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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS INMUEBLES PROPIEDAD Y/O EN USO . DE~ INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES Y SUS 
UNIDADES DE OPERACIÓN EN BAJA CALIFORNIA, CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE 
MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO "EL 
INEA", REPRESENTADO POR LA C. MARÍA ISABEL MONTOYA OBREGÓN, EN SU 

--· CARÁCTER DE APODERADA LEGAL Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, ASISTIDA EN ESTE..~CTO POR EL C. JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ CANCINO, 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, OFICINAS CENTRALES; 
IRENE WALTHER SERRANO, TITULAR EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN EN BAJA 
CALIFORNIA; MARÍA ESTRELLA VÁZQUEZ OSORNO, TITULAR EN LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN EN CIUDAD DE MÉXICO; ERICK LÓPEZ ÁLVAREZ TOSTADO, TITULAR EN 
LA UNIDAD DE OPERACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO; HERDELIO LARA CORTÁZAR, 
TITULAR EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN EN MICHOACÁN DE OCAMPO; MARÍA DE 
LOURDES URSINA CARRILLO, COORDINADORA REGIONAL, ENCARGADA DE LA UNIDA 
DE OPERACIÓN EN NUEVO LEÓN; MARÍA MARISOL CRUZ SÁNCHEZ, TITULAR EN LA 
UNIDAD DE OPERACIÓN EN QUERÉTARO, QUIENES FUNGIRÁN COMO PERSONAS 
ADMINISTRADORAS DEL CONTRATO, ASÍ TAMBIÉN POR RUBÉN TAPIA JUÁREZ, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, EN OFICINAS CENTRALES; IRMA 
AURORA ARAIZA FLORES, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN EN BAJA CALIFORNIA VERÓNICA AURELIA 
PINEDA ROMERO, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN, PROGRAMACIÓN 
E INFORMÁTICA EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN EN CIUDAD DE MÉXICO; CARLOS 
GUZMÁN GUZMÁN, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO; OCTAVIO 
GONZÁLEZ SUÁREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN EN LA UNIDAD 
DE OPERACIÓN EN MICHOACÁN DE OCAMPO; SERGIO GÓMEZ LEÓN, ENCARGADO 
DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN EN NUEVO LEÓN; JESÚS MARIO LEÓN FERNÁNDEZ, JEFE DEL
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN EN LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN EN QUERÉTARO, QUIENES FUNGIRÁN COMO PERSONAS SUPERVISORAS 
DEL CONTRATO Y POR LA OTRA, MULTIPROSEG, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR" , REPRESENTADA POR EL C. DANIEL HUMBERTO CORTÉS OSORNO, EN 
SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 1 

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS ~ 
SIGUIENTES: \ 

DECLARACIONES 

l. "EL INEA" declara que: ✓ 
1.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el 
sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública y Subsecretaría de Educación r 
Básica con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial el 
28 de agosto de 1981, publicado en el Diario Oficia l de la Federac ión {DOF) e l 31 de ese 
m ismo mes y año, reformado por diverso de fecha 17 de agosto d e 2012, publicado en el 
DOF el 23 de los siguientes. 
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1.2 Conforme a la escritura pública número 79,644 de fecha 20 de febrero de 2024, pasada 
ante la fe de la Lic. Liliana Gutiérrez Robles , t itular de la notaría públ ica número 44 de la 
Ciudad de México, la C. María Isabel Montoya Obregón con RF.C. MOOIS70ll9MR9, 
Apoderada legal y Titular de Unidad de Administración y Finanzas de "EL INEA", es la 
persona servidora pública que cuenta con facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 
que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.3 De conformidad con e l Manual General de Organización del /NEA 2020, suscribe el 
presente instrumento la C. Jaime Enrique Herrera Cancino, con RF.C. HECJ650727F21, 
Subdirector de Recursos Materiales y Servicios, persona facultada para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualqu ier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por e l servidor público facultado para ello, informando a "EL 
PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

1.4 De conformidad con e l Manual General de Organización del /NEA 2020, suscribe el 
presente instrumento el C. Rubén Tapia Juárez, con R.F.C. TAJR780609VSS, Jefe de 
Departamento de Servicios Generales, persona facultada para supeNisar que se brinde el 
servicio conforme a los términos y condiciones establecidos en el Contrato y su "Anexo 
único" (el cual se conforma por el anexo técn ico, las proposiciones técnica y económica). 

1.5 La adjudicación del presente contrato se rea lizó mediante el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-ll-MDA-OllMDA0Ol-N-4-2024, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 fracción 1, 26 Bis fracción 11, 27, 28 fracción 1, 29, 30, 32, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP", y demás 
aplicables de su Reglamento, notificando el fallo de dicho procedimiento en fecha 14 de 
marzo de 2024. 

1.6 "EL INEA" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada en la partida presupuesta! 
33801 "servicio de vigilancia", con folio de autorización 00251 de fecha 09 de febrero de 
2024, emitida por la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros. 

1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal 
de Contribuyentes INE810901CP4. 

1.8 Tiene establecido su domicilio en cal le Francisco Márquez número 160, colonia 
Condesa, demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente. 

1.9 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. Irene Walther Serrano, Titular de la Unidad de Operació 
de "EL INEA" en Baja California, RF.C. WASl620lllSU5, persona servidora pública facultada 
para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmada por el servidor público 
facultada para ello, dirigido al representante de "EL INEA" para los efectos del presente 
contrato, encargada del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
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instrumento jurídico conforme a lo estab lecido en el "Anexo Único", quien suscribirá en 
el apéndice que para tal fin se adjunte al presente contrato. 

1.10 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. María Estrel la Vázquez Osorno, Titu lar de la Unidad de 
Operación de "EL INEA", en la Ciudad de México, RF.C. VAOE550304MG9, persona 
servidora pública facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmada por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL INEA" 
para los efectos del presente contrato, encargado d el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en e l presente instrumento jurídico conforme a lo establecido en el "Anexo 
Único", quien suscribirá en e l apéndice que para tal fin se adjunte al presente contrato. 

1.11 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la r1 
Educación de los Adultos, el C. Erick López Álvarez Tostado, Titular de la Unidad de 
Operación de "EL INEA" en el Estado de México, R.F.C. LOAE840930LP0, persona servidora !ll . 
pública facu ltado para administrar el cumplimiento de las obl igaciones que deriven del \!:" 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmada por el 
servidor público facu ltado para ello, dirigido al representante de "EL INEA" para los efectos 
del presente contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento jurídico conform e a lo establecido en e l "Anexo Único", quien 
suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al presente contrato. 

1.12 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, el C. Herdelio Lara Cortázar, Titular de la Unidad de Operación 
de "EL INEA" en Michoacán de Ocampo, R.F.C. LACH6lll02V30, persona servidora pública 
facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, q uien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tales efectos un comun icado por escrito y firmada por el servidor 
público facultado para e llo, dirigido al representante de "EL INEA" pa ra los efectos del 
presente contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento jurídico conforme a lo establecido en el "Anexo único", quien 
suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al presente contrato. 

1.13 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, María de Lourdes Urbina Carri llo, encargada de la Unidad de 
Operación de "EL INEA" en Nuevo León, persona servidora pública facu ltada para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmada por el servidor público 
facu ltado para el lo, dirigido al representante de "EL INEA" para los efectos del presente 
contrato, encargado del cumplim iento de las obligaciones contraídas en e l presente 
instrumento jurídico conforme a lo establecido en el "Anexo Único", quien suscribirá en 
el apéndice que para tal fin se adjunte al presente contrato. 

1.14 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. María Mariso l Cruz Sánchez, Titular de la Unidad de 
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Operación de "EL INEA" en Querétaro, R.F.C. CUM910211L2A, persona servidora pública 
facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustitu ido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmada por el servidor 
público facultado para ello, dirigido al representante de "EL INEA" para los efectos del 
presente contrato, encargado del cumpl imiento de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento jurídico conforme a lo establecido en el "Anexo Único", quien 
suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al presente contrato. 

1.15 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. lrma Aurora Araiza Flores, Jefa del Departamento de 
Administración y Finanzas de la Unidad de Operación de "EL INEA" en Baja California, 
RF.C. AAFl620302SM3, persona servidora pública facultada para supervisar que se 
proporcione los servicios conforme a los términos y condiciones establecidas en el 
Contrato y su "Anexo Único", quien suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al 
presente contrato. 

1.16 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. Verónica Aurelia Pineda Romero, Jefa del Departamento de 
Administración, Programación e Informática de la Unidad de Operación de "EL INEA", en 
la Ciudad de México, RF.C. PIRV671202FY7, persona servidora pública facultada para 
supervisar que se proporcione los servicios conforme a los términos y condiciones 
establecidas en el Contrato y su "Anexo Único", quien suscribirá en el apéndice que para 
tal fin se adjunte al presente contrato. 

1.17 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la C. Carlos Guzmán Guzmán, Jefe del Departamento de 
Administración y Programación de la Unidad de Operación de "EL INEA" en el Estado de 
México, RF.C. GUGC720506UE3, persona servidora pública facultado para supervisar que 
se proporcione los servicios conforme a los términos y condiciones establecidas en el 
Contrato y su "Anexo Único", quien suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al 
presente contrato. 

1.18 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, el C. Octavio González Suárez, Jefe del Departamento de 
Administración de la Unidad de Operación de "EL INEA" en Michoacán de Ocampo, RF.C. 

) GOSO810625HE7, persona servidora pública facultado para supervisar que se proporcione 
¿;{ los servicios conforme a los términos y condiciones establecidas en el Contrato y su "Anexo 

/ Único", quien suscribirá en el apéndice que para tal fin se adjunte al presente contrato. 

1.19 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, el C. Sergio Gómez León, Jefe del Departamento de Acreditación 
y encargado del Departamento de Administración y Finanzas de la Unidad de Operaci 'n 
de "EL INEA" en Nuevo León, RF.C. GOLS660918999, persona servidora pública faculta o 
para supervisar que se proporcione los servicios conforme a los términos y condicion 
establecidas en el Contrato y su "Anexo Único", quien suscribirá en el apéndice que par 
tal fin se adjunte al presente contrato. 
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·1.20 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, el C. Jesús Mario León Fernández, Jefe del Departamento de 
Finanzas y Administración de la Unidad de Operación de "EL INEA" en Querétaro de la 
Unidad de Operación de "EL INEA" en Querétaro, R.F.C. LEFJ660707A54, persona servidora 
pública facultado para su pervisar que se proporcione los servicios conforme a los términos 
y condiciones establecidas en e l Contrato y su "Anexo Único", q uien suscrib irá en el 
apéndice que para ta l fin se adjunte al presente contrato. 

11. "EL PROVEEDOR" declara que: 

11.1 Es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que 
acredita a través de la escritura pública número 52,514 de fecha 11 de abril de 2016, otorgada 
ante la fe del Licenciado Alfredo Gabriel Miranda Solano, titular de la notaría pública 
número l L~L, de la Ciudad de México, misma que ha sufrido modificaciones; denominada 
Multiproseg, S.A. de C.V., cuyo objeto social la p restación servicios de seguridad privada 
en general tales como seguridad y protección a personas, seguridad, v igilanc ia y 
protección de bienes, seguridad, custodia y vigilancia en e l traslado de b ienes o valores, 
servicios de alarmas y monitoreo e lectrónico, seguridad en todo tipo de información, 
sistemas de prevención y responsabilidades; localización e información de personas y 
bienes, investigar y realizar informes sobre antecedentes, solvencia y act ividades y en 
general todas las actividades inherentes o relacionadas directa o ind irectamente con la 
seguridad privada, custodia, vigi lancia y protección de bienes inmuebles , valores, 
propiedades y b ienes en general, de instituciones oficia les y privadas de cualquier 
naturaleza, así como de personas físicas y morales q ue requ ieran de tales servicios, entre 
otros. 

11.2 El C. Daniel Humberto Cortés Osorno, en su carácter de Administrador Único, cuenta 
con las facu ltades suf ic ientes para contratar y obligarse a través de su representada, com o 
se acredita con la escritura pública número 56,033 de fecha 12 de junio de 2018, otorgada 
ante la fe DR. Alfredo Gabriel Miranda Solano, titu lar de la.notaría pública número l4L~ del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, m ismas que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 

11.3 Reúne las condiciones técnicas. jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

11.4 Cuenta con su Regist ro Federal de Contribuyentes MULl604llHC2. 

11.5 Tiene establecido su domicil io en calle Bugambilia número 21, colonia Tamaulipas 
Sección Palmar, municipio de Nezahualcóyotl, código postal 57310, México, m ismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1 Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obl iga a proporcionar a "EL INEA" el Servicio de Vigilancia 
y Seguridad para los Inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la 
Educación de los Ad ultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja 
California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y 
Querétaro, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y 
su "Anexo único" (el cual se conforma por el anexo técnico, proposición técnica, 
económica) que forman parte in tegrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
"EL INEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el servicio objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de $29,427,468.00 (Veint inueve millones 
cuatrocientos veintisiete mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 00/100 M .N.) más 
impuestos que asciend en a $4,708,394.88 (Cuatro millones setecientos ocho mil 
trescientos noventa y cuatro pesos 88/100 M.N.) dando un total mínimo de 
$34,135,862.88 (Treinta y cuatro millones ciento t reinta y cinco mil ochocientos 
sesenta y dos pesos 88/100 M.N.) y la cantidad máxima de $73,907,979.84 (Set enta y 
tres millones novecientos siete mil novecientos setenta y nueve pesos 84/100 M.N.) 
más impuestos que ascienden a $11,825,276 .77 (Once m illones ochocientos veinticinco 
m il doscientos setenta y seis pesos 77/100 M.N.) dando un total máximo de 
$85,733,256.61 (Ochenta y cinco millones setecientos tre inta y tres mil doscientos 
cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.). 

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 

TOTAL DE 
PARTIDA TURNO ELEMENTOS 

MÍNIMOS 

12 X36 4 

1 24X48 21 

24X48 3 
(EQUIPADO) 

12 X36 o 

2 24X48 6 

24X48 o 
(EQUIPADO) 

12 X 36 22 

3 24X48 30 

24X48 9 
(EQUIPADO) 
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TOTAL DE 
ELEMENTOS 

MÁXIMOS 

10 

51 

6 

o 

15 

o 

54 

75 

27 

COSTO UNITARIO 
POR ELEMENTO 

$571.00 

$694.59 

$774.68 

$571.00 

$694.59 

$774.68 

$571.00 

$694.59 

$774.68 
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TOTAL DE TOTAL DE COSTO UNITARIO 
PARTIDA TURNO ELEMENTOS ELEMENTOS 

MÍNIMOS MÁXIMOS 
POR ELEMENTO 

12 X 36 4 10 $571.00 

4 24 X48 15 39 $694.59 

24X48 o o $774.68 
(EQUIPADO) 

12 X 36 o o $571.00 

5 24X48 o o $694.59 

24X 48 
6 15 $774.68 

(EQUIPADO) 

12 X 36 6 16 $571.00 

6 24X48 o o $694.59 

24X48 
9 21 $774.68 

(EQUIPADO) 

12 X36 o o $571.00 

7 24X48 o o $694.59 

24X48 
12 30 $774.68 

(EQUIPADO) 

Conforme al "Anexo único". 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional peso mexicano hasta que 
concluya la relación contractual que se formal iza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en el Servicio de Vig ilancia y Seguridad para los Inmuebles propiedad y/o en 
uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus 
Unidades de Operación de Baja Cal ifornia, Ciudad de México, Estado de México, 
Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro, por lo que 41EL PROVEEDOR" no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 
Para el presente contrato "EL INEA" no otorgará ant ic ipo a "EL PROVEEDOR". 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
"EL INEA" GLOSARIO 
AR: Área Requirente del INEA 
OC: Departamento de Contabilidad del INEA. 
D CP: Departamento de Control Presupuesta! del INEA. 
DT: Departamento de Tesorería del INEA. 
SPRF: Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros del INEA 

"EL INEA" Con fundamento en el artículo 51 de la LAASSP, el pago no podrá exceder de 
veinte días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa 
entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato, conforme 
a lo establecido en el "Anexo Único". 

De conformidad a lo establecido en el "Anexo Único" y a los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación y los correlativos de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", está 
obligado a presentar el com probante fiscal digital (CFDI), así como sus archivos 
electrónicos .XML y .PDF al Supervisor del contrato en las Oficinas Centrales de "EL INEA" 
ubicado en calle Francisco Márquez 160, colonia Condesa, código postal 06140, alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 09:30 a 15:00 y de 16:00 
a 17:30 horas, conforme al "Anexo Único" del contrato. 

"EL PROVEEDOR", antes de emitir el CFDI para su pago, deberá enviar al Supervisor del 
contrato por medio de correo e lectrónico un proyecto del CFDI, con el objetivo de que sea 
pre fiscalizado. 

El AR enviará al DCP (ifria_s@inea.gob.mx, y dpc_control w1ned.gob.mx) el proyecto de CDFI 
para que este ú ltimo lo pre fiscalice, éste informará por el mismo medio su visto bueno o 
en su caso sus observaciones, para que el Supervisor del contrato notifique a "EL 
PROVEEDOR" las posibles correcciones. 

El Supervisor del contrato será el único responsable de solicitar la elaboración de la 
solicitud de recursos para trámite del pago, para tal fin deberá entregar al AR de lunes a 
viernes en un horario de 9:30 a 17:30 horas, dentro de los primeros 10 (d iez) d ías naturales 
de cad a mes lo siguiente: 

En forma física los CFDI; con sus archivos electrónicos .XML y .PDF, también deberá remitir 
los archivos vía correo electrónico a los dominios: djher rera~L1nea.gob.mx; 
aestevgz@inea.gob.mx: 

• copia de la fianza, 
• copia de a lta de beneficiario, 
• original del oficio de liberación, 
• copia de suficiencia presupuesta!, 
• copia del contrato, y 
• validación del SAT 

En caso de ser el último pago deberá anexar copia de la constancia de cumplimiento y 
original de carta finiquito firmada por "EL PROVEEDOR". 

Bde 22 ~ 2G:24 
~ • F'c/iµe CArrillo 
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Las solicitudes de recursos para el trámite de pago con todo el soporte documental 
deberán ser entregados al DCP dentro de los primeros 15 (quince) d ías naturales del mes 
de que se trate, después de esta fecha serán recibidos quedando sujetos a disposición 
presupuesta!, esto derivado a que la Tesorería de la Federación real iza el movimiento 
mensualmente el presupuesto que no se comprometió o calendarizó en los Sistemas 
Federales de Pago. 

"EL PROVEEDOR", para la elaboración del CFDI deberán considerar lo siguiente: 

• Deberá ser emitido a nombre del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 
• Registro Federal de Contribuyentes INE810901CP4. 
• Domicilio: ca lle Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, código postal 06140, 

alcaldía Cuau htémoc, Ciudad de México. 
• Régimen Fiscal: 603 (personas morales con fines no lucrativos.) 
• Uso del CFDI: gastos en general. 
• En el rubro concepto/descripc ión: indicar si es pago único, o e l número de pago que 

corresponda, ejemplo: p rimer o segundo pago del contrato, número de contrato o 
convenio, mes de pago en caso de que aplique y descripción breve del serv icio rea lizado 
o producto adquirido. 

• Forma de pago: transferencia electrónica. 
• Método d e pago: Pago en parc ialidades o diferido (PPD) 
• Todos los CFDI deberán ser emitidos en la versión 4.0. 

El Oficio de "liberación de pago", contendrá lo siguiente: 

• Número de Contrato o Convenio. 
• Indicar si es pago único, primer o segundo pago o mes de pago según sea el caso. 
• Precisar que "Los archivos originales y demás documentos que soportan e l pago, son 

responsabilidad de la Unidad Administrativa requirente, por lo q ue se encuentran en 
guarda y custodia del Administrador o Supervisor del contrato, según se haya indicado 
en el Anexo Único." 

• Mencionar que las obligaciones de "El PROVEEDOR" han sido completamente 
cumpl idas conforme a lo estipulado en el contrato, y en caso de atraso en el 
cumpl imiento de los servicios proporcionados, deberá acompañarla cuantificación o 
cá lculo por la pena convencional o deductiva motivada por el incumplimiento. Deberá 
anexar nota de Crédito que soporte e l pago de d ichos incumplimientos. 

• El oficio de liberación de pago deberá estar firmado por el Administrador del contrato. 

El AR elaborará la solic itud de pago correspondiente, la cual deberá entregarse de forma 
impresa y contener lo siguiente: 

• Número de Contrato o Convenio, en caso de Convenio hacer referencia al Contrato 
Primigenio. 

• Indicar si es pago único, primer o segundo pago o mes de pago según sea el caso. 
• Descripción completa del servicio prestado. 
• Costo unitario, desglose de l Impuesto al Valor Agregado, ret enciones que en su caso 

correspondan y el importe tota l. 
• Adjuntar el CFDI en versión .XML y .PDF, y la verificación del SAT. 

9 de 22 
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• Adjuntar original del Oficio de Liberación. 
• Para el trámite del primer pago deberá también adjuntar a la solicitud copia del 

Contrato o Convenio. 
• En caso de último pago deberá también adjuntar copia de la Constancia de 

cumplimiento y copia del finiquito conforme lo consigne el Contrato. 
• La solicitud deberá estar firmada por el Administrador del contrato y el Titu lar del área 

requirente. 
• La solicitud se entregará en el DCP en un horario de 9:30 a 17:30 horas, en original y dos 

copias. La versión PDF y XML del CFDI deberá enviarse por correo electrónico a la 
cuenta ifrias@inea.gob.mx y dpc_contr ol@rnE·a.gob rox, a efecto de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artícu los 28, fracción 1, apartado Ay 30, octavo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación y a lo establecido en la Resolución M iscelánea Fiscal para e l 
ejercicio 2024, en su numeral 2.7.l.l, referente al almacenamiento de los contribuyentes 
que emitan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, en su formato electrónico .XML. Lo establecido en la reg la 
citada no será aplicable a los contribuyentes que utilicen el sistema de registro fiscal 
que refiere la regla 2.8.1.4. 

Si de la revisión de la solicitud de pago resultara algún error o deficiencia, el DCP informará 
al titular del AR mediante correo electrónico y/o volante de devolución, para que este a su 
vez informe por el mismo medio a la Supervisora del contrato y este ú ltimo indique a "EL 
PROVEEDOR" para rea lizar las modificaciones de conformidad con el artículo 90 del 
Reglamento de la "LAASSP". 

Si por algún motivo se cancela el CFDI durante el proceso de pago, será responsabilidad 
de "EL PROVEDOOR", quien deberá notificar por escrito al Administrador del contrato, 
quien informará por escrito a la SPRF. 

Los pagos se efectuarán a través de cuentas por liquidar certificadas (CLC), apoyados 
en los mecanismos de banca electrónica del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF) de la Tesorería de la Federación mediante enlace con el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), mediante una transferencia 
electrónica de rec1,..1rsos a la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR" adjudicado 
previamente registrada, por el importe del bien o servicio proporcionado. 

~ Para dar cumplimiento a lo anterior, será indispensable que "EL PROVEEDOR" entregue 
~ al DT, dentro de los tres días hábiles posteriores a la notificación de la adjudicación, la 

documentación de forma física y electrónica que se cita abajo, con la finalidad de dar de 
alta en los Sistemas Federales de pago, SICOP y SIAFF de la Tesorería de la Federación: 

--1-
t-

a) Acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así 
como sus respectivas modificaciones. 

b) Copia del instrumento notarial donde consten las facultades de representante legal 
y/o apoderado legal. 

10 de 22 ~ 2824 
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e) Identificación oficial vigente (credencial de elector o cartilla del servicio m ilitar 
nacional o cédula profesional o pasaporte) de la persona que se ostente como 
representante y/o apoderado legal. 

d) Copia de la Constancia de Situación Fiscal y Registro Federal de Cont ribuyentes (RFC) 
expedido por la SHCP no mayor a tres meses. 

e) Formato del Catálogo de Beneficiarios debidamente requisitado, con sel lo de la 
empresa y firma autógrafa del representante legal, que podrá descargar para su 
llenado en la siguiente liga: 
htJQ_s:/,lW'v"[W..,_s~p.g_p_Q._mx/e.sLs~p l/F:.or.m'ªJQs_Vigentes o solicitarlo al DT a la siguiente 
dirección de correo electrónico: llla_ngc@ine9.gob .. rn~ y dt.-Qagos@_ines3_,.gob.rn~. 

f) Constancia del domicilio fiscal no mayor a tres meses. 

g) Para el caso de personas físicas, copia del CURP. 

h) Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 
abierta a nombre del beneficiario, que inc luya el número de cuenta con once 
posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (CLABE) con dieciocho 
posiciones, que permita realizar transferencias electrónicas de fondos a través de los 
sistemas federales de pagos, esta debe incluir la sucursal de apertura de la cuenta 
bancaria. 

"EL INEAº pagará a "EL PROVEEDOR", conforme a las condiciones que se consignan en \ 
el "Anexo Único" y en el contrato, y quedará condicionado proporcionalmente, al pago \\¡, 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales tl/ 
determinadas y verificadas por el Administrador del contrato. 

El Administrador del contrato y "EL PROVEEDOR", serán los un1cos responsables de 
realizar el cálculo en caso de pagos en exceso, "EL PROVEEDOR" deberá reintegrar dichas 
cantidades, más las cargas financieras correspondientes, conforme a una tasa que será 
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para 
el pago de créditos fisca les. Los intereses se ca lcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso y se computarán por d ías nat urales desde la fecha de pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposic ión de "EL INEA". Para el 
efecto anterior, "EL PROVEEDOR" autoriza en este acto a "EL INEA" a deducir dichas 
cantidades de cualquier crédito pendiente de pago. 

• "EL PROVEEDOR" mediante oficio, firmado por él o en su caso para personas 
morales por el representante legal, entregará el oficio al DT, en el que solicitará una 
clave RAP para efectuar el deposito referenciado a la cuenta bancaria Institucional 
por la devolución del recurso pagado en exceso. • 

• "EL PROVEEDOR" deberá remitir e l comprobante de pago al DT por el monto de la 
devolución del recurso y en su caso, pagar las cargas financieras que pudieran 
generarse en caso de no devolver el recurso en el ejercicio fiscal correspondiente. 

11 de 22 2GQ4 
_ li¡,e Carrillo 

, , PUERTO 
........... _ .... ._.., 



, 
EDUCACION • INSTffln'O 

-

NACIONAi. PARA • e LA IDUCAQON 
DI LOS ADULTOS 

Contrato: UAF-RMSG-001/2024. 

El Administrador y/o Supervisor d el contrato, será responsable de dar seguimiento al pago 
de "EL PROVEEDOR", de cualquier accesorio que se genere por incumplimiento al 
contrato y hasta su liberación. 

Si "EL PROVEEDOR" est uviere inconforme con la liquidación del pago, tendrá un plazo de 
10 (diez) d ías naturales, a partir de la fecha en que se haya formulado la liq uidación del 
pago, para hacer por escrito la reclamación dirigida a la Unidad de Adm inistración y 
Finanzas. Si transcurrido este plazo, "EL PROVEEDOR" no la efectúa, se considerará q ue 
la liquidación del pago, q uedará defin itivamente aceptada por él y sin derecho a ulterior 
reclamación. 

De acuerdo a la obligación de emitir facturas "CFDI con Complemento para la Recepción 
de Pagos" en cumplimiento a la regla 2.7.l.32. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 
ejercicio 2024. 

Los escenarios para emiti r el CFDI con Complemento para la Recepción de Pagos (Recibo 
Electrónico de Pagos, son los siguientes: 

l) Al emitir e l CFDI y hacer el pago en ese momento, no hay obligación de emitir el 
complemento de pago, el CFDI debe contener los siguientes datos en la forma de 
pago: 03 Transferencia electrónica de fondos, Método de pago: PUE (Pago en una sola 
Exhibición). 

2) Al emitir el CFDI y e l pago se hace posteriormente, es decir al hacer un pago diferido 
(PPD) del total de la factura, se deberá emitir el complemento de pago. El CFDI del 
complemento deberá tener los siguientes datos: Cantidad: l; Unidad: ACT; Descripción: 
Pago; Clave Prod . Serv. 84lll506 Servicios de facturación. Precio unitario O (cero); 
Importe O (cero). 

3) Al emitir el CFDI y el pago se hace en parcialidades (PPD) se deberá hacer el 
complemento por e l pago de cada parcialidad. El CFDI del complemento deberá 
tener los siguientes datos: Cantidad: l ; Unidad: ACT; Descripción: Pago; Clave Prod. 
Serv. 84111506 Servic ios de facturación. Precio unitario O (cero); Importe O (cero). 

El Supervisor del contrato solicitará a "EL PROVEEDOR" el "CFDI con Complemento para 
;> la Recepción de Pagos", quien la deberá emit ir en el periodo de 10 (diez) días naturales 

____-::: - del mes inmediato sigu iente en q ue se recibieron los pagos. 

"EL PROVEEDOR" enviará los "CFDI con Complemento para la Recepción de Pagos" al 
correo electrónico d el Administrador del contrato y al correo del DC ldelrio@inea.gob.mx 

En caso de que no se em itan el o los Recibos Electrónicos de Pagos (REP) hay 2 opciones: 

a) En la página del SAT se ing resa una solicitud de conciliación con "EL PROVEEDOR" 
para determinar cuán tos REP están pendientes y requerir la inmediata entrega de estos 
comprobantes. 

b) Denuncia ante la autoridad fiscal. 
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El DT enviará por correo electrónico semanalmente los comprobantes de pago en formato 
d igital (CLC) al AR. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIO. 
La prestación del servicio, se realizará conforme a los plazos, condic iones y entregables 
establecidos por "EL INEA" en el "Anexo único", el cual forma parte del presente contrato. 

La prestación del servicio será en el domicilio señalado en el Anexo técnico y fechas 
establecidas en el mismo. 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL 
PROVEEDOR" atenderá estas, sin costo adicional para "EL INEA". 

SEXTA. VIGENCIA. 
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será a partir de su firma y hasta 
el 31 de diciembre 2024. 

La vigencia del servicio será a partir del día natural siguiente de la noti ficación del fa llo y 
hasta el 31 de diciembre de 2024, conforme al "Anexo único". 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INEA" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar e l monto o la cantidad del servicio, de conformidad con e l artículo 52 de la 
"LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte 
por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración 
de un Convenio Modificatorio. 

"EL INEA", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios prestado, 
siendo necesa rio que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INEA", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser sol icitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá \ / 
suscribirse por e l servidor público de "EL INEA" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 1 
esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" real izará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de 
la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar ~ 
garantía de cumpl imiento. 

13 de 22 2GQ4 
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"EL INEA" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Conforme a los artículos 48, fracción 11, 49, fracción I de la "LAASSP", 85, fracción 111, y 103 
de su Reglamento, y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía divisible, la cual sólo se hará efectiva en 
la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante 
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional 
de Seguros y de Fianzas, a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto 
total del contrato, sin incluir impuestos. 

Dicha fianza deberá ser entreg ada a "EL INEA", a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones j u ríd icas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, "EL INEA" podrá rescindir el contrato y dará vista a la Oficina de 
Representación en ''EL INEA" para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que "EL INEA" reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga 

') de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

~ 
- Cuando la contratación abarq ue más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento 

t- -

del contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio 
fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INEA" a 
más tardar dentro de los primeros 10 (diez) días naturales del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción de la persona Administradora, o la 
persona servidora pública facultada por "EL INEA" procederá inmediatamente a extend r 
la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a lo 
trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a "EL PROVEEDOR". 

14 de 22 2024 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 
"EL PROVEEDOR", se obliga a: 
a} La prestación del servicio será en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a 

lo pactado en el presente contrato y su "Anexo único". 
b} Cumplir con las especificaciones técnicas, de ca lidad y demás condiciones establecidas 

en el presente contrato y su "Anexo único". 

e} Asumir la responsabi lidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INEA" o a 
terceros con motivo de la ej ecución y cumplimiento del presente contrato. 

d} Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y la Oficina de Representación en "EL INEA", de conformidad con e l artícu lo 107 del 
Reglamento de la "LAASSP". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL INEA". 
"EL INEA", se obliga a: 
a} Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en 

los términos convenidos, el suministro del servicio objeto del contrato. 

b} Realizar el pago correspondiente en t iempo y forma. 

c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de d icho servidor público para que se dé trámite 
a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS. 
"EL INEA" designa como persona Administradora facultada para dar cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato a: 

C. Jaime Enrique Herrera Cancino, con R.F.C. HECJ650727F21, Subdirector de Recursos 
Materiales y Servicios. 

Por otro lado, se nombra como persona Supervisora para que la prestación del servicio se 
cumpla con las especificaciones solicitadas y entrega puntal de estos, establecidos en e l 
Contrato y su "Anexo único" a: 

C. Rubén Tapia Juárez, con R.F.C. TAJR780609V55, Jefe de Departamento de Servicios 
Generales. 

Las prestaciones del servIcI0 se tendrán por recibidos previa revIsIon de la persona 
Supervisora del presente contrato, los cuales consistirán en la verificación del , / 
cumplimiento de las especificaciones establecidas en el "Anexo único". ':t 
"EL INEA", a través de la persona Supervisora del contrato, rechazará el servicio, que no .~ ~ 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su "Anexo único", ~ 
obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a reemplazarlos nuevamente bajo su 
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responsabilidad y sin costo ad icional para "EL INEA", sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INEA", a través de la persona Supervisora del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en su "Anexo único", sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago 
que procedan, y reposición del bien, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

D ÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES. 
"EL INEA" aplicará deducciones al pago de los servicios no prestados oportunamente con 
motivo del incumplimiento parcial, por atraso o deficiente, conforme a lo estipulado en las 
cláusulas del presente contrato y su "Anexo único'', Las cantidades a deducir se aplicarán 
en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago 
que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerira a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la 
deductiva a través del esq uema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA • s), a favor de "EL INEA". En caso de negativa se procederá a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones cor respondientes la realizará la persona 
Supervisora del contrato, por escrito o vía correo electrónico a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso q ue "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el inicio de la prestación del servicio 
objeto del presente contrato, acorde a lo establecido en el "Anexo único" parte integral de 
este instrumento jurídico, "EL INEA" por conducto de la persona Supervisora del contrato 
aplicará la pena convencional equivalente al 1% sobre el monto total del contrato sin 
exceder el monto de la g arantía, de conformidad con este instrumento legal y su "Anexo 
único". 

La persona Supervisora del contrato, notificará a "EL PROVEDOOR" por escrito o vía correo 
electrónico, el cálculo de la pena convencional del atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate. 

El pago de prestación del servicio quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que 
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenciona les por atraso; en el 
supuesto que el cont ra to sea rescindido en términos de lo previsto en la Cláusula 
Vigésima Segunda de Rescisión, no procedera el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA 's}, a favor de "EL INEA"; o bien, a través de 
un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto tota l de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garant ía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso q ue se puede apl icar, será del 20% (veinte por ciento) del monto 
de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la "LAASSP". 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
Para la prestación del servicio materia del presente contrato, no se requiere que "EL 
PROVEEDOR" contrate una póliza de seguro por responsabilidad c ivi l. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a t rasportar los servicios e insumos 
necesarios, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el "Anexo 
único" del presente cont rato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo del serv1c10, objet o del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán 
repercutidos a "EL INEA". 

"EL INEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agreg ado 
(IVA}, en términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las d isposic iones 
fiscales vigentes. 

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder tota l o parcialmente los derechos y ob ligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o m oral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de "EL INEA". 

DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con mot ivo 
del cumplimiento de las obl igaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL 
INEA" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INEA", por cualquiera d e las causas 
antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
de "EL INEA" de cualqu ier controversia, liberándolo de toda responsabilidad de carácter 
civi l, penal, mercanti l, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

17 de 22 /!'!t 2GQ4 k ' F lipe Ccrrrillo 
, PUERTO ---··-·----··--···-··-



,. 
EDUCACION • INST""1'O 

-

NACIONAL P,llRA 
• LA lDUCACfóN 

DI LOS ADU LTOS 

Contrato: UAF-RMSG-001/2024. 

En caso de que "EL INEA" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
"EL PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el "Anexo único" 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
"EL INEA" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de prestar los seNicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría a lgún daño o perjuicio a "EL INEA", o se determine la nulidad tota l o parcial 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente e l presente contrato sin responsabilidad 
alguna para "EL INEA", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 

Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
not ificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que d ieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte 

--=._.,.} proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incu rrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 
102 del Reglamento de la "LAASSP". 

j-

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN. 
"EL INEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente 
contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
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competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se 
entenderá por incumplimiento: 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

e) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de "EL INEA"; 

d) Suspender total o parcia lmente y sin causa justificada e l suministro objeto del presente 
contrato; 

e) Omitir la prestación del servicio en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y su "Anexo único"; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecc iones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercanti l, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, informac ión o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualen 
el m onto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte 
por c iento) del monto tota l de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en e l desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL 
INEA" en los términos de lo d ispuesto en la Cláusula Vigésima de Confidencialidad y 
Protección de Datos Personales del presente instrumento jurídico; 

1) Impedir e l desempeño normal de labores de "EL INEA"; 

m) Cambiar su nacionalidad por o tra e invocar la protección de su gobierno contra 
rec lamaciones y órdenes de "EL INEA", cuando sea extranjero, e 

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del p resente 
contrato. 
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Para el caso de optar por la rescisión del cont rato, "EL INEA" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de S 
(c inco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INEA", en un plazo de 15 (quince) días habiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INEA" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido e l contrato se brinda los servicios, 
e l procedimiento iniciado q uedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INEA" 
de que continúa vigente la necesidad de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

"EL INEA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del con t rato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse e l contrato, "EL INEA" establecerá con "EL PROVEEDOR", otro p lazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que 
al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos parrafos 
del artículo 52 de la "LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta e l incumplimiento, "EL INEA" quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 

~~ Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le 
~ hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos mas los intereses 

correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto de la "LAASSP". 

J,-

Los intereses se calcularan sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INEA". 
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VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, por lo que, desl inda de toda 
responsabi lidad a "EL INEA" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en n ingún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por "EL INEA", así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INEA" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INEA" reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INEA", EL PROVEEDOR" queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria de la 
licitación pública nacional e lectrónica y el contrato, prevalecerá lo establecido en la \ 
convocatoria, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la 
"LAASSP". V 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
"LAS PARTES" acuerdan que para e l caso de que se presenten desavenencias derivadas 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento 
de concil iación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", 126 al 136 de su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 
"LAS PARTES" señalan como sus domici lios legales para todos los efectos a q ue haya lugar 
y que se relacionan en e l presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualqu ier notificación judicial o ext rajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domici lios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Títu lo Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su "Anexo ✓ 
único" que forman parte integral del mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; Código Civil 
Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos 
Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria y su Reglamento. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. 
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el m ismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razon de su domicilio actual o futuro. 

Por lo anterior expuesto, "LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento jurídico contiene, lo ratifican en la Ciudad de México el día 29 de 
marzo de 2024, y firman dentro de los 15 días establecidos en la "LAASSP". 

POR "EL INEA" 

MARÍA~, ONTOYAOBREGÓN 
MOOl570119MR9 

APODERA LEGAL Y TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

HECJ650727F21 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Y SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

, ;> 4 ., 

RUBEN TAPIA JUAREZ 
T AJ R780609VSS 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 
Y JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

GENERALES 
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EDUCACIOl'J Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

ANEXO 1 
(ANEXO TÉCNICO, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) 

"Contratación abierta para la prestación d e l Servicio de Vigil ancia y Seguridad para los Inmuebles 
propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los A dultos en Oficinas Centrales y sus 
Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Est ado d e M éxico, Michoacán de Ocampo, 
Nuevo León y Queretaro". 

¡-

1 

--------------------------------- ------·-··-· --

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

¡-OBJETO DEL SERVICIO: 
Com r .it .:ic1on , 1b10r 1 .i pu r ¡¡ l.i p r csléJc:<Jn <11 i Ser ,.-,e ro ele Vigilunciu y Se:gu 11 c.fcl:::! 
p.Jr.J los lnmuc.-blcs clcl instr tu to N,,c:ionnl p.:ir .J L:i Educución d e- los /\clultos ,-:-n 
O ficrn,;-, c,-.ntr r1 lc,; v SllS Unidades e!.-.. 0 ¡,---1;,cion de l?.r1ja Califo rn i;1, e iu d ild d,
M,·xrco. Cst.:ic!o d e· r ,10xi<'O. ivl ichoiic<,n d r-nc,,rnpo. Nuevo León . 01 ierct<'!ro. 

¡_A?_E_A_ R_E_Q-:_u~-I_R~E~N~-T_-E: _-_-:_-_-__ l Subdireccion de Re_c_u_r-so_s_ Mat érialés>....:' S=-e=-·r....:v~ic::.:i.::.o.::.s ____________ =l 
1 

~OMBRE DEL TITULAR DEL 
AREA REQUIRENTE Y 

1 RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

1 

1 

, OFICINAS CENTRALES 
:..- DEISY ELENA ORTEGA CALDEQON (ADMINISTRADORA) 
, Oiv1AR CALVO ZUÑIGA (SUDERVISOR) 

, 

:,. 

BAJA CALIFORNIA 
1~1ENE WALTHER SERRANO (ADMIN ISTRADORA) 
IRMA AURORA ARAIZA ¡:LORES (SUPERVISOR) 

CIUDAD DE MÉXICO 
MARÍA ESTRELLA VAZQUEZ OSORNO (ADMINISTRADORA) 
VERONICA AU RELIA Pl l\l ED/" ROMERO (SUPERV ISORA) 

ESTADO DE MÉXICO 
ERICI< LÓPEZ ÁLVARF.Z TOSTADO (ADMINISTRADOR) 
CARLOS GUZMAf\l GUZMAN (SUPERVISOR) 

'r MICHOACÁN DE OCAMPO 
, HERDELIO LARA CORTAZAR (AD tvHNISTRADOR) 
,, OCTA\/10 GOl\l ZÁLEZ SUÁREZ (SUPERVISOR) 

, 
, 

, 

NUEVO LEÓN 
M/\Rl1\ DE LOURDES UP.BINA CARILLO (ADMINISTRADORA) 
SERGIO GOMEZ LEON (SUPERVISOR) 

QUERÉTARO 
MARl1\ M ARISOL CRUZ St\NCHEZ (ADMINISTRADORA) 
JESÚS MARIO LEÓN FERI\JÁNDEZ (SUPERVISOR) 

·-------____ _I ___ --
MONTOS A EJERCER 
INCLUYEN EL IM PUESTO AL 1 

V.c\LOR AGREG/-\DO 

,'J\·. v:.qob rnx/rn <:-,l 

Monto Mínimo l-1\onto M.:i:,imo 
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firme y n o establezca 
l.:i h or.i y;:i SeiJ iJ 1 

inicio o térm ino de 
sus labores en las 
liSléJS de .:is,stencia 
r<?spect,wis de Célda 
inmueble. 
En CélSO de no 
ent regar l.i tot .:ilidud 
o fuera del p lazo 
estab lecido los 
entregables al inicio 
d el lnstru rnen t o 
Jurídico 

En caso de no 
entreg,ir lil totnliclad 
o fuera del p lazo 
establecido los 
en t regables de 
manera bimestral 
del lnst,umen to 
Juridico ---··· ---
En c.iso ele no 
entrcg;:ir l.i totalicfud 
o fuer;:i del p lazo 
eswblecido los 
en trega bles me 
maneru mensu<1I del 
Inst rumento Jurid ico 

En CilSO de no 
en tregar la to tulidud 
o fuera del plu7.o 
estél blcctdo los 
en t rega bles de 
manera d iari¿¡ del 
Instrumen to Jurídico 

No entreg.:ir e l Parte 
el<? no,;eclacles en e l 
plozo convenido y/o 
no contcng¡¡ todu 
inform.ic1on 
solicitaclél. ~~----- ,. ----
En caso d e no 
en t regar el 
equipomien to en el 
p l¡¡zo CSlélblecido 
(Radios. 9¡¡5 
p im ientél, pr2L+, 
fornitura. lumpar.:i 
sorda. forniturél. gas 
p im ienta, 
tr afitilmbos y conos 
p .ira tráfico}. 

1 

1 

1 

de l turno de l costo 
de l 
elem e nto 
por t u rno. 1 

1 
1 

' 
Deducción El 1% sobre ' 

el monto ! máximo 
1 

d el 
lnst rum ent 
o Jurídico 
antes efe 
IVA 

1 
Deducción El 1% sobre 

1 el monto 
m áximo 

1 
d el 
ln strumenl 

' o Juriclico ' 
antes d e 1 

!VA 
1 Deducción El 1% sobre 

e l monto ¡ 
máxim o 
de l 

1 

ln strument 
o Jurídico 
antes d e 
IVA 

1 
-

Deducción El 1% sobre 
el monto 
m áximo 1 

del 1 

lnstrum ent 
o Jurídico \ antes de 
IVA 

Descuen to Descuento 
de l t urno d el 7009', 
(Precio de l costo 
uniturio por de 1 
elem en to elem en to 
por turno) por t u rno. 
Deduccion El 2.s•;;, 

sobre el 
monto 
máximo 
d el 
lnstrument 
o Jurídico 
antes d e 
IVA 

1~ 

"' "' _. 

'-._./ 

~ 24 
l i µc Cnrn llo 
PU J~RT O 
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TIPO DE GARANTIA 

OTRAS CARANTIAS QUE SE 
DEBERAN DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS T IPOS DE 
GARANTIA O DE 
AESPONSABILIDAD CIVIL 
SENALANDO VIGENCIA 
PERIODO DE GARANTIA 
DEL SERVICIO 

PRESENTACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA. 

REQUIERE PRUEBAS 

METODO PARA EJECUTAR 
LA PRUEBA Y RESULTADO 
MINIMO 

REQUIERE ANTICIPO 

NORMAS QUE APLICAN 
METODO DE EVALUCION 

Jl.l ,flt C' 1,1 \, 1C 'h 

,J, 1 ,!,{" 

Puntos y Porcentajes 
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' 1 

1 

MODALIDAD DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

1 

1 ES UNA CONTRATACIÓN 
, PLURIANUAL 
1 V IGENCIA DEL 
j 1NSTRUMENTO JURÍDICO. 
1 

1 

¡--V IGENCIA DEL SERVICIO 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

ENTREGABLES 

Abierto ~ 
Sí □ 
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¡--
l 

Ccr rild o □ 
·--·--~--

No ~ 
A pa1ti1 de: lc1 f1rrn¿1 del Inst rumento JtJríd ico y h¡¡ c;¡ ;i el 3 1 de dic iembre 207.I, 

A partir clP li! not1f1c:ac1ón d c-I fullo y hc1stc1 ,·I .51 ele dic1cmhrr- ?071, 

Los(us) Supervisores(élS) de Oficinas Centrulcs y sus Unidades d e Operación, 
verifirn1án el cumplimien to del servicio, de élcuerdo él lo est.iblecido en e l(los) 
lnstrumento(s) Juridico(s) y en l.is presentes esp ecific.iciones. de con formid éld 
con el ¿¡rtículo 84 últ imo parrnfo d el RLAASSP. 

1 

De m aner¿¡ bimestral se cfectuaru reunion de trab.ijo con el prestador de 
servicio y el área supervisora del instrumento j uridico dejundo evidencia poi 1 

escrito de los acuerdos de lu m ism u. En esti.'l reunión se podr,i actualizar d e se r 1 

el caso la pl¿¡ntíllu de personal y entrega, la documen tución correspondiente. 
Así mismo se verific¿¡rá el SUA del personal que p resta el servicio. 

AL INICIO 

• 

• 

• 

L-..ctc1s de nacimiento del person;il con el que se inic i.i ra la p restacio n 
del servició 
Con!..t ¿¡nc,.:i de No antecedentes pena les. 
Act¿¡ entreg.i de equipamiento (Rc1dios, gus pimienta, pr24, fornituru. 
lamparu sordu. trafitambos y conos para tráfico). 
Usuario y Contruseñu d e ucceso ¡¡ la Plutufo rm¿¡ virtuc1I. 't. 
Relución de cubre descan sos o cubre félltas. ~ 
Célrta responsiva del proveedor donde mencion.:i que los elementos 
cstc:i n capacit ados par¿¡ el puesto qLie desemper\<1ra SLI equipo ele 
tr.i b¿¡jo. 
Curta con l.i relacion del p erson.il y lugar donde fue capacitado y q ue 
acredit e que cumple con tocios los 1equisitos de contratación que 
establece I¿¡ empres¿¡, 
P¡¡go de las cuotas ¿¡I Institu to Mexicano del Segu ro Social (IMSS) 
Fich¿¡ técnic.i del personal conque inici¿¡ e l servicio. 
Evidcnci.i ele teléfono celul<1r del Jefe de Turno. 

I BIME:STRAL 

Minuta ele trabajo (deberj incluir ucuerdos. ele ser el cé'.lso 
actualizacion ele lu p lant illa ele p ei sonal. vcrifirnción de l SUA) . 
Relación de Pcrsoné"J I 
Evidencio de la vigenciu de l.i Aut orizución expedida por I¿¡ D irección 
General de Seguridad Privad¿¡ dependien te de la Secret ar ia ele 
Protección y Segur idad Ciudad¿¡néJ la cual deberá contemplar t odas 
las r ti - ¿¡des Federativas en l¿¡s cuales se prestará el servicio, b.ijo tas 

(' 

• 1 • 1 l, ' 
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Instrumento Jurídico de las OficínasC:entrales del INEA y sus Unidades d e 
Operación en la Ciudad ele México, Estado de México. M ich oacán d e Ocamp o, 
Nl 1cvo León . Qucrcit c1 ro y Bc1Jc1 Cc1li fo r nic1. 

El p ago de los servicios quedará condicion<1do. p roporcion alm en te al pago 
que "Los posib les Licitcrntes" deban efectuar por conceptos d e p enas 
convencion<1les en el ent en d ido d e que en el supuesto q ue sea resc indido 
el(los) lnstrumento(s) Juridico(s). no proceder<.1 el cobro de d ich as 
p enalizacion es ni la contabilización d e las m ismc1s al hacer efect iva la garnntiil 
de cumplimiento, esto en arm onía con el ar ticu lo 95 segundo p árrafo, de l 
RLAASP. 

Los p agos se? rc.:i lizarán i1 mes vencido por el !NEA a "Los Posibles 
Proveedores" d entro de los 20 di<ls n<lt urn les p oste riores a la entrega d e la 
factura, XML debiendo coincid ir el CFDI con el m on t o de la fac tu ra. código QR 
y el XML. siendo su responsubil idéld enviarla d e ffw nera e lect rón ica dentro de 
los 5 días hábiles post eriores a lc1 conclusión del mes, al correo q ue sen ale e l 
supervisor/a del Instrum ento Juríd ico en Oficinas Centrales y en las Unidades 
de Operación del !NEA. previc1 liberación de pilgo confo rme al oficio q ue emit¿¡ 
cada administ rador del servicio y d ichc1 f.:icturu cumpla con los requisitos 
fiscales vigentes y contenga el v isto bueno del administrador/a d e l 
Instrum ento Juríd ico. 

------ - - ----- -+-'-------------------------------------
NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

UNIDAD DE 
OPERACIÓN 

OFICINAS 
CEHTD./\LES 

ADMINISTRADOR/A 

Dc-1sy E len ~, Or tcg,,, 
C.:i lderon 

Subc!11 cctora de 
Rccu, '>OS Matc r i.iles 'r' 

SUPERVISOR/A 

Om t1r Calvo Z lm1ga 
Jefe <!el Departam en to 
de· Serv icios Gon c , alcs 

___ ! ___ Sc-1v1cios .__ ·- _ 

8AJ1\ 
c11L1ro1<'-J1/\ 

1 
1 Irene 1N<1lt he1 Scrrc1n0 1 

rH I ll c11 de lél Uniclc1d efe 
Oper ac1011 1 

lrnw Au101,1 /\raiza 
F!o r0s 

Jr:·f,, del Dc·pt11 tzim en t o 
de /\r!m inistración y 

,__ ___ ----- - i Fin0n %,lS 

t I l 1, 

CIUDAD DL 
lv: ::XICO 

ESTADO DE 
l✓H: XICO 

Mur 1a Estrella vazquez 
Osorno 

Titular ele la Unidad de 

1 1/ero111c .:i Aur c lJ¡;¡ Pi11cdc1 
~orn0.10 

Jcf.-:i cl-::d Dep¿u t.:irncn to 
de /\drninist r ac,on. 

Oper¿¡ción Pr ogr .:irnwc1on e 

E11k l.opez Alvarc: Cc1 Jlos Guzmi1n Guzman l 
Tostndo Jefe d c,I Depnr wmcnto 

Tit ul.:ir efe li1 Unidac de Acfrninist rac1on y ;1 
ln fo rn,ilt ic¿;, 

Op er ilCÍun P1 oq r;:imzición -·---l'---...::...c.....:.'-~'---
Hc rclel10 L;ir;-i Cortnwr I Oc tilvio Gon?..:ilez Suarcz MICH0.1\C/\N DE 

OC/\i,fflQ 

NUEVO i..EOI\I 

( )7 
P;ir,in;,.,7 de 4 6 

/ 
I 

Titu l<11 efe la Unicl<1c! ck· Jefe d c-1 Departam ent o 
Opc racron efe /~.clm in ist rnción 

M :1ria de? Lourcfcs 
Urbina C,r11ll0 

Encmgacl.1 efe 1'1 
Unidad cf0 Opc r .Jc1011 

SE•1 ~J'º Gornez León 
f: nc~irgvclo del 

Dcpc11 tcirncnt o de 
1\dministr'acion y 

Frn dn ;:as C'-~ J 
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p 6rdid¿¡ de bienes. parn los efectos del caso o reposic ión del bien. 

P;:irticip;:ir en l;:i recepción del equip;:imiento requerido. 

Autoriz¿¡r el ret iro de p erson¿¡I del inmueble previarnente asignado. 

'----------- ------''---------

Anexo l 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vig ilancia y 

l seguridad para los inmuebles p ropiedad y/o en uso del Instituto Servicio 01 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales. 
Contratación abierta parél la prestación del servicio de vigilancia y 

2 
seguridud para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 

Servicio 01 Nacional para la Educación d e los Adultos en l;:i Unidad d e 
Operación en Baja California. 

1 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vig ilanciu y 

1 3 
seguridad pélra los inmuebles p ropiedad y/o en uso del Instituto 

Servicio 01 
1 Nacional para la Educución de los Adultos en la Unidad de 
' Operación en la Ciudad de México. ¡_ 

Contratilción abierta para lél prcstilción del servicio-·;;¡;-;:,ig ilélnciil y 
' seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 1 4 Servicio 01 

1 

Nacional p ara la Educación de los Adultos en la Unidad de 
Operación en el Estado de México. 
Contratación .ibierta par.i la prcst.ición del servicio de vigil.incia y 

s seguridad para los inmuebles propiedad y/o en u so d el Instituto 
Servicio 01 Nacional Pil r a la Educación ele los Adultos en la Unidad d e 

- - Operación en Michoacán de Ocampo. 
Contratación abiert a para lu p restación de l servicio de vigilunciu y 

6 seguridad para los inmuebles p ropiedad y/o en uso del lnst itLJto 
Se:rvicio 01 Nucional para la Educación efe los Adultos en lu Unidvd d e 

Operación en Nuevo León. 

í Contratación abierta para lil prestación del servicio efe? vigilancia y 

7 
segurid.icl para los inmuebles propiedad y/o en LJSO del Instituto 

Servicio 01 Nncionul para la Educación de los Ad ultos en la Unidocl de 
Operación en Querétaro. 1 --- --·• - ----

ELEMENTOS REQUERIDOS: 

12 X 36 24 x 48 
24x48 

CENTRO DE TAABAJO equipado 

1 MIN MAX MIN 
1 

MAX MIN MAX 

PARTIDA l.- OFICINAS CENTRALES 1 

4 10 21 51 3 6 
i -

PARTIDA 2.- UNIDAD DE OPERACIÓN o o 6 15 o o EN BAJA CALIFORNIA 1 
PARTIDA 3- UNIDAD DE OPERACION 

22 54 30 1 75 9 27 EN LA CIUDAD DE MÉXICO ' -- - ·---- --
PARTIDA ,._.. UNIDAD DE OPERACION 
EN EL ESTADO DE MÉXICO 4 

• • 1 ,, 1 J, ~ .- j J 
; ' {~ 

1. . '"''• v:wv,.gob.m"/1./ ine,1 pj ina/~ de 46 

/ 

10 1 

1 
15 39 o 

¡,.._ 

~ o 
¡"-, 

¡~ 

,., -. 2 ·· 24 
: Felipe Corrillo 

PUERTO 
-- --"':"' \ -··-: .. --: ... : 

+-



,,. 

EDUCACION • INSTITUTO 
fl"-CIOHAl PAR> 

G O 1.A ~OUC4CION 
OC LOS AOUl TO 

··'"·~- D-~ v''-l. )1\D or: OPEl°<AC'ON o '·,,:e -1.:,•.,c ;'.:\J :Jí OC,\1,'PO 

'" 1. D,:.. l U'\JIO,\D DL tWF~AUON 
6 

'• '\JU:::\'C _:;'.ON 

l/\•(- ,}P. LJ'\J -,.\[) ):! oriE •{ACIO'\J o 
' _,Jt. .. r • :,r1c . 

T~~~~ ,- 36 

,,t-{ ,l J ;;R Sr C.\::-, (.)U[:. D[BEAA CUBl"?IP E ) 1 t>~,( 

Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

o o o 6 15 

16 o o 9 21 

o o o 12 30 
,.. 

180 1·-;;-r-99 90 72 
--·--- - - -

:.. °'J ,_,N C O 

.1,.-: ,. 1111•' i .:e Ju ,ir10', lic1std ,1n<1 n·"xir:. C. ,r, , dcr :a ,:nuegar uct.:i ele n..ic1rn _.11·) C•• 

·s ·~ _l)r1q,.01111c ,l el ~.('(VICIO 
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• 1 1,.1 ;e :·1ic, ,1 1 pc•r~onal con ~¡uc rn1c1.ir" ,._¡ 1:, 1, e 1é1I dcbL ~untc.-ner corno n1tnimo non1bn r;riíU 
:t •st . 11::>s q¡, :r•;t•o ~ed(~rc1I de Contrrl· ._.,:nt . ·"' -i S::rJ .r ci0cl c,nci:il 

1, 1, 1·1 ·ntc..-, c.lvtx1.ir1 el•· cont,1r • eu .r Cl,l<: 

r rl. •nt" Id ,1 lo. lO -11.is 11,ibilcs µostcr101é· éJI ;r 

r :1 ' , t.: \. t\..'' '(Y P'h,_1nt, o•·· n,urh_'' J ,nc-n, , ~ 

l •• ' . .. .. ~ . . 
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1 

El Lici tante entregará 4L+ medios de cornunicélción t ipo radío EP 4S0 o similar, en caso de dar"io o falla los : 
deberil sustituir en un plazo m áximo de 24 hor.:is un.:i vez notificado por oficio por part e del Supervisor/a del ' 
Instrumento Jurídico 

LÁMPARA SORDA: 
¡ 

El Licit<1nte entregarc.i 63 lámpartis de mano recargable de halógeno o led de alto flujo, se recomiendu: 1 
Lc.impara Táctica, visibilidad de 100 mts., o su equivalente, en caso de daño o falla las debc ril sustituir en un 
p l.:izo m áximo de 24 horas. na vez notificado por oficio por parte del Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

FORNITURA: 

El Licitante entregará 18 Forn ituras PR-2t, con Tonfo M.:ican a de Polic<1rbont1to PVC policiélcél pélr.J los 
elementos que se solicitéln en est e Anexo. 

, GAS PIMIENTA: 

, El Licitante entregara 18 cilind ros con gas pirnientu par.:i los elementos que se solicit an en este Anexo. 

' l l~Af.lTAMBOS Y CO NOS PARA TRÁf.lCO. 

El licitant e entregurc.i 12 trafitambos y 30 conos para trafico pura l¿¡s parlid¿¡s que se solicitan en este Anexo, los 
cu<1les d eberán ser entregados a los supervisores/us del Instrumento Jurídico en el inmueble que ocupan las 

1 Oficirws Centr¿¡les del INEA y en la Unidud de Operación en lu Ciudad ele México. El equipamiento deberil ser 
; entregado dentro de los 10 dios h ábiles posteriores a la emisión del fallo 
1 

EL LICITANTES DEBERÁ CONTAR Y PRESENTAR DENTRO DE SU PROPOSICIÓN LOS SIGUIENTES ! 
REQUISITOS, LA OMISIÓN EN LA ENTREGA DE ESTOS SON CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

1 A) Su Autorización o acuerdo de revalidación a la Autorización expedida por la D irección General de Seguridad ! 
1 Privadél dep endiente de lél Secretaria efe Prot ección y Seguridad Ciudadana 1<1 cual deberá contemplm todas ! 

las Entidades f.ederativas en las cuales se prest arán los servicios, misnrn que deberá estar vigente en e l 1 

1 
momento en que se presente u "LA CONVOCAt°'JTE" y durante la vigencia del instrumento jurídico debiendo 1 
prescnt.:ir de manera bimestral evidencia de su vigencia al Supervisor/a del Inst rumento Jurídico. bajo las 

• siguientes modal idades. 1 

,. Seguridad Privada a Personas 
,. Seguridad Privéldél en los Bienes 
,. Seguridacl Privncla en el traslado de bien es o valo res Submodalidéld Vigilonc ic1 
~ Servicios de Alarmas y Monitoreo Elec trónico 
:,. Seguridad de la lnforrnación 
,. Act ividad v inculada con Servicios de Seguridad Privnda 

B) Permiso vigent e emitido por la Direcc rón General d e Seguridad Privadél de lél Sec:retaria de Seguridéld 
Pública de lél Ciudad de México para prestélr servicios de seguridad privada, élcompc1ñado de su oficio de la 
autorización del permiso en caso de empresas de nueva creación o de rcvi:Jlidación del mismo: bajo las 
sigu ientes rnodéllidades. debiendo presentar de munern bimest ral evidenci¡¡ ele su vigenciél él l Supervisor/él de 
las p<1rt1das l y 2 d el Instrumento Jurídico 

,. 
;.. 
;.. 

Seguridéld y protección personul 
Vigilancia y protección de bienes 
Custodia, t raslado y vigilancia de bien es o valores \ ¡ 
Localización e información de peIsonns o bienes ~ j '&_ 
Actividades inherentes a la segur idad pri':'.~d~él _____ ¿_ l ·---- - ------::=----- -
,?~1 _ttL·:: ,, ·.1• C' i ) )• '/ e 4 

, ,, •.,¡, www .gob r11x/,n c,1 PácinJ ll dc 46 "'"' 2 .. ~. r 
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< ~e, q;cIc1· ,fcl ,:,quIpam1011to rcqL,i.:r ido e D: «::I 1 . ,, ~~,t ;r ,1 ,•I ~crv1u ,. an•~xando fotogr cJfias de tos equipo 
,r f,}rn¡,:, !;:ir,, pr, st,.r el svr .i1c:a 

e:, 1:0 ¡ J' ·¡.,1,•• t(•I 1qd t.,cultadc=- 011 cfor ,~h. 
, 1 'dtc1f' ,~ )í J •:h:l'J~ :..ori l ,,no rJc ~xpcll(;! • 1.:: l, 1 

ci ., i". c·lcr0 1 :-•1to_, qu<.: proporcion,Hil , " EL INEA", 
.'.• H'C: .1 G, .1110'.> de cdao. con e~t..id1os m1111rno~ m 

'rl 1.J ,.u ' ~· , ~ 111 fj J .. ? 1 

_' Cfll(J ~:. 1 (lc,l(•I tcncp liJCUlt odC<; en do11cJ( 
•· ::,o cc•,~éJr,,n .on I,·, rircstac,on de '.>1:c¡u11,r . 
. 1 t,,rl-lJ 1,1qcnls, 

• W' -:_,,_. 1, tot,111n;id de los "lernP11tos que prt'Stan rl 
.,oc1 1 •:11 ~, \t.SS presentando rriensualmentc le:, 

u t .:i ¡ :.1 .,,,q tcn~¡.1 fJLJIWUL5 en drn1:h. , 

" EL (NEA", • :: con t. , ,111 :..011 ,,ntc·.:ccfcntL·', pr r' de· 

... ' , ,'J ,11;1.:,r-, •. te ·.1n~• 11 .. cH.:-ut..rdfl prt;SC .. rl' ~• Jcr ·, 
1 r1cu1s··, ,JI .:¡tfr,>r1 s.jbli,o cf(• Cont,,.,,~,t •• 

, • : •'1rdi1 : 11 ,\11,_• ._, 1 /, •1 •. on lo ;cnalaclo ,, .. ,. 
1.. • .... ,. 1,~ .... 1, ¡.. .... ílll}' 1le<; qu,~ prapor ..,_1 • lL' 

: •t· ", J"' .• • "' r,:q1,1• ,111tt:h~ccrct,1- ,11• 

,,r·r !1(1,1 Je t;1,.11..:"; u1Dp1,~d<1d CJ ,'11 ,Ht ·ndil" 
· t,.d, r .Je • 1.:I\ 10 ~1djud1c,,dc por lo qL.,: ,; 

, c.,1..H r , .l:,~.r11 r ,J1c11.i r·. spo11~übil1dad .. divc 

111...'~~1 PH• •t J (·r ,"vl11',,IID, d1ch.J i11v('St 1gü< 1~:1 ~\' 1 

·, :I' r,t' 't1ci• r•l( ch· , dri1S hal)ile', d partir de 1,, l•?Ct1, 

1'1,,11, .. , • •1.:dtd11,0 esc.r 110 t:n ho¡.:i n1cmbr _ t .d,i .· • • 
"· 11',' :k ; d1ü;; 1 .. ib1I-:, péir.J c-v.:iltJilr la pr, :-ctt ,, 

1111111"-' 1. no r,·•,¡-on•;¿¡br l1dacf po, ptlrtc c!L' 1, e,.,,.,: 
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Generor informélción acerco del serv,c ro y su s elementos, cu;:indo menos: inmuebles o instalaciones d el 
serv icio. desglose ele elementos asignados ul serv icio por inmueb le, turno, actividud: incidencius del servicio, 
CL1undo m enos, lu asistencia d e los elementos; parte de novedades; su d esglose por e lem ento. por inmueb le; 
ficha técnica de cada elem ento (información p ersonal y fotografí;:i); comisiones solicitadas, et c. 

ASISTENCIA DEL PERSONAL Y MECANISMOS DE VERIFICACION. 

El personal que se desig ne para la prest ación del servicio en cacla inmueb le, d eberá presentarse puntual y 
clC?bid;:im ente un iformado con creclenci;:i l expedidél p or lél empresa. así como con su equipo en el área 
asi9n aclél. Est e person al deberá estm debidam ente capacitado p¡:¡ra awnder eficientem ente e l servicio y acatar 
las consignéls establecidas. 

La credencial exped ida por la empresa. deberá cont ener los siguientes da tos como mrn,mo: nombre o 
nombres, apellido paterno, apellido materno, Cédulél Ünica ele Registro de Población (CURP), Registro Federal 
de Contribuyentes (R. F. C.), m'.1mero de emple.ido del prest ador del servicio y número de afiliación al Instituto 
Me>:ic¿ino del Seguro Social (IMSS). El personal que no presente su credencial no podrá registrar su asistencia 
en n inguno de los inmuebles del Instituto. 

Par.:i el control de asistencia. en coordinación con el Supervisor/a del Inst rum ento Jurídico se imp lem en t arán 
los contro les de .:isistencia, mism os que deberán garantizar la confiabilidad del p.:ise de asistencia, reportes 
quincenales o mensuules que para tal efecto sean solicit ados por el INEA. en cualquiera de los controles se 
debcril contar con la siguiente información. 

Nombre tlel Cen tro de Trabéljo, 
Nombre(s) completos. apellido paterno. <1pellido materno, 
Hor .J de entrada y salida y 
Firma del p erson al que proporcione el servicio. 
Firmo del respons.:1ble del Centro ele Trabajo 

Asimismo. el Supervisor/a del Instrumento Jurídico designara mediante o ficio dirigido al representante legal 
del p roveedor al servidor público que auxiliara a este en el segu im iento al cumplimiento de las 
especific.Jcion es técnicéls del servicio. 

En virtud de que el objet ivo del INEA es obtener un servrcro qL1c le p ermita ulcan zar el m áximo grado de 
eficiencia. eficacia y optimización del servicio. que reduncle en un ¡:¡ p lena confiabilidad d e la seguridad 
contratada el Licitante udjucficado deberil cubrir por turno el número de e lem entos solic itados por e l !NEA 
p.:iru cada inmueble. 

El p restador del servicio adjudicado proporcion ará al Supervisor/a del Instrumento Jurídico una re lación d e 
elem en tos que en su caso sean empleados como cubre descansos, cubre fa ltas, esto con la finalidad de 
mantener un estricto control del p ersonal que p rest ará en servicio en las inst alaciones de l INEA. Debiendo 

1 é1Ctuulizarla de m an era bimestral. 

Con el fin de m antener un cont rol rigu roso en el servicio de vigilan cia, cuando un e lem ento se presen t e a 
lélborar en el inmueble que se le hélya asignado, en ningún momento podra ser retirad o por el p restador d el 
servicio adjudiG:ido. solvo que el Supervisor/u del In strumento Jurídico lo élu t orice p revia solicitud por escrit o 
firmada por el representante legal de la empresa con un mín imo de 21, horas previas¿¡ la fecha del ret iro. 

Se le solic ita al proveedor unél p lantilla base de personal para cada un o de los inmuebles que se requieran, con 
el fin de evitar la rotación constante de personal. 

RECLUTAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE ELEMENTOS: 

1 Sera obligatorio puru el p restador de servicios ¿¡cfjudicado. entreg¿ir al INEA dentro ele los 10 días h éibiles ill , / 
! rnicro de labores. unc1 carta resp onsiva en la que manifiest e que el p er:.;;onal que asig n an pura Y:,. 
L_c_L::,npli? con todos los requisitos establecidos en sus p rogrnmas de reclt'(afnjent o y ~elección de e rsona 

(1 _ "): 1 1\.' 7 ( \,.,' , [ 1 I 
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¡ir,:st.1,k· ; J¡~ ,,,1·11uoc; 1d1udtc:;ido. se· c:orrn"or1 
•1:qur._r,11, ~11 11'.:1tc.:r11 (Ji'."' proteccron civi! ._.,e;;· 
1p,:lccnt, J,: 11•,; lt ,k 

, ; 11..;<:.t.;dor dl::)Ll,1 entrí'~JcH ,JI '::>uperv1sor ,!c:I n· • 

,1 •¡¡,~'Se• rmprc~:. , por rnedrdo clectronico :·111:1" 
,t ·1u ro Soc ul (l'.'SS• del p~rsonul qL,C brinde (11 'Sf· 

V·, 

-up,•r\ ·•,,r . . rlcl ·1<t1 _.rncnto Ju11d1cc r l ,· 

, n~L., ., • 11c1r,11 •~I e u111plrn11ento y accpt<1: 1 JI. 

1,:,1· .r11 ntc ! .. r•drcu cfe1,1ndo cvidcncr.; !, .J',t 

PARTIDA 1.- O FICINAS CENTRALES 

• l<iJdtu (Jt.bc:ri.l 1091slri1J t!Jl l.1 bildC.:OJ,.) J111,.i 1, 

1t..; le ,•1c:1t 1r,¡,::;; 

í111 , 1, s,_.,n,H1<1 y :J1iJs fc:;uvv<,, los , r ,1,J," 

,pre·, .. JncJo 1•1 Supé:rvrsor del lnsuu,rn·''ltc· J •. 
. .. t, L'kt ·: c111,·c ,1 vr l( ,1r9.1dc d1.:I se1v1c1O UL' \ 1 ; 

,.,1 .·op ..i _1, --~tes Lll -:1 part, d,.• novcd,1:k ~-• • • 
l..Jult,·s, n,.:11_ :.r· 1101 t,·11olros y todo obJ(:>tu . , lu· 

... r fk.df 1 t!t nidti r . • 2-:,J'Ct~iOS.t., 

"•Je ,1. pt'P111lllu p 1 ')HHJllll ll10llVO la Crtl/,,_J,. d 

t1110c.l..id .:- tJilJ~: ,,1 1Ptll1JO de sust<111c1as pS1(c;tr:-::1 
-1 dt'Cl.,rP~ Hnbt,l,111le'> ;:,¡ Dt?rson;_¡r. armadas. J,~bi • 

1• ·, c:-r,:r., l.:i y 1lici,1 d,1 rnot)rlr¡_¡w) y cqt,111;,' et, 
. ,, 1,i. r , .:il1:J,, rk· hP1,0c; 1nstru1•10ntillc~·, .,._.,l\.il 

1r.,•· .rn,r,,.' jL.r1d11.:o o ;_I 1,u_;l¡¡r c.lL l..i J,:.-f.Jtl.r, d1· 
11• ul'G!L" ,!_ Ct1,1n.:i- (,_nlr<.JIC~. Estudll :t,· G1 .• 

.•v·,t ' Ju ij:: LI '>.JPU\l',or del lr1!,trum0ntc ,,H' .i 

,'--! :\ pnr.i c.•I c:,1,_, dt•I ,11n,.iccn cent rol ~r·u, •I ' 
! o , ::rr t?s,:ondicr ,~L de 1 <.Jr vo, ;:inotando nrnntirc, 

r 1tr ,10-1 , ..,c11id.i d(: brc•nL's pr oprc:dad (k ,. 111.: 

•C'~llslr,.dus t.n d pnrt•·· de rtC\CCl adcs qL,L' _, r r 

. l,1 .. lrclo CJ.. l;i biJS-11,1, el 9u,11d1a debc•r ,1 • v1 

:, vil.ir ;t, ,lr,1: ~rc.,ncs d .. • bienes debiendo •. r ;)t ,r 

t rrnin: .it:•1 ii(H.1110 J, of,c.rrw, 01 9t.;-,1 1, 
r I' ,t---hlf"~ t):lj1...) 1 1\,l Cl,~1tl1d1d él~,1rn1s1110 !t U,~'l ... Hd j 

l1 111.b t;' c. lo,C .lt: 1.•IHOJ)lliJJ roto c.-1 rnoL 1,ill, 

Lil 1-.t,r i.l, ~11espn11~!íc·ntL· t:r I l:I rnon1ento ele 11, •,,1· 

• , 1 1• • ,~r :irse I J'<'t1cic:n del lnsututc• ¿¡ los craoé:lJoe; q.,,, 
1 •·~·• h'.; riohtrc ,,., qL.i:· er, la mmeri;, estable7ciJ ,::1 ,ir c;, 

•rll .1 u1:l1c.c .IL·11tro •Je: k s 10 dra:; 11·,•tnalE~ ;;,~',' 11,.• 

, ,dnt :lc.·I p,iuo h: 1,,, cuot,1~ éll lnr.t rtuto tv1c•, IC 11 ¡, 
,- O , par I ve1111c,r s,. r u!T'plrmit>nto 

·.!:. ·"\' :IE·S J JC' nrd 1d dl: ÜJ 1.••u~rón 11,ir, r 
v•. e ; u, ,1r. .. c-1do ¿, o e'..lablec.rdc •~n c·I .i\PC', •~r.n, 

•I t •· '' HO dl '>.,r,C't\ blOíl 

\ •!( . 

r 1c1., , ... i11tJél ¡ 111~0 Ol toe servrdore-, pdbhcos cJ 1 !NEA 

·: :11 . • ;r,nd1 ,n ac .~so ..i las inst,1lé1cione::. de I INEA, 
! ., •11.1(• con aq•1.;1p,.t.1on el,: rnin1rr1<J ,, hor.:is. rnL·drc,1,t 
• . ;, 1-, r :,l.ic º" lel , ,.>rsonc1I que in,Jr<:sar;::11, ~J,..b1n•1,: i 

:, lll• li, ., ,1, 

'"' •''d ... l)Ji:lC' ¡,. IC/l'alOr, cc.,,l.:ir r·¡, _;rno ql,,. :1 1.i,lr :, . 

•,ir • ,0 ,1,11,11 ir 111\lt( .:il~¡uno o per!,onas en •f,t"rtr, (t. 

.l .! . .rlurut:'.. 1 ,1111 ~rnc. 110 s0 r, rrnrrirc , 1 ,., .,,e 
l. 1r11 ·,,,,1,:;rlu CI'.., r1,p'Hte cJ1• novedades. 

r::r ·1p1Lc.lud ch ·1 INEA el 91 w, dia r,.-oucw ,í I;:; ; ,lid;; e tr 
·, .r:: ,,,J.i, dcbirL ·ne r itt- t rr,iad.., r,::.r "' Sup •r 11 ,,r ..i i,, 

·¡,.11 · ,.1• .11,;.; JL ,,111·., PcJt·1111orr1,11 p,11¿¡ e¡ ,¡, l. 

. ur : ·,11 .. l'.'.l:.. • , iut:Dles d,: .A.rnort.· , i Jo, • 1.J,.., ; ',. •~¡ . 
1;r, 111,1 ,c,lrc:111,ci ·;01 e sc rrto o Vlil c,,rr._;_¡ ._1..,c.t•o1111 o I•· 

,r ,i,, 1,: Je:fat,HJ !el Dí:purtnmcntc efe Almacen. co,, , ,1 

.· ,:t Cl • ,:i J')t?rson ¡ qur· recibe o 11.:trra los obJctc, 

,, .. 1 11 ,)- pJL.,ld,iOr ~ ck se1vic10s '., ,11,,r tart,' c..h:1x•1,, 
( it"J' cll ">.JPl'IVI ,011. Jcl l11~tr11mentu .Juridrcu. 

1 k·• • , . ~ Jlar .i, e ,i, 1s. bote~, o rn,.ctios 1,111oz 1ucis .r 1 • 
·I p,1 r • _. ~te.• no\ .:•J 1cil}c, d1ct1a Jcc,ón 

JL,r .1 ,d ~1,~bc,r, ri:v SilJ toc.l,,c, la:. 1rist.:,lac1on,,,; 11.? < 
1r11111,·J1..itD cu,.11,-10 se queden abi0rtil~, las p,,.,1·;1;;, ., 

,1¡Jl: -mJrros c:r , ~,._ anot,irnn e~t,l!, no•Adu,lu c.:1 
11J:..J . 1 ,Jl)(i1111..' 
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- -------------- --------- -------- ---------- ---
1 FUNCION ES DEL GUARDIA DE SEGURIDAD POR PUESTO O MANDO EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES. 

1 SUPERVISIÓN. 

: Dentro del servicio de vig ilancia, se deber¿¡ consider¿¡r un supervisor de 24 horas que estará ubicado en calle 

1 

Fruncisco Márq uez núm ero. 160. coloni;;i Condesél. alcaldía Cu.iuhtémoc. código postal 06140; mismo que 
deberéJ reportarse con el Supervisor del Instrumento Jurídico y estar en conrncto con la vigilancia de todos los 
inmuebles. 

JE¡.:E DE TURNO 

El Jefe ele Turno rculi;:¡:¡rá la supervisión de los guardi¡:¡s de segur idi:ld verificar.:i que se cumplan sus con signi:ls. 
, asistencia y conducta durante el servicio, así como de integréJr y entrcgur el purte de novedé:lcles, pernocti:ls y 

rcoortc de 1ncidencius extr iJordinéJr ias. 

Surcrvisar d irectamente i:ll guélrdia de seguridad en los puestos usignados. verificando el correcto desempeño 
de los consignas. 

l Efectuará léls investigaciones correspondien tes cm caso de robo o incidente ni interior de los inmuebles. 
1 reuniendo pruebas y elementos de juicio necesarios para present,nlos ;i l Adrninist rndor del Instrumento 
j Jur 1clico. 

1 

Atenderá cualquier llamada ele los guardias de seguridad con objeto de apoyarlos ante situaciones ele 
segu ridad o em ergencia. 

1 
1 Recibirá e integrnr á los pi.irles de n ovedades ele todos los inmuebles. c fcctuodos por los elementos 

1 
responsables de cacln uno d e ellos, parél entregarlos éJ las 9:00 horas del di.:i siguicntc de h aber concluido el 
servicio al Supervisor del Instrumento Jurídico. 

1 Deberá utencler a los servidores públicos clel !NEA en caso ele presentarse a laborar en horarios no hábiles de 
1 élcucrdo a los procedimientos establecidos. 

i 
, Efcctuélru recorridos cada 2 horéls po r los diferentes pisos y puestos de seguridod. a fin de detectar riesgos. 

Montenclrá uni:l agencia actualizada de los t eléfon os de emergencia y conocer la forma de establecer contacto 
inrnt?cl iato con las aut.oridaclcs del sector de segur idud públic¿¡ correspondiente. 

El Jefe de Turno se encargará de la asistencia del personal de su turno y de firmar lu lista de osistencia. las 
pernoctas, el parte ele novedades y reportes corresponclientes en su turno y entregarlos ol Supervisor d el 
Inst rumento Jurídico. En caso de no cumplir. se aplicar.:i al Lic1tantes la deductiva correspondiente a la 
p rcstución parci.:il del servic io. 

Montener limpias y ordenad;;is l.is áreus donde se ubique el personül de seguridad. 

Colabormó con los programas de ahorro ele energ ía de los inmuebles desconectando apauJtos y equipos de 
oficina y aire acond icionado q ue se encuentren encendidos en d1as y horarios no laborables. 

Reportará en parte ele novedades cu¿¡lquier anornaliu en las instaluciones eléctricos, hidrosanitarias y aire 
ucond ic ionaclo. 

Mantener consigo e l equipo celular pélra estar en contélcto lns veces que sean necesurias con la 
Aclminist rndor/a y Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

' 

1 1 
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1 .. 1 .1 ••Icme11tc Je· 111::¡re:~ar a lu•:; u StdlücIonc-.;; c¡L,C le 
'> • 'c•q1qrc-r ,., 1,, lthrCld de inqrC-'C- \ prop·_:rr·r ,r·-irl, 

IL 

• 11 '1 'raro e·st<1l.l1:c1c:.; p )r ,.¡ INEA 

• .f;, ••• ,,¡ . .1 

. llL r .1 1 '\ 1:,ir q1.,• pt r ..,o•, ,•; v vel11c:lllo!:> .i ,., >~, 

.:•<.1••,I·,ur . fe• 11. tr1..r11L."r1l.1 J,,11d1cc, .. 

,,:rclur i 1 _,._c,.r:.) do.: le,; .eh1<.ulos UL' •~IsIt.11ll 

• , .. , t ik•o. ~1,_., n¡Jr 0 ,.11ct"r 1<.Jo 1.:I nomt)rc clcl , 'llll . 

. . • •r1.'.,tl:) ~.); ,.¡ 12rpo'1SéltJle <Jet l)lt?ll ~ , , 11f 
, . ,t 1 .,11.lc\ 1.'11 ... u;:r u.. ,k 11ove:d.:idcs. 

IN EA , c¡rL.cr 1·1 Jl,1or1.'.ac1c,r :l<?I i,dmrr11"'ilU01/i , 

vr· . LI r(:9I•~II0 d' In ('ntr,1Llü de· matt·t•a. 0q .. I¡:t, 
, "'. : .• <.k pl,h.u"; (f121 vei11c,rlo y rccdbando 1:;1 ck • .:lll:l: 
, ,._. n::1da ' le Jt·S ;rito 1.n ,~: pclSL· :Jc:r. ,1 •·· ·r ¡ 1 

,¡, .:Ii,trilr '-' l.i bIL11_JIJ ,; l.>s ser .11dores put~lt(,>- ~ , "¡.,,H' ,rite., ..:¡uL pre• ,entc:r1 iJ liJbOidr en dios, li ,r,ir ,, 

.1L,: r rt~IL r, 1 .;u: :abiL''.-, p.JIél ·llo clebcréJr• •;••. '..>"' • • lc1 -:· .lcr :ial qL,l lo< •ere-d it a como traba¡mlc•r.._ 

¡ ,· • lll,H l :o,Jc ,1 pc•rsori.il que Ingr<.:SC L'II V •lliC,,I 

1 ·r tr,is P'-''tt 011,•:C,Hl t l' r:11cul<1r:1011 d(:f,tr I• 1 • 

, u r, r,19 :,tr,11 ,_, f;)~. illtcic Olil:,, los veh1c l,lc ,it1 .1 

INEA 

, ,•;1(;1,'I dt.l. •,;I,lf el•: l.1 lclatur,1 cl,il lh.'¡•;,·¡w 
•· ¡. v , .. r .... , ,:\o.1c1'l .. :-.~ los •_1 t0rne:nt0(,. 

"· 1:,11 tJ lc;•1¡;._'d, 1:1.il,'ldOb11ltovolu1n111 .·¡¡ 

,1ul,,111o.:>11lt sin t~icar lo. 1rt1culos. (Se InclL.1Lr 
. 'll , H:' p• :::1p1L·cfad del 1~ÉA1 

: .1 

·"'. IllX, 1 Págrn;1 16 dt 116 

lc1 • ,11 1p,: al.e :0l)t • c11 :.ulc.1r con I.Js luces c11r.c•11d1cf-,• 

r df 1 110n'' 
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----------- ------------·- ----------·· -·-----·-----------: 
No permitir la ent rada a vendedores am bulantes. 

Evit.ir el .icceso a personas en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustanciws psicotrópicas o alcalo ides. 

Tr.:it.:ir con cortesía y amabilidad a todas las persom1s que p or d iferentes motivos visitan las instalaciones. 
Llevar el registro en la libreta de control de las visit as que lleguen al INEA. con los siguientes datos: 

Fech;:i. 
Nombre del visitan te. 
Compari ia que representa. 
Person;:i él quien visit.:i y motivo de lu visita. 
Hor .:i ele entrada. 
Hor o ele salida. 
Obser vucion es. 

El servidor público que por necesidades del scrvrcro se presen te a labor.:i r en d ías inhábiles (sábados. 
domrngos o días festivos) deberá de tener autorización vía correo electronico o po r escrito de su jefe 
inmediato, del Administrador/c.1 o Supervisor/a d el Instrumen to Jurídico, en caso contrc.1rio n o se le permitiril e l 
.:icceso. 

Deberan atender las d isposiciones que em ita lu Unidild de AdrTl inistración y Fianzas para el acceso y salida de l 
p ersonal que laborn en las instalaciones. 

No permitir la salid¡:¡ ele ningún bien seu propiedad del INEA o de un particular sin el vale d e salida d e bienes 
instrumentales autorizado por el t itular del Departamento de Contro l Pat rimon ial o autorización por escri to 
del Supervisor/a del Instrumento Jurídico. d icha salida deberá quedar ¡¡sentada en el parte de novedades. 

No perm itir la entrada de n ingún tipo de m aterial. sin la auto riwción correspond iente del Superviso r/a del 
Inst rum ento Jurídico o por e>I titular del Ocpart .:im ento del Alm acén en e l c.:iso del Alrn.:icén. 

No permitir el est acionamiento de vehículos en las areas que obstruyan la circulélción . 

Los vehículos propiedéld . arrendados y q ue pernoctan cm el INEA, deb erá llevarse en los formatos 
denominados "control de combustible y kilometr aje". (Bitácorn) docum ent o que deberá ser llenado con letrél 
cl.:iru, sin tach c.1dur.:is. borraduras, ni enmendaduras. 

El person al de vig ilancia deberci informar cualquier incident e que .:idvierta en el est acionamiento 
inmediatamente ,11 sup ervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Reg istrar en la libreta ele control del cstac ion.:imiento los elat os de cntr.:ida y salida de los vehículos d e los 
p roveedores, los dat os referentes u: 

Fech a. 
Nombre del chofer y sus acompariantes. 
Ré! zón social. 
Ve>hículo. 
Número d e p lc1cas. 
Número d e factura, remisión. salida del él lmacen. etc. 
Hor ¿¡ de entrada. 
Hora de salida. 

Nombre d el servidor público que recibe el m aterial o serv icio. 

QuC?dél prohibido al guardia de seguridad recibir mat0riales de cualquier índo le sin lél debida auto rización d e 
parte del Supervisor/a del Instrum ento Jurídico. r, 

Prohibir la introducción de t odo tipo de armos y bebidas á'lc~Í-01icas. 
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1 •· :.>::. ,.\ ~ .. , .. 1:),\ ,J:21. PE.ílSONI,_ QL,i [ ,.• 
·,) ,{ )'•J LA~ '-JDIL/,( IONES ()U[ /l.. co· ! r t'.; 

V\ :.. '. INEA )1/ D At.'!:' IT[ ~ ... 0LArm t. D=.8[,., 

1,.i 1 .. 1 .11 l',llv ~ <1~•-l't •~ 1ndqu111.i. de L • !:11 

., • :r r ' r1·t. ,. , ~Of""'l.r L.1 

•! d.,t ,, .~11: 11,, 1!,,.• e1SO!IC:lll.J~$\..'Llk .. _•1,• 

1·.1 ¡,,, l,1_ 1 ,,.c., Ch. p..i~ill1i,, .110,1~ cn1nLH\t ~ •• ¡,. r 

• 111 1,, -,'L!.>Jc:I ,Jl• 

1.,..)1 .. 1 H• .1~_1il,111c.1 .. c:cu._•1a L'luru .. .ir IC: 

al,.lllO, ~lull 11190 ~ !Id;., f.. ,l ,,o~ .. Oll intc.-r ·•' ~ 

li•. S:". .. ) .,,, ;, -~· 

~ JIC't • , f :CtC1pr irlcnar; 0rniad r, 

f,. 

1 1 

! 1 lt pro.; LIICIJ di J) 1 ,c,n.1 r,o-:pc·c•,oc¡y 

•, ir' l" c.111, ck S,.,rvi- e," GL·n ·1t1I<:•, 

r Í '' íl,)1 etc Prncct1.llt.1 lv; <',ll( c•f.CS rclt}Vdl 'l 

,,1,.111,:,c:: :i•1 .h, Rt1,.,11..,u r,·ut(•rr.:ilc,r,y S01v1c ü 1/i. .. 

,1. y.:ir .il pers:inill ll<-' INEA , $1ll,ac1onc~ r,1.:CL c:c.'""' 1 'ccnd10 h.:rrc ,not .r;nlt{, u 111¿:¡n~ arrnu,i 
.,•1c,.:i,:1on 'º ':,,lCO,.J '- L ap • CI(' uases O . p..)• ·• .. 1'0, r .1•1tc-.tí1c "J0 1 , otrr:c•s •.er rf1cJncin 1 
., .. (1 

, .: ll IJ~ c!1 pcc1c:1t>nc";, <.:C)Ordrn:11 ,~ cor lc1 .... tu• ,, •, ¡;:, 1, ,.ilt",. , ·r pr ch: l1orr,tJ1:1t.,. :1 r,rot,:ccIc.n c.:1,II. ,,r 
1.i(• ~: \ •l 1'ldí - vfld 1:(l1CfCJt·l1:I,; l. f .1 ,' 1,,1 INEA 11,ir1t.2n1011cJa 1:·1 tott, r•1.:1P1r· •• 

r ',lCI 1~ .i,, rr f;¡-¡,., el IN EA 

1 r • !1c.: 11 , r p .. • r , 1, 11 ¡i111 .. •1 pn,;1ble r1,~ .. ¡ ... n ' t .. •QI ... q1, PL-Cl ln r<?:líC''i ... r1l::H Jíl p •Ir ;r~ 1 

,11, ,·1 pL'r~v1i.1I ckl INEA 1 Supvrvrfor/a d, l lr•s11,. .r d1,. 
111 1.. 1p ,r ~ ic: , . .i 1 ·11 1 1 1 ulOLOlo:; C:!,léJblcL,U ':, ' ,llC' ',) cfr. prot, ,r vil '.I $1111l,lílCror. Oh'"e>r. ,'1 j:} 

f 1Jk'1h.' to ,:¡r, r cf1c.i run._•~d,•I Co1n1tc r' •n, •o· ~,1u• 1v11,, INEA 
,, .,n r t ¡1°,tr o , ! • r<" 1, 1dc1:10, dv lus 11111 ., ! t, l :•; t fu$ f• I' ,1 )l )í ·1 r,ir'C ":f: fluV G. 

, re: 'r,1.1n,1:' t..int,. 1 n.l, upe:rrtlll'a. c-n turno . •n. •ll í, •<;C'!r I rl,, ll:,ll lrllt::.11,(.' J,.r1cl1~1 

1 , ¡irL .,1.:nt,11,;r• ,1 q,,, l,,borcs 15 1111nu10 .i•1t.: r u t, • _,, tL,r · r. 
¡ • :.i1 • ~· :::ri pre ' Hlt,,d L', udlqu1c.•1 ,1519n,1~ 1 : e: , •r1.·. • r11c nch.• 

.• ,r, ,n,! ' l' s ... l ~C" tn !,.¡..,; 1 q1.,• l1¡1ya <,rd:· Íl'L I l ' ' t ' lt•\,dC!C 
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3 MANUEL L.OPEZ COTILLA f\1O. 755. COLONIA DEL VALLE, ALCALDÍA 
BEN ITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO. CODIGO POSTAL 03100 .__ 

4 
MIGUEL LAUREN1 NO. 119, COLONIA TLACOQU EMECALT, ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO. CÓDIGO POSTAL 03200 
Rl~CURSOS H IDRÁULICOS NO. 305. BODEGA 1 Y 2, COL. LA LOMA. EN 5 
TLALNEPANTLA DE BAZ. C.P. 54060, ESTADO DE MÉXICO. 

- - - a - -

1 

1 

1 
: 

1 SUfJERVISIÓN 

1 
' 

1 

El prestador de servicios adjudicado se obliga a través de su supervisor o 1<1 entregu diaria de las respec t ivos 
hojas de control de asistencia de todos los Centros de Trabajo al Supervisor/a del Instrumen to Jurídico. 

ELEMENTOS REQUERIDOS: 

TURNOS 
NO 

UBICACIÓN 24X48 12 X 36 24X48 
EQ UIPA DO 

MIN MAX MIN MAX MIN MAX 
FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160. 

1 COLONIA CONDESA. ALCALDIA 1 
1 CUAUHTÉMOC, CIUDAD D E , 10 

1 9 
36 3 6 .... 

MÉXICO , CÓDIGO POSTAL 06140 
TELE FONO 5211-0824 EXT.519 

·--' -AMORES NO. 760. COLONIA DEL 
\//\LLE. ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 

2 CIUDAD DE M ÉXICO. CÓDIGO o O 3 o 
POSTAL 03200 

- 3 __ [ TELEFONO 6366-0203 I·- -·--·--·-MANUEL LOPEZ COTILLA NO. 7.SS, 
1 ' 

COLONIA D EL VALLE, ALCALDIA 
1 3 3 BEN ITO JUÁREZ. CIUDAD DE ' O o 

MEXICO. CÓDIGO POSTAL 03100 
1 TELEFONO 5682-77L,7 ' 

-·-
L.AURENT NO. 119, ·¡---- --· .. 

r MIGUEL 
COLONIA TLACOQUEMECALT. 
ALCALDiA BENITO J~A!?EZ. 1 O 1 

L, 
CIUDAD DE MÉXICO. o 3 

CODIGO i 
POSTAL 03200 
TELEFONO 5550-4027 5550-40 48 1 ' 1 
RECURSOS H IDRÁULICOS NO. 1. ¡ .. -- - ~-- -· 

1 

RECURSOS HID RÁULICOS NO. 305, 
BODEGA I Y 2, COL. LA LOMA, 

5 EN TLALNEPANTLA D E BAZ. o 
C.P. 54060, ESTADO DE 
M ÉXICO. ' 
TELE FONO 5763-2132 1 

TOTALES 4 
TOTAL MAXIMO DE ELEMENTOS 

. f • 

:,1 • 'NWVV 9ob.n1x/ in':;) 

/ 
P.1gina 19 de 46 
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10 21 
67 

-

1 :, o o 

--
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-

6 o o 

1 

1 

51 3 6 

I ✓ 
·----2-C~ + 

Fcliµc Corrillo 
-~, PUERTO 
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TURNO 
ELEMENTOS NO. DE ELEMENTOS 

MÁXIMO 
-1 i; - ---

PARTIDA 2.- U NIDAD DE OPERACIÓN EN BAJA CALIFORNIA 
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!dr~ 
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! •ll, 1,· ',I" lOC,JI lo ,ll!IClllo::. (Se 11( lovl'fl 

• • •• 1 1, el ic! ,! 1 u, 10,1cJ <f, Opera< w 

l I' t~ 

' .,.,, con ... urt<:Sh'.l y ,Hll.Jl)llidacl d todos IJS Jh:,',CJl,<1 

1, ,ll ..:l it..•c;i-;tro en l,1 l1l11L•ta clt ,.;0n trol de 1,,. v1s1t .. 

1. 

·J ' )!~1 c. :fr '. 1~1! ,11 ll,: 
I p.ln,..i l ,(: r1•1)r(\~t.."lll.t 

~ llu d ¡.,1 •fl .'L \d . 1 • H \'Ú J, Id .. ISI~ 

J ":t. , ... t tt,'!d 

... · .. P,11¡111,1 20 c:J,• 4ú 
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.. • 'Lljl t·1.•1 , r 1:1 1brctu de i119rcso y proporc1ana, 

·'. 1 JI JL l 1 'l 1 1 !CIOI) ·$, 1,191strando 'f IC.".:,,l)íl' 

1 1 '<1!.. • .11. !u 1,~, INEA 

IJ 'l ,· 11.1 JI], e e h.', •. l Jr lll<, : dt.. Opv •. 1:, 

.. 11n,1 de I~~ 1nst.:ilac1ones. labnr que SL cJcbe !'.i , , 
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'lu ) de•, .. t,ll, 1as psi. ot rop1c.Js o .11c.:ilo1c:C',, 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

El servidor público que por necesidades del serv1c10 se pres<?nte a lé!borar en días inhábi les (sábados. 
domingos o dios festivos) debera de tener autoriz;:ición vi;:i correo el ectrón ico o por escrito d e su jefe 
inmediato. del Administr;:idor/;:i o Supervisor/a del Instrum ento Jurídico. en Célso contrélrio no se le permitira e l , 
acceso. 

Deberan atender las disposiciones que ern it;:i l;:i Unidad de Administr;:icion y Finnzas p.ira e l acceso y salida de l 1 

pe1 sonal que labor ;:i en las instalaciones. 

i'Jo permitir la salida de b ienes propiedad de la Unidclcl de Operación. sin el vale de sal ida de bienes 
instrumen tales autorizado por el supervisor/a del Instrumento Juric!ico. 

No permitir l;:i entrnda de ningún tipo de m;:iteri;:il, sin lél aLrtorización correspondiente del Supervisor/a d el 1 
lnsu um ento Jurídico o por el Jefe del Almclcén en el cnso d el Alm..icen. 

No p ermitir el estacionamiento de vehículos en léls órc;:is que obstruy;:in la circul.:ición. 

1 El p ersonal de vigilanci;:i deber a informar cu;:i lquicr incidente que advierta en el estacionamiento 
' rnmediatélmente al supervisor/a del Instrumento Jwidico.(Bitcico rn) documento que deberá ser llenado con 

lctrél ciaré!, sin tach;iduras. bo1 mduras. ni enmendaduras. 

El personal de v igilancia deberá informar cu;:i lquier inc idente que advierta en el estacion;:imiento 
inmcdiutamentc al supervisor/.:i del Instrumento Ju rídico. 

Registrar en la libreta de control del estacion;:imiento .los elatos de entrada y s;:ilido ele los vehículos de los 
p roveedores. los datos referentes a: 

r-ech ;:i. 
Nombre del chofer y sus ,:icompar1antes. 
Quzón social. 
Vch,culo . 
Jumero de p lacas. 

Numero de factura. remisión. snlidu del almacén. etc. 
Hora de entrada. 
Horc1 de salida. 

Nombre del servidor público que recibe el m;:it cr ial o servicio. 

1 Quccla pmhibido al guardia de seguridad recibir m.:iteriales de cualquier índole sin l.:i debicl.:i autorización ele 
p¿¡1 te del Superviso r/a del Instrumento Jur idico. 

Prohibir la introducción de todo t ipo de mmas y b ebidas alcohólicas. 

DESPUÉS DE LA SALIDA DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN, DIARIAMENTE EL 
GUARDIA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS INDICACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

Apagar aparatos y equipos máquinas ele escribir. calcul¿¡do r.:is. c;:if<?tc1 as. fotocopi;:idoras, enfriadores que se 
encuentren en éireas co1nunes. 

r~cvisar que las vent;:inas de las oficin;:is se encuentren ccrracl;:is. 
Apagar lils luces de pt1sillos y áreas comunes que no se ut iliz.:in. 
Ce11 ar las llaves del agué!. 
El personal d e vigil,mcit1 deberá efectuar recorridos de insp ección noc tu rna. con inle1valos de tres horas y en 

r sóbado. domingo y d ias festivos. con intc rv;:i los de seis ho ros. 
i_J0f~rmar ele inmecliuto los sucesos relevantes, novedades 

f' t. : 
wwv-:.9ob rnx/ inc;i P;ícin.i 21 de 46 
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, . 
,. ,.r ,11 p I o: ,l :!(' l.i l.Jrnd.10 ( l f> Opt:1 oc r, :r 
',l' O J'l'hl(t,1, 1", l J Y)I..'!;, S:l l)Ol,lj•:. •.SC,lp (l 

,,r;•, .ino::, :i;rul, dr ·"·apc. 
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:.:> 1 ,~ C."ll:lr··· llll l _,ne•g~llCl.! Cll l,l', "· h 

: 111...,•1,._, • ·~ r,n.,,: l!:> .1 l 1~ ..,..,to•1n.:ic1~:; :J.:- ,i e! .. 
: • t • e !r . r c ¡;;;r : 11 ..... .i 1c¡ 11c:r I asible r e',t: ,,. 
.ll l ... , pc:r• rwl el\· l.l Ur11cl lrJ cll CJp(•(dC.IC•n, l ,¡:,' 

1 .1•1e 1p,.· , .,,. llnll ~ n te,•, t):Ot .>t:olo!, c·st.:ll)lc I l.;~ r 

111::.n ... n•ol.1s ncllc; ,c,011c-scJ,JConll'clr•L ·•n. 
, 11 .,'l ·, . : r.,, __, Ut.• ,l.... t v11 :,1c!c !:» <.h: los 1rl11i., bit 

1 1 :'.1(I1.)'l Ir\ t,lPlJ l ~" • ,perior,•c; Cllll,lf'( ., ff 

. t. . 

NO r UNIDAD DE OPERAC:!ON BAJA CALiFORN IA 

NO. 

A', UC •-, íJ L ,\ f ~ .l (. ON CJ\l l:: C.l\~JI /,:.i :: 
, ,\ OR·, ,-

U:.N rno DE TRABAJO 

;,\ REF ,¡','A ::~,:J•í ESQ '-l, 
• • •. ._,\1 l:. \.'I ,\1(.(), Pi~ '•' r:.H, 

• :..· e O'\J r,•¡ >:•r·At UAJf\ 
, ,., __ to~<~" ,, 
\\ Le • '."),,;, , •,e en•,.¡ c,,L~[· 

u\1-J l ~b :;ttJOO, C.OLOl'I IA DLL 
i,lf. Y.,C ;\, 1, 

'-, Ü•~N,A --- --------TOTALES 

TUQNO', 

l? :< 3u 

MIN 

I º -

TURNO r 
NO !JF 

___ :..,IIN_!!,10 

• "1 ' ... ur l> •no. 1,c .... nd10. t•.:'tr1:n1:ito , ..ilt· 1 
, .H r-:< ':o •re ;•t~, rn.1!lli<?~luC:10ºl ¡ 'T ( ' 'I • 

:, ~:. ,l rc ,!i,i;, • rv µ, dí' t,ornbr.••c-:.:,, prolcccro" : . 11 • 
, • . :, L,nrt l i: l lne1:ir-1nr1 'l) Jr tcnrc r•cJ •: t,YI 

)f 

• l. , •• '5 ·t, )l. rl,1'1 •c-pr,',l'f t .r l11l ¡. ·Ir Jfv .,. 

, ; .: ·I r tr .. ,r • t e ',1 11clrc.ci 

1,11t • . d • µrct • 1c • 1v1I y •,11nulticos, obs0rvüntlo" 
•r i: . r.. .. • C1v1I ! l.. 1i1ciiJCJ dl• 0 1 .•ilcion 

1 1 : ,e: , .is r,~r u cf.,tiorur e! pnrt j1,; nov<:cJ 1,k ~ 0,1 _ 

.,¡ l l. -,or ¡, d 1,st r11rr1L•nt J J,,rrr11 

21+ X 48 

MAX _l MIN - MAX 

l .2. 
15 

24 ;( 48 
equipado 
MIN MAX 

,. 
"" 

ELEMENTOS NO DE ELEM ENTOS 1 

MAXMO 

15 

PARTIDA 3.- UNIDAD DE OPERA CIÓN El'-1 LA CIUDAD DE MÉXICO 

) 
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EDUCACION Unidad de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

SUPERVISIÓN. 

Dent ro del servicio de vigilan cia, se debera considerar un supervisor de tiempo completo que estará ubicado 
en Francisco Miirquez Nº. 160. ColoniiJ Condesa. Cuauhtémoc. Código Postal 0611+0; mismo que d eberii 
reportarse con la persona encargada de la supervisión del servicio por purte del INEA y estar en contacto con 
la vigilanciiJ de todos los inmuebles. 

JEFE DE r u RNO 

El Jefe d e• Turno realizarii lo sup ervisión de los guurdius de seguridad verificar¡j que se cumplun sus consignus. 
ilsistenci.i y conduc ta durante el servicio . .isi como de integrar y ent regar el p arte de novedades, pernoctas y 
rc.-portc de incidencias extraordinarias. 

Supervisvr directamente al guardia de seguridad en 105 puestos asignaclo5, veri ficanclo el correcto desempeño 
de lus consign as. 

Efectuará las invest igaciones correspondientes en caso de robo o incidente al int erior ele los inmuebles, 
reun iendo pruebas y elementos de juicio n ecesarios para presenwrlos al Administrador del Instrumento 
Jur1cfico. 

Atenderá cualquier llamada ele los guurdias de seguridad con ob¡cto de élpoyarlos ante situaciones de 
seguridad o emergencia. 

Recibirá e integrará los partes de novedades de todos los inm uebles, efectuados por los e lementos 
responsables de cnda uno de ellos. pa ra entregnrlos ü las <J·oo horns del d iél sig u iente de h ab er concluido el 
servicio él l Supervisor del Instru mento Jur idico. 

Dcberj atender a los servidores públicos del INEA en caso de presen tarse a laborar en horarios no hábiles d e 
acuerdo a los proced imientos establecidos. 

Efcctuélrfi recorridos cada 2 ho ras por los diferentes p isos y puestos de seguridad , iJ fin de detectar riesgos. 

Mantendr¡j una agenda actuéllizada d e los teléfonos de emergencia y con ocer In fo rma de establecer contacto 
inmediato con las autoridades del sector de seguridad púb lica correspondiente. 

1 

El Jefe de Turno se encélrgar á de la asist enciél del person al de su tu rno y de firmar la lista de asistencia, las 1 

pernoctas, el parte de novedades y reportes corrnspondicntes en su tu rno y entregarlos al Supervisor del 1 
Instrumento Jurídico. En caso de no cumplir, se aplicará al Licitantes la deductiva correspondiente a la 1 

p restación parcial del servicio. 

Manten er limpias y o rdenadas las áreas donde se ubique el personvl de seguridad. 

Colubororá con los p rogramas d e ahorro de energía de los inmuebles clesconeclélndo aparutos y equipos d e 
o ficina y uire acondicionado q ue se encuentren encendidos en diéls y horarios no laborables. 

Reportara en parte de n ovedades cua lquier unornalía en l.:is inst alc1ciones eléctric0s. hidrosanitarias y aire 
acondicionado. 

Manten er consigo e l equipo celular paru estar en contacto las veces que sean necesarias con la 
Aclministr éldor/a y Supervisor/a del ln st1 umcnto JL1r idico. 

GUARDIA DE SEGURIDAD ) 

E . 1· d . 1 . . ( 1 •
1 

, v itar e ingreso e personas aJenas a INEA, srn a1.no ri2uct0n. 
, •• 1 ,1 ~,11J,.-l' 1, '·• •·d •. e ... ,d-:. :..,, r~.P t : 

'1lO www .gob.m x/iJlc.1 

r 
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"1..;s :::1:r\1::Jorc-s Jh,t)lico~ :..¡UL' no presenll!P • cr,•; • 
1.1( :1t1rrcc1 como tr.it,a¡adtJres del INEA dcbc·r , ,OIH 11 

.. 

• r jd!0tt ... D!G\.ISIUP..,11 

.. :, \ 1'.,,ll r 11~lctinc,, ,1 paqudl.'!> que pretend<.11 
1 . p;i" -~. de t'n~rdtfd ,.l s,1lrda corn:spo11clu.111t, 

.,vlJí.'I ,711 éll)l 11 ~ C<. r r i.ll l.:is pucrtJ~, de 3CCC5-..! 

..,,_.¡ O! l.Jr j,¡_ 111( CI• •nr r,7', (IC.• ~al p,1<.'' lC ,1 • 

O\ l'C.1ddi..;• 
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.. ,•:\ 1,Y kl • •.:, ,1111t·l1l(; Jl,rldiCU 
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.... ~or1;:ado ¡:or • ·1 re~por1~abk del b ien 1 .'311, •• 
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, ;i:,lr,11 i:rt i.l b1tL1t.01c1 ,1 105 Sf>rvid o rc·s µ ubli ,s :, ·1 

i,ll; Hilblc~. no l<1brnable:,, pa r¿¡ ello clC?bcrar1 1 •ec1•1 

1,,I 11 n umer t ...i ,a P0íC~Jr d las 1nstal.ic1ones tH11.: li ' 

<: "C •L•91strcr ,•11 In lrhrcta de ingr~ o y proporc:rnwrks 

rr ·, •lllc11 ~h: ,h 1nst,tluc1oncs, registrnndo y 1ccc1tJnnr:o 

lO ,, 1 'l!ill'O (•st .. DIC:Cl:.10 J)QI ,~¡ INEA 

,t 11,1 ·,on d1•1 ::,dmrnrst',J h,r 

: 11 •:i ,., reg,'-l'o u<. la L'rHrad,1 <.'Je n1ater1;,I, e·¡uq,_ 
•1-Jf' •red,:- pliH .~ del veh1c JIC y rec o:.bando rJ ch: s;:-,i1c!.1 
J<i,. >ir1: id,, \..UI 1, rJescr,;o en 1~1 pase (lou.rrwnt" 
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Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
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at,H con cortesía y amab ilidad él tocias las p ersonas que por diferentes motivos visitun las instalac iones. 
evar <?I registro en la libretiJ de control de las visit .:is que lleguen iJ la Uniclod de Operación. con los siguientes 

1 d<1to~.: 
' 

Fc·Chél. 

Nombre del v isitante. 
Cornpanra que representa. 
Person.:i a quien visita y m o tivo de lil visit.i. 

i Horn de entrada. 
' Ho, il efe salicfa. 

1 

Observaciones. 

El servidor público que por necesidudes del servrcro se presente a laborar en días inhábiles (sábacfos. 
domingos o días festivos) deberá de t ener autorizución vi.i correo electrónico o por escrito de su jefe 
inmediato. del Administrador/a o Supervisor/a del Inst rumento Jurídico. en c¿¡so contrario no se le permitirá el 

, J CCeSO. 

Deberán at ender las disposiciones que emita la Unidad de Administración y Fianzas parn el .:icceso y sa lida d el 
pe1 sonal que labora en las instalnciones. 

No permitir la salidn de bienes propiedad de la Unidad de Operación , sin el vale d e salida de bienes 
inst rurr1C?ntales autorizado por el supervisor/¡, del Instrumento Jurídico. 

No permit ir la entrada de ningt'm t ipo de rnarnri¡,I. sin la ilu tor izacion correspondiente d el Supervisor/¡¡ de l 
In strument o Juríd ico o por el Jefe del Almncén en el caso del A lm acén. 

No permit ir el estacionumien to de vehículos en las nrens que obst ruy.:i n la circul¿¡ción. 

Los vchiculos propiedad. ;:ir rendados y que p ernoctan en la Unidad de Op erac ión .. deberá lleva rse en los 
, formntos denominados "contro l ele combust ible y kilomc t rélje". (Bitácorn) documento que deberá ser llenndo 
1 

con let ra cl;ira. sin t élchüduras. borradurns. ni enmencl<1dur.:is. 

1 El p ersonal de vigilancia deberá infor mnr c uél lquic r incidente que advierta en el est acionamiento 
inmediatamente al supervisor/a del ln str um cnto Jur idico. 

Registrar en la libreta de control del estacionamien to los datos de cntr adn y sa lidn ele los vehículos de los 
proveedores. los datos referen tes n: 

Fecha. 
Nombre del chofer y sus acompañantes. 
Razón social. 
Vehícu lo. 
Numero de placns. 
Numero de facturu. remisión. salida del alm cJcén. etc. 
Horu ele entrada. 
Hora de salida. 

Nombre del servidor público que recibe el m aterial o servicio. 

1 Q11ccla prohibido al g uardia ele seguridad recibir rnmeriales ele cu.:i lquic r rndole sin la debida autorización d e 
p;irte del Superviso r/a del Instrumen to Jurídico. 

1 

1 

1 Prohibir 1a introducción de todo tipo de arrn<1s y b eb idns <1lcohó licus. 1 

1 . , 1 
1 DESPUES DE LA ?ALIDA DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA UNIDAD DE O~ERACION. DIARIAMEN~EL 
, GUARDIA DE~ ERA CUM

1

PLI~ C~ N ~S IN~ ICACIONE; QUE A CONTl~~ACION St. DETA LLAN~: J 

• •• ' , , W\'/V/,g~~ rnxi rn€'.l Pñcina 25 de 46 I ' ~ ~ •, 2C2f4 
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NORTE ALVARO OBREGON 1 

' · 2 CALLE SANTA LUCIA S/N, COLONIA MOLINO DE SANTO DOMINGO ATRÁS DEL METRO 
OBSERVATORIO, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTl1L 01130, CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO: 5271 -lt,,,3 

1 

ALVARO OBREGON SUR 
1 .. AVENIDA BARRANCA DEL MUERTO 1,82. COLONIA LOS ALPES. ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, 
1 :, CIUDAD DE M ÉXICO, CÓDIGO POS AL 0 1010 
1 TELEFONO 5550-6533 
¡---1-/\_Z_C_A_P_O_TZ- A-LC_O_.c....;...;;-'-----·· ---------------------------i 

4 CALLE 22-17, COLONIA PRO-HOGAR. ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CÓDIGO POSTA L 02600 
TELEFONO 5356-3038 --·+-B_E_N_IT_O _____________________________________ J_U_IA.,...R=-E::::-Z:::-1 

5 

6 

EXTREMADU~~A 26 ENTRE MÁLAGA Y AGUSTO RODÍN, COLONIA INSURGENTES, ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ. CÓDIGO POSTAL 03920 
TELE FONO: 5598 -0919 --------- - -· ·--- -. 
COYOACAN 
DIVISIÓN D EL NOJ~TE 3354, COLONIA CIUDAD JARO.IN, ALCALDÍA COYOACAN, CÓDIGO POSTAL 
04370 
0'+370, TELE FONO 5689-0127 ,---+---'------------------·-------------------

7 

8 

9 

CUAJIMALPA 
AVENIDA LUIS CASTILLO LEDON NO. 17. COLONIA CUAJIMALPA. ALCALDÍA CUAJIMALPA 
CÓDIGO POST AL 05000 
TELEFONO 5812-3591 
CUAUHTEMOC 
MOSQUETA 154, 2" PISO, COLONIA GUERRERO, ALCALDiA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 
06300 
TELE FONO: 5560-7022 
GUSTAVO A. MADERO CENTRO 
LA CONSTANCIA NO. 174, ESQUINA EUZl<ARO, COLONIA INDUSTRIAL, ALCALDÍA GUSTAVO A. 
MADERO, CÓDIGO POSTAL 07800 
TELEFONO 5577-9557 ----1--------------------------- ---------- -------
GUSTAVO A. MADERO PONIENTE 

10 

11 

AVENIDA FRANCISCO VILLA S/N, COLONIA ZONA ESCOLAR, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, 
COOIGO POSTAL 07230 --------------------·---
IZTAPALAPA CENTRO 
SUPER MANZANA NO. 6 ED. B. UNIO/\D V ICENTE GUERRERO. ALCALD ÍA IZTAPALAPA, CÓDIGO 
POSTAL 09200, CIUDAD DE MEXICO 
TELE FONO 5642-3609 -------- ---------· -·------- ----

12 

IZTAPALAPA ORIENTE 
CALLE LÁZARO CÁRDENAS S/N, ENTRE 1\V. REVOLUCION Y CERRADA DE ITURGIDE. COLONIA 
IXTLAHUACÁN, IZTAPALAPA, CÓDIGO POSTAL 09690 . CIUDAD D E MÉXICO 
TELEFONO 2635-61',2 --t-------------------------- -------------·---- ·- -
IZTAPALAPA PONIENTE 

13 

15 

---

16 

CALZADA ERMITA IZTAPALAPA NO. 1029. COLONIA BARRIO SAN LUCAS, IZTAPALAPA, C.P. 
09000. CIUDAD DE MEXICO 

------- - -- --------------
MAGDALENA CONTRERAS 
AVENIDA MÉXICO NO. 985. COLONIA HEROES DE PADIERNA. ALCALDÍA MAGDALE NA 
CONTRERAS, CÓDIGO POSTAL 10700, CIUDAD DE MEXICO 
CÓDIGO POSTAL 10 820, TEL: 5652-7287 MILPA -~-==-~.=...;_ ____________________ A_L-TA- t 

AVENIDA CHIAPAS NO. 2. ESQUINA MICHOACÁN DE OCAMPO, BAP.RIO SANTA MA RTHA MILPA 
ALTA. CODIGO POST/1L 12000, CIUDAD DE MÉXICO • 
TELEFONO 5841+ -t,886 1 

TLAHUAC I j 
CALLE HIDALGO, NÚMERO l . BARRIO DE SAN JUAN, ALCALDiA TLÁHUAC. C.P. 13030 CIUDAD DE 

1 .___...c_M_E::..· x_I..:c..:o..:., _T.::.E::..LE::..- F_-O;:_N___;;_O_: .:..58;:_4_;2.;__ ·...:16;:_1,::.8 ___________ -. __________ \"~",::---'-l 

¿17 ~~ 
"l. - 1 •• • ' 1 ,. 

- J www.qob.mx/ine;, 

,, 
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CODIGO POSTAL 
04370. TELEFO NO 5689-0127 

Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

04370 I 

1 

.--------- --------------l--l--__ji--_..¡__-!.. __ ~---l 
CUAJIMALPA 
AVENIDA LUIS CASTILLO LEDÓN NO. 17, 

7 COLOI\JIA CUAJIMALPA. ALCALDÍA O O 3 6 O O 1 
CUAJIMALPA CÓDIGO POSTAL 05000 

_ ---------1-T....:.E....:.L.::.E'-FO_N....:.O_5;;...8:...1~2-_3_5.;_9_1 _____ . _ __ _ __ , ____ , ___ .., ______ 
1
¡__ ___ ! 

l CUAUHTEMOC i 

1 
MOSQUETA 154, 2n PISO, COLOI\JIA ¡ 

l 
1 
i 
1 

8 GUERRERO. ALCALDÍA CUAUHTÉMOC. 2 6 O O 3 9 1 

CÓDIGO POSTAL 06300 l 
l TELEFOI\JO: 5560-_7...;..0....:.2.c..2 _______ ~--- .. _____ ¡..... __ ._ _ _¡_ __ ,!------

GUSTAVO A. MADERO CENTRO i 
LA CONSTANCIA NO. 174, ESQUINA l 

9 EUZKARO, COLONIA INDUSTRIAL, l 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, CODIGO 2 6 O O O O j 
POSTAL 07800 _J 
TELEFONO 5577-9557 __________ _,____ _____ , •---~-- __ 

t

--- - GUSTA\/O A. MADERO PONIENTE 
AVENIDA FRANCISCO VILLA S/N. COLONIA 

2 l O ZONA ESCOLAR. ALCALDÍA GUSTAVO A. 
_ -------+-M......;...A...;:D....:E::..R_O;;._;,__;c:...;o:...;· D:::..;_:IG:...:O::....;__P...;:O,.=S__;T;._A...;:L....:0__;7...;:2.:;:.30.::........ __ ----1 __ _ 

6 o o o o 

I IZTAPALAPA CENTRO 
SUPER MANZANA "10 6 ED. B, UN IDAD 

11 VICENTE GUERRERO. ALCALDÍA 
IZTAPALAPA, CÓDIGO POSTAL 09200. O 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 3 9 O o 

[ __________ -1_T_E_L_E_F_O_N_O_ 56_· '"-'•2_-36_0_9 ________ ..._ ____ -----"---+--_ _,_ ______ _ 
IZTAPALAPA ORIENTE 
CALLE LÁZARO CÁRDENAS S/N, ENTRE AV. 
REVOLUCIÓN Y CERRADA DE ITURBIDE. 

12 COLONIA IXTLAHUACÁN, IZTAPl,l.APA. O ! O 3 9 o o 
CÓDIGO POSTAL 09690, CIUDAD DE 
MÉXICO 

' TELEFONO 2635-61',2 --- - ------+-- i 
'--- +---·1--'-- -1----IL--- -

IZTAP/.\LAPA PONIENTE 
CALZADA ERMITA IZTAPALAPt.\ NO. 1029, 1 

COLONIA Bt,RRIO SAN LUCAS. O O 
1 

3 
IZTAPALAPA. C.P. 09000, CIUDAD D E j 1 

MÉXICO ----l-----:.---~---1---+--- ___ _ __ _ 
MAGDALENA CONTRERAS 1 

1 

9 o o 

AVENIDA MÉXICO NO. 985, CO LONIA 

14 H !~ROES D E PADIERNA. ALCALDÍA 
2 MAGDALENA CONTRERAS. COOIGO o o o o 

POSTAL 10700, CIUDAD DE MEXICO 

1 _________ +-c..;..o..:;..· ~D_Ic:...;o.:..,_P....:o;..:s:..:.r_A__;_L 1os20. TEL: 5652-na7 _¡
1 

____ ---+---+----1:-----< 
MILPA ALTA 

15 

1G 

1 ···,1·. 

AVENIDA CHIAPAS NO. 2. ESQUINA j 

MICHOACÁN DE OCI\MPO, BARRIO SANTA O I O 
MARTHA, M ILPA ALTA. CÓDIGO POSTAL 1 
12000. CIUDAD DE MEXICO 
TELEFONO 5844-4886 
TLÁt"~UAC - --~ 

CALLE HIDALGO. f\JÚMERO l. BARRIO DE 
SAN JUAN. ALCALDÍA TLAHUAC. C.P. 13030 12 

CIUDAD DE MEXICO, TELEFONO: 5842-1618 

W\·1w,gob,n1x/in c•.i P;:icina 29 de 46 
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EDUCAC ION Unidad de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Tratar con cortesía y umabi lidad u tocias l¿¡s p ersonas que por diferentes motivos v isitun las instalaciones. 
Llev.:H el registro en lil libreta de contro l de las visitas que lleguen a la Unidad de Operación. con los siguiente~. 
elatos: 

Fecha 
Nombre- del visiti'lnte. 
Compania que representa. 
Pe1som1 c1 quien visito y motivo de la visitu. 
Hor..i efe entrada. 
Ho,a de solida. 
Observ-iciones. 

El scrv iclor público que por necesiducles del se1v1cro se presente c1 l¡¡bornr en di.is inhi'lbiles (sábados. 
domingos o días festivos) deberá de ten er autor iznc1ón vía correo electrónico o por escrito de su jefe 
,nrnecl iato. del Aclmrnist rador/a o Supervisor/a del Instrumento Jurídico. en CélSO controrio no se le permitirá e l 
acceso. 

Dcberón atender las disposiciones que emit¡¡ lu Unid.:id de Aclministrnción y Fian zns pura el acceso y salid¿¡ clc l 
personal que labora en las instc1laciones. 

No permitir la salidu de bienes propiednd de lü Unidad de Oper¡¡ción. sin el vale de salida d e bienes ! 
instrumentales autorizado por el supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

No permitir la entr¡¡da de ningún tipo de m ateriul, sin l;:i autorizacion correspondiente de l Supervisor/a del 
Inst rumento Jurídico o por el Jefe del Almncén en el c.1so del A lrnacen. 

No permitir el estélcionam icnto de veh ículos en las nreas que obst ruyan la circulacion. 

El personnl de vigil¡¡nci.:i deberá inform.:ir cuolquier incidente que .:idviert .:i en e l est.:icionarniento 
inmcdi,H.:imen te al supervisor/a del lnstrLirnento Jurídico (Bit.:ícora) documento que deb erá ser !len.ido con 
letr i'l clara. sin tach.:idu r as, bo1 raduras. ni enn1endaclur.:is 

El pc1so11al de vig ilancia deb erá de revisar clel alladomente las condiciones físicas de los vehículos que 
inoresen y salgan del área ele estacionumiento; en cvso ele detectar algún incidente en lus unidodes d eberá 
comunicar lo inmediat.:imen te .:i l supervisor/ ¿¡ del Inst rument o Jurídico. 

Pe91st rar en la libreta d e control del estacionamiento los datos de enlr.:ida y sa lida de los vehículos de lo!> 
proveedores, los d -i tos referen tes a: 

f:ccha. 
Norn t:,re del chofer y sus ucomp.:in.:intes. 
Rnzón social. 
Vehículo. 
Número de placas. 
Numero de focturo. remisión . s.:i lida del almncén . el e. 
Horil efe entrada. 
Ho, a de solida. 

Nombre del servidor públ ico que recibe el material o servicio. 

Queda prohib ido al guardia de seguridad recibir mal erinles de cua lquier índole sin In debida autorización de 
p.:irt e del Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Prohibir la intr oducción ele todo tipo de urm.:is y bebidos .:ilcohó licus. 

. [ 
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-EDUCACION Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

En rnso de cambiar de inmueb le inoportunamen te. se realicen las adecuacion 0s n ecesarias toman do las 
p recauciones co r respon dien tes con el personal del Licit antcs. 

LA UNIDA D DE OPERACIÓ f\I p odrá reulizar cambios de b ajas o altas correspondientes respecto a l p erson al 
solicitado en este an exo. 

JEFE DE TURNO 

Dentro clel servicio d e vig ilan cia, se deberá considerar un supe1visor de 21, horas que estará ubicado en Lago 
At h.:ibasca No. 103 Col. Nueva Oxtotitlán CÓDIGO POSTAL 50100; mismo q ue deberá reportarse con e l 
supervisor del inst rumento jurídico y esta, en contacto con la vigi lancia ele todos los inm ueb les. 

El Jefe de Turno real izará la supervisión de los guarel it1s ele segur iclad verificar él que se cumplan sus consignas . 
.:isrst cncia y conduct a durante el servicio, asi como ele in tegro, y entregar el p<1 rte de n ovedades. pe rnoct ¿¡s y 
rcpoI te de incielenciiJs extI aordin arias. 

Supcrv isDr directamente al guardia de seguridad en los puestos asignados, verificando el correcto desempeño 
de l.is consign as. 

Efectua ra las invest igaciones cor respondientes en caso d e robo o inciden te al interio r d e los inmuebles. 
reu111endo pruebas y elementos de ju icio necesarios para presentarlos ni supervisor del instrumen to j u rídico. 
/\tendera l odo aquel reporte o qu ejél que p resen te algun se1vicfo1 pCrblrco o visitante en relüción con la 
seguriclüd y vigilancia, cfóncJole la solucion co,rcct a si se encuentrn dent ro de sus alcan ces o lurna1l<1 a l 
supl?rvisor del instrumen to jurídico. 

Atenclern cualquier llam ad a de los guc1rdias de seguridad con objeto de Dpoyarlos ante situ acion es de 
segurrcfacl o eme,gencia. 

Recibi1ó e integrarél los pc1rtes efe novedades de todos los inmuebles. efectuüdos por los e lem entos 
responsables de cada uno de ellos. p ara entregarlos a p rimera hora del día siguiente de haber concluido el 
se1vicio al supervisor del inst rumento jurrdico. 

Deberá atender a los se ,vido res públicos de la Un idad de Operacion en caso efe p resentarse a laborar en 
ho1arios no h ábiles de acuerdo a los procedimien tos est t1blecicfos. 

Efectuará recorr idos constantes por los cl iferent es pisos y puestos de seguridad. c1 fin ele detect ar r iesgos. 
Mantendrá una agenda actualizada de los teléfonos de em crgen ciu y conocer la fo rmu d e estwblecer contacto 
inm ed iDlo con las autoridades del sectoI de seg uridücl públic.:i correspondiente, asi con e l supervisor/a del 
Instrument o Jurídico. 

El gu<11dia se encarg ará efe l.i asistenci.i del personnl de su turno y efe firmür I.J list.J efe asist encia, las p ernoctas, 
el parte d e noved .ides y reportes correspondientes en su turno y en tregarlos al Supervisor d el Instrumen to 
Jw1dico. En caso de n o cumplir, se aplicará al Licitantes la deduct iva correspondiente a la p rest ac ió n p arc ial 
del servicio. 

Mantene, limp io y o rdenado sus áreas donde se ubique el person.:i l ele seguridad. 
Debcrél recorrer las instulaciones ele LA UNIDAD DE OPERACIÓN y sus alrededores con el ob jeto d e disu ad ir 
iJCl OS delict ivos. 

Colaborará con los p rogram as de aho110 de encrg,n efe los inmuebles descon ectando aparatos y equipos d e 
oficina y aire acondicionado q ue se encuent ren encen didos en diüs y ho,arios no laborables. 

Repor t.:irá cualquier <1nomalía en las instalaciones eléct ricas, h icfr os<1nitarias y üire acondicionado. 

Contar con un equipo celul.ir p ara estar en contacto las veces que sean n eces<1rias con el Supervisor del 
lnst rumento Jurídico 
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NUEVO OXTOTITLÁN. CÓDIGO 1 1 
POSTAL 50100. TOLUCA DE 

1 LERDO, [STADO D E M ÉXICO ·- -· BODEGA AL TERNA • 
1 

2 
CALLE 20 DE NOVIEMBRE NO. o 2 1 3 9 o 103 CAPULTITLAN ESTADO DE 

-· .. MÉXICO. C.P. 50260 _____ [ ___ ·---· ·----· 
ALMACEN ESTAT/\L 1 

LAGO MECOACAN NO. 3· A COL. 
1 -3 MIGUEL HIDt,LGO CÓDIGO o o 1 .:, 9 o 

POST Al_ 50100 , TO LUC.1\ ESTADO 
j DE MÉXICO. 

COORDINACIÓ N DE ZONA 17 1 

TOLUCA 
ISIDRO r-ABELA NUMERO 714 

,, COL. í?EFORlvlA y 2 4 3 9 o 
FERROCARRILES NACIONALES 
CÓDIGO POSTAL 50090, 
TOLUCA. ESTADO DE M EXICO. - ---¡ '• ------
TOTALES 10 15 39 o 

- - -·--- .. 
TOTAL MAXIMO DE ELEMENTOS 

TURNO NO. DE ELEMENTOS 
MÍNIMO 

NO. DE ELEMENTOS 
MÁXIMO 

12 X 36 4 --------il- 10---------l 
i--24_ X_4_8 _____ -+-, 5-- ·---¡_-3_9 _ __ =~~~----_-_-_1 

2', X t,(l Equipado O ; O -i 
....... - - -------'--......:....- - --!----

~----------! 1~- - --- --- ---· __ , -~~- ____ __l 

El p ersonal de 12 X 36 realizará sus actividi!des de lunes a viernes y el de 2'• X 48 de lunes a domingo. 

PARTIDA 5.- UNIDAD DE OPERACIÓN EN MICHOACÁN DE OCAMPO 

PLIEGO D E CONSIGNAS: 

A pct ición del supervisor/a podrá solicitar él l Licitélntcs el relevo o rowción de los elem entos. 

o 

o 

o 

o 

Identificar plenamente a todas las p ersonas que tengon acceso a las instolaciones de la Unidud d e Operación . 

Revisar t odo tipo ele m aleta o bulto voluminoso q ue entre o szilg.:i de lils insw lzicion c s. lilbor que se debe hnc er 
visiblem ente, sin tocar los artículos. (Se inc luyen b olsas de m ;:in o, q ue por su tam ;:ino, permitan la salida d e 
bienes propiedad d e la Unicl;:id de Oper.Jcion). 

No permitir la entradu a vendedores ilm bulantes. 

Evit ar el acceso a personas en estado de ebriedad o bajo el influjo d e sustancias psicotróp icas o zilcaloides. 

Tr,llar con cortesía y amabilid ad a tocias léls pe rsonns que por d iferentes motivos visitan las instalaciones. 
Llevar el regist ro en la librctil de cont ro l de l0s visitas que lleguen a la Unidud de Oper.:ición . con los sig uien t es 
<J ¿¡ tos: 

!='echn. 
Nornbrc del visi tunte. 
Comp;:irnu que rep resenta. 
Pc1son;:i zi quien visi t.:i y m otivo de la visiw 
Hora ele entrada. 

,i 
~-------------------------

--*·. 2824 9-Í I) 
wv:w .9oh.m x/1n c>,1 
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·1 1• ·1 ,le sal1d.:i 

l' :l\~lCIC,llC'S 

INSTITUTO 
NACIONAL PARA 

• LA lDUCACIOH 
Df LOS A DVlTO" 

t:r', 1,!0r publ1c..~1 qu,· pr·1 nt:CL'~.1d,1d~•, ~t. , , 
1 11 Ir1t1,i--, dld'> h:st1vo:,) cJcbc·r,i dv tc-r I1..'r ,,:e· 

Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

pre- ,t:1,tr• 
.• 1: ,, , ,rd orr, • 

. l,mor ar 1 •r, rJ1<1s 111háb 1k,s '' ,ll;acl ,. 
, .. le~tronac.J '-' por escrito clt• • J• r 

,, !dr::itc- ,11.'i 1\dn11nrstr id< ria 'J Superviso, c1 ,:L 1 • t• .1 • _,, .,. l ,'1d1u :·1 , ,LO e, intr ar 10 no se le P-·: n· t ·r .J • 

n .. 't e1,1n Jll 11dc1 l.i· d1Lpos1c:1ont!!> c..¡u,: L·rnit.i 1,, ,,r HI , :J, n.irr 1r11str,,. ran r ;-1;rnz·1c; péH<..1 t:I acceso v ·,<1IIC1,, 11,·1 

1 ,.-r 011 v q ,L' lcilJ:ir ,, i::•n I i- 11'<;.lJl.ic:ion,.", 

• .o p ,r1n1t r 1<1 ~<111 la dv biern ... , p1op1,¡.-a,1n r1,.· • u .. ,1 (k Opc•r,1, 1ur ,,n , , ':dll tlu Sulid,, ~,. :,1<:r , . 

• ,t1L••,,,,1t,1i<':, ,,1.tor1,:ad•1 poi el ,upc•rv1•.c,1"·J.·11· 

.. JJ<"1·11t1· I" "íltr ·dd ele rirngun tipo d1 1r1.itLr·, 
,,,u111,_·1· Jur ~l1c ,op.ir LIJc1cddAlrn1 .. •_•11 ·11 

1, lll"llltr 1... (.! ,t,1c.1onar111<:nlO dl' V•.:l11c,il•.), ".." " 

. r', • • ._ 1 ,r1d1u 

r 1, .,:.ri ·ac.10· corr1.:spor,d1ent1.• ct,:1 Supcr\1' ·H 
1\111..., lCC:r . 

.Jl)'.,tr ... y Hl l.i ur Cl,lcCl~lP 

l<I 

,i1.1sor1,11 ~k \tLJ1lariu,1 cleb~r.:i 1nfo11nar r , 11 ".-r cr,!,mt1. -i•"· 1dvi-::,rt.l ,_.r, c:I est ac1on.:ir,11t:•nt:, 
1 nicchut.1ri1i:>ntc· .,1 ~;up.-.rvr ,ur,iJ uel lnstr.irncnt !,e· :,,t,1 ·cr,,1 ju.,11ncnto qL"-' c.Joucra ser llen.-ic!~ ·i 

, •tr .. : ir.i. 11 ' t.:ich.:dt,r.:is. borrudur,,s. ni cr n1r:nc!.,•1 •• 

fl1...'l'...On.1 u,, '11\:)ÍlrlflU¡) deber., inforn,¿,1 ,,. ,1 : .. 1 :r 
1111,d•ilt,11 11.:nl'- :JI supL·r•;1s:-1r/a ctcl r1s1ru1ncnt:) '." :, ·' 

,, :1~.IJdl (..!' li: l1b1Ctil (!C. r.ontrul c!,.;,I ei;t,l•.101 ti! 

. 1-,, ldtO, Ch: r tr.:icJ.: y sulldu ch.' los vcl11c1,loc, ,1.;,. Ir , 

1 ,•clOI l !:;., ,.hit OS r 1 10fl•ntl?S ,1 

... •1. 

• .... ;;i1Ult. i< .. r,:_-,.r._r '$l.t' .c.ornplllufllt'l~I 

< .. "1 0;1 , 

,1 "-·' J 1 f,. 

.1,r ,. r.:: Ji l'i-1,. 1 

.i.r ;, r,; d,·. i,Kl..,r.i rc.1111~.1or, ,;,111c!,1 del .1lr'1.iC• 1, 

•,1', ,!,_ c:1,tr,,u .. 

•.'ld,lc JltCI 

1 r in1, Lll, s1. r ._ ,!t I pt1l.>hcc, qL1.• 111..:rl.Je el., 1.itc-1 • , , • 

"· d.1 p1:,11,b1c1c .11 gu:11d1..i de- •,,,gur1d;id r, c1I 11 •• 1 •t d • ,,_. "l,;Jiq,,11..:r 1ndoh: s111 lu ckb1d u uutor Zu( 1or, ,Jr 

,; • .1,,1 -,..p¡_;,r'. l~Cr J c!,·1 lnstr LH11t'I ,tu 1.JI IU!C ' 

"UII 1. 

,~ ,PUE!:> _k L;\ '->•\LID,\ Dr:L P[nSON;-\L C.,'!L,f I i,: t ,i,/, E': e,\ U'-ll[)f,[) J':°'. OPE.R;\CIÓN, DIAR1/\'11Et•1-t:. f.,. 
S1DI/\ DEBd~/, CUfvlPLII< CON LAS INL> (.i,c , )' ,: ,.)1 • e r1W '\JlJt,<. O'-.i S:: [)( í /\~1 /\N 

,\;.;,,.,:;ur ~p.:iratc: 1 1...'qL11¡,oo; m,iqu1r.as de .. ,.,c:;1lllr .,· .b ! r,i• ,-.lfrlrr.1•, fotocop,;:,clora cnfriaclo1c·s ,ll~< 

11. 11~11lr1.:: ell df~ .ir, CCJll)Uí (•'.,, 

,t~~ tSdl qui..:' ldS v0nt~nc1~·, d~ Id~ o11CHlil~ !,( .. (.'fl[',,, .. ~ ' 

,¡:.,c1<1r ,1'.. 1 ,CC:', el,· p;:i~.1llos •, ..ir c•..ic, cc.,rnurH ,, q1,, , 

! JI I.JS il<lVC'S Lkl dljd,1 

·1; ..-:~onJI ck: v1uil,1nr.a t!elJcríl <>f,.•ctuc1r ,,. ·crr1rl 

,ti Hlll !c·n1ntjO .· Lllil'. t• $l1VO con lf1l( í\ !10', J, 
•f rrnur ,:J, lrl11( lhlt .. ; 1~1'.l SU(1_~SL1~ rt.le,,/d!!•,.' 

,1•r:110t.::.1;;~1 c.k· •~1., ,,r•,,.i· tv'<Jtcr1<.1le!..y S~n1u,•., 1, 

,,p. ', -'! .. .JI per son~il e.le INEA en si l Ué)CIOl lt::. r1,.:: 

¡' 1 ,, 

1 " •J 

1 .ir· 11 ,, •r 
r 1, e L 10. 
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EDUCACION Unidad de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

1nw1claciones. subotclje, escape de gases o vaporés, corto circuito. m.:in ifostclción y motines. verificclnclo l.:is 
ru tr1s de escape. 
Ac., ta, 121s disposiciones y coordin¿¡rse con l¿¡s ¿¡uto rid¿¡des polic iales. cuerpo de bomberos y protección c ivil. en 
caso de presenwrse unél emergen cio en las inst t1 laciones del INEA. m.:inteniendo en todo momento 
infor macf¿¡s a las autolidades del INEA. 

Ident ificar y report.:i r cualquier p osib le riesgo en lcls instcl lilciones que puedan representar un p eligro físico 
p ara el person al del INEA. al Supervisor/u del In strumento Jurídico. 
P.J r ticipclr y actuar en los pro tocolos estoblecidos en m ,lleri;:i de pro teccion civi l y sirnu locros. observando en 
todo momento las indicacion es cfel Comit é Interno de Protección Civil del INEA. 
Llevar un reg istr o de activicfclcfes de los inmuebles en las bité\coras para elaborar el part e de novedades que 
p roporcionan tanto a sus superiores en turno como al Supervisor/a del Instrumento Jurídico 

CONDUCTA D EL GUAl~DIA DURANTE LAS HORAS DE SERVICIO. 

Deberá presentarse a sus labores 15 minutos antes del inicio de su tu rno. 
Reportarse con prontitud a cualquier asignación que se encomiende. 
No abandonar su puesto hilsta que h aya sido debidamente relevado. 
Comportarse en todo momento con amabilidad. cortesía. respet o y seriedad. 
Per mt1neccr despierto y alerta en todo momento. 
No leer mientrns est é de serv icio. excepto documentos relacionados a sus funciones. 
No realizar transacciones com erciales en su servicio. 
r-io aceptar regalos. ni grati ficaciones de ninguna clase. 
No fumar durante lus horas del servicio. 
No usar lenguaje t1ment1zante. abusivo o impropio. 
No ingNir bebidas alcohólicc1s cuundo esté en servicio. 
No JU<Jur juegos de awr den tro de lt1s instvlaciones. 
No hacer uso indebido de teléfonos y equipo de cómputo del INEA. 
Mantener su pe rímetro d e trabt1jo asec1cfo, no prep,nar o ingerir ningún tipo de al imentos en sus puestos de 
t r abujo. 
Cumplir con las consign as ad icionales que se le notifiquen de manera ve, bal o escrita al iniciar su servicio. 

Comunicar u sus superio res, cualquier .nnomali.:i que ob serve en el servicio 

GUAl~OIA DE SEGURIDAD 

Evitur el ingreso de persont1s ujenas i.l l INEA. sin auto rización. 

A los servidores públicos que no presenten la credenc ial al momento de ingresar a las instalaciones que los 
identifica como trabajadores d el INEA. c!eber;:i solici tarles se registren en la l ibreta de ingreso y proporcionurlcs 
un gafete p rovisionul. 

Revisar m.:iletines o paquetes que pretendun introducir o rctirur de l¿¡s instalaciones. registrando y recabando 
los pases d e entrada o salida corresponcfien tc segi.:,n sea el caso. 

Evitur que personos no autor izadas ing resen a lar, inst alaciones. 

Deberán abrir y cerrar las puert as de acceso efe acuerdo ill hor¿¡1 io establecido por el INEA. 

Reportar las incidenr. ias de su puesto a su jefe ele tu rno. debiendo qucd é:lr p lasm adas en el parte de 
r1ovedc1des . 

. ' 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

NO UÑIDAD DE OPERACIÓN M ICHOACAN DE OCAMPO 
-- . ---------

f,VE'TlDA I R/\NU:,CO I MADEi=?O PQr,JIE'lr• 'JO r,(l(.'.'~(01 Ot•JIA SINDUíllO CODICO POSTAt ::;íl~-i',' 

'.'Oí-?: .!/, ·.1 ,:HtJ/,CAN Df OC,\MPO 

NO CENTRO DE TRABAJO 

1\\ [N '")A :.,<I\NCISCO I MADERO 
'C1'-J i:. '\J : i•Jú 6000. COLONIA 
• '\J_)l,/t< l l ( ( ..)IGO :-JOST1\l 

.18.S )0 1 ·.10,F 1,\ \.·llCHOACAi-J Dl 
vL,\lv.PU. 
-\V: NID1\ • ~ANC ISCO MAüERO 
PO'\J ::(•!' ~ ~,JO '/106. COLONIA 

d)ülGO 

583~7 tvil.J•~E .. I/\ 
'Al :: :- i'-1 E ' \J-- 15 

TURNO-, 

12 X 36 

MIN 

TURNO 
1 

NO. -Dr 
M ÍNIMO 
, 

l 24x48 

~l MAX 

') 

2ft X 48 
equipado 
MIN MAX_j 

=====-==•---

ELE M ENTÓS ~-NO~ DEELEMENTOS 7 
MÁXIMO -- - - - -

___ J_1s __ 

PARTIDA 6.· UNIDAD DE OPERACIÓN EN NUEVO LEON 

1,, li1 ,. 11 I;le11ü11 ,·nL· .1 tod.J:. las j)l:ISullu~ qt. 1, 1 

•,1~,11 t xle 11pn d1• rnalvta o bulto volum1po•;r; q,,: 
.1,11 l1·n10nt,•. i,111 tu-.:.:ir J-,s aruculos (Se 1n1 luyt"-11 t 

' ;,_,r c-s pr op1cdzd Ch? la Un1dc1d de Opcr.J( ro•,• 

ll ,1 l'Í 1C ••SO 10Ll5011,:!,C?l1eSt<lt1oclcl.'llfli.(l,_,c! 

1 r,• ,:,o :ir ·,tar· on <Je• los ek,rn~rHO'.-. 

• t·,, : · ,il<:Jo ck l 1, 1nstdlc1c101w•-, l..ibor que se d<•l-;t"? /·,. C•·1 

1· <lf• •n.ir o. en., por su tarnano. p,~rrnn an l;i s.iltd, :! • 

,· ,, ,)11 ..:(;rt,.:51.i \ ,1n10LJ11id.:Jd a todas la~ 1 ers::r .i· ¡ .. : 1 ~ 1 cl1ti'I :11t.-·. rnoll\OS v1•,1t 1n I¡¡~ 1nstal<.1c ror •-~ 
IL•, 11 . .:·I ! ~q~!' o c•n lu 111 , ,Jt.:t el,• contr oJ dt l.i'> 1,,1~11 ,; 1 .. 0 11._, Jlt,_....¡)1_!:i lmi; l,1~J de_9p~r ~¡~:~~• 1q, .1,. nt.· _ 

'.rJ--- -. ·. , . r,,x ,, . P,ic111,138 d,• 4G /~, 4:~ 2C2L _ 
- Fcl iµl' :_..11 ,·:!/• .• 

PUI'HT() 
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EDUCACION 

datos: 

r-cch:i. 
t'Jom br e del visitante. 
Cornpün ra que representé!. 
Pe,son;:i a quien visitn y mot ivo de lu v isit.:i. 
Hora de cntr ada. 
Horu de salida. 
Obser v¿¡ciones. 

Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

El servidor público que por necesidades del se1v1c10 se presente .:i lab orar en clié1s inhábiles (sñbados. 
: dom ingos o días festivos) deberá de tener uutorizución vía correo electrónico o por escrito de su je fe 

inmediato. del Administrudor/a o Superv isor/a del Instrumento Juridico, en célso contrario no se le permitirá el 
élCCC'~,O 

1 

1 
1 
1 
l 

j 
1 

1 

Deberjn iJt ender lns disposiciones que emitu la Unidad de Aclmin ist rnción y Fian zas p ara e l acceso y salida d el 1 

personal que labora en las instulaciones. 1 

No p ermitir la salida de bienes p rop iedad d e In Unidad de Op eración , sin el vale d e salida de bienes j 
instrumentales autorizádo por el supervisor/ a del 1nstn1rncnto Jurídico. 1 

No p ermitir la entrada de ning ún t ipo de mat erial. sin la élutorización correspondiente del Supervisor/a d el 
lnstr umento Juridico o por el Jefe del Almacén en el cnso del Almacén. 

No per mitir el estacionamien to de veh1culos en las áreas q ue obst ruyn n la circulación. 

El personal de vig ilancin deberá in fo rmur cuülquier incidente que adv ierta en el c stacionumicnto ji 

inmecfi.itamente al supervisor/a del Inst rum ento Ju ríd ico.(Bitjcora) docum ento que deberá ser llen ado con 
lc tr.:i cl.:i rcJ, sin tachadur¡:is. borr;:iduras, ni enmcmduciur;)S. 

El personal de vir1ilanciu deberéi in fo rma, cun lquier in cidente que advierta en el est acionamiento 
inm ed iatamente ul supervisor /a del Inst rumento Jurrdico. 

l~eg i~tr ;:ir en la libreta de con trol del estacionamiento los dut os de entrada y sa lida efe los vehículos d e los 
proveedores, los datos referentes .:i: 

1 Fechi.1. 
I t-Jornbre clel ch ofer y sus cJcom puñantes. 
1 r~a;:ón soci;:i l. 

Veh1culo. 
1 Nú111c1 o ele plac.:is. 

Númc, o de fnctu r¡:i , remisión, salida del ;:¡lrnacén, etc. 
Ho, a de entr ad¡:i. • 
Hor .i de salida. 

Nombre del servidor público que recibe el m aterial o servicio. 

Queda prohibido al guardia de seguridad recib ir materiales de cualq u ier índole sin la d ebida autorizac ión d e 
pur te del Supervisor/el del Instrumento Ju r id ico. 

Proh ibir la introducción d e todo t ipo de a, mas y bebidas alcoholrcas. 

DESPUÉS DE LA SALIDA DEL PERSON.l\L QUE LABORA Et>J LA UNIDAD DE OPERACIÓN, DIARIAMENTE 
GUARDIA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS INDICACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 
Apagar up aratos y equipos m ñquinüs de escribir. calculadoras. cafeteras, fo tocopiadoras. enfriado res que se 
en cuen tr en en áreiJs comunes. 
Revisa r q ue las ventanas de lus oficinas se encuentren cerradas. 

~e_;:i_gür las luces de p asillos y óreas comunes q ue no se utilizan. ·--

r 

, .. :,· -.r ! 1-l.-·.,' 1 .,, l 1 1i11 • 
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-

HACIOKAL PIJ\I. 
• • U IIIX.ICACIOH 

Ol lOS AOUUO~ 

,•1 ol l;i., 11"•,t:s ·!, 1 .19uo 
1 r ,, ,111<11 de v1qIl.,ncI<1 deuera L'ICClllM re,~rrrcl 
¡1 ,ddO dur nrng,, ; d1c1s fc:strvus. c..on intervalo., . k 

P\f I fl.JI .1 Inrn, . .:llé.ll:) los SUC0!..0S rclcv.J11l,, ·, 
.,l ~:Irt"·, ,.,,.,, d,_. ?,. _ur .. u:. \,1 .. ner1clles y Scrvi,, , y; 

,1,, , 11 1 pc:r•,cr .!1 d( INEA en Sl t lJ.ICIOl)C• "•e , .1 

r I .. •1c1.:ic1ur • . ::,.ib.it,11, . l:Sc<1pc ck• 9..iscs e . ,po· 
• ,1 1 U\. ~ S-,lP~ 

Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos M ateriales y Servicios 

1r1 ,¡ r __ r.,n 11( ~t.i1r.1. ccr'. i11tcrval0, dü tres l':JI F •. 
1 ,. 

.!.HI<• ., 1,. pr ,.•ne Ic1 d..: ¡-cr• on¡:¡s sospcclw<-,, 
l,dl' 11 r~ PtD {JC t. 'VI ... o~ (jcf1L1ral~s. 

'!lt lllCC:I d1 l, ;l"íC·rnoto ,)Stlltc el rr'.in., !' 'hl(l ! 

·ti ,._,:-ta.r, ni·•swc1u1, 1 rnour·c":..'/(.'ritcir :ol ... 

·,_·, ,..,, I.Js w•;pos1cr,111,;;::; y cou1d1narsc con l;:ic .i,.t, • 
,1::,, ,k pre ,011t,i1 e• .in.J 01n0r9enc1.i en l. 1, ·, 

11 dv, 111:,d;:ir, <1 l.:i~, ,1-,tor r.!,1c.!c' del INEA 

!(.., t.:U 11( 1.ilc,s. í ¡ rµ' ,J~ bor:11Jl.!IOS V prOt(:CCl(,ll \'II, .,, 

.1.1 .. 1·.: :•, IL'I INEA .,. 1nten1,,ndo t.·n todo rqnr11L:11t.., 

iv 1•11,~.1· , rc-pcrt.ar -.u,1lqu1cr po!.>tble r ,esq<. 01: , • !.,(Ji_,_1:,111:•; ,¡ .,· ¡;. -cté.111 r, pr0~cnt.;I l,11 pL:ll'Jr • 11~1-c-

'.ir .J._¡ µ ... r i11al Ji: I N EA. al ~upL-rvisor/J del 11•,tr ." •,¡, ) .• ,1dl(.U 
11t1c11.1,i: ; Jctl .. :r 1•11 lcr protocolos est abh•i:rclo• r ·, dt ., , · !t· I>ro1<-, ·1011 c1v1I J srr:1ul,1t..ros, ol.:;s1.;r :,,nrlu, r 

,1 I11or:1,·11tr_; 1., 11(l l(.t1c..ru11('S ,k-1 Con1Iti:· r1tl'1n, >1c,. ,.ron ,.1\1 :h.>I INEA 
,. , • ul1 ••.fll!.,ll< ll.' .1ct1v1dac.Jt~s e.Je los ,nn ,,.,1)11· l.1· L'il.ic(.)r<15 ¡ .i, 1 o...lJlJor;iI ,,¡ parttó· de> nov1:cl.rric•.'. ql:•: 

1 t :•,'ILlüf'dí' t,,,v · ,) S,,,. SUPl'IIClrvs en turn) 111 ll!J•-' .• ,. 0' d dt·l •1st1,.rncrllv JdrÍdlL{ 

l'-J )t,...: ',-, üt..,. C. 1_./\,~D A DUl-<A J l E LAS '-!OPN 

·1 t.lu ¡,ll''(nttir•,, ,1 ~LJ'j ltilJOIC!, 15 rninutO! H ·e 
,·I·r;It.iI•0...· _on 1·1~,11trt,1d d cualquier asI9nacIuI1 u .. 

'·H. li.rr 1cio11,.1 SL, ¡~uC'é>lO h.ist.1 qui.' hay.i -,ido d, b,: ,· 
, 011 ,portar""' c:ri tl' 10 rnon1e11to cun nr11.:;bihdd.i, : '· 

,•111,.,11,:cer dl..'!.>J..ll, rto y ,1 lerta <:n tüdo rnort,( r1t,; 
: , l ..:-r r ni011t1 .:i~ te dL" •,ervIcI0. L'XCepto cloc ,rnc r ,\ 

.... !11.:ur tr 111:· .. ,1 OllL", c01nerc..rales t~n su ,,·",ll 
. , ,~..:ptdr t\.9.:,10_, n1 9r,itif1c...ic1orn.:c; de n,n Jl,I , .i 
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, ' ,11Cll,íiC- • 
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,, 
EDUCACION Unidad de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

EL SERVICIO D E SEGURIDAD Y VIGILANCIA SE REALIZARÁ EN LOS SIGUIENTES INMUEBLES. 

1

1 NO I UNIDAD DE OPERACIÓN 1 I · . NUEVO LEÓN . 

! i PLATON SAt--JCHEZ NO. 202 NORTE. CENTRO DE MONTERREY. NUEVO LEÓN. ! 
1 
1 

1 • • , 

2 1 PLATON SANCHEZ NO. 2L,3 8 Y C NORTE .. CENTRO DE tvlONTERl=?EY, N UEVO LEON 1 ACCESO 

·- : - ,-~~OTENCATL 2319, RUBEN JARAMILLO, 641,80. MONTERREY NUEVO LEON. 

, ELEMEt-JTOS REQUERIDOS: 

' TURNOS l 24x48 NO. CENTRO DE TRABAJO 12 X 36 24 X 48 
eq uipado 

1 Mlf':J ___ I MAX MIN MAX MIN MAX 
1 -PLATÓN SÁNCHEZ NO. 202 

1 NORTE. CENTRO DE 2 8 o o 3 9 
1 MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

PLATON SÁNCHEZ NO. 2L,3 B-
>-

1 

l 2 
y c NORTE .. CENTRO DE 1 

MONTERREY. NUEVO LEÓN l 2 4 l o o 3 3 
1 
1 ACCESO - __ ___ ! 1-- -------

XICOTENCATL 2319, RUGEN 
1 3 JARAMILLO. GL,t,80. 2 4 l o o 3 9 

MONTERREY NUEVO LEON 1 1 
1 TOTALES ·6 16 o o 9 21 
TOTAL ELEMENTOS lS 

TURNO NO. DE ELEMENTOS I NC?. DE ELEMENTOS 
M ÍNIMO MAXIMO 

12 X 36 6 , 16 
24 X t,8 o o _, ____ 
24 X L,8 Equipado : 9 : 21 

15 1 37 

PARTIDA 7.- UNIDAD DE OPERACIÓN EN QUERÉTARO 

FUNCIONES DEL GUARDIA DE SEGURIDAD POR PUESTO O MANDO E J CADA UNO DE LOS INMUEBLES. 

GUARDIA D E SEGURIDAD 

__ Evit.9r e l ing,eso de personas aj enas a l l!-IE~ n autorizac_io_n_. ____ _ 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos M ateriales y Servicios 

, 1 •· sor•.; oor.:-c, put•llc.os que· no pre!ienwn l .. cr1..,:, 1 al 11 •11orn0nt,, .J,. 111qrC:!>a1 ,, :,,;, 111•;:,1lacir,n,, r:L, • 1,, 
t lt' ·rt,.- 1 ")/ll( ., ll)JJdOOr,,s del I N E A , h:tK'r, 1. ¡ 11 1(·. ~ Íl ¡1~t1,-n t~rl 1,1 lrbre;,, ¡j,: 111,Jr .' ,l 

: r ¡ ,ir. 1~H1 ir IL•~; .. 11 .1,1t{•tc• prov1s1or1ul 

1.1;,11 :11al-.:trrH:, ,; ¡J.;quet~·•, que pr0t c11cJan rntrc 
, "'' •', ,1. ,::nu.,o.i e "c111cid co11c-spond10nt, . ..,c,9 .. 1, 

,;_ ¡ .HI r 11, 11,· nv:·c :.i, dt• :,u puc.-sto 1 1. ,'-•·· 
: h.!• 

),,t~.::1 <.1 1..·v1tar ri.it• pd:,011iJ•, y vl'l11culos <l,' n-:is 
,¡ ·,•1 vrsor u dPI nst: ~1rnento Jurrcirco. 

lf ·,01.,,,1 ,He,•~~ 10 lo~. 1:él11c, ,los d,• v1s1tJr1t 
,.,,•blr- ,1t;;r,iprc anot.:indo e l nombre ucl re nou .• 
.•• 11:,1c,1 t.•~'' <J, re~ponsable: cJd btt!ll > c:1111 ,· 

11 ., r .ir 10, lt' ,_.. ., . p.,, t< • UL nov0d.idc:,; 

01 •!••' 1,1•, .i Id'. .1110.i uc· lo;, •1c.-l11c Lk 

1 e, l·,l'd' ut IJ rr1stJt.icIoncs r._;g istr Jndo y r,:c.itx111..:., 
, r.l _ ,,o 

1 ; 1(.1 

l .ir• (l,-I)I(:r,,i, 'iln:CLH ¡ l l'..lllJC:dS en :-1 p,llk (!,. 

1 , ( r: ,.-1 , 291•: r J:· ,J cnt ,id,: Ol: r1\iltc11al l ,;,.1¡~l 

:n1r•1, •0 UL µl,1CJS tJ1?I vel11culo v rec:.:ibando o m::• • .. ~1,c:, 
.,. .: 1,1,:J .~r l.:i ,Jescrtto (;'11 el p;isl: Je~ . ·n! 

,¡ ,.tr 11 n l.1 1 It._k_,1,1 ,1 10::. c;ervr(Jores pubh, JS ·.• .,: , • 1pc?'1 ,I:tvé q._¡,_. ., 1:1 ~•~nwn a ,;iuorar •'·n d1as, 1 11 11 e· 

1 .t. ,1bl,:' . no l.:ibcr el bles. par a ello debcran 1.1res,•11, 11 1:1, ·t r1,:m:1al q,., • lo~ .Jcrerht ,1 ~orno tr abajadrn L:' 

,, ¡,c•,.ir.i l.i, 111 Idc•Iic1a., dl~ su puesto deb1L•11t:o e: 

., : ,1 1, •'11', .iu 1 ·, , 1110<1 p~aton.il 

• •t.!r:.:,na 1 (JL· v1,1danc1.:i debe1,1 111fo rrnt11 .:1,;alci. . 
~ur.it t!llc;ll!L' ,Ji '->l,pC.·IVISOl/d cllil lnstr un1, 1110 J ., 

l(l\ ll:fl,; er t.?I area est .:ilic:nwrrn,:r,t 

,, •n r .i I Pur~tr ¡:¡, c:11 1,1'.. b11 .icor ilS. lo'.. vehrculc, -:,f1c1 11• , ¡; . . 1 • ,. 11,rrcs: :, ... ¡ 1r•1 ·10;:1 t.!', ;•n ras 111~.talc,r 1c.;1 ,..:, , • J,:· , 

:.id • :L~ ,)ncr ,,r n11 

'1 

,11•11t1t1 ,cJr ¡;I011an1, 11!<' t.1 tocJJ$ l,is µerson,E. ci,ic• t.·, , 

', , .... 11 tcc:o tqK d• 111,ll<-t,1 o bulto volurn1110 o r¡. 
.,.¡ i.•111,.11,c·. ,111 1cc~:1 lnr; 1rt1culo~ (Se 111cI,. ,.,:•11 e 

, • , r r :1·1 :J,1, : :ll• 1, Uri1'--~-,u ck• Opc·r,1c1c.,1, 

: ,r, i • ·11 1.¡ ~1t· 1 . 11!.t,ili.lc1on.::,,. l:,IJor que s,.· c•~:~t 1,. 
, 1 , , :< 1 ! l :11(. t'l ,t ; )' .l l,11'1 tüllO p.::r•nit,Jll ¡_, ' , 1,: .1 
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,.. 
EDUCACION Unidad de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

~ Jo pcrn, itir la entra~a a vendedores ambulantes. 

1 Evitar el acceso a personas en estado de ebried ad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides. 

1 Tr,ll.:i r con cortesía y amnbilidad a todas las person.:is que por diferentes m otivos visitan las in stalaciones. 
1 Llevar el registro en la l ibreta de contro l de las visitas que lleguen a la Un idad d e Operación, con los siguientes 
' d .:i tos: 

Fecl1a 
Nombre del v isitante. 
Compañía que representa. 
Pcrson,1 a quien visita y motivo de In visitn. 
Hora de entrada. 
Hora de sa lida. 
Observaciones. 

El servidor público que por necesiclades del servrcro se presen te a laborar en días inh;jbiles (sábados. 
domingos o días festivos) deber;j de t ener autorización vía correo electrónico o por escrito de su jefe 
inm ecl iat o. del Administrador/a o Supervisor/a del Instrumento Juridico, en caso cont rario no se le permit irá el 

• acceso 

· 1 Deberán atender las disposiciones que emita la Unidnd de Administración y Fianzas para el acceso y sa lida d el 
persono! que labora en las instalaciones. 

No permitir la sal icla de bienes p ropiedad de lu Un idad de Operación, sin el va le de sal ida de b ienes 
instrLrmenta les autorizado por el supervisor/a del Instrum ento Juridico. 

No permitir la ent rada de ningún tipo de m aterial, sin l.:i .:iutorización correspondiente del Supervisor/a clcl 
Instrumento Jurídico o por el Jefe del Almocén en el caso del Almucén. 

No permit ir el estacionamiento de vehícu los en las .:ireas q ue ob st ruyan la circulación. 

El personal de vigilancio deberá informar cualquier incidente que adv ierta en el estacionamiento 
inmediatam ente al supervisor/a del Instrumento Jur idico.(Bitácorn) documento que deberá ser llenad o con 
letra clM.:i, sin tachudur.:is, borraduras, ni enmendaduras. 

El pe, son0I de vig ilanciu deber;j de revisar deta lladamente lus condiciones fis ic.:is de los veh ículos que 
ingresen y salgan del área de estacionamiento: en caso de detectar algún inciden te en las un idades deberé'! 
co r nunicar lo inmediatamente al supervisor/a clcl ln str umcnto Jurídico. 

Reg istrar en la libre tu d e control del cst.:icioni'lmicnto los datos de entrada y s.:i lid a de los vehículos ele los 
proveedores. los d.:itos referentes a: 

, Fcch;:i. 
Nombre del chofer y sus acompañantes. 
R.:i;:ón social. 
Veh1culo. 
Núm1:10 de p lacas. 
Nt1mero de factura. remisión. suliclu del almacén, etc. 
Hora efe entrada. 
Hora ele salida. 

Nombre del servidor público que recibe el m aterial o servicio. 

Quecl.:i prohibido al guardia de seguricl.:id recibir rn.:i t cr iales de cualquic í 1dole sin la deb ida autorización de 
parte del Supervisor/a del Instrumento Jurrdico. r 
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111'11 IJ 10n h: tUl( IIPO e.le ,1ííl 1 ' t: • - J.> 

,i-U t ~ 
, \<DA 

,r_ '--A SAL.ID.'\ DEL ílEl~SONt,L OlJ[ l 1\1' -~1\ ::'J l.A l,N l~.1/1:J DE OPU~J\C IÓ~J ulAR A/vll:f'liE E~ 
EBFrM ClJ:,iPUP C"'ON •..,\S r-..J ("'/,CIC'J ?l \ co•,JT ~Jl,AC 1otJ ',E [ ·¡, LA'!· 

•J i~hll lpuldlO<; ~ t:C IIIIJ)O<; ll ,1qu,1 l!:> J0;.; , 'Dll 

r . . - tr~•· c.n dtL·d, o:n~ ~riL:. 
{L. ,~,.1r , ¡,. 1.i!.. v,11't.in,H, dv 1.i!.. o l,cinns !:>t: 01 e ,,L•n1 

,JJ.lCl,JI IJ• 11, 1:, de l)dSrllO!:, V ure,1•, COlllllíh..' t1 .. .:- • 

• ;ir 1 1' Id\ es rh l 1911c1 

1 L' l• u 1 h) d.:, 1.Jllilnc,.i t i0l;t'l,l ,-..fe tuJI lt• orr,u 
1Uc;, oo•rnngo, dr.i<; 1l c.t,vos c.0111r\l,•rv.il,l. lv 

• I •·11 ol :h II fllL'dl,llU lo: ,Ul C''>:Y rc•ll'\'clf)ll ', • 

.: c!1 1 l ... ~'"' r ... h.! Rt ClH '..' :1 ~r1dl• ♦s ~, ~rrv '. ~ 

,, \ .)1 c3 1 • r .:,G'lu t i INEA LI Sil lcJCIOrlt,; ; e, 
1\ 1 h l,-:h.lD!l , !:,JI) lül l C<lf L <fL' gJ!iC'':> ll \ 11)(1' 

.r ,. cJ.:- ,~c.ip¡ 
,,· ,tell l:i dlS l)051Cl0rll.;' V (..001011 ,H5C? con'" c1 .. t c.· 

dt... e::: :,~rll .. 1r•,1.• "' J ._~,, r JC r '--h.t e , , 
1 "I i1Clc1 i 1, ll,lOr• 1,1,h.S tll IN EA 

h, 1 :IH :i, . r,~par • ,r , "Jlqur(·t po!;1blc 11v ,,; ,, 1, 
1•1,.· 1 ,1.,••1.:il l,r lNEA .J Supcnvi~or/ackt ·,t, .. , 

,,, ·11 .v ~..,.¡, r protocola:; e,;talll1 1clo 
, :· Cl1 Lf t-., ,d:.. lll J C,1l'IC.HlL' f l.orn1tc '1tt)'rl 

... 1 .11 11,;qr .• 1,,-, te ,,,.llv1d.:ich dL· los 1111 1•1,,•Dlt 

1 f; ' -'• 1 :11 l ~•1l,' 1 5,,. Sl,!}I ·llt ll L'I) t~JII 

)¡ t •'Id JJlt'',L·nt,ll ,,.: él ',\J, lubo r, .. !; 1!.> IT1111UI U;., ,,ilt(• 

r: .ir "..:on p:a11tttulJ .J c .. alqw,~r as1yn,i. ,, n q , 
.n,111don.11 ~,v ¡,u1•5to h.:ist<1 qu,.· huy, ~1ci dl.'l11 

, por t :i, .,'- __.., ,,. do I ncrncnto cor ,n1<1bil1d.1ct, 
1 1 rn,111t. .. ,. 1 dc•rp1,?rto, .ilc1 t.i t•n todo n101: 1.r•t1., 

IL•,. r · , 11 .... 1\l: ,,:, 0c;te d1.; . 0rv1c10. ,.:xc~•pto d .rn,•1 
l\.'üh:,,r t:c1ns,lC-tOnl.':, comcrc1ule!:i en s,. •v1 

¡ , l~t.!pl.Jf ICClJ o~ 1\1 Jl d ll!IC<1CIOrh:<; de- n11 ', a. 

u 1 .rnc11 clur,1111,. l.i:, lic,r ·,s d,.•I ·,c1v1c10. 

h , ,JI klHJ-idjt d l11 011.l..'.d !ll(• 1IH,'.ilVO O 111 ll",)1)1' 

r· 1c 1 1 1.,..ti1d.1.., ,1<.ot1ol1c,,~ e ,,H1d< 0! t e ,.,, <'' 
.. 1<.. 1 , .. qo, tic <l? ,, ( :, r,l'o k lc1~ 111stu,.. ·1, 

1 .i, L·r , 11HJC•1:1CJ, el, t .-iLlr r >f. y equ1¡:. r 
·.1 ,11t...·n,·1 , .. J'l'lil' c•:ro dl' tr.iha¡o .l!..t?ciclo r 1;1 u 

't t 11, 

r 1·1 r • J .. 1 e; nr J• .1d1c1on,1I(">•, Cfl,f' 

d' (,t ",\ , ',' ,f)dl 'f'S,C.,<1lqu1,:•1anor• IIJU, 1 

' ( 
• 1 

,. , 1 ¡• 

,t ·' ,: 111 

1 ',t 1 

. ' • v, 

e! l !, .' 1, pr • r ,., , !,: r '. f ílil', ~.osp (:r:tios,,·, 1,, 
11' ·1 lo l l C , , 1 ,.h .j,>1 r :1 

l'IC.:I 'l ' l ' t..nlütO l':,¿Jlt._ J ll cH le 

• r• re I lO " ílll !.lch.lÓrl / 1"10l1' 1?5 VC:rl1 r ,r :r 

fl.•~ ,~ :lwr,\IC ,, •r, ele· UOl''l?;i:ros y orot,x:.1 J!' r¡1,,1I ,, 

;') INEA • 11•terl' •nt:c ,_,..., to'l " ,, 

'l ,t 1L ... k .. n .. , '1 .. , o .. "t2111 rt·¡,r1•,.1•n1 r un pc.:
1
1rir ,, ,. 

, ~.. , r f 

1·1:, 11"\,.1lnr1c~ et· er 
•,c t INEA 
1, , : 1c ,r.i• ¡: ,t 1 ,liur.:ir , i p Hl • J,, no, •r:.,u, 

-,¡¡ 1,•; r.i,k, t: rl'r•nl,-,~,.rl'Jrc 

r 11c .e d, · \. l ,,r • 

' 1 •1:!0 
•11 • r -.¡._\.ido 

.t INEA 
1 . ,:t r 1 r 11 f' ¡ 

... c. 

l. r ' ~l • 

• ' 1 . : 

.s 1 .. 1 ,ciunc 

1 J: 1 ) clo: al111 < ri to, e 11 ~ .. , ¡, n .. , ' v!.> 

., ·•, 1 1 1 I• ¡I . . 
IC 

r,1 • _. t . 11 : 

te. 

~ 2C24 
f't?liJJC ,:n, "t_ll 

PU r:HT<.\ 



--EDUCA C ION IIUHITUTO 
NACIONAL PAnA 

• • LA COUCACIOll 
o ¡¡ LO~ IIOULTO!l 

Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

NO. UNIDAD DE OPERACIÓN QUERETARO 
l UNIDAD DE OPERACIÓN QUERÉTARO 

LUIS VE:GA Y MONROY S/N. COL. CENTRO SUR. ENTRE CALZADA Y 
LATERAL BLVD. BERNARDO QUINTANA. QUERETARO. QRO. CÓDIGO 

12 
POSTAL 76090 
COORDINACIÓN DE ZONA OS DESARROLLO SAN PABLO. AV. PIE DE IA 
CUESTA i: 413 ESQ. RÍO MAYO, COL. DESARROLLO SAN PABLO, 
QUERÉTARO. ORO. CÓDIGO POSTAL 76130 

3 COORDINACIÓN DE ZONA 0 7 LOMAS DE CASA BLANCA. CALLE 33 
ENTRE 4 Y 8 COL. LOMAS DE CASA BLANCA. QUERÉTARO. Ql?O. 
CÓDIGO POST AL 76080 

-- " 

ELEMENTOS REQUERIDOS: 

TURNOS 

12 X 36 24 X 48 NO. CENTRO DE TRAS.A.JO 24x 48 
equipado 

MIN MAX MIN MAX -- - ------------- f-...;__---+----'---'---+----~-----+-----t--
UNIDAD DE OPERACION 

MIN MAX 

QUERÉTARO __ -~-----~"----· O __ -i- -º ---i----t----
UNIDAD DE OPERACION 

3 9 

~ -- _ - 1--io_u_~ __ : _~ __ r_A_R_º __ c_o_o_R_D_ 1N_A_c_,_º _r..J-+-º---_----o

0 

·=~o -- _ ~o __ 
UNIDAD DE OPERACION 

3 QUERÉTARO COORDINACION O 
ZONA7 ¡- ----·- _U_N_I_D_A_D __ D_E_· __ O_ P_E_R_A_C-IO_N_ - - - -

3 

3 

I_ 

/ , 
QUERETARO 
YOLOTHZIN /! 2. 

C/1.LLE 

COLONIA CUMBRES DE CONIN 
EN EL MARQUEZ, QUERÉTARO 
TO17ALES 

T0 1 AL ELEMENTOS 

o 

o, 

·- -
TURNO NO. DE 

M ÍNIMO 
12 X 36 o --- I_O _____ _ 
24 X t,8 
2t, X 48 Equipodo 1 12 

12 

o o o 3 

o o o 12 
30 

ELEMENTOS NO. DE ELEMENTOS 
MÁXIMO 
o ·- -- ----
o 
30 
30 

6 

6 

--

9 

30 

-

-
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Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

1:: dP ',Jovec!wck:, q,h' cont I( n,• el con trol ele• ,.· ,1d.J.11--- ch. '0'>' 11rio·, p ar a lo· 1nrnLa ble!:. dl:I .r1,.lit,,t 
• 1.1~ , :inul oar.i la l:duc.:ic1on ele los Adu lto_ ,,n UI 111.:is r ,.111I.ilc:i, • ,,., L.nrdadc-~ tlt· (JCE:racrcn et, t?.,1,,, 

111 ·1ni,1. Uucf..id dE: ' ,\t..:-.1co E ... t ,1d o d,. r-.1c .. u. '.'• ·1.i,1 ,. 1 ,¡,_ Ot:c.r: po, hJL11;-VO L'Gfl y Q1 1e r et.'.l1 e, ~• · , 

"t, 'd 0!1ll'IH'I 1 ',ltJL, l(•Tl \ (•' 

O rnar Clavo Zúñiga 
Jefe d el Departamen to d e Servicios 

Gener;:ilcs 
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Licitación Publica Nacional Electrónica Número LA·ll·MDA·0llMDA00l-N-4·2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Inst ituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja 
California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MUL160411HC2 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTE$ 

6.2 PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11-MDA-011 MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MUL TIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-011 MDA001 -N-4-2024, para la Contratación abierta para la 
prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas 
Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

El suscrito Daniel Humberto Cortés Osorno, en mi carácter de Representante Legal de Multiproseg, S.A. de C.V., personalidad que acredito con el 
testimonio Notarial N.0 56,033, expedido por el Notario Público N.0 144, del Distrito Federal, comparezco a nombre de mi representada y me permito presentar 
Proposición económica en Formato A-2, denominado Proposición Económica. 

~ 

Atentamente 

. ,\ '), 
, \ ·, 
\\ ; y/ 

Daniel Humberfó Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar. Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-ll-MDA-011MDA001-N-4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baj 

California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MUL160411HC2 

FORMATO A-2 PROPOSICIÓN ECONOMICA 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11-MDA-011MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MULTIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

Contratación abierta para la prestación del servicio de v igi lancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación di 
los Adultos en Oficinas Centra les y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León • 
Querétaro. 

PARTIDA 1.- OFICINAS CENTRALES 

MINIMO ..... --· - · 

TOTAL, DE COSTO UNITARIO MARZO 17 ABRIL30 MAYO31 JUNIO 30 JULIO 31 AGOSTO31 SEPTIEMBRE 
TURNO ELEMENTOS POR ELEMENTO DIAS DIAS DIAS OIAS DIAS DIAS 30DIAS 

MINIMOS 

12X36 4 S571 .00 S38.828.00 S68,520.00 S70,804.00 S68,520.00 S70,804.00 S70,804.00 S68.520.00 

24X48 21 S694 59 S247,968.63 5437,591.70 $452.178.09 5437,591 70 S452, 178.09 S452, 178.09 5437,591 ,70 

24 X 48 
3 S774.68 $39,508.68 $69,721.20 S72,045.24 $69,721 .20 S72.045.24 S72,045.24 S69,721.20 

(EQUIPADO) 

. SUBTOTAL $326,305.31 $575,832.90 $595,027.33 $575,832.90 $595,027.33 $595,027.33 $575,832.90 . . 
l. - - I.V.A $52,208.85 $92,133.26 $95,204.37 $92,133.26 $95,204.37 $95,204.37 S92,133.26 

TOTAL $378,514.16 $667,966.16 $690,231.70 $667,966.16 $690,231.70 $690,231.70 $667,966.16 

IMPORTE MÍNIMO $6,501,537.33 CON 1.V.A. INLCUIDO {LETRA) Seis millones quinientos un mil quinientos treinta y siete pesos 33/100 M.N. 

Bugambilia 21. Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 

OCTUBRE31 NOVIEMBRE 
DIAS 30DIAS 

S70,804.00 S68,520.00 

$452,178.09 S437 ,591 . 70 

$72,045.24 S69,721.20 

S595,027 .33 S575,832.90 

$95;204.37 $92,133.26 

$690,231.70 $667,966.16 

DICIEMBRE 
31 DIAS 

S70,804.00 

S452, 178.09 

S72,045.24 

S595,027 .33 

$95,204.37 

$690,231.70 

éOSTO 'TOTAL 
POR9MESES 

Y 17 DIAS 

$666,928.00 

$4,259,225 88 

S678,619 68 

$5,604,773.56 

$896,763.77 

$6,501,537.33 

1 / 

~ 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-0llMDA00l-N-4-2024 
Cont ratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Inst ituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja 

California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MUL160411HC2 

MAXIMO . - . ·- · -
- . ... .,.. . - . . ~ 

. TOTAL, DE ,COSTO UNITARIO, ~ MARZO 17,.-~ , ABRIL.30 MAY-O·31 ,...JUNI0,30 JULIO.31 . • AGOS"T:O31 .SEP,T.IEMBRE ¡ ,OCTUBRE--31. 
"" .:tURNO-,.; fEL:EMElffos POR ELEMENTO DIAS DIAS" . DIAS OIÁS • DIAS" DIAS 30 DIAS •~ • Dl~S 

MÁXIMOS 

12X36 10 S571.00 S97,070.00 S 171.300.00 5177,010.00 5171.300.00 5177.010 00 S177,010.00 S171.300.00 S177,0 10.00 

24X48 51 S694.59 S602,209.53 Sl.062.722.70 S 1,098.146. 79 S1,062,722.70 Sl ,098.146.79 S1.098, 146.79 Sl ,062.722.70 Sl.098,146.79 

24 X 48 6 5774.68 $79.017.36 S 139,442.40 $144,090.48 S 139,442.40 S144,090 48 S 144,090.48 S 139,442.40 S144,090.48 
(EQUIPADO) 

SUBTOTAL $778,296.89 $1,373,465.10 $1,419,247.27 $1,373,465.10 $1,419,247.27 $1,419,247.27 $1,373,465.10 $1,419,247.27 

~-. 
-~ - ,,, I.V.A $124,527.50 $219,754.42 _,. $227,079.56 $219,754.42 $227,079.56 $227,079.56 $219,754.42 $227,079.56 - ~ 

~ "-. - ~ -
$1,646,326.83 TOTAL $902,824.39 $1,593,219.5~ $1,646,326.83 $1,593,219.52- $1,646,326.83 $1,593,219.52 $1,646,326.83 

- •• rl 

IMPORTE MÁXIMOS 15,507,336.62 CON I.V.A. INLCUIDO (LETRA) Quínce millones quinientos siete mil trescientos treinta y seis pesos 62/100 M.N. 

PARTIDA 2.- UNIDAD DE OPERACIÓN BAJA CALIFORNIA 

MINIMO .... .. ....... 
. 

TOTAL, DE COSTO UNITARIO MARZO 17 ABRIL 30 MAYO31 JUNIO 30 JULIO 31 AGOSTO31 SEPTIEMBRE 
TURNO ELEMENTOS POR EL.EMENTO DIAS DIAS DIAS· DIAS DIAS DIAS ~!)DIAS 

MÍNIMOS 

12X36 o S571 .00 S0.00 S0.00 S0.00 SO.DO so.oc so.oc so.oc 

24X48 6 S694.59 S70,848.18 $125,026.20 S129.193.74 S125,026.20 S129, 193.74 S129, 193.74 $125.026.20 

24 X 48 o S774 68 so.oc S0.00 S0.00 $0.00 so.oc so.oc S0.00 
(EQUIPADO) 

..r-;,;, -
.. -· i-;~--r~-~- SUBTOTAL $70,848.18 $125,026.20 $129,193.74 $125,026.20 $129,193.74 $129,193.74 $125,026.20 

.. -- •.. 

' 
, . -

I.V.A $11,335.71 $20,004.19 $20,671.00 $20,004.19 $20,671.00 $20,671.00 $20,004.19 
'·· -

TOTAL 
, ..... 

$82,183.89 $145,030.39 $149,864.74 $145,030.39 $149,864.74 $149,864.74 $145,030.39 

IMPORTE MÍNIMO $1,411,629.15 CON I.V.A. INLCUIDO (LETRA) un míllón cuatrocientos once mil seiscientos veintinueve pesos 15/100 M.N. 

''::::::1_ 
1 r ~ 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 

OCTUBRE31 
DIAS 

so.oc 

S129, 193.74 

so.oc 

$129,193.74 

$20,671.00 

$149,864.74 

-
'1NOVIEMBRE , •DICIEMBRE COSTO T,OTAL 

30OIAS 31 DIAS 
'"RóR 9,MESÉS' 

r11·D1As • 

S 171,300.00 S177,010.00 S 1,667,320.00 

S1.062,722.70 S1.098.146.79 Sl0.343,834.28 

S 139.442.40 S144,090.48 S1 .357,239.36 

$1,373,465.10 $1,419,247.27 $13,368,393.64 

$219,754.42 $227,079.56 $2,138,9,!l2.98 
.e 

$1,593,219.52 $1,646,326.83 $15¡507,336.62 

NOVIEMBRE DICIEMBRE 
COSTO TOTAL 

3_0 OIA~ 31 DIAS POR9MESES 
Y 17 DIAS 

$0.00 so.oc S0.00 

S 125,026.20 S129,193.74 S l .216.921.68 ' 

$0.00 S0.00 SO.DO 

$125,026.20 ·$129,193.74 $1,216,921.68 

-$20,004.19 $20,671.00 $194,707.47 

$145,030.39 $149,864.74 $1,411,629.15 

i 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-0llM DA00l•N•4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baj 
California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MUL160411HC2 

MAXIMO 
TOTAL•E>E· COSTO -UNITARIO MARZO ú ABRIL 30 MAY031 JúNIÓ 30 JULIO 31 AGOSTO 31 SE PTIEMBRE OCTUBRE 31 NÓVIEMBRE 

TURNO ELEMENTOS 
MÁXIMOS 

POR ELEMENTO OIAS OIAS OIAS OIAS OIAS OIAS 30 DIAS OIAS 30 OIAS 

12X36 o S571.00 so 00 S0.00 S0.00 S0.00 SO.DO S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 

24X48 15 S694.59 S177.120 45 S312,565.50 S322,984 35 S312,565.50 S322.984.35 S322,984.35 S312.565 50 S322,984.35 $312,565.50 

24 X 48 o S774.68 S0.00 sooo S0.00 so 00 S0.00 SO.DO SO.DO SO.DO so 00 (EQUIPADO) 

SUBTOTAL $177,120.45 $312,565.50 $322,984.35 $312,665.50 $322,984.35 • $322,984.35 $312,565.50 $322,984.35 $312,565.50 

I.V.A $28,339.27 $50,010.48 $51,677.60 $50,010.48 $51,677.50 
·1 

$51,677.50 $50,010.48 $51,677.50 $50,010.48 

T'OTAL $205,459.72 $362,575.98 $374,661 .85 $362,575.98 $374,661.85 1 $374,661.85 
1 

$362,575.98 $374,661.85 $362,575.98
1 

IMPORTE MÁXIMO $3,529,072.87 CON LV.A. INLCUIOO (LETRA) Tres millones quinientos veintinueve mil setenta y dos pesos 87/100 M.N. 

PARTIDA 3.- UNIDAD DE OPERACIÓN CIUDAD DE MÉXICO 

MINIMO 
TOTAL DE COSTO UNITARIO MARZ017 ABRIL 30 MAYO 31 JUNIO 30 JULIO 31 AGOSTO 31 SEPTIEMBRE OCTUBRE31 NOVIEMBRE 

TURNO ELEMENTOS 
MINIMOS POR ELEMENTO DIAS DIAS DlAS DIAS DIAS DIAS 30DIAS DIAS 30 DIAS 

12X36 22 S571.00 S213.554.00 S376.860.00 S389.422.00 S376,860.00 S389,422.00 $389,422.00 $376.860 00 S389.422.00 S376,860.00 

24X48 30 SB94.59 S354,240.90 S625, 131.00 S645,968.70 S625. 131.00 $645,968.70 S645.968.70 S625. 131 .00 S645,968.70 S625,131.00 

24 X 48 9 S774.68 S 118,526.04 S209, 163.60 $216,135.72 S209.163.60 $216,135.72 S216. 135. 72 S209, 163.60 S216,135.72 S209.163.60 (EQUIPADO) 

SUBTOTAL $686,320.94 $1,211,154.60 $1,251 ,526.42 $1,211,154.60 $1,251,526.42 $1,251,526.42 $1 ,211;f54.60 $1,251,526.42 $1,211,154.60' -- --
LV.A $109,811.35 $ 193,784.74 $200,244.23 $193,784.74 $200,244.23 $200,244.23 $193,784.74 $200,244.23 $193,784.74 . 

-· 

- TOTAL $796,132.29 $1,404,939.34 $1,451 ,770.85 $1,404,939.34 $1,451,770.65 $1,451,770.65 $1,404,939.34 $1,451,770.65 $1,404,939.34 

IMPORTE MÍNIMO $13,674,742.87 CON 1.V.A. INLCUIDO (LETRA) Trece millones seiscientos setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y dos pesos 87/100 M.N 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyoll, C.P. 57310 
Estado de México 

OiCl EMBRE 
COSTO TOTAL 
POR9MESES 31 OIAS Y17 OIAS 

S0.00 SO.DO 

S322.984.35 $3,042,304.20 

SO.DO so 00 

$322,984.35 $3,042,304.20 

$51;677.50 S486¡768.67 

$314,661.85 $3,529,072.87 

DICIEMBRE COSTO TOTAL 
'P0Rt9 MESES 

31 DIAS Y 17 DIAS . 
S389.422.00 S3.66B.104.00 

$645,968.70 S6.084,608 40 

$216,135.72 $2.035,859.04 

$1,251,526.42 $111788,571.44 

$200,244.23 $1,886,171.43 

S1;451,770.65 $13,674,742.87 

i1 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11- MDA-OllM DAO0l - N-4-2024 

Contratación abierta para la prestación del servicio de v igilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja 
California, Ciudad de México, Estado de México, M ichoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MUL160411HC2 

MAXIMO · -·· u ••• • • -

. ~ . . 
TOTAL DE COSTO UNITARIO MARZ017 ABRIL30 MAYO 31 JUNIO 30 JULIO 31 . ÁGOST031 SEPTIEMBRE OCTUBRE 31 NOl(IE_MBRE TURNO ELEMENTOS POR ELEMENTO DIAS. DIAS DIAS OIAS 'DIAS DIAS 30DIAS o·IAS 30 DIAS MÁXIMOS 

12X36 54 S571.00 S524, 178.00 S925,020.00 S955,854.00 S925.020.00 S955,854 00 S955,854 .00 S925,020.00 S955,854.00 $925,020.00 

24X48 75 S694.59 S885,602.25 S1 ,562.827 50 S1.614.921.75 $1,562,827.50 $1 ,614,921.75 $1,614,921.75 $1,562,827.50 S1,614,921.75 $1,562,827.50 

24 X 48 27 $774.68 S355,578.12 $627,490.80 S648,407. 16 S627.490.80 S648.407 .16 S648.407.16 $627,490.80 S648.407.16 S627,490.80 (EQUIPADO) 

- ----· ' -SUBTOTAL $1,765,358.37 $3, f 15,338.30 J3,219, 182.91 $3,115,338.30 $3,219,182.91 $3,219,182.91 $3, 11.5,338.30 $3,219,182.91 $3,115,338.30 . 
_,. ..;...,.,-.r ,;. .... ~ -,ti=c •• =" •L LV.A $282,457.34 $49~,454.13 • ~ "$515,069 .. 27 $498,454.13 $515,069.27 $515,069.27 $41'8,454:;3 $615,0'69.27 $498,454.13 . ' .. 

" 
.-•,1..1 ~ -.. , ., - , 

• -:.., l-# r ... _,. ·, ·~..,. .,. .. , .. ,. .. ~ TOTAL $2,047,815.71 $3,613,792.43 $3,734,252.18 $3,613,792.43 $3,734,!52.18 $3,734,252.18 $3,613,792.43 $3,734,252.18 $3,~13,792.43 

IMPORTE MÁXIMO $35,174,246.30 CON LV.A. INLCUIDO (LETRA)} Treinta y cinco millones c iento setenta y cuatro mil doscientos cuarenta y seis pesos 30/100 M.N 

PARTIDA 4.- UNIDAD DE OPERACIÓN ESTADO OE MÉXICO 

TOTAL DE COSTO UNITARIO 
TURNO ELEMENTOS 

MINIMOS POR ELEMENTO 

12X36 4 S57 1.00 

24X48 15 S694.59 

24 X 48 o S774.68 
(EQUIPADO) 

SUBTOTAL - '. 
-~ ' li -: .i " 

~ ... -~r~ ~~ ~ i..__;J .. , I.V.A ·- M 

•~ J?.;I~ 
• :~ LÍ'"' - - ' " 

• !r, TOTAL 
' 

+ 

MINIMO ..... ... ,.,_ 

MARZO 17 ABRIL 30 MAY031 JUNIO 30 JULIO 31 AGOSTO 31 SEPTIEMBRE 
DIAS DIAS DIAS DIAS ÓIAS DIAS 30 OIAS 

$38,828.00 S68.520.00 S70,804.00 S68.520.00 S70,804.00 S70,804.00 $68,520.00 

S177.120.45 S312,565.50 $322,984.35 S312,565.50 S322.984.35 S322,984.35 S312,565.50 

S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 

$215,948.45 $381,085.50 $393,788.35 $381,085.50 $393,788.35 $393,788.35 $381,085.50 

$34,551.75 $60,973.68 $63,006.14 $60,973.68 $63,006.14 $63,006.14 $60,973:611 

$250,500.20 $442,059.18 $456,794.49 $442,059.18 $456,794.49 $456,794.49 $442,059.18 

-:? 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar. Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 

OCTUBRE 31 NOVIEMBRE 
OIAS 30 DIAS 

S70.804.00 $68,520.00 

S322.984.35 $312,565.50 

S0.00 S0.00 

$393,788.35 $381,085.50 

$63,006.14 $60,973.68 

$456,794.49 $442,059.18 

. 
DICIEMBRE COSTO TOTAL 

31 DIÁS POR9MESES 
Y 17 0 IAS . 

S955,854.00 S9,003,528.00 

$1,614,921.75 $15,21 1,521 .00 

$648,407.16 $6,107,577. 12 

$~,219,182.91 $30:32i ,626.12 

' $5, 5,069.27 $4,B51,62M8 

$3,734,252.18 $35,17~ 246.30 ,. 

DICIEMBRE COSTO TOTAL 
POR9 MÉSES 31_ OIAS Y17 01AS-

S70.804.00 $666,928.00 

S322,984.35 S3,042,304.20 

S0.00 S0.00 

$393,788.35 $3,709,232.20 

S63,006,14 $593ÁTT.15 

$456,794.49 $4;302,709.35 

y 
00 0 00 5 



ultiproseg 
., ·, 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-0llMDAOOl-N-4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baj 
California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MUL160411HC2 

IMPORTE MINIMO $4,302,709.35 CON 1.V.A. INLCUIDO (LETRA) Cuatro millones trescientos dos mil setecientos nueve pesos 35/100 M.N. 

MAXIMO 
TOTAL DE 

COSTO UNITARIO MARZO 17 ABRll 30 MAYO31 JUNIO 30 JULIO 31 AGOSTO31 SEPTIEMBRE 
TURNO ELEMENTOS 

MÁXIMOS POR ELEMENTO DIAS DIAS DIAS OIAS DIAS DiAS 30 DIAS 

12X36 10 S571.00 S97,070.00 S171.300.00 S177.010.00 S171.300 00 S177.010 00 S177.010 00 S171.300 00 

24X48 39 S694.59 S460,513 17 S812,670 30 S839,759.31 $812.670 30 S839,759.31 S839,759 31 S812,670 30 

24 X 48 o S774.68 S0.00 S0.00 so 00 S0.00 so 00 S0.00 SO.DO 
(EQUIPADO) 

SUBTOTAL $657,583.17 $983,970.30 $1,016,769.31 $983,970.30 $1,016,769.31 $1,016,769.31 $983,970.30 

- - . -.. · .. I.V.A $89,213.31 $157,435.25 $162,683.09 $157,435.25 $162,683.09 $162,683.09 $157,435.25 

TOTAL $646,796.48 $1,141,405.55 $1,179,452.40 $1,141,405.55 $1,179,452.40 S1, 179,452.40 $1,141,405.55 

IMPORTE MÁXIMO $11,109,680.67 CON I.V.A. INLCUIDO (LETRA) Once millones ciento nueve mil seiscientos ochenta pesos 67/100 M.N 

PARTIDA 5.- UNIDAD DE OPERACIÓN MICHOACÁN DE OCAMPO 

TOTAL DE COSTO UNITARIO 
TURNO ELEMEN'rO'S 

MÍNIMOS 
POR ELEMENTO 

12X36 o S571.00 

24X48 o S694 59 

24 X 48 
6 S774 68 (EQUIPADO) 

SUBTOTAL 

MINIMO 

MARZO17 ABRIL 30 MAYO 31 JUNIO 30 JULIO 31 AGOSTO31 SEPTIEMBRE 
DIAS DIAS DIAS DIAS DIAS DIAS 30 DIAS 

S0.00 so 00 S0.00 so 00 S0.00 S0.00 S0.00 

S0.00 S0.00 so 00 S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 

S79,017 36 S139,442 40 $144,090.48 S139,442 40 S144.090.48 S144,090.48 S139.442 40 

$79,017.36 $139,442.40 $144,090.48 $139,442.40 $144,090.48 $144,090.48 $139,442.40 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 

OCTUBRE 31 NOVIEMBRE DICIEMBRE 
COSTO•TOTAL 
POR9 MESES 

DIAS 30 DI.AS 31 DIAS Y 17 DIAS 

S177.010.00 S171 .300 00 S177.010.00 S1.667.320.00 

S839,759.31 S812,670.30 S839.759.31 S7,909.990 92 

S0.00 $0.00 S0.00 S0.00 

$1,016,769.31 $983,970.30 $1,016,769.31 $9,577,310.92 

$162,683.09 $157,435.25 $162,683.09 $1,532,369.75 

$1,179,452.40 $1,141,405.55 $1,179,452.40 $11,109,680.67 

OCTUBRE31 NOVIEMB.RE DICIEMBRE 
COSTO TOTAL 
POR9 MESES 

DIAS :JODIAS 31 DIAS Y17 DIAS 

S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 

S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 

$144,090 48 $139,442 40 S 144,090.48 $1,357.239 36 

$144,090.48 $139,442.40 $144,090.48 $1,357,239.36 

~" I 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-OllMDAOOl-N-4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja 

California, Ciudad de México, Estado de México. Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MUL160411HC2 

- ~- - - - -
I.V.A $12,642.78 $22,310.78 $23,054.48 $22,310.78 $23,054.4!1 $23,054.48 $22,310.78 S23,054~8 S22,310.78 

• . 

- ~ ; Ji': 
TOTAL . $91,660.14 _ $161,753.18 $167,144.96 $161,753.18 $167,144.96 

.J -
, $167,144.96 

0 
$1~1,?53.18 $167,144.~6 $161,753.18 

-

IMPORTE MÍNIMO $1,574,397.66 CON I.V.A. INLCUIDO (LETRA) Un m illón quinientos setenta y cuatro mil trescientos noventa y siete pesos 66/100 M .N 

MAXIMO . ... - ..... 

TOTAL DE COSTO UNITARIO MARZO 17 ABRIL 30 MAYO 31 JUNIO 30 JULIO 31 AGOSTO31 SEPTIEMBRE OCTUBRE31 NOVIEMBRE 
TURNO ELEMENTOS 

MÁXIMOS 
POR ELEMENTO DIAS DIAS DIAS DIAS DIAS DIAS 30 DIAS DIAS 30 DIAS 

12X36 o S571.00 S0.00 SO.DO S0.00 SO.DO S0.00 S0.00 SO.DO SO.DO S0.00 

24X48 o S694.59 SO.DO S0.00 so 00 SO.DO SO.DO S0.00 so 00 S0.00 S0.00 

24 X 48 15 S774.68 S197.543.40 S348,606.00 S360,226.20 S348,606.00 S360,226.20 S360,226.20 S348,606.00 S360.226.20 S348.606.00 
(EQUIPADO) 

SUBTOTAL $197,543.40 $348,606.00 $360,226.20 $348,606.00 $360,226.20 $360,226.20 $348,606.00 $360,226.20 $348,606.00 

I.V.A $31,606.94 $55,776.96 $57,636.19 $55,776.96 $57,636.19 $57,636.19 $55,776.96 $57,636.19 $55,776.96 

-
TOTAL $229,150.34 $404,382.96 S417,862.39 $404,382.96 $417,862.39 $417,862.39 $404,382.96 $417,862.39 $404,382.96 

IMPORTE MÁXIMO $3,935,994.14 CON I.V.A. INLCUIDO (LETRA) Tres millones novecientos treinta y cinco míl novecientos noventa y cuatro pesos 14/100 M.N 

PARTIDA 6.- UNIDAD DE OPERACION NUEVO LEON 

MINIMO .......... 

TOTAL DE COSTO UNITARIO MARZO 17 ABRIL 30 MAYO31 JUNIO 30 JULIO 31 AGOSTO31 SEPTIEMBRE 
TURNO ELEMENTOS 

MÍNIMOS 
POR ELEMENTO OIAS DIAS OIAS DIAS DIAS DIAS 30DIAS 

12X36 6 S571.00 SSB,242.00 S102,780.00 S106,206.00 S102,780.00 S 106,206.00 S106.206.00 S102.7 BO.OO 

24X48 o S694.59 S0.00 SO.DO S0.00 S0.00 S0.00 so.oo S0.00 

+ ----------- Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 

OCTUBRE31 NOVIEMBRE 
DIAS 30 DIAS 

S106,206.00 S102,780.00 

S0.00 SO.DO 

---
$23,054.48 $217,158.30 

~. 
. $167,!44.96 l1,574,397.66 

~1:• - -r....,.-..,;....• 

DICIEMBRE COSTO TOTAL 
POR9MESES 31 DIAS 

Y 17 OIAS 

SO.DO $0.00 

SO.DO S0.00 

S360.226.20 S3.393,098.40 

$360,226.20 $3,393,098.40 

$57,636.19 $542,895.74 

-
$417,862.39 $3,935,994.14 

DICIEMBRE , 
'COSTO TOJAL 
POR 9 MESES 31 DIAS 

Y 17 DIAS 

S 106,206.00 S 1,000,392.00 

S0.00 SO.DO 

✓ 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-ll-MDA·OllMDAOOl·N·4·2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales v sus Unidades de Operación de Baj 

California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

RFC: MUL160411HC2 

24 X 48 1 
(EQUIPADO) 9 

1 
S774.68 S118.526.04 S209, 163.60 S216, 135 72 S209. 163.60 S216.135.72 S216.135. 72 S209.163.60 S216, 135.72 

- . -
SUBTOTAL $176;768.04 $311,943.60 $322,341.72 $311,943.60 $322,341.72 $322,341.72 $311,943.60 $322;341.72 

--
., ..... . .,,) }-• - I.V.A $28,282.89 $49,910.98 $51,574.68 $49,910.98 $51,574.68 $51,574.68 $49,910.98 $51,574.68 . " -

- -
TOTAL $205,050.93 $361,854.58 $373,916.40 

A • -
$361,854.58 $373,916.40 $373,916.40 $361,854.58 $373,916.40 

IMPORTE MÍNIMO $3,522,051 .21 CON 1.V.A. INLCUIDO (LETRA) Tres millones quinientos veintidós mil cincuenta y un pesos 21/100 M.N 

MAXIMO 
TOTAL DE 

COSTO UNITARIO MARZO 17 ABRIL 30 MAYO31 JUNIO 30 JULIO 31 AGOSTO 31 SEPTIEMBRE OCTUBRE31 
TURNO ELEMENTOS 

MÁXIMOS 
POR ELEMENTO DIAS DIAS DIAS DIAS DIAS DIAS 30DIAS OIAS 

12X36 16 $571.00 S155,312 00 $274,080.00 $283,216.00 $274,080.00 S283.216.00 $283,216 00 $274,080 00 S283,216 00 

24X48 o S694 59 so 00 so 00 so 00 so 00 so.oc so 00 so 00 so 00 

24 X 48 21 S774 68 S276,560 76 S488.048.40 $504,316.68 $488,048 40 S504,316.68 $504,316.68 S488,048.40 S504,316 68 
(EQUIPADO) 

SUBTOTAL $431,872.76 $762,128.40 $787,532.68 $762,128.40 $787,532.68 $787,532.68 $762,128.40 $787,532.68 

~---------""-~· ....... __ .,___ ____ 
$69,099.64 

' 
I.V.A S12~940.54 ~ 05.23 $121,940.54_ $126,005.23 $126,005.23 $121,940.54 $126,005.23 

" - . - - - TOTAL $500,972.40 $884,068.94 $913,537.91 $884,068.94 $913,537.91 $913,537.91 S884,068.94 $913,537.91 - .. 

IMPORTE MÁXIMO $8,604,937.72 CON LV.A. INLCUIDO (LETRA) Ocho millones seiscientos cuatro mil novecientos treinta y siete pesos 72/100 M.N 

PARTIDA 7.- UNIDAD OE OPERACION QUERÉTARO 

TOTAL DE 
COSTO UNITARIO MARZO17 TURNO ELEMENTOS 

MÍNIMOS POR ELEMENTO DIAS 

MINIMO 

ABRIL30 MAYO31 JUNIO 30 JULIO 31 AGOSTO 31 SEPTIEMBRE 
DIAS OIAS DIAS OIAS OIAS 30 DIAS 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 

OCTUBRE 31 
DIAS 

S209. 163.60 S216.135 72 S2.035.859 04 

-
$311,943.60 $322,341.72 $3,036.,251.04 

_!49,910.98 $51,574.68 $485,800.17 

$361,854.58 $373,916.40 $3,522,051.21 

NOVIEMBRE DICIEMBRE 
COSTO TOTAL 
POR9MESES 

30 DIAS 31 DIAS Y17 OIAS 

S274.080 00 $283,216.00 S2.667.712.00 

so 00 so.oc so 00 

S488,048 40 S504.316 68 $4,750,337 76 

$762,128.40 $787,532.68 $7,418,049.76 

$121,940.54 $126, 005.23 $1,186,887.96 

$884,068.94 $913,537.91 $8,604,937.72 

NOVIEMBRE DICIEMBRE 
COSTO TOTAL 
POR9MESES 

30 DIAS 31 DIAS Y 17 DIAS 

* 
¡_ 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-ll-MDA-0llMDA00l-N-4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja 
California, Ciudad de México. Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Queretaro. 
RFC: MUL1604UHC2 

12X36 o S571.00 S0.00 S0.00 $0.00 S0.00 S0.00 so 00 S0.00 S0.00 

24X48 o S694.59 S0.00 S0.00 $0.00 S0.00 S0.00 S0.00 so.oc SO.DO 

24 X 48 
12 $774.68 $158,034.72 S278.884.80 S288, 180.96 S278.884.80 S288, 180.96 $288,180.96 S278,884.80 S288, 180.96 (EQUIPADO) 

... . '1" 1 SUBTOTAL $1_58,034.72 $278,884.80 $288, 180.9~ $278,884.80 $288,180.96 $288,180.96 $278,884.80 $288,180.96 
.. 

" $46J 108.95 
-

$44,6,_21.:_57 ; .... I.V.A $25,285.56 $44,621.57 $44,621.57 $46,108.95 $46,,108.95 $4§,108.95 
.'-

:: TOTAL - $183,320.28 $323,506.37 $334,289.91 $323,506.37 $334,289.91 $334,289.91 $323,506.37 $334,289.91 

IMPORTE MÍNIMO $3,148,795.32 CON LV.A. INLCUIDO (LETRA) Tres millones cíento cuarenta y ocho mil setecientos noventa y cinco pesos 32/100 M.N 

MAXIMO - . - -

TOTAL DE COSTO UNITARIO MARZO 17 ABRIL 30 MAYO 31 JUNIO 30 JULIO 31 AGOSTO 31 SEPTIEMBRE OCTUBR!a31 TURNO ELEMENTOS 
MÁXIMOS 

POR ELEMENTO DIAS DIAS DIAS DIAS DIAS DI.AS 30 DIAS DI.AS 

12X36 o $571.00 S0.00 so.oc so.oc S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 

24X48 o S694.59 SO.DO so.oc $0.00 SO.OC SO.DO SO.DO SO.DO SO.DO 

24 X 48 
30 S774.68 $395,086.80 S697,212.00 S720,452.40 S697,2 12.00 S720,452.40 S720.452.40 S697,212.00 $720.452.40 (EQUIPADO) 

SUBTOTAL $395,086.80 S697,212.00 $720,452.40 $697,212.00 $720,452.40 $720,452.40 $697,212.00 $720,452,40 
- . 

i:c.:.x:~- ·"': ,!"; .. ~ , . ...: ·- - . 
I.V.A $63,213.89 $111,553.92 $115,272.38 $111,553.92 $115,272.38 $115,272.38 $111,553.92 $115,272.38 .:::IB,T '..'.. . - - - . - ~ ·-··-·, .. .. 

TOTAL $458,300.69 $808,765.92 $835,724.78 $808,765.92 $835,724.78 $835,724.78 $808,765.92 $835,724.78 

IMPORTE MÁXIMO $7,871,988.29 CON LV.A. INLCUIDO (LETRA) Siete millones ochocientos setenta y un mil novecientos ochenta y ocho pesos 29/100 M.N 

\ 

TOTAL MÍNIMQ POR J;L TOTAL DE 1.:AS PARTIDAS 

TOTÁL MÁXIMO POR EL TOTAL DE LAS PARTIDAS 

$34,135,862.88 

$85,733,256.61 

(--------------
Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 

Estado de México 

S0.00 S0.00 S0.00 

SO.DO S0.00 S0.00 

S278,884.80 S288, 180.96 $2,714,478.72 

-4?7!!,81!4.80 • s28i180,és 
~'C. .-L.. 

$2,714,478,72 

~Qr: --- " ... ~~ -
$44,621.57 $46,108.95 $434,316.60 

$323,5Q_6.37 $334,289.91 $3,148,795.32 

NOVIEMBRE DICIEMBRE COSTO TOTAL 
POR9r,1ESES 30DIAS ~1 OIAS Y 17 DIAS 

so.oc SO.DO so.oc 

so.oc so 00 S0.00 

S697.212.00 S720,452.40 S6,786, 196.80 

$697,212.00 $720,452.40 $6,786,196.80 
-

$111,553.92 $115,27~.38 $1,085,791.49 

$808,765.92 $835,724.78 $7,871,9~8.29 

✓ 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA·ll-MDA·OllMDAOOl•N•4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Inst ituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baj 

California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

RFC: MUL160411HC2 

IMPORTE TOTAL MINIMO DE LA PROPUESTA CON LETRA I.V.A. INCLUIDO: Treinta y cuatro millones ciento treinta y cinco mil 
ochocientos sesenta y dos pesos 88/100 M.N 

IMPORTE TOTAL MAXIMO DE LA PROPUESTA CON LETRA LV.A. INCLUIDO: Ochenta y cinco millones setecientos treinta y 
tres mil doscientos cincuenta y seis pesos 61/100 M.N 

• Moneda en que se cotiza: Pesos mexicanos 
• Los precios unitarios son en número a dos decimales 
• El importe total se señala con número a dos decimales y con letra 
• Únicamente se pagará el total de los servicios devengados conforme a los precios unitarios ofertados por el licitante adjudicado 
• Los precios unitarios serán fijos a partir de la presentación de proposiciones técnicas y económicas, hasta la conclusión de la vigencia del contrato 
• Los precios unitarios serán fijos a partir de la entrega de la proposición y durante la vigencia del contrato y no estarán sujeto a decremento o incremento. 

Atentamente 

1. \ ) 
,, X / 
,x/.11 

Daniel Humberto Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar. Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 

i 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-0llMDA00l-N-4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Inst ituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado 
de México, M ichoacán de Ocampo, Nuevo León y Qucrétaro. 
RFC: MUL16041J HC2 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 

6.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

a)PROPOSICIÓN TÉCNICA 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11-MDA-011 MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MUL TIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-
011 MDA001-N-4-2024, para la Contratación abierta para la prestación del servicio de 
vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para 
la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja 
California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y 
Querétaro. 

El suscrito Daniel Humberto Cortés Osorno, en mi carácter de Representante Legal de 
Multiproseg, S.A. de C.V., personalidad que acredito con el testimonio Notarial N.0 56,033, 
expedido por el Notario Público N.º 144, del Distrito Federal, comparezco a nombre de mi 
representada y me permito presentar Proposición técnica, en la cual se describe de manera 
clara y precisa, las características técnicas de los servicios requeridos en el Anexo 1 (Anexo 
Técnico, Especificaciones Técnicas). 

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada conoce, acepta 
y cumple con todo el contenido, especificaciones y características establecidas en el 
presente Anexo 1 (Anexo Técnico, Especificaciones Técnicas) y cumplimos con todos y 
cada uno de los requisitos establecidos, así como los derivados de las precisiones o 
modificaciones señalada en la(s) junta(s) de aclaraciones. 

Atentamente 

Daniel Humberto Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 0 00001 
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licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-l l -MDA-011MDA001·N·4·2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado 
de M éxico, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MUL160411HC2 

Ciudad de México, 13 marzo de 2024 

FORMATO A-1. PROPOSICION TÉCNICA 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-1 1-MDA-011 MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MULTIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

HOJA 1 DE 68 

Nombre del licitante: Multiproseg, S.A. de C.V. 
Domicilio Fiscal: Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 
R.F.C.: MUL160411HC2 
Teléfono: 55-5594-5513 / 55-5603-0497 

P ARTIDA CONCE PTO UNIDA D CANTIDA D 
C onlra lación ab ierta para la prestac ión del serv ic io de 

1 v ig ilancia y seguridad pa ra los inmue bles propiedad y/o en Servicio 01 
uso del Inst itu to 
Nacional para la Educación de los Adultos en O ficina s 
Cen t ra les . 
C ontratación abie rta para la p restación del se rvicio de 

2 vigilancia y seguridad para los inmuebles propie dad y/o en Servicio 01 
uso del Instituto Nacional p a ra la Edu c ac ión de los Adultos 
e n la Unidad de 
Operación en Baia California . 
Contratación abierta para la p restación del servicio de 

3 v igilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en Servicio 01 
u s o del Instituto Nacional para la Educac ión de los A dultos 
en la Un idad de 
Operación en la C iuda d de M éxico. 
C ontratación abierta para la p restación del servicio de 

4 vigilancia y seguridad p ara los inmuebles pro p iedad y /o e n Servicio 01 
uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adul tos 
e n la Unidad d e 
O peración e n el Estado de M éxico. 
C o ntratación ab ierta para la prestación del servicio de 

5 vigilancia y seguridad para los inmuebles propied ad y /o en Servicio 01 
uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adul tos 
en la Unid ad de 
Operación en M ic h oacán d e O campo. 
C ontratación abierta para la prestac ión d e l serv1c10 de 

6 vigilancia y seguridad para los inmuebles pro p iedad y/o en Servic io 01 
uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

7 

en la Unidad de 
Operación en N u e vo León. 
Contratación a b ierta para la prestación de l servicio de 
v igilancia y seguridad para los inmuebles p ropiedad y/o en Servic io 
uso del Instituto N ac ional para la Educació n de los Adu ltos 
e n la Unidad de 
Operación en Q u e ré ta ro. 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 

01 
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licitación Pública Nacoonal [lectrónlca Número LA· l l•MDA-Ol l MOAOOl •N•4•2024 
Conv .1taclón 3bicrt:i para l.1 prcstad ón del servido de V1g11lncla v segurld.ld para los inmuebles prop1~ad v/o en uso del lnstltu10 
Nacíona1 pa,a la EduCJciónde los Adultos en Oficinas Cent rales y \us Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México. Estado 
tfe México, Michoacan de Ocampo, Nuevo León y Querécaro. 
RFC: MUL160411HC2 

ANEXO 1 
(ANEXO TÉCNICO, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) 

"Contratación abierta para la prestación del Servicio de Vigilancia y Seguridad para los Inmuebles 
propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus 
Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, 
Nuevo León y Querétaro". 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

OBJETO DEL SERVICIO: 

ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE DEL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

MONTOS A EJERCER 
INCLUYEN EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO 

Contratación abierta para la prestación del Servicio de Vigilancia y 
Segurid ad pa ra los Inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de 
Operación de Baja Californ ia, Ciudad de México, Estado de México, 
M ichoacán de Ocampo, Nuevo León, Querétaro. 

Subdirecció n de Recursos Materiales y Servicios 

► OFICINAS CENTRALES 
► SUB DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES(ADMINISTRADOR/A) 
► OMAR CALVO ZUÑIGA (SUPERVISOR) 

► BAJA CALIFORNIA 
► IRENE W ALTHER SERRANO (ADMINISTRADORA) 
;.. IRMA AURORA ARAIZA FLORES (SUPERVISOR) 

► CIUDAD DE MÉXICO 
► MARÍA ESTRELLA VÁZQUEZ OSORNO (ADMIN ISTRADORA) 
► VERÓNICA AURELIA PINEDA ROMERO (SUPERVISORA) 

► ESTADO DE MÉXICO 
,- ERICK LÓPEZ ÁLVAREZ TOSTADO (ADMINISTRADOR) 
.► CARLOS GUZMÁN GUZMÁN (SUPERVISOR) 

► MICHOACÁN DE OCAMPO 
► HERDELIO LARA CORTÁZAR (ADMINISTRADOR) 
:,.. OCTAVIO GONZÁLEZ SUÁREZ (SUPERVISOR) 

:,.. NUEVO LEÓN 
:.- MARIA DE LOURD ES URBINA CARILLO (ADMINISTRADORA) 
:,.. SERGIO GÓMEZ LEÓN (SUPERVISOR) 

► QUERÉTARO 
► MARÍA MARISOL CRUZ SÁNCHEZ (ADMINISTRADORA) 
► JESÚS MARIO LEÓN FERNÁNDEZ (SUPERVISOR) 

Monto Mínimo Monto Máximo 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 000003 
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l1t1taoón PubUca Nacional t:lcc1rónlca Numero LA·l l ·MDA-01 l MOAOOl r~ 4-2024 
Contratación abierta pJr.J la prcst.Jición del servicio de -Ag1lancla y seguridad pJrJ lm inmuebles propiedad vio en uso del lnstiluto 
Nacional para I.J Educacion de los Adulto~ en Oficinas Centrales v sus Unid.ade!i. de OperJoón de BaJ.l california, Ciudad de Mé'<ICO, E nado 
de Mexico, M1choacan d" Ocampo, Nuevo León y Queretaro, 
RFC: M UL160411HC2 

PENALIZACIÓN 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
aplicará al prestador de servicios adj udicado al inicio a 
la prestación del servicio, una pena convencional del 1% 
(uno por ciento) sobre el importe máximo adjudicado 
por los servicios no prestados oportunamente, por cada 
d ía de atraso sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), la que no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del instrumento jurídico. 

Una vez que sea(n) notificada(s) la(s) penalización(es) a 
través del oficio correspond iente para el pago de la(s) 
m isma(s), "El Licitante" deberá emitir un comprobante 
de egresos (CFDI de Egresos) conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, por concepto de las penas 
convencionales determinadas por el área 
administradora del Instrumento Jurídico, en el mismo 
momento en el que emita el comprobante de ingresos 
(Factura o CFDI de Ingresos) por concepto de los 
servicios que correspondan. 

En el supuesto de que sea rescindido el Instrumento 
Juríd ico no procederá el cobro de penalizaciones ni la 
contabilización de las mismas para hacer valida la 
garantía de cumplim iento: asimismo, la aplicación de la 
garantía será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Además de las sanciones convenidas, se aplicarán las 
demás que procedan, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los 
artículos 95 y 97 de su Reg lamento, así como las de los 
Poba lines vigentes del INEA. 

DEDUCCIÓN 

El Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos establece deducciones al pago de los 
servicios no prestados oportunamente con motivo 
del incumplimiento parcial o deficiente, mismas 
que se indican a continuación. 

TABLA DE DEDUCTIVAS 

INDISCIPLINA U 
OMISIÓN 

Por faltas 
inasistencias 
personal 

e 
del 

Cuando no se 
cuente en cada 
inmueble con al 
menos el 90% de 
la p lantilla total 
para la prestación 
del servicio. 
Abandono del 
servicio dentro del 
horario asignado 
por parte de algún 
elemento. 
En caso de que 
algún elemento 
ingiera bebidas 
alcohólicas 
durante el turno. 
En caso de que 
algún e lemento 
consuma 
sustancias tóxicas 
durante el turno. 
En caso de que 
algún e lemento 
no cuente con el 
uniforme 
completo y/o 
gafete 
correspondiente. 

DEDUCCIÓN 
ACCION 

Descuento 
de 1 turno 
(Precio 
unitario 
por 
elemento 
por turno) 

Deducción 

Descuento 
del turno 

Separación 
del servicio 

Separación 
del servicio 

Descuento 
de 1 turno 

MONTO 
Descuento 
del 100% del 
costo del 
elemento 
por turno. 

El 2.5% 
diario sobre 
el monto de 
la 
facturación 
mensual del 
INEA. 
Descuento 
del 100% del 
costo del 
elemento 
por turno. 
Descuento 
del 100% del 
costo del 
elemento 
por turno. 
Descuento 
del 100% del 
costo del 
elemento 
por turno. 
Descuento 
del 100% del 
costo del 
e lemento 
por turno. 
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licitación Públit.1 Nc1clon.1I Clrctrónica Nlfmcro LA· 11-MDA•Ol tMDAOOl •N•4•2024 
Contratación abíerta para 13 prestación del servicio de vlgil.1ncla y seguridad p,'.H3 los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nadonal part1 la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operaclól"1 de Baja callfornla, Cíudad de M~xico, Esl.Jdo 
dt! México. Michoac.in de Ocampo, Nuevo León y Querét.Jro. 
RfC: MUL160411HC2 

En caso de que 
algún elemento 
no firme y no 
establezca la hora 
ya sea al inicio o 
término de sus 
labores en las 
listas de asistencia 
respectivas de 
cada inmueble. 
En caso de no 
entregar 
totalidad o 
del 
establecido 
entregables 
inicio 
Instrumento 
Jurídico 

la 
fuera 
plazo 

los 
al 

del 

En caso de no 
entregar la 
total idad o fuera 
del plazo 
establecido los 
entrega bles de 
manera bimestral 
del Instrumento 
Jurídico 
En caso de no 
entregar la 
totalidad o fuera 
del p lazo 
est ablecido los 
entregables me 
manera mensual 
del Instrumento 
Jurídico 
En caso de no 

la entregar 
totalidad o 
del 
establecido 
entregables 
manera diaria 

fuera 
p lazo 

los 
de 

del 
Instrumento 
Jurídico 
No entregar el 
Parte de 
novedades en el 
plazo convenido 
y/o no contenga 
toda información 
solicitada. 

Descuento 
del turno 

Deducción 

Deducción 

Deducción 

Deducción 

Descuento 
de l turno 
(Precio 
un itario 
por 
elemento 
por turno) 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 

Descuento 
del 700% del 
costo del 
elemento 
por turno. 

El 7% sobre 
el monto 
m áximo del 
Instrumento 
Juríd ico 
antes de IVA 

El 7% sobre 
el monto 
máximo del 
Instrumento 
Jurídico 
antes de IVA 

El 1% sobre 
el monto 
máximo del 
Instrumento 
Jurídico 
antes de IVA 

El 7% sobre 
el monto 
máximo del 
Instrumento 
Jurídico 
antes de IVA 

Descuento 
del 700% del 
costo de l 
elemento 
por turno. 
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licit~c1ón PLlbliu Nacional [le<:trónk.a NUmcro lA• l l-MDA·Ol 1MOA001•N 4•202-1 
Contraución .1bierta p.:ira la prestación del servicio de v1glbnc1.:i y ~egur1d.1d pJra los inmuebles prop1c-dad y/o en uso del ln~tltuto 
Nacional para I;, Educc1c1ondc los Adultos en Oficinas Centr¡les y sus UnídJd~s deOpe,ac1ón de Baja Cahforma, C1ud.1d de Mei1co, Estado 
de MéJ1;tCO, Micho,c.án de OcampO, Nuevo leOn y Querétaro 

RFC: MUll6041 IHC2 

TIPO DE GARANTIA 

OTRAS GARANTÍAS Q UE SE 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA O DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA 

Divisible 

N/A 

En caso de no Deducción 
entregar el 
equipamiento en 
el plazo 
establecido 
(Radios, gas 
pimienta, pr24, 
fornitura, lámpara 
sorda, fornitura, 
gas pimienta, 
trafitambos y 
conos para 
tráfico). 

Cuando en un Deducción 
mes calendario se 
generen más de 
tres reportes por 
motivo de perdida 
de bienes. se 
aplicará la 
deducción 

El 2.5% sobre 
el monto 
máximo del 
Instrumento 
Jurídico 
antes de !VA 

El 3% del 
monto 
máximo del 
Instrumento 
Jurídico 
antes de 
!VA. 

S1 el licitante adjudicado rebasa el 8 por ciento del 
monto total de la Fianza de Cumplimiento, la 
administrador/a podrá inicia r el procedimiento de 
recisión del Instrumento Jurídico. 

Una vez que sea(n) not1ficada(s) la(s) deducción(es) 
por el Administrador del Instrumento Jurídico a 
través del oficio correspondiente, para el pago de 
la(s) misma(s), "El Licitante" deberá emitir un 
comprobante de egresos (CFDI de Egresos) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, por 
concepto de las penas convencionales 
determinadas por el área administradora del 
Instrumento Jurídico, en el mismo momento en el 
que emita el comprobante de ingresos (Factura o 
CFDI de Ingresos) por concepto de los servicios 
que correspondan. 

Indivisible 

□ 
Pa rtida 
Presupuesta! 

Límite de 
Incumplimiento de la 
Garantía 3% 

33801 
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lltl<aclón Pública Nacional Cle<trónlca Núme,o LA- l l -MDA-Ol l MOAOOl -N-4-2024 
Contratac16n iiJbrcn.1 ~r,> la orcstaclón del servicio de vlgílJncla y scgurldJd p.¡ua los Inmuebles propiedad y/o en uso del lmtituto 
Nacional pa,a la Educación de los Adultos en Ofocinas Centrales y sus Unidad es de Ope,aclón de Baja California. Ciudad de M éxico. Estado 
dC' M éxico, M ichoac.in de Ocampo, Nuevo León v Queréraro. 
RFC: MUL1604 llHC2 

PERIODO DE GARANTIA DEL 
SERVICIO 

PRESENTACION Y 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA. 

REQUIERE PRUEBAS 

Durante la Vigencia 
del Servicio 

No Ap lica 

No 

Plazo para la 
notificación y 
reposición del servicio 

No aplica 

1 Requiere Muestra No 

METODO PARA EJECUTAR LA No Ap lica 
PRUEBA Y RESULTADO 
MÍNIMO 

REQUIERE ANTICIPO 

NORMAS QUE APLICAN 
MÉTODO DE EVALUCION 
(SÓLO APLICA EN LICITACIÓN 
O INVITACIÓN) 

MODALIDAD DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL 
VIGENCIA DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

VIGENCIA DEL SERVICIO 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

ENTRECABLES 

No 

No Aplica 
Puntos y Porcentajes 
Si 

Abierto 

Sí □ 

Porcentaje de Anticipo 
NA 

Costo Beneficio 
N/A 

Cerrado 

No 

Binario 
No 

□ 

A partir de la fi rma del Instrumento Jurídico y hasta el 31 de diciembre 
2024 

A part ir de la notificación del fallo y hast a el 31 de d iciembre 2024 

Los(as) Supervisores(as) de Oficinas Centrales y sus Unidades de 
Operación, verificarán el cumplim iento del servicio, de acuerdo a lo 
establecido en el(los) lnstrumento(s) Jurídico(s) y en las presentes 
especificaciones, de conformidad con el artículo 84 ú ltimo párrafo del 
RLAASSP. 

De m anera bimestral se efectuará reu nión de trabajo con la persona 
designada por el prestador de servicio y el área supervisora del 
instrumento jurídico dej ando evidencia por escrito de los acuerdos d e la 
m ism a. En esta reunión se podrá actualizar de ser el caso la p lantilla de 
personal y entregar la documentación correspondiente. 
Así m ismo se verificará el SUA del person al que presta el servicio y cotejo 
con las listas de asistencia. 

AL INICIO (durante los primeros d iez d ías hábiles posteriores a la emisión 
del fallo) 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
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llc,tación Publica Nac,onal Ele<trónlca Número lA· l l •MDA-01 IMDAOOI N-4•2024 
C0ntrata.c16n ab1en.1 p.1ra la p,estaclón del servicio de vl¡i1anc1a y scgurid.id p.ir.1 los Inmuebles propiedad y/o en uso del lmrnuto 
N¡monal par3 La Educación de los Adultos en OficfnasCentrale-, y'im. UnídJdes de Ope,,acion di!' Ba¡a Callformá, C1udJd de Méx1eo. Estddo 
de Méx,co, M,choac~n de Ocampo, Nuevo León y Qucrétaro 
RíC: MULl604 l 111Cl 

• Actas de nacimiento del personal con el que se iniciará la 
prestación del servicio. 

• Constancia de No antecedentes penales. 
• Acta entrega de equipamiento (Radios, gas pimienta, pr2"+, 

fornitura, lámpara sorda, trafitambos y conos para tráfico). 
• Usuario y Contraseña de acceso a la Plataforma virtual. 
• Relación de cubre descansos o cubre faltas. 
• Carta responsiva del proveedor donde menciona que los 

elementos están capacitados para el puesto que desempeñara su 
equipo de trabajo. 

• Carta con la relación del personal y lugar donde fue capacitado y 
que acredite que cumple con todos los requisitos de contratación 
que establece la empresa. 

• Pago de las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
• Ficha técnica del personal conque inicia el servicio. 
• Evidencia de teléfono celular del Jefe de Turno. 

B IMESTRAL 

• Minuta de trabajo (deberá incluir acuerdos, de ser el caso 
actualización de la plantilla de personal, verificación del SUA). 

• Relación de Personal 
• Evidencia de la vigencia de la Autorización expedida por la 

Dirección General de Seguridad Privada dependiente de la 
Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana la cual deberá 
contemplar todas las Entidades Federativas en las cuales se 
prestará el servicio, bajo las siguientes modalidades. (Solamente 
Oficinas Centrales). 

• Seguridad Privada a Personas 
• Seguridad Privada en los Bienes 
• Seguridad Privada en el traslado de bienes o valores 

Submodalidad Vigilancia 
• Servicios de Alarmas y Monitoreo Electrónico 
• Seguridad de la Información 
• Actividad vinculada con Servicios de Seguridad Privada 

• Permiso vigente emitido por la Dirección General de Seguridad 
Privada de la Secretaria de Seguridad Pública de la Ciudad de 
México para prestar servicios de seguridad privada, acompañado 
de su oficio de la autorización del permiso en caso de empresas de 
nueva creación o de revalidación del mismo; bajo las siguientes 
modalidades, debiendo presentar de manera bimestral evidencia 
de su vigencia al Supervisor/a de las partidas l y 2 del Instrumento 
Jurídico. (Solamente Oficinas Centrales) \\ 

• 
• 

• 
• 
• 

Seguridad y protección personal 
Vigilancia y protección de bienes 
Custodia, traslado y vigilancia de bienes o valores 
Localización e información de personas o bienes 
Actividades inherentes a la seguridad privada 
Relación de cubre descansos o cubre faltas . 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
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licitación Pública Nacional Eleelrónic., Número LA· l l •MDA·Ol IMDAOOHl •4•l02• 
Contratación abierta p:n3 la prestación del sc,vlclo de vlgllancla v seguridad p.1ra los Inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Naclonal para la Educación de los Adultos en Oficinas Centtales y sus Unidades de Operación de 8¡,ja Callfo,nla, Ciudad de M éxtco, Estado 

de Mexlco, Mlchoadn de Ocampo, Nuevo l eón y Querétaro. 
RfC: MUL16041.IHC2 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 

• Designación de persona que asistirá a las reuniones de 
segu imiento 

MENSUAL 

• Formato de supervisión 
• Sistema único de autodeterminación 
• Reporte de acceso a la Plataforma v irtua l 

DIARIO 

• Parte de novedades el cual deberá inclu ir: 
l. Registro de entrada y sa lidas de bienes muebles y equipo de 

oficina. 
2. Registro de traslado dentro de las instalaciones del instituto de 

b ienes muebles y equipo de oficinas. 
3. Registro de entrada y salidas de vehículos oficiales al 

estacionamiento. 
4. Registro de entrada y salidas de v isitante al estacionamiento. 
S. Registro del ingreso de proveedores del instituto. 
6. Registro y control de visitantes al instituto. 
7. Registro de incidencias 
8. Registro de inspección y retiro de basura 
9. Registro de ingreso de servidores públicos en días y horas 

inhábiles 
10. Registro de anomalía detectadas d urante los recorridos. en las 

instalaciones eléct ricas, h id rosanit arias y aire acondicionado. 

• Listas de asistencia (deberá de incluir Nombre del Centro de 
Trabajo, Nombre(s) completos, apellido paterno, apell ido materno, 
CURP. hora de entrada y salida y Firma del personal que 
proporcione el servicio ). 

Los pagos de los servicios se efectuarán en moneda nacional por servicio 
devengado en forma mensua l, en e l caso de una parcialidad mensual este 
se determinara al multiplicar el costo diario por elemento por e l número 
de días transcurridos, en función del importe generado por los servicios 
prestados a entera satisfacción durante ese lapso, los cuales deberán estar 
debidamente validados y aprobados por los Administradores/as del 
Instrumento Jurídico de las Oficinas Centrales del INEAy sus Unidades de 
Operación en la Ciudad de México, Estado de México. Michoacán de 
Ocampo, Nuevo León, Querétaro y Baja California. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago 
que "Los posibles Licitantes" deban efectuar por conceptos de penas 
convencionales en el entendido de que en el supuesto que sea rescindido 
el(los) lnstrumento(s) Juridico(s). no p rocederá el cobro de d ichas 
penalizaciones ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento, esto en armonía con el articulo 95 segundo 
párrafo, del RLAASP. 
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Contrat.1:dón 3bierta par,1 f.a prest3ci6n del servicio de vlgil~ncla y scsur1d.1d p.lr.1 los 1nmuebk-s prop,cd.ad v/o en uso del Instituto 
Nacional para l.1 EducJcióo de los Adultos en Oficinas Cenltales y su~ Unid.tdes de Ope1ac16n de BaJa Califorma. C1ud.:1d de Me,uco. Estado 
de México, M,choacan de Oumpo, Nuevo t.eon v Queret~ro 
RFC: MULl604 l lllC2 

NOMBRE Y CARGO DEL 
AD M INISTRA DOR Y DEL 
SUPERV ISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

Los pagos se realiza rán a mes vencido por el INEA a "Los Posibles 
Proveedores" dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la 
factura, XML debiendo coincidir el CFDI con el monto de la factura, código 
QR y el XML, siendo su responsabilidad enviarla de manera electrónica 
dentro de los S días hábiles posteriores a la conclusión del mes, al correo 
que señale el supervisor/a del Instrumento Jurídico en Oficinas Centrales 
y en las Unidades de Operación del INEA, previa liberación de pago 
conforme al oficio que emita cada administrador del servicio y dicha 
factura cumpla con los requisitos fiscales vigentes y contenga el visto 
bueno del administrador/a del Instrumento Jurídico. 

UNIDA D DE 
OPERACIÓN 

OFICINAS 
CENTRALES 

BAJA 
CALIFORNIA 

CIUDAD DE 
MÉXICO 

ESTADO DE 
MÉXICO 

MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

NUEVO LEÓN 

QUERETÁRO 

ADM INISTRADOR/A 

Deisy Elena Ortega 
Calderón 

Subdirectora de 
Recursos Materiales Y 

Servicios 

Irene Walther Serrano 
Titular de la Unidad de 

Operación 

Maria Estrella Vázquez 
Osorno 

Titular de la Unidad de 
Operación 

Erik López Álvarez 
Tostado 

Titular de la Unidad de 
Operación 

Herdelio Lara Cortázar 
Titular de la Unidad de 

Operación 

María de Lourdes 
Urbina Carrillo 

Encargada de la 
Unidad de Operación 

María Marisol Cruz 
Sánchez 

Titular de la Unidad de 
Operación 

SUPERVISOR/A 

Ornar Calvo Zúñiga 
Jefe del Departamento 
de Servicios Generales 

lrma Aurora Araiza 
Flores 

Jefa del Departamento 
de Administración y 

Finanzas 
Verónica Aurelia Pineda 

Romero 
Jefa del Departamento 

de Administración, 
Programación e 

Informática. 
Carlos Guzmán Guzmán 
Jefe del Departamento 

de Administración y 
Prooramación 

Octavio González Suárez 
Jefe del Departamento 

de Administración 
Sergio Gómez León 

Encargado del 
Departamento de 
Administ ración y 

Finanzas 
Jesús Mario León 

Fernández 
Jefe del Departamento 

de Administración y 
Proc¡ramación 

La administrac1on y supervisión del instrumento jurídico será como se 
deta lla a continuación: 
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licitación Publlca N.Jcio.,al f:lcctrónlca NUmero l ;.\ - l 1~MDA·0 11MOA00l •N•'1·2024 
Conttatacton abierta pJra la prcstadón del servicio de vtgll.1ncia y scguridJd para los Inmuebles propiedad y/ o en uso del Instituto 
Nacional p..1rai la Educ.,.1cion de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unid.lde~ de Operación de Baja Callfornl:t, Ciudad de México, Estado 
de M éxico, M lchoac.-in de Ocampo, Nut"vo León v Querétaro. 
RFC: MULl60<I IIHC2 

Se deberá tener por entendido que las funciones del (la) 
administrador/a son: 

Es la responsable de elaborar la constancia de cumplimiento al termino 
del instrumento juríd ico, la liberación del pago correspondiente, 
notificar las penalizaciones y deductivas, InIcIar en su caso 
procedimiento de rescisión de instrumento jurídico, liberar la garantía 
cumplimiento. 

Se deberá tener por entendido que las funciones del (la) supervisor/a 
son: 

Elaborar mensualmente oficio de cumplimiento, de que los servicios 
fueron prestados de acuerdo al Instrumento Jurídico. 

Cuantificar las penalizaciones y deductivas que se lleguen a presentar 
por incumplimiento por parte del proveedor e informar al 
Administrador/a. 

Verificar el cumplimiento de las "características" del personal en 
servicio. 

Revisar que el monto mensua l facturado sea el correcto. 

Verificar el cumplimento de la recepción de entregables en e l p lazo 
señalado. 

Implementar el medio de control de asistencia del personal que 
prestará el servicio. 

Verificar el cumplimiento del pago del IMSS. 

Verificar el cumplimiento del servicio. 

Designará mediante oficio dirig ido al representante legal del proveedor 
al servidor público que le auxiliará en el seguimiento al cumplim iento 
de las especificaciones técnicas del servicio. 

Comunicar mediante oficio o correo e lectrónico al prestador de 
servicios la entrada y salida de bienes propiedad de servidores públicos, 
prestadores de servicios y visitantes. 

Autorizar la entrada y salida de bienes propiedad del INEA. 

Auto rizar por correo electrónico o mediante oficio el ingreso de los 
servidores públicos en días inhábiles. 

Determinar en su caso la responsabilidad del proveedor en caso de 
p érdida de b ienes, para los efectos del caso o reposición del bien. 

Participar en la recepción del equipamiento requerido. 

Aut oriza r el retiro de personal del inmueble previamente asignado. 
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lotltac<ón Pubhca Nacional [Jewónlto Número LA-l l •MDA-01 !MOAOOI-N 4 2024 
ContrJt.1uón .1biert3 ~,a ta prestación del servicio de vlgll.lncla y segu11dad para los mmueblc-s propiedad v/o en uso d~l lnstI1u10 
Nacional para la Edu~cionde los Adultos en Oírc.1nas Centrales y sus UnidJdes de Operación di' 8aJJ California, Csudi)d de Mexrco, Estado 
de Mfxjco, M1choac.in d~ Ocampo, Nuevo Leen v Ouerétaro 
RFC: MULl604I IHC2 

Verificar la vigencia de la Autorización o acuerdo de reva lidación a la 
Autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada 
dependiente de la Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana la 
cual deberá contemplar todas las Entidades Federativas. (Soló Oficinas 
centrales). 

Verificar el Permiso vigente emitido por la Dirección Genera l de 
Seguridad Privada de la Secretaria de Seguridad Pública de la Ciudad 
de México. 

Comunicar a los demás Supervisores del Instrumento Jurídico el 
resultado de la verificación de Autorización o acuerdo de revalidación a 
la Autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada 
dependiente de la Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana la 
cual deberá contemplar todas las Entidades Federativas y del Permiso 
vigente emitido por la Dirección General de Seguridad Privada de la 
Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México. 

Anexo 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Contrat ación abier ta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Servicio 
Nacional p ara la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales. 
Contrat ación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 

Servicio 
Nacional para la Educación de los Adultos en la Unidad de 
Operación en Baja California. 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 

Servicio 
Nacional para la Educación de los Adultos en la Unidad de 
Ooeración en la Ciudad de México. 
Cont ratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Servicio 
Nacional para la Educación de los Adultos en la Unidad de 
Operación en e l Estado de México. 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 

Servicio 
Nacional pa ra la Educación de los Adu ltos en la Unidad de 
Operación en Michoacán de Ocampo. 
Cont ratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmu ebles propiedad y/o en uso del Instituto 

Servicio 
Nacional para la Educación de los Adultos en la Unidad de 
Operación en Nuevo León. 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 

Servicio 
Nacional para la Educación de los Adultos en la Unidad de 
Operación en Querétaro. 
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licitación Públ'c,i NJclonal flectr6nlca Número u\-l l -MDA-0 1 I MDAOOI -N-• -2024 
ConlrJtJción abierta p,l fiJ la prest.1clón del SC'rviclo de vi8il.1ncl3 v seguridad parJ los inmuebles propiedad v/o en uso del Instituto 
Nacional paÍ(! la Educación de los Adultos en Ofldnas Centrales y sus Unídades de Operacíón de Baja (aliforma, Ciudad de México, Estado 
de México, Mk hoacln de Oumpo, Nuevo león v Queretaro. 
RFC: MULl!,O.ll lflC2 

ELEMENTOS REQUERIDOS: 

12 x36 24 x 48 
24x48 

CENTRO DE TRABAJO equipado 

MIN MAX MIN MAX MIN MAX 

PARTIDA l.- OFICINAS CENTRALES 
4 10 21 51 3 6 

PARTIDA 2.- UNIDAD DE OPERACIÓN o o 6 15 o o EN BAJA CALIFOANIA 
PAATIDA 3- UNIDAD DE OPEAACIÓN 

22 54 30 75 9 27 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARTIDA 4.- UNIDAD DE OPERACION 

4 10 15 39 o o EN EL ESTADO D E MÉXICO 
PARTIDA S.- UNIDAD DE OPEAACIÓN o o o o 6 15 EN MICHOACÁN DE OCAMPO 
PAATIDA 6.- UNIDAD DE OPERACIÓN 

6 16 o o 9 21 EN NUEVO LEÓN 
PARTIDA 7.- UNIDAD DE OPERACIÓN o o o o 12 30 EN QUERÉTARO 

TOTAL 36 90 72 180 39 99 

CARACTERÍSTICAS QUE DEBERÁ CUBRIA EL PERSONAL EN SERVICIO 

l. Edad mínima de 20 años hasta una máxima d e 60 años, deberá entregar acta d e nacimiento del 
personal con que inicia el servicio. 

2. El personal debe rá contar con constancia de No antecedentes penales. 
3. Cursos de capacitación en materia de seguridad privada. 
4. El elemento deberá contar con los conocim ientos básicos de protección c ivi l, lo c ual deberán de 

acredit ar m ed iante constancia expedida por capacitadores facultados para ello. 
S. Cumplir con los requisitos d e contratación que establece su empresa. 
6. Ficha técnica d el personal con que iniciara el servicio la cual debe contener como mínimo nombre, 

grado de estudios, Registro Federal de Contribuyentes, Número de Seguridad Social 

Todos los elementos deberán de contar seguridad social, debiendo mantenerlo actua lizad o (IMSS); y deberá 
ser presentada a los 10 días hábiles posteriores al inicio del instrumento juríd ico al Supervisor del Instrumento 
Jurídico, y posteriormente de manera m ensual. 

EQUIPAMIENTO REQUERIDO: 

El Licit ante deberá levantar acta de entrega del equipam iento que se señala en la siguiente tabla, para cada 
una de las partidas debiendo ser firmada por un representante de la empresa y el Supervisor/a del 
Instrument o Jurídico. 

EQUIPAMIENTO 
CENTRO DE TRABAJO Fornltur Gas Rad io Lámpar a con lacrim 6ge s a PR24 no 

PARTIDA l .- OFICINAS CENTRALES 2 2 16 16 

PARTIDA 2.- UNIDAD DE OPERACIÓN EN BAJA CALIFORNIA o o 4 4 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
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Liatac,ón Pubhca Nacional Electrónica Número LA·l l •MDA-011MDAOOI N 4-2024 
Cootr:n.lc,on Jbicrta pJra l.1 pr~st.1tión del servicio de vi¡1l;mcl.1 y segundad para lo\ inmuebles prop1edad v/o ton uso del fn~:11uto 
Nac.1onal para ta E.ducac,on de loj 1\dult01 en Oficinas Centrales y sus UrndJde1 de-0¡,ernción de 8.a¡a California, C1udJd de Mé,uco, E\tado 
de MbtCO, M•choac.an de O<.ampo, Nuevo leon v Querétaro 

RFC: MUll604l lltC2 

PARTIDA 3.- UN IDAD DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
PARTIDA 4.- UNIDAD DE OPERACIÓN EN EL ESTADO DE 
MÉXICO 
PARTIDA 5.- UNIDAD DE OPERACIÓN EN MICHOACÁN DE 
OCAMPO 
PARTIDA 6.-- UNIDAD DE OPERACIÓN EN NUEVO LEÓN 

PARTIDA 7.- UNIDAD DE OPERACIÓN EN QUERÉTARO 

TOTAL 

RADIOS: 

6 

2 

2 

6 

19 

6 2 

10 

2 2 

2 4 

6 6 

19 44 

21 

10 

2 

4 

6 

63 

4/10 

o 

o 

o 

o 

12/30 

El Licitante entregará 44 medios de comunicación tipo radio EP 450 o similar, en caso de daño o falla los 
deberá sustituir en un p lazo máximo de 24 horas una vez notificado por oficio por parte del SupeNisor/a del 
Instrumento Jurídico 

LÁMPARA SORDA: 

El Licitante entregará 63 lámparas de mano recargable de halógeno o led de alto fluJo, se recomienda: 
Lámpara Táctica, visib ilidad de 100 mts., o su equivalente, en caso de daño o falla las deberá sustituir en un 
plazo máximo de 24 horas, na vez notificado por oficio por parte del Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

FORNITURA: 

El Licitante entregará 18 Fornituras PR-24 con Tonfa Macana de Policarbonato PVC policíaca para los 
elementos que se solicitan en este Anexo. 

GAS PIMIENTA: 

El Licitante entregará 18 cilindros con gas pimienta para los elementos que se sol icitan en este Anexo. 

TRAFITAMBOS Y CONOS PARA TRÁFICO. 

El licitante entregará 12 trafitambos y 30 conos para tráfico para las partidas que se solicitan en este Anexo, 
los cuales deberán ser entregados a los supervisores/as del Instrumento Jurídico en el inmueble que ocupan 
las Oficinas Centrales del !NEA y en la Unidad de Operación en la Ciudad de México. El equipamiento deberá 
ser entregado dentro de los 10 días hábiles posteriores a la emisión del fallo 

EL LICITANTES DEBERÁ CONTAR Y PRESENTAR DENTRO DE SU PROPOSICIÓN LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS, LA OMISIÓN EN LA ENTREGA DE ESTOS SON CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

A) Su Autorización o acuerdo de revalidación a la Autorización expedida por la Dirección General de 
Seguridad Privada dependiente de la Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana la cual deberá 
contemplar todas las Entidades Federativas en las cuales se prestarán los servicios, misma que deberá estar 
vigente en el momento en que se presente a "LA CONVOCANTE" y durante la vigencia del instrumento 
jurídico debiendo presentar de manera bimestral evidencia de su vigencia al Supervisor/a del Instrumento 
Jurídico, bajo las siguientes modalidades. 

► Seguridad Privada a Personas 
► Seguridad Privada en los Bienes 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 5731 O 
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u,nación Públlca Nacional ( lectrónlca Número LA· l l · MDA-OI IMDAOOl •N-4-2024 
Contr;uadón abierta para la prestatíón del scrvlclo de vigllanci,1 y scgurídad p.lra los Inmuebles propled~d y/o en uso d<-1 Instituto 
Nacional para la Educación dC' los f\dultosen Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja Callfo,nia, Ciudad de M é)llco. Estado 
de M~xtco, M lchoacJn de- Ocampo, Nuevo l eón v Querétaro, 
RFC: MUL1604 l HIC2 

► Seguridad Privada en el traslado de bienes o valores Submodalidad Vigilancia 
► Servicios de Alarmas y Monitoreo Electrónico 
► Seguridad de la Información 
► Actividad vinculada con Servicios de Seguridad Privada 

8) Permiso vigente emitido por la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad 
Públ ica de la Ciudad de México para prestar servicios de seguridad privada, acompañado de su oficio de la 
autorización del permiso en caso de empresas de nueva creación o de revalidación del mismo; bajo las 
siguientes modalidades, debiendo presentar de manera bimestra l evidencia de su vigencia al Supervisor/a 
de las partidas l y 2 del Instrumento Jurídico. 

► Seguridad y p rotección personal 
► Vigilancia y protección de b ienes 
► Custodia, traslado y v igilancia de bienes o va lores 
► Localización e información de personas o bienes 
► Actividades inherentes a la seguridad privada 

C) Descripción del equipamiento requerido con el que presta rá el servicio, anexando fotografías de los 
equipos y uniformes para prestar el serv icio. 

D) Escrito por q u ien tenga facultades en donde señale que los elementos que proporcionará a "EL INEA", 
contarán por lo menos con laño de experiencia; edad de 20 años a 60 años de edad, con estudios mínimos 
de secundaria terminada. 

E) Escrito por quien tenga facultades en donde señale que la totalidad de los elementos que prestan el 
servicio contaran con la prestación de seguridad social en e l IMSS, presentando mensualmente las 
constancias vigentes. 

F) Escrito por quien tenga facultades en donde señale que los elementos que proporcionarán el serv icio a 
"EL INEA", no contarán con antecedentes penales. 

G) "Los Posibles Licitan tes" deberán presentar dentro de su proposición copia de la constancia de inscripción 
en el registro al Padrón Público de Contratistas de SeNicios Especializados u Obras Especializadas, de 
conformidad al Anexo 1-Ay con lo señalado en La Ley Federal del Trabajo en su artículo l S que establece que 
las personas físicas o morales que proporcionen seNicios especializados o ejecuten obras especializadas 
deben contar con un registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión. 

H) El no presentar dentro de su propuesta técnica ninguna cédula profesional. 

1) El no presentar dentro de su propuesta técnica ninguna constancia de estudios. 

PÉRDIDA DE BIENES. 

La pérdida de bienes propiedad o en arrendamiento del "EL INEA" será responsabilidad exclusiva del 
prestador del servicio adjudicado, por lo que deberá comprometerse y obligarse expresamente en su 
p roposición a asumir dicha responsabilidad, salvo que de las investigaciones que realice sobre·el particular, 
o frezca prueba en contrario; dicha investigación será notificada al Supervisor/a del Instrumento Jurídico en 
un tiempo máximo de 5 días hábiles a partir de la fecha en que él tenga conocimiento sobre la pérdida o 
pérdidas de bienes, mediante escrito en hoja membretada y firmada por el Representante Legal, quien 
tendrá un p lazo máximo de 5 días hábiles para evaluar la procedencia o no de la investigación, en caso de 
que las pruebas determine la no responsabilidad por parte de la empresa esta quedara absuelta. 
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L,c,toción Publica Nacional Electrónica Numero LA•! l •MDA-Ol lMDAOOl ,11 4-2024 
Conuatac1ón abiert.1 para la prc-staclón del servicio de vlgll.Jnci.t y segvr1d.ad para lo\ 1nmueble,i propiedad vio fn us.o del lnstlluto 
N3ciona1 para la Educ:ac1on de los Adultos enOfic-1nas Centrales y sus Unid.a des de Oper~c1ón de BaJa Cahíorn~. Crudad di:? México, Es1ado 
de Mb1co, Mlchoac:Jn de Ocampo, Nutvo León y Qucró1.1ro 
RfC: MULl60411HC2 

Y en caso de proceder, dichas pérdidas las absorberá el prestador de servicios adjudicado pagando o en su 
caso devolviendo el mismo bien, el cual reunirá las m ismas características a satisfacción del "EL INEA" 
(marca, tipo y/o modelo) en un p lazo no mayor de cinco días hábiles a partir de la notificación realizada vía 
oficio a su representante legal por el Administrador/a del Instrumento Jurídico sin perj uicio de q ue, en su 
caso, "EL INEA" denuncie los hechos ante la autoridad competente. Los costos de los bienes siempre 
corresponderán al va lor de reposición de los mismos; en caso de estar descontinuados, se considerará aquel 
que se asemeje dentro del mercado, a las características del bien perdido. Cuando en un mes calendario se 
generen más de tres reportes por motivo de perd ida de bienes, se aplicará la deducción, correspondiente. 

El licitante debe contar con una herramienta automatizada para el monitoreo del servicio y sus incidencias 
y acreditar que la solución automatizada propuesta, debiendo presentar escrito dentro de su proposición 
técnica, que cuando menos, realiza las siguientes funcionalidades: (Será evaluado en la matriz de puntos y 
porcentajes y presentado en el procedimiento de convocatoria.) 

Correr en ambien te web multiplataforma. 
No debe cruzar tráfico por la red del Instituto. 
Disponible las 24 horas del día y durante la totalidad de los días de la vigencia del Instrumento Jurídico. 
Acceso debe llevarse a cabo a través de un nombre de usuario y una clave de acceso (username y password), 
mismo que de ser adj udicado entregará dentro de los 10 d ías hábiles posteriores a la emisión del fa llo. 

Permitir la personalización de alertas relacionadas con el servicio objeto de la contratación y sus incidencias. 
Enviar las alertas persona lizadas, cuando menos, a una cuenta de correo electrónico del cliente en caso de 
ser requerido. 
Generar información acerca del servicio y sus e lementos, cuando menos: inmuebles o instalaciones del 
servicio, desglose de elementos asignados al servicio por inmueble, turno, actividad; incidencias del servicio, 
cuando menos, la asistencia de los elementos; parte de novedades; su desg lose por elemento, por inmueble; 
ficha técnica de cada elemento (información personal y fotografía); comisiones solicitadas, etc. 

ASISTENCIA DEL PERSONAL Y M ECANISMOS DE VERIFICACIÓN. 

El personal que se designe para la prestación del servicio en cada inmueble, deberá presentarse puntual y 
debidamente uniformado con credencial expedida por la empresa, así como con su equipo en el área 
asignada. Este personal deberá estar debidamente capacitado para atender eficientemente el servicio y 
acatar las consignas establecidas. 

La c redencial expedida por la empresa, deberá contener los siguientes datos como mínimo: nombre o 
nombres, apellido paterno, apellido m aterno, Cédula única de Registro de Población (CURP), Reg istro 
Fed~ral de Cont ribuyentes (R F. C.), número de empleado del prestador del servicio y número de afili ación al 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). El personal que no presente su credencial no podrá registrar su 
asistencia en ninguno de los inmuebles del Instituto. 

Para el control de asistencia, en coordinación con el Supervisor/a del Instrumento Jurídico se implementarán 
los controles de asistencia, mismos que deberán garantizar la confiabilidad del pase de asistencia, reportes 
quincenales o mensuales que para tal efecto sean solicitados por el INEA, en cualquiera de los controles se 
deberá contar con la siguiente información. 

Nombre del Centro de Trabajo, 
Nombre(s) completos, apellido paterno, apellido materno, 
Hora de entrada y salida y 
Firma del personal q ue proporcione el servicio. 
Firma del responsable del Centro de Trabajo 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyoll, C.P. 57310 
Estado de México 

i 
O000 Hi 



11 1pro~eg 
Aq,.,~,- ~rtt 

licitación Pública Nad onal Electrónica tlúmcro LA-l l-MDA-01 IMDAOOl-I1·• ·202< 
Conuato1c.16n Jblerta p .1rr3 la p,cst,>cl6n del servicio de vlgll3ncla y S<'guridad p.lra los Inmuebles proplcd3d y/o en uso del tnsrituto 
Naclonat para la Eduuclón de los Adultos en Of1cina:s CenV.Jles y sus. Unidades de Operación de BajiJ: C.allfornta, Ciudad de México, Estado 
d~ M~xlco, Mkhoac.án de Ocampo, NUC>\10 l rón v Querét.;Jro. 
RFC: MUll 60<t J IHC2 

Asimismo, el Supervisor/a del Instrumento Jurídico designará mediante oficio dirigido al representante legal 
del p roveedor al servidor público que auxiliará a este en el seguimiento al cumplimiento de las 
especi ficaciones técnicas del servicio. 

En virtud de que el obj et ivo del INEA es obtener un servicio que le permita alcanzar el máximo grado de 
eficiencia, eficacia y optimización del servicio, que redunde en una p lena confiabi lidad de la seguridad 
contratada el Licitante adjudicado deberá cubrir por turno el número de elementos solicitados por el INEA 
par¿¡ cada inmueble. 

El prestador de servicio adj udicado proporcionará al Supervisor/a del Instrumento Juríd ico escrito firmado 
por quien tenga facultades mínimo con 48 horas de anticipación a la celebración de la reunión de 
seguimiento el nombre, cargo y número de teléfono celulZlr de la persona que asistirá a dicha reunión. 

El prestador del servicio adjudicado proporcionará al Supervisor/a del Instrumento Jurídico una relac ión de 
elementos que en su caso sean empleados como cubre descansos, cubre faltas, esto con la finalidad de 
mantener un estricto control del personal que prestará en servicio en las instalaciones del INEA. Debiendo 
actualizarla de manera bimestral. 

Con el fin de mantener un control r iguroso en el servicio de v igilancia, cuando un elemento se presente a 
laborar en el inmueble q ue se le haya asignado, en ningún momento podrá ser retirado por el prestador del 
servicio adjudicado, salvo que el Supervisor/a del Instrumento Jurídico lo autorice previa solicitud por escrito 
firmada por el representante legal de la empresa con un m ínimo de 24 horas previas a la fecha del reti ro. 

Se le solicita al proveedor una p lantilla base de personal para cada uno de los inmuebles que se requieran, 
con e l fin de evitar la rotación constante de personal. 

RECLUTAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE ELEMENTOS: 

Será obligatorio para el p restador de servicios adjudicado, entregar al INEA dentro de los 10 días hábiles al 
inicio de labores. una carta responsiva en la que manifieste que el personal que asignan para e l servicio 
cum plió con todos los requisitos establecidos en sus programas de reclutamiento y selección de personal, 

El prestador de servicios adjudicado, se comprometerá a integrarse a petición del Instituto, a los trabajos que 
se requieran en materia de protección civi l, sujetándose a las políticas que en la materia establezca el área 
competente del Instituto. 

El prestador deberá entregar al Supervisor del Instrumento Jurídico dentro de los 10 días naturales 
posteriores al mes e impresa y por medido electrónico comprobant e del pago de las cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Socia l (IMSS) del personal que b rinde e l "SERVICIO", para verificar su cumplimiento. 

FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO 

Los Supervisores del Instrumento Jurídico en Oficinas Centrales y sus Unidad de Operación, de manera 
mensual verificarán el cumplimiento y aceptación del servicio, de acuerdo a lo establecido en e l Anexo 
Técnico del Instrumento Jurídico, dejando evidencia de esto en e l formato de supervisión. 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO DE VIGILANCIA. 

PARTIDA 1.- OFICINAS CENTRALES 

El guardia deberá registrar en la bitácora diaria la entrada y salida de los servidores públicos del INEA q u e no 
porten credencial instituciona l, así como de los visitantes. 
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Llc,tación Publica Nacional Electrónica Número U\·l l •MDA-OllMDAOOI-N-4-202~ 
Contratacl6n ab1crtJ para f,1 pr~staclón del servic.lo de vtglla.ncla y scgu11dad p.ira los mmueblc-s. propll.~ad y/o en uso del Instituto 
NacJonal para la Educadon de tos Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Ope,3c1on de BaJa Callforn1a, C,udad de Me,oc:o, Estado 
de Mbko, M,choaun de Ocampo, Nuevo Leon y QuerCtaro 
RFC, MUL16041111Cl 

Los fines de semana y días festivos, los servidores públicos tendrán acceso a las instalaciones del INEA, 
siempre y cuando e l Supervisor del Instrumento Jurídico envié con anticipación de mínimo 4 horas, 
mediante correo electrónico a l encargado del servicio de vigilancia la relación del personal que ingresarán, 
debiendo anexar copia de estos en el parte de novedades correspondiente. 

Los bu ltos, maletas, portafolios y todo objeto voluminoso, será objeto de revIsIon ocular, mismo que el 
guardia verificará de manera respetuosa, asentando en el parte de novedades la hora de entrada y salida, así 
como el nombre del servidor público, visitante o proveedor poseedor de los bultos, maletas, portafolios y todo 
objeto voluminoso. 

No se permitirá por n ingún motivo la entrada a laborar o realizar trámite alguno a personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides, asimismo, no se permitirá el acceso a 
vendedores ambulantes o personas armadas, debiendo informarlo en el reporte de novedades. 

Para la entrada y salida de mobiliario y equipo diverso propiedad del INEA, el guardia requerirá la salida de 
almacén y sal ida de bienes inst rumentales según corresponda, debidamente firmado por el Supervisor/a del 
Instrumento Jurídico o el ti t u lar de la Jefatura del Departamento de Control Patrimonial, para el caso de los 
inmuebles de Oficinas Centrales, Estudio de Grabación, para los inmuebles de Amores No. 760 y Miguel 
Laurent No. 119 el Supervisor del Instrumento Jurídico previa solicitud por escrito o vía correo electrónico del 
SNTEA, para el caso del almacén central será e l titular de la Jefatura del Departamento de Almacén, con el 
sello correspondiente del área, anotando nombre y cargo de la persona que recibe o retira los objetos. 

La entrada y salida de bienes propiedad de servidores publicos, prestadores de servicios y visitantes deberán 
ser registrados en el parte de novedades que se proporcione al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Para la salida de la basura, el guardia deberá revisar de forma ocular las cajas, botes o medios utilizados, a fin 
de evitar sustracciones de bienes debiendo anotar en el parte de novedades dicha acción. 

A l término del horario de oficina, el guardia de seguridad deberá revisar todas las instalaciones de los 
inmuebles bajo su custodia, asimismo reportará de inmediato cuando se queden abiertas las puertas de 
oficinas, en caso de encontrar roto el mobiliario, equipo y vidrios, etc., se anotarán estas novedades en la 
bitácora correspondiente, en el momento de llevar a cabo sus rondines. 

FUNCIONES DEL GUARDIA DE SEGURIDAD POR PUESTO O MANDO EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES 

SUPERVISIÓN. 

Dentro del servicio de vigilancia, se deberá considerar un supervisor de 24 horas que estará ubicado en calle 
Francisco Márquez número. 160, colonia Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06140; mismo que 
deberá reportarse con el Supervisor del Instrumento Jurídico y estar en contacto con la vigilancia de todos 
los inmuebles. 

JEFE DE TU RNO 

El Jefe de Turno realizará la supervisión de los guardias de seguridad verificará que se cumplan sus consignas, 
asistencia y conducta durante el servicio, así como de integrar y entregar e l parte de novedades, pernoctas 
y reporte de incidencias extraordinarias. 

Supervisar directamente al guard ia de seguridad en los puestos asignados, verificando el correcto 
desempeño de las consignas. 
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ContratJción abícrt3 para la orest,1ción del st'rviclo de vigilancla y scgu,ld.1d p,1r.1 los inmucbll'.s proplcdad v/o "" uso del Instituto 
Nacional Pª '"' la Educación de lo\ Adultos en Oficinas Centrales y sus Unfd,3des de Operación de Baja Californi,3, Ciudad die Mexlco, Estado 
de Mé,uco, Mic.hoacán de Oc.ampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MUL16041JHC2 

Efectuará las investigaciones correspondientes en caso de robo o incidente al interior de los inmuebles, 
reuniendo p ruebas y elementos de j u icio necesarios pa ra presentarlos al Administrador del Instrumento 
Jurídico. 

Atenderá cua lquier llamada de los guardias de seguridad con objeto de apoyarlos ante situaciones de 
seguridad o emergencia. 

Recibirá e integrará los partes de novedades de todos los inmuebles, efectuados por los elementos 
responsables de cada uno de ellos, para entregarlos a las 9:00 horas del día siguiente de h aber concluido el 
servicio al Supervisor del Instrumento Juríd ico. 

Deberá atender a los servidores públicos del INEA en caso de presentarse a laborar en horarios no hábiles de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

Efectuará recorridos cada 2 horas por los d iferentes pisos y puestos de seguridad, a fin de detectar r iesgos. 

Mantendrá una agenda actualizada de los teléfonos de emergencia y conocer la forma de establecer 
contacto inmediato con las autoridades del sector de seguridad pública correspondiente. 

El Jefe de Turno se encargará de la asistencia del persona l de su turno y de firmar la lista de asistencia, las 
pernoctas, el parte de novedades y reportes correspondientes en su turno y entregarlos a l Supervisor del 
Instrumento Jurídico. En caso de no cumplir, se aplicará al Licitantes la deductiva correspondiente a la 
p restación parcial del servicio. 

Mantener limpias y ordenadas las áreas donde se ub ique el personal de seguridad. 

Colaborará con los pro_gramas de ahorro de energía de los inmuebles desconectando aparatos y equipos de 
oficina y aire acondicionado que se encuentren encendidos en d ías y horarios no laborables. 

Reportará en parte de novedades cualquier anomalía en las instalaciones eléctricas, h idrosanitarias y aire 
acondicionado. 

Mantener consigo el equipo celular para estar en contacto las veces que sean necesarias con la 
Administrador/a y Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

GUARDIA DE SEGURIDAD 

Evita r el ingreso de personas ajenas al INEA, sin autorización. 

A los servidores públicos que no presenten la credencial al momento de ingresar a las instalaciones que los 
identifica como trabajadores del INEA, deberá solicitarles se registren en la libreta de ingreso y 
proporcionarles un gafete provisional. 

Revisar maletines o paquetes que pretendan introducir o retirar de las instalaciones, registrando y recabando 
los pases de entrada o salida correspondiente según sea el caso. 

Evita r que personas no autorizadas ingresen a las instalaciones. 

Deberán abrir y cerrar las puertas de acceso de acuerdo al horario estab lecido por el INEA. 
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Reportar las incidencias de su puesto a su jefe de turno, debiendo quedar plasmadas en el parte de 
novedades. 

GUARDIA DE SEGURIDAD EN EL ACCESO AL ESTACIONAMIENTO 

Deberá evitar que personas y vehículos ajenos al INEA ingresen sin autorización del Administrador/a o 
Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Controlará el acceso de los vehícu los de visitantes, así como el registro de la entrada de material, equipo o 
muebles, siempre anotando el nombre del conductor, número de placas del vehículo y recabando el de 
salida autorizado por el responsable del bien y verificar que coincida con lo descrito en el pase documen to, 
registrándolo en su parte de novedades. 

Revisión de cajuelas a la salida de los vehículos. 

Registrar en la b itácora a los servidores públicos y acompañantes que se presenten a laborar en días y 
horarios laborables y no laborables, para ello deberán presentar la credencial q ue los acredita como 
trabajadores. 

Reportará las incidencias de su puesto debiendo quedar plasmadas en el parte de novedades. 

Negar la entrada y salida peatonal. 

Informar a todo el personal que ingrese en vehículo por la rampa, que deben circu lar con las luces 
encendidas m ientras permanezcan en circulación dentro del estacionamiento. 

Deberá regist rar en las bitácoras, los vehículos oficiales y particulares que pernocten en las instalaciones del 
INEA. 

PLIEGO DE CONSIGNAS 

A petición del Titu lar de la Jefatura del Departamento de Servicios Generales podrá solicitar al Licitantes el 
relevo o rotación de los elementos. 

Identificar plenamente a todas las personas que tengan acceso a las instalaciones del INEA. 

Revisar todo tipo de maleta o bulto voluminoso que entre o salga de las instalaciones, labor que se debe 
hacer visiblemente, sin tocar los artículos. (Se incluyen bolsas de mano, que, por su tamaño, permitan la salida 
de b ienes propiedad del INEA). 
No permitir la entrada a vendedores ambulantes. 

Evita r el acceso a personas en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides. 

Tratar con cortesía y amabilidad a todas las personas que por diferentes motivos visitan las instalaciones. 
Llevar el registro en la libreta de control de las visitas que lleguen al INEA, con los siguientes datos: 

Fecha. 
Nombre del visitante. 
Compañía que representa. 
Persona a quien visita y motivo de la visita. 
Hora de entrada. 
Hora de salida. 
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RFC: MULl604l IHC2 

Observaciones. 

El servidor público q ue por necesidades del servicio se presente a laborar en días inhábiles (sábados, 
domingos o d ías festivos) deberá de tener autorización vía correo electrónico o por escrito de su jefe 
inmediato, del Administrador/a o Supervisor/a del Instrumen to Juríd ico. en caso contrario no se le permitirá 
el acceso. 

Deberán atender las d isposiciones que emita la Unidad de Administración y Fianzas para el acceso y salida 
del personal que labora en las instalaciones. 

No permitir la salida de ningún bien sea propiedad del INEA o de un particular sin el va le de salida de bienes 
instrumenta les autorizado por el titular del Departament o de Control Patrimonial o autorización por escrito 
del Supervisor/a del Instrumento Jurídico. dicha salida deberá quedar asentada en el parte de novedades. 

No permitir la entrada de ningún tipo de mat erial. sin la autorización correspondiente del Supervisor/a del 
Instrumento Jurídico o por el t itular del Departamento del A lmacén en el caso del A lmacén. 

No permitir el estacionamiento de vehículos en las áreas que obstruyan la circu lación. 

Los vehículos propiedad, arrendados y que pernoctan en el INEA. deberá llevarse en los formatos 
denominados "con trol de combustib le y kilometraje". (Bitácora) documento que deberá ser llenado con letra 
clara, sin tachaduras, borraduras, ni enmendaduras. 

El personal de vigilancia deberá informar cualquier incidente que advierta en el estacionamiento 
inmediatamente al supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Registrar en la libreta de control del estacionamiento los datos de entrada y salida de los vehículos de los 
proveedores, los datos referentes a: 

Fecha. 
Nombre del cho fer y sus acompañantes. 
Razón social. 
Vehículo. 
Número de placas. 
Número de factura. remisión, salida del almacén, etc. 
Hora de entrada. 
Hora de salida. 

Nombre del servidor público que recibe el mate rial o servicio. 

Queda p rohibido al guardia de seguridad rec ibir materiales de cualquier índole sin la debida autorización de 
parte del Superv isor/a del Instrumento Jurídico. 

Prohibir la introducción de todo tipo de armas y bebidas alcohólicas. 

DESPUÉS DE LA SALIDA DEL PERSONAL QUE LABORA EN EL INEA, DIARIAMENTE EL GUARDIA DEBERÁ 
CUMPLIR CON LAS INDICACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

Apagar aparatos eléctricos, máquinas de escribir, calculadoras, cafeteras, fotocopiadoras, enfriadores de 
agua que se encuentren en áreas comunes, registrando esto en el parte de novedades. 
Revisar que las ventanas de las oficinas se encuentren cerradas. 
Apagar las luces de pasillos y áreas comunes que no se utilizan. 
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Cerrar las llaves del agua. 
El personal de vigi lancia deberá efectuar recorridos de inspección nocturna, con intervalos de tres horas y en 
sábado, domingo y días festivos, con intervalos de seis horas. 
Informar de inmediato los sucesos relevantes, novedades y la presencia de personas sospechosas, a la 
Subdirección de Recu rsos Materiales y Servicios y/o Departamento de Servicios Generales. 
Apoyar al personal de INEA en sit uaciones necesarias como: incendio, terremoto, asa lto a mano armada, 
inundaciones, sabotaje, escape de gases o vapores, corto circuito, manifestación y motines, verificando las 
rutas de escape. 
Acatar las disposiciones y coordinarse con las autoridades policiales, cuerpo de bomberos y protección civi l, 
en caso de presentarse una emergencia en las instalaciones del INEA, manteniendo en todo momento 
informadas a las autoridades del INEA. 

Iden tificar y reportar cualquier posible riesgo en las instalaciones que puedan representar un peligro físico 
para el personal del INEA, al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 
Participar y actuar en los protocolos establecidos en materia de protección civi l y simulacros, observando en 
todo momento las indicaciones del Comité Interno de Protección Civil del INEA. 
Llevar un registro d e actividades de los inmuebles en las bitácoras para elaborar el parte de novedades que 
proporcionan tanto a sus superiores en turno como al Supervisor/a del Instrumento Jurídico 

CONDUCTA DEL GUARDIA DURANTE LAS HORAS DE SERVICIO. 

Deberá presentarse a sus labores 15 minutos antes del inicio de su turno. 
Reportarse con prontitud a cualquier asignación que se encomiende. 
No abandonar su puesto hasta que haya sido debidamente relevado. 
Comportarse en todo momento con amabilidad, cortesía, respeto y seriedad. 
Permanecer despierto y alerta en todo momento. 
No leer mientras esté de servicio, excepto documentos re lacionados a sus funciones. 
No realizar transacciones comerciales en su servicio. 
No aceptar rega los, n i gratificaciones de ninguna clase. 
No fuma r durante las horas del servicio. 
No usar lenguaje amenazante, abusivo o impropio. 
No ingerir bebidas alcohólicas cuando esté en servicio. 
No jugar juegos de azar dentro de las instalaciones. 
No hacer uso indebido de teléfonos y equipo de cómputo del INEA. 
Mantener su perímetro de trabajo aseado, no preparar o ingerir ningún tipo de alimentos en sus puestos de 
trabajo. 
Cumplir con las consignas adiciona les que se le notifiquen de manera verbal o escrita al iniciar su servicio. 

Comunicar a sus superiores, cualquier anomalía que observe en el servicio 

EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SE REALIZARÁ EN LOS SIGUIENTES INMUEBLES 

NO. 

2 

3 

4 

5 

--f-

DIRECCION 
FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, COLONIA CONDESA, ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE M EXICO, CÓDIGO POSTAL 06140 
AMORES NO. 760, COLONIA DEL VALLE, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 
CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 03200 
MANUEL LÓPEZ COTILLA NO. 755, COLONIA DEL VALLE, ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 03100 
M IGUEL LAURENT NO. 119, COLONIA TLACOQUEMECALT, ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 03200 
RECURSOS HIDRÁULICOS NO. 305, BODEGA l Y 2, COL. LA LOMA, EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ, C.P. 54060, ESTADO DE MÉXICO. 
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N,:,clonal p¡,ra la Educ.Jclon de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México. Estado 
de México. Mic.hoacin de Oc.ampo, Nuevo Lrón y OuiNt'!tarn. 
RFC: MULl60411HC2 

SUPERVISI N 

El prestador de servicios adjudicado se obliga a través de su supervisor a la entrega diaria de las respectivas 
hojas de control de asistencia de todos los Centros de Trabajo al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

ELEM ENTOS REQUERIDOS: 

TURNOS i 
NO. UBICACIÓN 24X48 ! 

12 X 36 24X48 
EQUIPADO j 

MIN MAX MIN MAX MIN MAX 
FRANCISCO MARQUEZ NO. 160, 
COLONIA CONDESA, ALCALDÍA 

l CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 4 10 9 36 3 
MÉXICO, CÓDIGO POST AL 06140 
TELEFONO 5211-0824 EXT.519 
AMORES NO. 760, COLONIA DEL 
VALLE, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 

2 CIUDAD DE M ÉXICO, CÓDIGO o o 3 3 o 
POST AL 03200 
TELEFONO 6366-0203 
MANUEL LOPEZ COTILLA NO. 755, 
COLONIA DEL VALLE, ALCALDÍA 

3 BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE o o 3 3 o 
MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 03100 
TELEFONO 5682-7747 
M IGUEL LAURENT NO. 119, 
COLONIA TLACOQUEMECALT, 

4 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, o o 3 3 o CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO 
POST AL 03200 
TELEFONO 5550-4027 5550-4048 
RECURSOS HIDRÁULICOS NO. 1, 
RECURSOS HIDRÁULICOS NO. 305, 
BODEGA l Y 2, COL. LA LOMA, 

5 EN TLALNEPANTLA DE BAZ, o o 3 6 o 
C.P. 54060, ESTADO DE 
MÉXICO. 
TELEFONO 5763-2132 
TOTALES 4 ' 10 21 51 3 

TOTAL MAXIMO DE ELEMENTOS 67 

TURNO 
NO. DE ELEMENTOS NO. DE ELEMENTOS 
MÍNIMO MÁXIMO 

12 X 36 4 10 
24X48 21 51 
24 X 48 Equipado 3 6 

28 67 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 

6 

o 

o 

o 

o 

6 1 

000023 



u111proseg 
&t;t ..,, , 

ltt1tacoón Publtca Nac,onal Elecirónica Número lA-11-MDA·0l 1M0AOOl•N•4-1014 
Conu.1tJC1ón abierta para I¡;¡ prestación del ~rvlclo de vlail.ancla y segundad para 101 inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nac,onJI para la Educ.acion de los Adultos en OfK1nas Centrales y sus Unidilde~ de Operac1on de BaJa California, Ciudad de México. Estado 
de Me,uco, Micho.aun de Ocampo, Nuevo león v Queretaro 
RFC: MULl6041 IIIC1 

PARTIDA 2.- UNIDAD DE OPERACIÓN EN BAJA CALIFORNIA 

El guardia deberá registrar en la bitácora diaria la ent rada y salida de los servidores públicos del INEA que no 
porten credencial institucional, así como de los visit antes. 
Los fines de semana y días festivos, los servidores públicos tendrán acceso a las instalaciones del INEA, 
siempre y cuando el Supervisor del Instrumento Juríd ico envié con anticipación de m ínimo 4 horas, 
mediante correo electrónico al encargado del servicio de vigilancia la relación del personal que ingresarán, 
debiendo anexar copia de estos en el parte de novedades correspondiente. 

Los bultos, maletas, portafolios y todo objeto voluminoso, será objeto de revIsIon ocular, mismo que el 
guardia verificará de manera respetuosa, asentando en el parte de novedades la hora de entrada y salida, así 
como el nombre del servidor público, v isitante o proveedor poseedor de los bultos, maletas. portafolios y todo 
objeto voluminoso. 

No se permitirá por ningún motivo la entrada a laborar o realizar trámite alguno a personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides, asimismo, no se perm1tira el acceso a 
vendedores ambulantes o personas armadas, debiendo informarlo en el reporte de novedades. 

Para la entrada y salida de mobiliario y equipo diverso p ropiedad del INEA, el guardia requerirá la salida de 
almacén y sa lida de bienes instrumentales según co rresponda, debidamente firmado por el Supervisor/ a del 
Instrumento Jurídico o el titular de la Jefatura del Departamento de Control Patrimonial, para el caso de los 
inmuebles de Oficinas Centrales, Estudio de Grabación, para los inmuebles de Amores No. 760 y M iguel 
Laurent No. 119 el Supervisor del Instrumento Jurídico previa solicitud por escrito o v ía correo electrónico del 
SNTEA, para el caso del almacén central será el titular de la Jefatura del Departamento de Almacén, con el 
sello correspondiente del área, anotando nombre y cargo de la persona que recibe o retira los obj etos. 

La entrada y salida de bienes propiedad de servidores públicos, prestadores de servicios y visitantes deberán 
ser regist rados en el parte de novedades que se proporcione al Supervisor/a del Instrumento Juríd ico. 

Para la salida de la basura, el guard ia deberá revisar de forma ocular las cajas, botes o medios utilizados, a fin 
de ev itar sustracciones de b ienes debiendo anotar en el parte de novedades dicha acción. 

Al término del horario de oficina, el guardia de seguridad deberá revisar todas las insta laciones de los 
inm uebles bajo su custodia, asimismo reportara de inmediato cuando se queden abiertas las puertas de 
oficinas, en caso de encontrar roto el mobiliario, equipo y vidr ios, etc., se anotarán estas novedades en la 
bitácora correspond iente, en el momento de llevar a cabo sus rondines. 

FUNCIONES DEL GUARDIA DE SEGURIDAD POR PUESTO O MANDO EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES. 

SUPERVISIÓN. 

Dentro del servicio de vigilancia, se deberá considerar un supervisor de 24 horas que estará ubicado en calle 
Francisco Márquez número. 160, colonia Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06140; mismo que 
deberá reportarse con el Supervisor del Instrumento Juríd ico y estar en contacto con la vigilancia de todos 
los inmuebles. 

JEFE DE TURNO 

El Jefe de Turno real iza rá la supervisión de los guardias de seguridad verificará que se cumplan sus consignas, 
asistencia y conducta durante el servicio, así como de integrar y entregar el parte de novedades, pernoctas 
v reporte de incidencias extraordinarias. 

+-
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licitación Pública Nacional [l~ctrónlca Número 1.,\-l l •MDA•Ol IMDAOOl •N-4-2014 
Contratación abierta p.1:ra la presuc.ión del servido de vigilancia y segundad p a1.1 los Inmuebles propiedad v/o en uso del Instituto 
Nacional p.Jra la Educación de los Adulto!. en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado 
de MéÁlco, Mlchoac.in dr• Oc,unpo, Nue"o l rón v Querétaro. 
RFC: MULl60411HC2 

Supervisar directamente al guardia de seguridad en los puestos asignados, verificando el correcto 
desempeño de las consignas. 

Efectuará las investigaciones correspondientes en caso de robo o incidente al interior de los inmuebles, 
reuniendo pruebas y elementos de j uicio necesarios para p resentarlos al Administrador del Instrumento 
Ju rídico. 

A tenderá cualquier llamada de los guardias de seguridad con objeto de apoyarlos ante situaciones de 
seguridad o emergencia. 

Recibirá e integrará los partes de novedades de todos los inmuebles, efectuados por los elementos 
responsables de cada uno de ellos. para entregarlos a las 9:00 horas del día siguiente de haber concluido el 
servicio al Supervisor del Instrumento Jurídico. 

Deberá atender a los servidores públicos del INEA en caso de p resentarse a laborar en horarios no hábiles de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

Efectuará recorridos cada 2 horas por los diferentes p isos y puestos de seguridad. a fin de detectar riesgos. 

Mantendrá una agenda actua lizada de los teléfonos de emergencia y conocer la forma de establecer 
contacto inmediato con las autoridades del sector de seguridad pública correspondiente. 

El Jefe de Turno se encargará de la asistencia del personal de su turno y de firm ar la lista de asistencia, las 
pernoctas, el parte de novedades y reportes correspondientes en su turno y entregarlos al Supervisor del 
Instrumento Jurídico. En caso de no cumplir, se aplicará al Licitantes la deductiva correspondiente a la 
prestación parcial del servicio. 

Mantener limpias y ordenadas las áreas donde se ubique el personal de seguridad. 

Colaborará con los programas de ahorro de energía de los inmuebles desconectando aparatos y equipos de 
oficina y aire acondicionado que se encuentren encend idos en días y horarios no laborables. 

Reporta rá en parte de novedades cualquier anomalía en las instalaciones eléctricas, h idrosanitar ias y aire 
acondic ionado. 

Mantener consigo el eq uipo celular para esta r en contacto las veces que sean necesarias con la 
Administrador/a y Supervisor/a del Instrumento Ju rídico. 

GUARDIA DE SEGURIDAD 

Evitar el ingreso de personas ajenas al INEA, sin autorización. 

A los servidores públicos que no presenten la credencia l al momento de ingresar a las instalaciones que los 
ident ifica como trabajadores del INEA, deberá solicita rles se registren en la libret a de ingreso y 
proporcionarles un gafete provisional. 

Revisar m aletines o paquetes que pretendan introducir o ret ira r de las instalaciones, registrando y recabando 
los pases de entrada o sa lida correspondiente según sea el caso. 

Evitar que personas no aut orizadas ingresen a las instalaciones. 
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lltllación Pubhc.-1 Nacional Electronic.1 Número LA~1 l •M DA•Ol 1MDA00l N 4 -2024 
Contratac16n ab1N t .l par,.> la prest;;ic1ón del servicio dC!' vjg0.tnc1.> y segundad para los mmueblei p,opi('dad y/o en uso del Instituto 
Nac,onal para la Eduucion de tos Adultos en onc1nas Centrales y sus Un1dade>de Operac1on de Baja California, Ciudad de México, Estado 
de M éx.1co, M,c.hoac.án de Ocarnpo. Nuevo León y Queretaro 
RFC: M Ul160411HC2 

Deberán abrir y cerrar las puertas de acceso de acuerdo al horario establecido por el INEA. 

Reportar las incidencias de su puesto a su jefe de turno, debiendo quedar plasmadas en el parte de 
novedades. 

GUARDIA DE SEGURIDAD EN El ACCESO Al ESTACIONAMIENTO 

Deberá evitar que personas y vehículos ajenos al INEA ingresen sin autorización del Administrador/a o 
Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Controlará el acceso de los vehículos de visitantes, así como el registro de la entrada de materia l, equipo o 
muebles, siempre anotando el nombre del conductor, número de placas del vehículo y recabando el de 
salida autorizado por el responsable del bien y verificar que coincida con lo descrito en el pase documento, 
regist rándolo en su parte de novedades. 

Revisión de cajuelas a la salida de los vehículos. 

Registrar en la bitácora a los serv idores públicos y acompañantes que se presenten a laborar en días y 
horarios laborables y no laborables, para ello deberán presentar la c redencial que los acredita como 
trabajadores. 

Reportará las incidencias de su puesto debiendo quedar plasmadas en el parte de novedades. 

Negar la entrada y salida peatonal. 

In formar a todo el persona l que ingrese en vehículo por la rampa, que deben circu lar con las luces 
encendidas mientras permanezcan en circulación dentro del estacionamien to. 

Deberá registrar en las bitácoras, los vehículos of1c1ales y particulares que pernocten en las instalaciones del 
INEA. 

PLIEGO DE CONSIGNAS 

A petición del Titular de la Jefatura del Departamento de Servicios Generales podrá solicitar al Licitantes e l 
relevo o rotación de los elementos. 

Identificar plenamente a todas las personas que tengan acceso a las instalaciones del INEA. 

Revisar todo tipo de maleta o bulto voluminoso que entre o salga de las instalaciones, labor que se debe 
hacer visiblemente, sin t ocar los artícu los. (Se incluyen bo lsas de mano, que, por su tam año, permitan la salida 
de bienes propiedad del INEA). 
No permit ir la ent rada a vendedores ambulantes. 

Ev itar el acceso a personas en estado de ebriedad o baj o el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides. 

Trat ar con cortesía y amabilidad a todas las personas que por diferentes motivos visitan las instalaciones. 
Lleva r el registro en la libreta de cont rol de las visitas que lleguen al INEA, con los siguientes datos: 

Fecha. 
Nombre del visitante. 
Compañía que representa. 
Persona a quien visita v motivo de la visita. 
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licitación PUbliCJ Nacional Elc-clrónic.i Nllmero LA•l l •MDA-Ql tMOAOOl•N•11.2021j 

ConttJtadón abierta pJr.l la prestac.i6n del servicio de vigl13nci,1 y .segurldJd p,1ra los Inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nadonal par.1 la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja Californla. Ciudad de México. Euado 
d~ México. Mlchoac..in de Oc-ampo, Nuevo león y Qucrét.iro. 
RfC: MULJ6041lHC2 

Hora de entrada. 
Hora de salida. 
Observaciones. 

El servidor público que por necesidades del servicio se presente a laborar en días inhábiles (sábados, 
domingos o días festivos) deberá de tener autorización vía correo electrónico o por escrito de su j efe 
inmediato, del Administrador/a o Supervisor/a del Instrumento Jurídico, en caso contra rio no se le permitirá 
el acceso. 

Deberán atender las disposiciones que emita la Unidad de Administración y Fianzas para el acceso y sa lida 
del personal que labora en las instalaciones. 

No permiti r la salida de n ingún bien sea propiedad del INEA o de un particular sin el vale de salida de bienes 
instrumentales autorizado por el t itular del Departamento de Control Patrimonial o autorización por escrito 
del Supervisor/;:i del Instrumento Juríd ico, dicha salida deberá quedar asentada en el parte de novedades. 

No permitir la entrada de n ingún tipo de material. sin la autorización correspondiente del Supervisor/a del 
Instrumento Ju rídico o por el t itular del Departamento del Almacén en el caso del A lmacén. 

No permitir el estacionamiento de vehículos en las áreas que obstruyan la circulación. 

Los vehículos propiedad, arrendados y que pernoctan en el INEA, deberá llevarse en los formatos 
denom inados "control de combustible y kilometraje". (Bitácora) documento que deberá ser llenado con letra 
cla ra. sin tachaduras, borraduras, ni enmendaduras. 

El personal de vigilancia deberá informar cualquier incidente que advierta en el estacionamiento 
inmediatamente al supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Regist rar en la libreta de control del estacionamiento los datos de entrada y salida de los vehículos de los 
proveedores, los datos referentes a: 

Fecha. 
Nombre del chofer y sus acompañantes. 
Razón social. 
Vehículo. 
Número de placas. 
Número de factura, remisión, salida del almacén, etc. 
Hora de entrada. 
Hora de salida. 

Nombre del servidor público que recibe el material o servicio. 

Queda prohibido al guardia de seguridad recibir materiales de cualquier índole sin la debida autorización de 
parte del Supervisor/a del Instrumento Juríd ico. 

Prohibir la introducción de todo tipo de armas y bebidas alcohólicas. 

DESPUÉS DE LA SALIDA DEL PERSONAL QUE LABORA EN EL INEA, DIARIAMENTE EL GUARDIA DEBERÁ 
CUMPLIR CON LAS INDICACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar. Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 000027 
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uc,1,c,ón Publica Nacional Ele<trónlca Numero LA·l l •MDA-Ol!MDAOOI N 4 2024 
Contrat.1c16n .1b1ena para la p,cstación del servicio d!' vl¡1L>ncl.1 y segurldJd pJr,iJ los inmuebles propiedad v/o en uso del lnsutu1a 
Nacional p¡ra la Educacionde los Adultos enOl1c.1nasCentrates y\us Unida de\ de O~rac1on de BaJá Cahformil, Ciudad de Mb1co, EstJdo 
de, Mé11:ico, Michoaccin de Oc.ampo, Nuevo León v Quer~taro. 
RFC; MUl16041 lltC2 

Apagar aparatos eléctricos, máquinas de escribir, calculadoras, cafeteras, fotocopiadoras, enfriadores de 
agua que se encuentren en áreas comunes, registrando esto en el parte de novedades. 
Revisar que las ventanas de las oficinas se encuentren cerradas. 
Apagar las luces de pasillos y áreas comunes que no se utilizan. 
Cerrar las llaves del agua. 
El personal de vigilancia deberá efectuar recorridos de inspección nocturna, con intervalos de tres horas y en 
sábado, domingo y días festivos, con intervalos de seis horas. 
Informar de inmediato los sucesos relevantes, novedades y la presencia de personas sospechosas, a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios y/o Departamento de Servicios Generales. 
Apoyar al personal de INEA en si tuaciones necesarias como: incendio, terremoto, asalto a mano armada, 
inundaciones, sabotaje, escape de gases o vapores, corto circuito, manifestación y motines, verificando las 
rutas de escape. 
Acatar las disposiciones y coordinarse con las autoridades policia les, cuerpo de bomberos y protección civil, 
en caso de presentarse una emergencia en las instalaciones del INEA, manteniendo en todo momento 
informadas a las autoridades del INEA. 

Identificar y reportar cualquier posible riesgo en las instalaciones que puedan representar un peligro físico 
para el personal del INEA, al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 
Participar y actuar en los protocolos establecidos en materia de protección civi l y simulacros, observando en 
todo momento las indicaciones del Comité Interno de Protección Civil del INEA. 
Llevar un registro de actividades de los inmuebles en las bitácoras para elaborar el parte de novedades que 
proporcionan tanto a sus superiores en turno como al Supervisor/a del Instrumento Jurídico 

CONDUCTA DEL GUARDIA DURANTE LAS HORAS DE SERVICIO. 

Deberá presentarse a sus labores 15 minutos antes del inicio de su turno. 
Reportarse con prontitud a cualquier asignación que se encomiende. 
No abandonar su puesto hasta que haya sido debidamente relevado. 
Comportarse en todo momento con amabilidad, cortesía, respeto y seriedad. 
Permanecer despierto y alerta en todo momento. 
No leer mientras esté de servicio, excepto documentos relacionados a sus funciones. 
No rea lizar transacciones comercia les en su servicio. 
No aceptar regalos, n i g ratificaciones de ninguna clase. 
No fumar d urante las horas del servicio. 
No usar lenguaje amenazante, abusivo o impropio 
No ingerir bebidas alcohólicas cuando esté en servicio. 
No jugar juegos de azar dentro de las instalaciones. 
No hacer uso indebido de teléfonos y equipo de cómputo del INEA. 
Mantener su perímetro de trabajo aseado, no preparar o ingerir ningún tipo de alimentos en sus puestos de 
trabajo. 
Cumplir con las consignas adicionales que se le notifiquen de manera verbal o escrita al iniciar su servicio. 

Comunicar a sus superiores, cualquier anomalía que observe en el servicio 

EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SE REALIZARÁ EN LOS SIGUIENTES INMUEBLES. 

NO. 

2 

UNIDAD DE OPERACION BAJA CALIFORNIA 

AV. REFORMA #599 ESQUINA CON CALLE MÉXICO, PRIMERA SECCIÓN, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

AV. JUCHIPILA ESQ. CON CALLE CAÑITAS #1800, COLONIA DEL RASTRO MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
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Contratación ab;erta patJ la prestación del 5,crvlclo de vigllancla y seguridad para los inmuebles propiedad v/o en uso del lnstítuto 
N,1ciona1 para la Educación de los Adultos en Oficm35, Centrales y sus Unidades de Oper~dón de Baja California, Ciudad de México, Estado 
de M éxico, M íchoac..in de Ocampo, Nue\lO lcó!" v Qucr~1aro. 
RFC: MULl6041JHC2 

ELEMENTOS REQUERIDOS: 

TURNOS 

NO. CENTRO DE TRABAJO 12 X 36 ! 24x48 

M IN MAX MIN MAX 
AV. REFORMA #599 ESQUINA 

l 
CON CALLE MÉXICO. PRIMERA o o 3 9 SECCIÓN, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 
AV. JUCHIPILA E5Q. CON CALLE 

2 
CAÑITAS #1800, COLONIA DEL o o 3 6 RASTRO MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

1 TOTALES o o 6 15 
TOTAL ELEMENTOS 15 

l 24x 48 
equipado 
MIN 

o 

o 

o 

TURNO 
NO. DE ELEMENTOS NO. DE ELEMENTOS 
MÍNIMO MÁXIMO 

12 X 36 o o 
24X48 6 15 
24 X 48 Equipado o o 

6 15 

PARTIDA 3.- UNIDAD DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

¡ 

' 1 

MAX 

o 

o 

0 ¡ 

FUNCIONES DEL GUARDIA DE SEGURIDAD POR PUESTO O MANDO EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES. 

El guardia deberá registrar en la b itácora diaria la entrada y salida de los servidores públicos del INEA que no 
porten credencial instituciona l, así como de los visitantes. 
Los fines de semana y d ías festivos, los servidores públicos tendrán acceso a las instalaciones del INEA, 
siempre y cuando el Supervisor del Instrumento Jurídico envié con anticipación de mínimo 4 horas, 
m ediante correo electrónico al encargado del servicio de vigilancia la relación del personal que ingresarán, 
debiendo anexar copia de estos en el parte de novedades correspondiente. 

Los bultos, maletas, portafolios y todo objeto voluminoso, será objeto de revisión ocular, mismo que el 
guardia verifica rá de manera respetuosa, asentando en el parte de novedades la hora de entrada y salida, así 
como el nombre del servidor público, visitante o proveedor poseedor de los bultos, maletas, portafol ios y todo 
objeto voluminoso. 

No se permitirá por ningún motivo la entrada a laborar o rea lizar trámite alguno a personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides, asimismo, no se permitirá el acceso a 
vendedores ambulantes o personas armadas. debiendo informarlo en el reporte de novedades. 

Para la entrada y salida de mobiliario y equipo diverso propiedad del INEA, el guardia requerirá la sal ida de 
almacén y salida de bienes instrumentales según corresponda, debidamente firmado por el Supervisor/a del 
Instrumento Jurídico o el titular de la Jefatura del Departamento de Control Patrimonial, para el caso de los 
inmuebles de Oficinas Centrales, Estudio de Grabación, para los inmuebles de Amores No. 760 y Miguel 
Laurent No. 119 el Supervisor del Instrumento Jurídico previa solicitud por escrito o vía correo electrónico del 
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L1cltacl6n Pubhc.a Nacional Ele-ctrónlca Numero LA• l l -MOA-Ol lMOAOOl •N-4-2024 
ContrJtación abi~rta p .. u~ ta prcstaC1ón del servicio de vlgllilncl.l ;• segu1td.1d pcl,.:i los mmu~blt>s propiedad v/o en uso del lnmtuto 
Nacional para la Edot4cionde los ~\dultos en Of1Cinas Ccntralts y su~ Un1dJdes de Operación dti 83Ja Califo,nla. Ciudad de M~:w.1co, (s1ado 
de México, M1choac.in de Ocampo, Nuevo León v QuNétaro 
RFC· MUL 1604lll<C2 

SNTEA, para el caso del almacén central será el titular de la Jefatura del Departamento de Almacén, con el 
sello correspondiente del área, anotando nombre y cargo de la persona que recibe o retira los objetos. 

La entrada y salida de bienes propiedad de servidores públicos, prestadores de servicios y visitantes deberán 
ser registrados en el parte de novedades que se proporcione al SupeNisor/a del Instrumento Jurídico. 

Para la salida de la basura, el guardia deberá revisar de forma ocular las cajas, botes o medios utilizados, a fin 
de evitar sustracciones de bienes debiendo anotar en el parte de novedades dicha acción. 

Al término del horario de oficina, el guardia de seguridad deberá revisar todas las instalaciones de los 
inmuebles bajo su custodia, asimismo reportará de inmediato cuando se queden abiertas las puertas de 
oficinas, en caso de encontrar roto el mobiliario, equipo y vidrios, etc., se anotarán estas novedades en la 
bitácora correspondiente, en el momento de llevar a cabo sus rondines. 

FUNCIO NES DEL GUARDIA DE SEGURIDAD POR PUESTO O MANDO EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES. 

SUPERVISIÓN. 

Dentro del servicio de vigilancia, se deberá considerar un supervisor de 24 horas que estará ubicado en calle 
Francisco Márquez número. 160, colonia Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06140; mismo que 
d eberá reportarse con el Supervisor del Instrumento Jurídico y estar en contacto con la vigilancia de todos 
los inmuebles. 

JEFE DE TURNO 

El Jefe de Turno rea lizará la supervisión de los guardias de seguridad verificará que se cumplan sus consignas, 
asistencia y conducta durante el servicio, así como de integrar y entregar el pa rte de novedades, pernoctas 
y reporte de incidencias extraordinarias. 

SupeNisar directamente al guardia de seguridad en los puestos asignados, verificando el correcto 
desempeno de las consignas. 

Efectuará las investigaciones correspondientes en caso de robo o incidente al interior de los inmuebles, 
reuniendo pruebas y elementos de juicio necesarios para presentarlos al Administrador del Instrumento 
Jurídico. 

Atenderá cualquier llamada de los guardias de seguridad con objeto de apoyarlos ante situaciones de 
seguridad o emergencia. 

Recibirá e integrará los partes de novedades de todos los inmuebles, efectuados por los elementos 
responsables de cada uno de ellos, para entregarlos a las 9:00 horas del día sigu iente de haber concluido el 
servicio al Supervisor del Inst rumento Jurídico. 

Deberá atender a los servidores públicos del INEA en caso de presentarse a laborar en horarios no hábiles de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

Efectuará recorridos cada 2 horas por los diferentes pisos y puestos de seguridad, a fin de detectar riesgos. 

Mantendrá una agenda actua lizada de los teléfonos de emergencia y conocer la forma de establecer 
contacto inmediato con las autoridades del sector de seguridad pública correspondiente. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 5731 O 
Estado de México 00003 0 
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Contratac16n Jbíctta p3ra 1:, orc.sti'Jclón del ~ervlcio de v1g1lancla y 5-cgurJdad pJrJ los Inmuebles prop1cd<ld y/o en uso d~I Instituto 
Nac10nal para la Educación de los f,dulto~ en Oficinas Centrales v sus Un!d.1de"i d11 Operación de Baja Californla, Ciudad de Méxko. Es1ado 
de Mé-xico, M1ehoac..in de Oc.ampo, Nuevo l eón 'f Qucréta~o 
R•C• MULl6041 IHC2 

El Jefe de Turno se encargará de la asistencia del persona l de su turno y de firmar la lista de asistencia, las 
pernoctas, el parte de novedades y reportes correspondientes en su turno y entregarlos al Supervisor del 
Instrumento Jurídico. En caso de no cumplir, se aplicará al Licitantes la deductiva correspondiente a la 
prestación parcial del servicio. 

Mantener limpias y ordenadas las áreas donde se ubique el personal de seguridad. 

Colaborará con los programas de ahorro de energía de los inmuebles desconectando aparatos y equipos de 
o ficina y aire acondicionado q ue se encuentren encendidos en días y horarios no laborab les. 

Reportará en parte de novedades cualquier anomalía en las instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y aire 
acondicionado. 

Mantener consigo el equipo celu lar para estar en contacto las veces que sean necesarias con la 
Administrador/a y Supervisor/a del Instrumento Juríd ico. 

GUARDIA DE SEGURIDAD 

Evitar el ingreso de personas ajenas al INEA, sin autorización. 

A los servidores públicos que no presenten la c redencial al momento de ingresar a las insta laciones que los 
identifica como trabajadores del INEA, deberá solicita rles se registren en la libreta de ingreso y 
proporcionarles un gafete provisional. 

Revisar maletines o paquetes que p retendan introducir o ret irar de las insta laciones, registrando y recabando 
los pases de entrada o sa lida correspondiente según sea e l caso. 

Evitar que personas no autorizadas ingresen a las instalaciones. 

Deberán abrir y cerrar las puertas de acceso de acuerdo al ho rario establecido por e l INEA. 

Reportar las incidencias de su puesto a su j efe de tu rno, debiendo quedar plasmadas en el parte de 
novedades. 

GUARDIA DE SEGURIDAD EN EL ACCESO AL ESTACIONAMIENTO 

Deberá evitar que personas y vehículos ajenos al INEA ingresen sin autorización del Administrador/a o 
Supervisor/a del Instrumento Juríd ico. 

Controlará el acceso de los vehículos de visitan tes, asi como el registro de la entrada de material, equipo o 
m uebles, siempre anotando el nombre del conductor, número de p lacas del vehículo y recabando el d e 
salida autorizado por el responsable del bien y verificar que coincida con lo descrito en el pase documento, 
registrándolo en su parte de novedades. 

Revisión de cajuelas a la salida de los vehícu los. 

Reg istrar en la bitácora a los servidores públicos y acompañantes que se presenten a laborar en días y 
horarios laborables y no laborables, pa ra ello deberán p resentar la credencial que los acred it a como 
trabajadores. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
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Reportará las incidencias de su puesto debiendo quedar plasmadas en el parte de novedades. 

Negar la entrada y salida peatona l. 

Informar a todo el personal que ingrese en vehículo por la rampa, que deben circular con las luces 
encendidas mientras permanezcan en circulación dentro del estacionamiento. 

Deberá registrar en las bitácoras, los vehícu los oficiales y particulares que pernocten en las instalaciones del 
INEA. 

PLIEGO DE CONSIGNAS 

A petición del Titular de la Jefatura del Departamento de Servicios Generales podrá solici tar al Licitantes el 
relevo o rotación de los elementos. 

Identificar plenamente a todas las personas que tengan acceso a las instalaciones del INEA. 

Revisar todo tipo de maleta o bulto voluminoso que entre o salga de las instalaciones, labor que se debe 
hacer visiblemente, sin tocar los artículos. (Se incluyen bolsas de mano, que, por su tamaño, permitan la salida 
de bienes propiedad del INEA). 
No permitir la entrada a vendedores ambulantes. 

Evitar el acceso a personas en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides. 

Trata r con cortesía y amabilidad a todas las personas que por diferentes motivos visitan las instalaciones. 
Llevar e l registro en la libreta de contro l de las visitas que lleguen al INEA. con los siguientes datos: 

Fecha. 
Nombre del visitante. 
Compañía que representa. 
Persona a quien visita y motivo de la visita. 
Hora de entrada. 
Hora de salida. 
Observaciones. 

El servidor público que por necesidades del servIcI0 se presente a laborar en días inhábiles (sábados, 
domingos o días festivos) deberá de tener autorización vIa correo electrónico o por escrito de su jefe 
inmediato, del Administrador/a o Supervisor/a del Instrumento Jurídico, en caso contrario no se le permitirá 
el acceso. 

Deberán atender las disposiciones que emita la Unidad de Administración y Fianzas para el acceso y salida 
del personal que labora en las insta laciones. 

No permitir la salida de ningún bien sea propiedad del INEA o de un particular sin el vale de salida de bienes 
instrumentales autorizado por el titular del Departamento de Control Patrimonia l o autorización por escrito 
del Supervisor/a del Instrumento Jurídico, dicha salida deberá quedar asentada en el parte de novedades. 

No permitir la entrada de ningún tipo de material, sin la autorización correspondiente del Supervisor/a del 
Instrumento Jurídico o por e l titu lar del Departamento del Almacén en el caso del Almacén. 

No permitir el estacionamiento de vehículos en las áreas que obstruyan la circu lación. 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
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Contrl'.ltilción 3bicrta paril l.1 prestac.lón del servicio de vigil.1ncl.a 'V scgurld,ld p.ara lo~ lnmucblcs proplcdad v/o en uso del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y !,US Unidades de Oper,1cíón de Saja California, Ciudad de M(lxlco. Estado 
de M éxico, Michoac.án de a campo, Nuevo León y Queré1a10. 
RfC: MUL1 60,ll 1IIC2 

Los vehículos propiedad, arrendados y que pernoctan en el INEA, deberá llevarse en los formatos 
denominados "control de combustible y kilometraje". (Bitácora) documento que deberá ser llenado con letra 
clara, sin tachaduras, borraduras, ni enm endaduras. 

El personal de vigilancia deberá informar cualquier incidente que advierta en el estacionamiento 
inmediatamente al supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Registrar en la libreta de control del estacionamiento los datos de entrada y salida de los vehículos de los 
proveedores, los datos referentes a:_ 

Fecha. 
Nombre del chofer y sus acompañantes. 
Razón social. 
Vehículo. 
Número de placas. 
Número de factura, remisión, salida del almacén, etc. 
Hora de entrada. 
Hora de salida. 

Nombre del servidor público que recibe el materia l o servicio. 

Queda prohibido al guardia de seguridad recibir materiales de cualquier índole sin la debida autorización de 
parte del Supervisor/a del Instrumento Juríd ico. 

Prohibir la introducción de todo tipo de armas y bebidas alcohólicas. 

DESPUÉS DE LA SALIDA DEL PEílSONAL QUE LABORA EN EL IN EA, DIARIAMENTE EL GUARDIA DEBERÁ 
CUMPLIR CON LAS INDICACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

Apagar aparatos e léctr icos, máquinas de escribir, calculadoras, cafeteras, fotocopiadoras, enfriadores de 
agua que se encuentren en áreas comunes, registrando esto en el parte de novedades. 
Revisar que las ventanas de las oficinas se encuentren cerradas. 
Apagar las luces de pasillos y áreas comunes que no se utilizan. 
Cerrar las llaves del agua. 
El personal de vigilancia deberá efectuar recorridos de inspección nocturna, con intervalos de tres horas y en 
sábado, domingo y días fest ivos, con intervalos de seis horas. 
Informar de inmediato los sucesos relevantes, novedades y la presencia de personas sospechosas, a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios y/o Departamento de Servicios Generales. 
Apoyar al personal de INEA en situaciones necesarias como: incendio, terremoto, asalto a mano armada, 
inundaciones, sabotaje, escape de gases o vapores, corto circu ito, manifestación y motines, verificando las 
rutas de escape. 
Acatar las disposiciones y coordinarse con las autoridades policiales. cuerpo de bomberos y protección civil, 
en caso de presentarse una emergencia en las instalaciones del INEA, manteniendo en todo momento 
informadas a las autoridades del INEA. 

Identificar y reporta r cualquier posible riesgo en las 1nstalaciones que puedan representar un peligro físico 
para el personal del INEA, al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 
Participar y actuar en los protocolos establecidos en materia de protección civil y simulacros, observando en 
todo momento las indicaciones del Comité Interno de Protección Civil del INEA. 
Llev.ir un registro de actividades de los inmuebles en las bitácoras para e laborar el parte de novedades que 
proporcionan tanto a sus superiores en turno como al Supervisor/a del Instrumento Jurídico 
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Estado de México 000033 



u111proseg 
J (f " 

l1c1tac:1ón Publi'4l Nacional Ele-ctrómc.a Numem LA•l l •MOA.·Ol lMOAOOl •N-4•2024 
Contfatac10n abierta para la prtst:tci6n dl"I servicio de vigilancia y segurldJd para lo$ inmuebles proplt'dad v/o en u~o del lnuituto 
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de México, MochoacJn de Ocampo, Nuevo León v Querétaro. 
RFC: MULl60411HC2 

CONDUCTA DEL GUARDIA DURANTE LAS HORAS DE SERVICIO. 

Deberá presentarse a sus labores 15 minutos antes del inicio de su turno. 
Reportarse con prontitud a cualquier asignación que se encomiende. 
No abandonar su puesto hasta que haya sido debidamente relevado. 
Comportarse en todo momento con amabilidad, cortesía, respeto y seriedad. 
Permanecer despierto y alerta en todo momento. 
No leer mientras esté de servicio, excepto documentos relacionados a sus funciones. 
No rea lizar transacciones comerciales en su servicio. 
No aceptar regalos, ni gratificaciones de ninguna clase. 
No fumar durante las horas del servicio. 
No usar lenguaje amenazante, abusivo o impropio. 
No ingerir bebidas alcohólicas cuando esté en servicio. 
No jugar juegos de azar dentro de las instalaciones. 
No hacer uso indebido de teléfonos y equipo de cómputo del INEA. 
Mantener su perímetro de trabajo aseado, no preparar o ingerir ningún tipo de alimentos en sus puestos de 
trabajo. 
Cumplir con las consignas ad icionales que se le notifiquen de manera verba l o escrita al iniciar su servicio. 

Comunicar a sus superiores. cualquier anomalía que observe en el servicio 

EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS SE REALIZARÁ EN LOS SIGUIENTES INMUEBLES. 

NO. 

2 

3 

4 

5 

6 

' 

UBICACIÓN 

EDIFICIO UNIDAD DE OPERACIÓN 
FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, PLANTA BAJA, COLONIA CONDESA, CÓDIGO POSTAL 06140, 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO 5211-0824 EXT. 519 
ALVARO OBREGON NORTE 
CALLE SANTA LUCIA S/N, COLONIA MOLINO DE SANTO DOMINGO ATRÁS DEL METRO 
OBSERVATORIO, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01130, CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO: 5271-1443 
ALVARO OBREGÓN SUR 
AVENIDA BARRANCA DEL MUERTO 482, COLONIA LOS ALPES, ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 01010 
TELEFONO 5550-6533 
AZCAPOTZALCO 
CALLE 22-17, COLONIA PRO-HOGAR, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CÓDIGO POSTAL 02600 
TELEFONO 5356-3038 
BENITO JUÁREZ 
EXTREMADURA 26 ENTRE MÁLAGA Y AGUSTO RODÍN, COLONIA INSURGENTES, ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CODIGO POSTAL 03920 
TELEFONO: 5598-0919 

COYOACAN 
AV. PANAMERICANA 59-A, COL. VILLAPANAMERICANA, ALC. COYOACAN, 04700, ENTRE 
PERIFERICO SUR Y AV. IMAN 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
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lltl13cJón Pública N•clonal (lccrrónlca llúmero lA· l l·MDA Ol l MDMOl ,N-4,2024 
Contratac1on ab1ena p.ua la prcst3clón del servicio de vigilJnclJ v segur!d.1d para los inmucbl~s propiedad v/o en u~ del Instituto 
Nacional para la Educ.aclón de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operacíón de Baja C.aliforr.ic1. Ciudad de Méidco, E.stado 
de Méxko, Michoac.in de Oc.ampo, Nuevo L.c-ón v Quefl!taro. 
RFC: MULl604llt!C2 

CUAJIMALPA 
AVENIDA LUIS CASTILLO LEDÓN NO. 17, COLONIA CUAJIMALPA, ALCALD ÍA CUAJIMALPA 
CÓDIGO POSTAL 05000 
TELEFONO 5812°3591 
CUAUHTEMOC 
MOSQUETA 154, 2° PISO, COLONIA GUERRERO, ALCALDÍA CUA UHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 
06300 
TELEFONO: 5560-7022 

EDIFICIO UNIDAD DE OPERACION 
FRANCISCO MARQUEZ NO. 160. PB, COL. CONDESA, 06140, ALC. CUAUHTEMOC, CIUDAD 
DE MÉXICO 

GUSTAVO A. MADERO PON IENTE 
AVENIDA FRANCISCO VILLA S/N, COLONIA ZONA ESCOLAR, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, 
CÓDIGO POSTAL 07230 
IZTAPALAPA CENTRO 
SUPER MANZANA NO. 6 ED. 8, UNIDAD VICENTE GUERRERO, ALCALDÍA IZTAPALAPA, CÓDIGO 
POSTAL 09200, CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO 5642-3609 
IZTAPALAPA ORIENTE 
CALLE LÁZARO CÁRDENAS S/N, ENTRE AV. REVOLUCIÓN Y CERRADA D E ITURBID E, COLONIA 
IXTLAHUACÁN, IZTAPALAPA, CÓDIGO POSTAL 09690, CIUDAD D E MÉXICO 
TELEFONO 2635-6142 
IZTAPALAPA PONIENTE 
CALZADA ERMITA IZTAPALAPA NO. 1029, COLONIA BARRIO SAN LUCAS, IZTAPALAPA, C.P. 
09000, CIUDAD DE MÉXICO 
MAGDALENA CONTRERAS 
AVENIDA M ÉXICO NO. 985, COLONIA HÉROES DE PADIERNA, ALCALDÍA MAGDALENA 
CONTRERAS, CÓDIGO POSTAL 10700, CIUDAD DE MÉXICO 
CÓDIGO POSTAL 10820, TEL: 5652-7287 
M ILPA ALTA 
AVENIDA CHIAPAS NO. 2. ESQUINA M ICHOACÁN DE OCAMPO, BARRIO SANTA MARTHA, 
M ILPA ALTA, CÓDIGO POSTAL 12000, CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO 5844-4886 
TLÁHUAC 
CALLE HIDALGO, NÚMERO l, BARRIO DE SAN JUAN, ALCALDÍA TLÁHUAC, C.P. 13030 CIUDAD 
DE M ÉXICO, TELffONO: 5842-1618 
TLALPAN 
PERIFÉRICO SUR NO. 5290 ESQUINA 4ª. OTE .. COLONIA ISIDRO FABELA, ALCALDÍA TLALPAN, 
CÓDIGO POSTAL 14030, CIUDAD D E M ÉXICO 
TELEFONO: 5666-1750 
VENUSTIANO CARRANZA 
CALLE BACUM S/N ESQUINA ROA BÁRCENAS, COLONIA MAGDALENA MIXIUCA, VENUSTIANO 
CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO 
XOCHIMILCO 
CALLE PEDRO RAMÍREZ DEL CASTILLO S/ N, CO LONIA CENTRO, ALCALDÍA XOCHIMILCO, 
CÓDIGO POSTAL 16000, CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO: 5676-6660 
ALMACÉN ESTATAL 
CALLE JOSÉ INDELICATO NO. 13, PUEBLO DE SANTA MARTHA ACATITLA, ALCALDÍA 
IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: 5733-5646 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
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ELEMENTOS REQUERIDOS 

NP. 
1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

+-

TURNOS 

UBICACIÓN 12 X36 24X48 

MIN MAX MIN MAX 

EDIFICIO L 

FRANCISCO MÁAQUEZ NO. 160 , PLANTA BAJA, 

COLONIA CON DESA, CÓDIGO POSTAL 06140, 2 6 3 9 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO 5211-0824 EXT. 519 
ALVARO OBREGON NORTE 
CALLE SANTA LUCIA S/N, COLONIA MOLINO DE SANTO 
DOMINGO ATRÁS DEL METRO OBSERVATORIO, 

2 4 o o 
ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01730, 
CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO: 5271-1443 
ALVARO OBREGÓN SUR 
AVENIDA BARRANCA DEL MUERTO 482, COLONIA LOS 
ALPES, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 2 4 o o 
MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 01010 
TELEFONO 5550-6533 
AZCAPOTZALCO 
CALLE 22-17, COLONIA PRO-HOGAR, ALCALDÍA o o 3 9 
AZCAPOTZALCO, CÓDIGO POSTAL 02600 
TELE FONO 5356-3038 
BENITO JUÁREZ 
EXTREMADUAA 26 ENTRE MÁLAGA Y AGUSTO RODÍN, 
COLONIA INSURGENTES, ALCALDÍA BENITO JUÁAEZ, 2 4 o o 
CÓDIGO POSTAL 03920 
TELE FONO: 5598-0919 
COYOACAN 
AV. PANAMERICANA 59-A, COL. VILLAPANAMERICANA, 

2 4 o o 
ALC. COYOACAN, 04700, ENTRE PERIFERICO SUR Y 
AV. IMAN 
CUAJIMALPA 
AVENIDA LUIS CASTILLO LEDÓN NO. 17, COLONIA 
CUAJIMALPA, ALCALDÍA CUAJIMALPA CÓDIGO o o 3 6 

POST AL 05000 
TELEFONO 5812-3591 
CUAUHTEMOC 
MOSQUETA 154, 2º PISO, COLONIA GUERRERO, 

2 6 o o 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POST AL 06300 
TELEFONO: 5560-7022 

EDIFICIO UNIDAD DE OPERACION 
FRANCISCO MARQUEZ NO. 160, PB, COL. CONDESA, 
061 40, ALC. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO 2 6 o o 

GUSTAVO A. MADERO PONIENTE 
AVENIDA FRANCISCO VILLA S/N, COLONIA ZONA 2 6 o o 
ESCOLAR, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO 
POSTAL 07230 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
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llc.ltaclón Püblica Nacional [lectrónlca Numt'ro LA•l 1-MOA-011MOA001•N•4•2024 
Cont,atJción abitrta par.1 la prestación dr l ~rvlclo de vlgilancl,1 v st'gu1id.1d p,3ra los Inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nacional para fa Educ.aclóndc los Adultos en Oficinr1s Centrales y sus Uold,1de~ de Operacíón de Baja Cahforma, Ciudad de Mé.xlro, Estado 
dí" México. Mkhoac.án de Ocampo, NuPvo l('Ón v Cuer('r;no. 
RFC: MULI &0411HC2 

IZTAPALAPA CENTRO 
SUPER MANZANA NO. 6 ED. B, UNIDAD VICENTE 
GUERRERO, ALCALD ÍA IZTAPALAPA, CÓDIGO POSTAL o o 3 
09200, CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO S642-3609 
IZTAPALAPA ORIENTE 
CALLE LÁZARO CÁRDENAS S/N, ENTRE AV. 
REVOLUCIÓN Y CERRADA D E ITURBIDE, COLONIA o o 3 
IXTLAHUACÁN, IZTAPALAPA, CÓD IGO POSTAL 09690, 
CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO 2635-6142 
IZTAPALAPA PONIENTE 
CALZADA ERMITA IZTAPALAPA NO. 1029, COLONIA o o 3 
BARRIO SAN LUCAS, IZTAPALAPA, C.P. 09000, CIUDAD 
DE MÉXICO 
MAGDALENA CONTRERAS 
AVENIDA M ÉXICO NO. 985, COLONIA HÉRO ES DE 
PADIERNA, ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS, 2 4 o 
CÓDIGO POSTAL 10700, CIUDAD DE M ÉXICO 
CÓDIGO POSTAL 10820, TEL: 5652-7287 
MILPA ALTA 
AVENIDA CHIAPAS NO. 2. ESQUINA M ICHOACÁN DE 
OCAMPO, BARRIO SANTA MARTHA, M ILPA ALTA, o o 3 
CÓDIGO POSTAL 12000, CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO 5844 -4886 
TLÁHUAC 
CALLE HIDALGO, NÚMERO 1, BARRIO DE SAN JUAN, 

2 6 o ALCALDÍA TLÁHUAC, C.P. 13030 CIUDAD D E M ÉXICO, 
TELEFONO: 5842-1618 
TLALPAN 
PERIFÉRICO SUR NO. 5290 ESQ UINA 4°. OTE., COLONIA 
ISIDRO FABELA, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL o o 3 
14030, CIUDAD DE M ÉXICO 
TELEFONO: S666-1750 
VENUSTIANO CARRANZA 
CALLE BACUM S/N ESQUINA ROA BÁRCENAS, o o 3 COLONIA MAGDALENA MIXIUCA, VENUSTIANO 
CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO 
XOCHIM ILCO 
CALLE PEDRO RAMÍREZ DEL CASTILLO S/N, COLONIA 
CENTRO, ALCALDÍA XOCHIMILCO, CÓDIGO POSTAL o o 3 
16000, CIUDAD DE MÉXICO 
TELEFONO: 5676-6660 
ALMACÉN ESTATAL 
CALLE JOSÉ INDELICATO NO. 13, PUEBLO DE SANTA 
MARTHA ACATITLA, ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD 2 4 o 
DE M ÉXICO 
TELÉFONO: 5733-5646 

TOTAL 22 54 30 
TOTAL MAXIMO DE ELEMENTOS 156 
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lic.i1ac,ón Publica Nacional Electrónica Numero LA•t 1-MOA·Ol JMDAOOl•N-4•1024 
Conuat.:ac1ón Jb!Nt.a p.lfa la prC$tacl6n del servlclo de vlgll¡,ncia v segundad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nac,onal para 1it Educacion de los Adultos enOf1cm;u Centrales v sus Un,dJde:, de Operacion de Ba1a C.~hforma, Ciudad de Mexlco, Estado 
de Mó.11co, Michoac.án de Ocampo, Nu~o León v Queretaro 
RFC· MULl604l JIIC2 

TURNO 
NO. DE ELEMENTOS NO. DE ELEMENTOS 

. MÍNIMO MÁXIMO 

12 X 36 22 54 
24 X 48 30 75 
24 X 48 Equipado 9 27 
TURNO 61 156 

El personal de 72 X 36 realizará sus actividades de lunes a viernes y fines de semana que así se requieran en 
Coordinaciones de Zona y Unidad de Operación y el de 24 X 48 de lunes a domingo 

El guardia deberá registra r en la bitácora diaria la entrada y salida de los servidores públicos del INEA q ue no 
porten credencia l institucional, así como de los v isitantes. 
Los fines de semana y días festivos, los servidores públicos tendran acceso a las instalaciones del INEA, 
siempre y cuando el Supervisor del Instrumento Juridico envié con antic1pacion de mínimo 4 horas, 
mediante correo electrónico al encargado del seN1cio de vigilancia la relación del personal que ingresarán, 
debiendo anexar copia de estos en e l parte de novedades correspondiente. 

Los bultos, maletas, portafolios y todo objeto voluminoso, será objeto de revisión ocular, mismo que el 
guardia ver ificará de manera respetuosa, asentando en el parte de novedades la hora de entrada y salida, así 
como el nombre del servidor público, visitante o proveedor poseedor de los bultos, maletas, portafolios y todo 
objeto voluminoso. 

No se permitirá por ningún motivo la entrada a laborar o realizar trámite alguno a personas en estado de 
ebriedad o bajo e l influj o de sustancias psicotrópicas o alcaloides, asimismo. no se permitirá el acceso a 
vendedores ambulantes o personas armadas, debiendo informarlo en el reporte de novedades. 

Para la entrada y salida de mobiliario y equipo diverso propiedad del INEA. el guardia requerirá la sal ida de 
almacén y sa lida de bienes inst rumentales según corresponda, debidamente firmado por el Supervisor/a del 
Instrumento Jurídico o el titular de la Jefatura del Departamento de Control Patrimonio!, para el caso de los 
inmuebles de Oficinas Centrales, Estudio de Grabación, para los inmuebles de Amores No. 760 y M iguel 
Laurent No. 119 el Supervisor del Instrumento Juridico previa solicitud por escrito o vía correo electrónico del 
SNTEA, para el caso del almacén central será el titular de la Jefatura del Departamento de Almacén, con el 
sello correspondiente del área, anotando nombre y cargo de la pe rsona que recibe o retira los objetos. 

La entrada y salida de bienes propiedad de servidores públicos, prestadores de servicios y visitantes deberán 
ser registrados en el parte de novedades que se p roporcione al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Para la salida de la basura, el guardia deberá revisor de forma ocular las cajas, botes o medios utilizados, a fin 
de evitar sustracciones de bienes debiendo anotar en el parte de novedades dicha acción. 

Al término del horario de oficina, el g uard ia de seguridad deberá revisar todas las instalaciones de los 
inmueb les bajo su custod ia, asimismo reportará de inmed iato cuando se queden abiertas las puertas de 
oficinas, en caso de encontrar roto el mobiliario, equipo y vidrios, etc., se anota rán estas novedades en la 
bitácora correspondiente, en e l momento de llevar a cabo sus rondines. 

FUNCIONES DEL GUARDIA DE SEGURIDAD POR PUESTO O MANDO EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES. 

SUPERVISIÓN. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P 5731 O 
Estado de México 000038 
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Llci1ací6n Pública Naclondl Electrónica llúmcro LA• l H~DA-OI IMDA00!-11•4•2024 
Contrataclon .tblcrta parJ l.a pr('st.:,clón del ~rviclo dC' vigll3nd3 y SC'gurld:,d p;-.r,1 los. fnmucbl<'.'S propl<'.'d3d y/o cn uso dC'I Instituto 
Nac1onal P"'ª la [ducaci611 de tos Adultos en Oficinas Centrales \' su5 Unidades de Operación de Saja California, Ciudad de México. Estado 
de M6:1co, M1choaciln de- Oca'l1po, Nuc:vo U>ón 'I Quereraro 
RfC: MULJ6Q.111HC2 

Dent ro del servicio de vigilancia, se deberá considerar un supervisor de 24 horas que estará ubicado en calle 
Francisco Márquez número. 160, colonia Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06140; mismo que 
deberá reportarse con el Supervisor del Instrumento Juríd ico y estar en contacto con la vigilancia de todos 
los inmuebles. 

JEFE DE TURNO 

El Jefe de Turno realizará la supervisión de los guardias de seguridad verificará que se cumplan sus consignas, 
asistencia y conducta durunte el servicio, así como de integrar y entregar el parte de novedades, pernoctas 
y reporte de incidencias extraordinarias. 

Supervisar directamenle al guardia de seguridad en los puestos asignados, verificando el correcto 
desempeño de las consignas. 

Efectuará las investigaciones correspondientes en caso de robo o incidente al interior de los inmuebles, 
reuniendo p ruebas y elementos de j uicio necesarios para presentarlos a l Admin istrador del Instrumento 
Jurídico. 

Atenderá cualquier llamada de los guardias de seguridad con objeto de apoyarlos ante situaciones de 
seguridad o emergencia. 

Recibirá e integrará los partes de novedades de todos los inmuebles, efectuados por los elementos 
responsables de cada uno de ellos, para entregarlos a las 9:00 horas del día siguiente de haber concluido el 
servicio al Supervisor del Instrumento Jurídico. 

Deberá atender a los servidores públicos del INEA en caso de presentarse a laborar en horarios no hábiles de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

Efecluará recorridos cada 2 horas por los diferentes pisos y puestos de seguridad, a fin de detectar riesgos. 

Mantendrá una agenda actualizada de los teléfonos de emergencia y conocer la forma de establecer 
contacto inmediato con las autoridades del sector de seguridad pública correspondiente. 

El Jefe de Turno se encargará de la asistencia del personal de su turno y de firmar la lista de asistencia, las 
pernoctas, el parte de novedades y reportes correspondientes en su turno y entregarlos al Supervisor del 
Instrumento Jurídico. En caso de no cumplir, se aplicará al Lici t antes la deductiva correspondiente a la 
prestación parcial del servicio. 

Mantener limpias y ordenadas las áreas donde se ubique el personal de seguridad. 

Colaborará con los programas de ahorro de energía de los inmuebles desconectando aparatos y eq uipos de 
oficina y aire acondicionado que se encuentren encendidos en días y horarios no laborables. 

Reportará en parte de novedades cualquier anomalía en las instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y aire 
acondicionado. 

Mantener consigo e l equipo celular para estar en contacto las veces que sean necesarias con la 
Administrador/a y Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

GUARDIA DE SEGURIDAD 

Ev itar el ingreso de personas ajenas al INEA, sin autorización. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 5731 O 
Estado de México 000039 
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Ucitación Publica Nacional Eléttrónica Numeto lA-11-MOA-Ol lMDAOOl -N d 2024 
Contratac,on abierta pi'.lr.l l;J prestación del s.crvicK) de vt¡UJncl.1 y segundJd pJrJ los inmuebles propiedad y/o en uso del lnst,wto 
Nacion¡I para la Eduu.cion de los Adultos en Oficinas Cenuales y sus Un.dJc1.?J de Oper~1rn~n de BJ¡a CJlifo,ma, Ciudad d~ M ~ll.1CO, Estado 
de México, M1ehoacán de Ocampo, Nuevo León v Quereta,o. 
RFC: MUll60dllHCl 

A los servidores públicos que no presenten la credencial al momento de ingresar a las instalaciones que los 
identifica como trab~jadores del INEA, deberá solicitarles se reg istren en la libreta de ingreso y 
proporcionarles un gafete provisional. 

Revisar maletines o paquetes que pretendan introducir o retirar de las instalaciones, registrando y recabando 
los pases de entrada o salida correspondiente segun sea el caso. 

Evita r que personas no autorizadas ingresen a las instalaciones. 

Deberán abrir y cerrar las puertas de acceso de acuerdo al horario establecido por el INEA. 

Reportar las incidencias de su puesto a su jefe de turno, debiendo quedar plasmadas en el parte de 
novedades. 

GUARDIA DE SEGURIDAD EN EL ACCESO AL ESTACIONAMIENTO 

Deberá evita r que personas y vehículos ajenos al INEA ingresen sin autorización del Administrador/a o 
Supervisor/a del Instrumen to Jurídico. 

Controlará el acceso d e los vehículos de visitantes, así como el registro de la entrada de material, equipo o 
muebles, siempre anotando el nombre del conductor, número de placas del vehículo y recabando el de 
sa lida autorizado por el responsable del bien y verificar que coincida con lo descrito en el pase documento, 
registrando lo en su parte de novedades. 

Revisión de cajuelas a la salida de los vehículos. 

Registrar en la bitácora a los servidores públicos y acompañantes que se presenten a laborar en días y 
horarios laborables y no laborables, para e llo deberan presentar la credencial que los acredita como 
trabajadores. 

Reporta ra las incidencias de su puesto debiendo quedar plasmadas en el parte de novedades. 

Negar la entrada y salida peatonal. 

Informar a todo el personal que ingrese en vehículo por la rampa, que deben circular con las luces 
encend idas mientras permanezcan en ci rculación dentro del estacionamiento. 

Deberá registrar en las bitácoras, los vehículos oficiales y particulares que pernocten en las instalaciones del 
INEA 

PLIEGO DE CONSIGNAS 

A petición del Titular de la Jefatura del Departamento de Servicios Generales podrá solicitar al Licitantes el 
re levo o rotación de los elementos. 

Identificar p lenamente a todas las personas que tengan acceso a las instalaciones del INEA. 

Revisar todo tipo de maleta o bulto voluminoso que entre o salga de las instalaciones, labor que se debe 
hacer visiblemente, sin tocar los artículos. (Se incluyen bolsas de mano, que, por su tamaño, permitan la salida 
de bienes propiedad del INEA ). 
No permitir la entrada a vendedores ambulantes. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P 57310 
Estado de México 
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licitación PUblic.1 Nacion:il Electróníca tJUmero LA-1 1-MOA-01 IMOAOOl-rJ-'1.-2024 
Conttatac.lon abierta pJra la prcst~tión del servicio de vlgllancla y seguridad para los Inmuebles propiedad y/ o en uso del Instituto 
Nacional para la EducJción de los i\dultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de B..1ja California. Ciudad de México, Esta.do 
de Mhico, M1choac.in de Ocamµo, Nuevo LeOn y QuN~taro. 
RfC: M ULJ6041 IHC2 

Evitar el acceso a personas en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides. 

Tratar con cortesía y amabilidad a todas las personas que por diferentes motivos visitan las instalaciones. 
Llevar el registro en la libreta de control de las visitas que lleguen al INEA, con los sigu ientes datos: 

Fecha. 
Nombre del visitante. 
Compañia que representa. 
Persona a quien visi ta y motivo de la v isita. 
Hora de entrada. 
Hora de sa lida. 
Observaciones. 

El servidor público que por necesidades del serv1c10 se presente a laborar en días inhábiles (sábados, 
domingos o días festivos) deberá de ten er autorización vía correo electrónico o por escrito de su jefe 
inmediato, del Admin istrador/a o Supervisor/a del Instrumento Jurídico, en caso contra rio no se le permitirá 
el acceso. 

Deberán atender las disposiciones que emita la Unidad de Administración y Fianzas para el acceso y salida 
del personal que labora en las instalaciones. 

No permitir la salida de ningún bien sea propiedad del INEA o de un particular sin el vale de sal ida de bienes 
instrumenta les autorizado por el t itular del Departamento de Control Patrimonial o autorización por escrito 
del Supervisor/a del Instrumento Jurídico, dicha sa lida deberá quedar asentada en el parte de novedades. 

No permitir la entrada de ningún t ipo de material. sin la autorización correspondiente del Supervisor/a del 
Instrumento Jurídico o por el t itular del Departamento del A lm acén en el caso del A lmacén. 

No pe rmiti r el estac ionamiento de vehículos en las áreas que obstruyan la circu lación. 

Los vehículos propiedad, arrendados y que pernoctan en el INEA, deberá lleva rse en los formatos 
d enom inados "contro l de combustible y kilometraje". (Bitácora) documento que deberá ser llenado con letra 
clara, sin tachaduras, borraduras, ni enmendaduras. 

El personal de vigilancia deberá informar cualquier incidente que advierta en el estacionamiento 
inmediatamente al supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Registrar en la libreta de cont rol del estacionamiento los datos de entrada y salida de los vehículos de los 
proveedores, los datos referentes a: 

Fecha. 
Nombre del chofer y sus acompañantes. 
Razón social. 
Veh ículo. 
Número de p lacas. 
Número de factura, remisión, salida del alm acén, etc. 
Hora de entrada. 
Hora de salida. 

Nombre del servidor público que recibe el material o servicio. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 000041 



/.' 

u111proseg 
• 

licitación Publica Nacional Elcctrómc.1 Número lA·l l•MOA~Ol 1MDAOOl•N•4•2024 
ContratacI6n ab1ert.1 p.1r.1 I;¡ prc_>stacíón del servicio de vl¡lbncl.1 v seguridad pJra los inmuebles propiedad y/o en uso del lnsrnuI0 
Nacional para 1~ Educacion de los Adultos en Oficinas Centralt s y sus UnktJd~s de Operación de 8JJ.1 Cahforn1.a, CtudJd de Mexico, EstJdo 
de MéJ1.1co, Michoacdn di.? Ocampo, Nuevo león v Querétaro 
RfC; MULl6041lHCl 

Queda prohibido al g uardia de seguridad recibir materiales de cualquier índole sin la debida autorización de 
parte del Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Prohibir la introducción de todo tipo de armas y bebidas alcohólicas. 

DESPUES DE LA SALIDA DEL PERSONAL QUE LABORA EN EL INEA, DIARIAMENTE EL GUARDIA DEBERÁ 
CUMPLIR CON LAS INDICACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

Apaga r apara tos eléctricos, máquinas de escribir, calculadoras, cafeteras, fotocopiadoras. enfriadores de 
agua que se encuentren en áreas comunes, registrando esto en el parte de novedades. 

Revisar que las ventanas de las oficinas se encuentren cerradas. 
Apaga r las luces de pasillos y áreas comunes que no se utilizan. 
Cerrar las llaves del agua. 
El personal de vigilancia deberá efectuar recorridos de inspección nocturna, con intervalos de tres horas y en 
sabado, domingo y d ías festivos, con intervalos de seis horas. 
Informar de inmediato los sucesos relevantes, novedades y la presencia de personas sospechosas, a la 
Subdirección de Recu rsos Materiales y Servicios y/o Departamento de Servicios Generales. 
Apoyar al personal de INEA en situaciones necesarias como: incendio, terremoto, asalto a mano armada, 
inundaciones, sabotaje, escape de gases o vapores, corlo circuito, manifestación y motines, verificando las 
rutas de escape. 
Aca tar las disposiciones y coordinarse con las autoridades policia les, cuerpo de bomberos y protección civil, 
en caso de presentarse una emergencia en las instalaciones del INEA, manteniendo en todo momento 
informadas a las autoridades del INEA. 

Identificar y reportar cualquier posible riesgo en las instalaciones que puedan representar un peligro iís1co 
para el personal del INEA, al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 
Participar y act uar en los protocolos establecidos en materia de protección civi l y simulacros, observando en 
todo momento las indicaciones del Comité Interno de Protección Civil del INEA. 
Llevar un registro de actividades de los inmuebles en las bitácoras para elaborar el parte de novedades que 
proporcionan tanto a sus superiores en turno como al Supervisor/a del Instrumento Juríd ico 

CONDUCTA DEL GUARDIA DURANTE LAS HORAS DE SERVICIO. 

Deberá presentarse a sus labores 15 minutos antes del in icio de su turno. 
Reporta rse con prontitud a cualquier asignación que se encomiende. 
No abandonar su puesto hasta que haya sido debidamente relevado. 
Comportarse en todo momento con amabilidad, cortesía, respeto y seriedad. 
Permanecer despierto y alerta en todo momento 
No leer mientras esté de servicio, excepto documentos relacionados a sus funciones. 
No realizar transacciones comerciales en su servicio. 
No aceptar regalos, ni grat ificaciones de ninguna clase. 
No fumar durante las horas del servicio. 
No usar lenguaje amenazante, abusivo o impropio. 
No ingeri r bebidas alcohólicas cuando esté en servicio. 
No j ugar juegos de azar dentro de las insta laciones. 
No hacer uso indebido de teléfonos y equipo de cómputo del INEA. 
Mantener su perímetro de trabajo aseado, no p reparar o ingerir ningún tipo de alimentos en sus puestos de 
trabajo. 
Cumplir con las consignas adicionales que se le notif iquen de manera verba l o escrita al iniciar su servicio 

Comunicar a sus superiores, cualquier anomalía que observe en el servicio 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 00004 2 
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Uc,ta,ción Pulthca Nacional Ele-ctrónlc,1 Nún'lerO LA-1 l -M OA-Ol lMOAOOl •N-11-2011\ 
Conuataclóo .1blcrta p.1ra l.i prestación del servicio de vlgllancla y seguridad p.1,3 los Inmuebles prople-d.ld y/o en uso del lns,ituto 

Nacional pata h Educ~clón de tos Adultos en Oficinas CenHales ,, sus Unidades de Oper~clón de., Baja Californl.J. Ciudad de México, Estado 
de México, M1choacán de Ocampo. Nuevo Lron v Querétaro, 
RfC: MUU© ll lllC2 

PARTIDA 4.- UNIDAD DE OPERACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO 

El guardia deberá registrar en la b itácora diaria la entrada y salida de los servidores públicos del INEA que no 
porten credencial institucional, así como de los visitantes. 
Los fines de semana y días festivos, los servidores públicos t endrán acceso a las instalaciones d el INEA, 
siempre y cuando el Supervisor del Instrumento Juríd ico envié con anticipación de mínimo 4 horas, 
mediante correo electrónico al encargado del servicio de v ig ilancia la relación del personal que ingresarán, 
debiendo anexar copia de estos en el parte de novedades correspond iente. 

Los bu ltos, maletas, portafolios y todo obj eto voluminoso, será obje to de revisión ocular, mismo que el 
guardia verifica rá de manera respetuosa, asentando en el parte de novedades la hora de entrada y salida, así 
como el nombre del servidor público, visitante o proveedor poseedor de los bultos, maletas, portafolios y todo 
objeto voluminoso. 

No se permitirá por ningún motivo la entrada a laborar o rea lizar trámite alguno a personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides, asim ismo, no se permitirá e l acceso a 
vendedores ambulantes o personas armadas. debiendo informarlo en el reporte de novedades. 

Para la entrada y salida de mobiliario y equipo d iverso propiedad del INEA. el guardia requerirá la salida de 
almacén y salida de bienes instrumentales según corresponda, debidamente firmado por el Supervisor/a del 
Instrumen to Jurídico o el t itular de la Jefatura del Departamento de Control Patrimonial, para e l caso de los 
inmuebles de Oficinas Centrales, Estudio de Grabación, para los inm uebles de Amores No. 760 y Miguel 
Laurent No. 119 el Supervisor del Instrumento Juríd ico previa solicitud por escrito o vía correo electrónico del 
SNTEA, para el caso del almacén central será el titular de la Jefatura del Departamento de Almacén, con el 
sello correspondiente del área. ¡:¡notando nombre y cargo de la persona que recibe o retira los objetos. 

La entrada y salida de bienes propiedad de servidores públicos. p restadores de servicios y visitantes deberán 
ser registrados en el parte de novedades que se proporcione al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Para la sa lida de la basura, el guardia deberá revisar de forma ocular las cajas, botes o medios u t ilizados, a fin 
de evitar sustracc iones de b ienes debiendo anot ar en el parte de novedades d icha acción. 

A l término del horario de oficina, el guardia de seguridad deberá revisa r todas las instalaciones de los 
inmuebles bajo su custodia, asimismo report ará de inmediato cuando se queden abiertas las puertas de 
oficinas, en caso de encontrar roto el mobiliario, equipo y vidrios, etc., se anotarán estas novedades en la 
bitácora correspondiente, en el momento de llevar a cabo sus rond ines. 

FUNCIONES DEL GUARDIA DE SEGURIDAD POR PUESTO O MANDO EN CA DA UNO DE LOS INMUEBLES. 

SUPERVISIÓN. 

Dentro del servicio de vigilancia, se deberá considerar un supervisor de 24 horas que estará ub icado en calle 
Francisco Márquez número. 160, colonia Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06140; mismo que 
deberá reportarse con el Supervisor de l Instrumento Jurídico y estar en contacto con la vigilancia de todos 
los inmuebles. 

JEFE DE TURNO 

El Jefe de Turno realizará la supervisión de los guard ias de seguridad verificará que se cump lan sus consignas, 
asistencia y conducta durante el servicio, así como d e integrar y entregar e l parte de novedades, pernoctas 
y reporte de incidencias extraordinarias. 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar. Nezahualcóyotl, C.P. 5731 O 
Estado de México 000043 
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L1c.1tac1ón Publica Nacional Elec1rónic,1 Numero LA• l 1-MOA-01 lMDAOOl N 4-2024 
Contr.ltac1on Jb1en3 para la prestación del 5.ervldo de vlg1lancl,3 y seguridad p.1ra los mmuebl~s propiedad y/ o en u10 del lmtltuto 
Nacional para la (doco1ciOn de los Adultos en Of1<.inas Centra,les v 5u~ Unidade!i. de Operacion de B.lja caHfornta, Ciudad de M~xlco, E~tado 
de M il}x¡co, M ichoac.in de Oc.ampo, Nuevo Leon v QuerCtaro. 
RFC: MUL16041 IHC2 

Supervisar directamente al guardia de seguridad en los puestos asignados, verificando el correcto 
desempeño de las consignas. 

Efectuará las investigaciones correspondientes en caso de robo o incidente al interior de los inmuebles, 
reuniendo pruebas y elementos de j u icio necesarios para presentarlos al Administrador del Instrumen to 
Jurídico. 

Atenderá cua lquier llamada de los guardias de seguridad con objeto de apoyarlos ante situaciones de 
seguridad o emergencia. 

Aecibi rá e integrará los partes de novedades de todos los inmuebles, efectuados por los elementos 
responsables de cada uno de ellos, para entregarlos a las 9:00 horas del d ía siguiente de haber concluido el 
servicio al Supervisor del Instrumento Jurídico. 

Deberá atender a los servidores públicos del INEA en caso de presentarse a laborar en horarios no hábiles de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

Efectuará recorridos cada 2 horas por los diferentes pisos y puestos de seguridad, a fin de detectar riesgos. 

Mantendrá una agenda actualizada de los teléfonos de emergencia y conocer la forma de establecer 
con tacto inmediato con las autoridades del sector de seguridad pública correspondiente. 

El Jefe de Turno se encargará de la asistencia del personal de su turno y de firmar la lista de asistencia, las 
pernoctas, el parte de novedades y reportes correspondientes en su turno y entregarlos al Supervisor del 
Instrumento Jurídico. En caso de no cumplir, se aplicará al Licitantes la deductiva correspondiente a la 
prestación parcial del serv icio. 

Mantener limpias y ordenadas las áreas donde se ubique el personal de seguridad 

Colaborará con los p rogramas de ahorro de energía de los inmuebles desconectando aparatos y equipos de 
oficina y aire acondicionado que se encuentren encendidos en días y horarios no laborables. 

Aeportará en parte de novedades cualquier anomalía en las instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y aire 
acondicionado. 

Mantener consigo el equipo celular para estar en contacto las veces que sean necesarias con la 
Administrador/a y Supervisor/a del Instrumento Ju rídico. 

GUARDIA DE SEGUAIDAD 

Ev itar el ingreso de personas ajenas al INEA, sin autorización. 

A los servidores públicos que no presenten la credenc ial al momento de ingresar a las instalaciones que los-, 
id entifica como trabajadores del INEA, debera solicitarles se registren en la libreta de ingreso y 
proporcionarles un gafete provisional. 

Aevisar maletines o paquetes que pretendan introducir o retirar de las instalaciones, registrando y recabando 
los pases de entrada o salida correspondiente según sea el caso. 

Evitar que personas no autorizadas ingresen a las instalaciones. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 00004 4 
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licitación Públlc,.1 Nac.,onill Efe:tróníca Número LA-11-MOA-011MOAOOI N-11-202'1 
ContrJ.tJcl6n .abierta p.ira 'ª prestación del servicio de vtg11Jncia v scguridJd pJra los Inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
NJcional parai l,1 Educ~ci6n de los Adultos en Ofrcinas Centrales y sus Unidades de Oper,;1ci6n de Baj.:, Callfornla, Ciudad de México, Est.1do 
de Mé.xlco. Mlthoac.in de Ocan1po. Nuevo L(.>60 v QuerétJrO. 
RFC: MUL160411HC2 

Deberán abrir y cerrar las puertas de acceso de acuerdo al horario establecido por el INEA. 

Report ar las incidencias de su puesto a su jefe de turno, debiendo quedar plasmadas en el parte de 
novedades. 

GUARDIA DE SEGURIDAD EN EL ACCESO AL ESTACIONAMIENTO 

Deberá evitar q ue personas y vehículos ajenos al INEA ingresen sin autorización del Admin istrador/a o 
Supervisor/a del Inst rumento Jurídico. 

Controlará el acceso de los vehículos de visitantes, así como el registro de la entrada de material, equipo o 
m uebles, siempre anotando el nombre de l conductor, número de placas del vehículo y recabando el de 
salida autorizado por el responsable del bien y verificar que coincida con lo descrito en el pase documento, 
registrándolo en su parte de novedades. 

Revisión de cajuelas a la sa lida de los veh ículos. 

Registrar en la bitácora a los servidores públicos y acompañantes que se presenten a laborar en días y 
horarios laborables y no laborables, para ello deberán presentar la credencial que los acredita como 
t rabajadores. 

Reportará las incidencias de su puesto debiendo quedar plasmadas en el parte de novedades. 

Negar la entrada y salida peatonal. 

Informar a todo el personal que ingrese en vehículo por la rampa, que deben circular con las luces 
encendidas mientras permanezcan en circulación dentro del estacionamiento. 

Deberá registrar en las bitácoras. los vehículos oficiales y particulares que pernocten en las instalaciones del 
INEA. 

PLIEGO DE CONSIGNAS 

A petición del Titular de I¿¡ Jefatura del Departamento de Servicios Generales podrá solicitar al Licitantes el 
relevo o ro tación de los elementos. 

Identifica r plenamente a todas las personas que tengan acceso a las instalaciones del INEA. 

Revisar todo tipo de maleta o bulto voluminoso que entre o sa lga de las instalaciones, labor que se debe 
hacer v isiblement e, sin tocar los art ículos. (Se incluyen bolsas de mano, que, por su tamaño, permit an la sal ida 
de b ienes propiedad del INEA). 
No permitir la entrada a vendedores ambulantes. 

Evitar el acceso a personas en estado de ebriedad o bajo e l influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides. 

Tratar con cortesía y amabilidad a todas las personas que por diferentes motivos visitan las instalaciones. 
Llevar el regist ro en la libreta de control de las visitas que lleguen al INEA. con los siguientes datos: 

Fecha. 
Nombre del visitant e. 
Compañía que rep resenta. 
Persona a quien visita y motivo de la visita. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 000045 
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lic.11ac1ón Publica Nacional Elecuón1ca Numero LA-1 1-MOA.+Ol lMOAOOl •N-4•1024 
ContrJt.1c1ón Jblerta pJra la prestación del S<!rvicio de vlgilancla f segundJd p.1ra los ínmueble~ propiedad y/o en u~ del lnmtuto 
Nacional p3ra la Educarn)n de los Adultos en Oílt1nas Centr1les y ~u~ Un,d.~des de Oí)41'rdc1on de B..1Ja C.allfo,nta. CtudJd d~ t-Jéx,ro, EstJdo 

de M éx,co, MJchoacan de Ocampo, Noe"o León y Quere1aro 
RFC: MUL1604111K2 

Hora de entrada. 
Hora de sal ida. 
Observaciones. 

El servidor público que por necesidades del servicio se presente a laborar en días inhábiles (sábados, 
domingos o días festivos) deberá de tener aulorizac1ón vía correo electrónico o por escrito de su jefe 
inmediato, del Administrador/a o Supervisor/a del Instrumento Jurídico, en caso contrario no se le permItIra 
el acceso. 

Deberán atender las d isposiciones que emita la Unidad de Administración y Fianzas para el acceso y salida 
del personal que labora en las insta laciones. 

No permitir la salida de ningún bien sea propiedad del INEA o de un particular sin el vale de salida de bienes 
instrumentales autorizado por el t itular del Departamento de Control Patrimonia l o autorización por escrito 
del Supervisor/a del Instrumento Jurídico, d icha sal ida deberá quedar asentada en el parte de novedades. 

No permitir la entrada de ningún tipo de material, sin la autorización correspondiente del Supervisor/a del 
Instrumento Jurídico o por el titular de) Departamento del Almacén en el caso del Almacén. 

No permitir el eslacionamien to de vehículos en las áreas que obstruyan la circulación. 

Los vehícu los propiedad, arrendados y que pernoctan en el INEA, deberá llevarse en los formatos 
denominados "control de combust ib le y ki lometraje". (Bitácora) documento que deberá ser llenado con letra 
clara, sin tachaduras, borrad uras, ni enmendadu1as. 

El personal de vigilancia deberá informar cualquie1 incidente que advierta en e l estacionamiento 
inmediatamente al supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Registrar en la libreta de control del estacionamiento los datos de entrada y sa lida de los vehículos de los 
proveedores, los datos referentes a: 

Fecha. 
Nombre del chofer y sus acompañantes. 
Razón social. 
Vehículo. 
Número de p lacas. 
Número de factura, remisión, salida del almacén, etc. 
Hora de entrada. 
Hora de sa lida. 

Nombre del servidor público que recibe el material o servicio. 

Queda prohibido al g uardia de seguridad recibir materiales de cualquier índole sin la debida autorización de 
parte del Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Prohibir la introducción de todo tipo de armas y bebidas alcohólicas. 

DESPUÉS DE LA SALIDA DEL PERSONAL QUE LABORA EN EL INEA, DIARIAMENTE EL GUARDIA DEBERÁ 
CUMPLIR CON LAS INDICACIONES QUE A CONTINUACION SE DETALLAN: 

Apagar aparatos eléctricos, máquinas de escribir, calculadoras, cafeteras, fotocopiadoras, enfriadores de 
a qua que se encuentren en áreas comunes, reqistrando esto en el parte de novedades. 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl , C.P 57310 
Estado de México 00004. 6 
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litltaclóo Publica Nacional Electrónica Ntomero lA·l l •MOl\·OI IMDAOOJ•N•• ·Z024 
Contrauc1on ilbicrta par<l la prestación del servicio de víg1l.1ncl.1 y st'guridad para tos lnmutbles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrares y sos Unidades de Operación de Baja carifornla. Ciudad de Ml?•ico, Estado 
dt' México. Mrchoacán de Ocampo, NuP"0 lrón y Queriitaro. 
RFC: MULIG0-1 llllC2 

Revisar que las ven tanas de las oficinas se encuentren cerradas. 
Apagar las luces de pasillos y áreas comunes que no se utilizan. 
Cerrar las llaves del agua. 
El personal de v ig ilancia deberá efectuar recorridos de inspección nocturna, con intervalos de tres horas y en 
sábado, domingo y días festivos, con intervalos de seis horas. 
Informar de inmediato los sucesos relevantes, novedades y la presencia de personas sospechosas, a la 
Subdi rección de Recursos Materiales y Servicios y/o Departamento de Servicios Generales. 
Apoyar al personal de INEA en situaciones necesarias como: incendio, terremoto, asalto a mano armada, 
inundaciones, sabotaje, escape de gases o vapores, corto circu ito, manifestación y motines, verificando las 
rutas de escape. 
Acata r las disposiciones y coord inarse con las autoridades policiales, cuerpo de bomberos y p rotección c ivil, 
en caso de presentarse una emergencia en las instalaciones del INEA, manteniendo en todo momento 
informadas a las autoridades del INEA. 

Ident ificar y reportar cualquier posible riesgo en las instalaciones que puedan representar un peligro físico 
para el personal del INEA, al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 
Participar y actuar en los protocolos establecidos en materia de protección civil y simulacros, observando en 
lodo mom ento las indicaciones del Comité Interno de Protección Civil del INEA. • 
Llevar un registro de actividades de los inmuebles en las b itácoras para e laborar el parte de n ovedades que 
proporcionan t anto a sus superiores en turno como al Supervisor/a de l Instrumento Jurídico 

CONDUCTA DEL GUARDIA DURANTE LAS HORAS DE SERVICIO. 

Deberá p resentarse a sus labores lS minutos antes del inicio de su turno. 
Reportarse con prontitud a cualquier asignación q ue se encomiende. 
No abandonar su puesto hasta que haya sido debidamente relevado. 
Comportarse en todo momento con amabilidad, cortesía, respeto y seriedad. 
Permanecer despierto y alerta en todo momento. 
No leer mient ras esté de servicio, excepto documentos relacionados a sus funciones. 
No realizar transacciones comerciales en su servicio. 
No aceptar regalos, ni gratificaciones de ningun a clase. 
No fumar durante las horas del servicio. 
No usar lenguaje amenazante, abusivo o impropio. 
No ingerir bebidas alcohólicas cuando est é en servicio. 
No jugar juegos de azar dentro de las instalaciones. 
No hacer uso indebido de teléfonos y equ ipo de cómputo del INEA. 
Mantener su perímet ro de trabajo aseado, no preparar o ingerir ningún tipo de alimentos en sus puestos de 
trabajo. 
Cumplir con las consignas adicionales que se le notifiquen de manera verbal o escrit a al in iciar su servicio. 

Comunicar a sus superiores, cualquier anomalía que observe en e l servicio 

EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SE REALIZARÁ EN LOS SIGUIENTES INMUEBLES. 

UNIDAD DE OPERACIÓN 
NO. ESTADO DE MÉXICO 

2 

3 

LAGO ATHABASCA NO. 103, ENTRE LAGO CAi MANERO Y PRIVADA DE CISNE, COLONIA NUEVO 
OXTOTITLÁN, CÓDIGO POSTAL S0100, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 
BODEGA AL TERNA 
CALLE 20 DE NOVIEMBRE NO. 103 CAPULTITLAN ESTADO DE MÉXICO. C.P. S0260 

ALMACÉN ESTATAL 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 5731 O 
Estado de México 000047 
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L1c.1tación Publlc.a Nacion•I Electrónica Número lA• l l •MDA-OllMOAOOl -N-4-2024 
Contr.1tación abierta par~ la prcst,1ción del se-rv,clo de vl.g,l.>ncla y seguridad par.1 lo\ mmuebles propt~ad y/o en ,.no del lns111uto 
Nacional para la Eduuciónde los Adultos en Of!c,nasCenuales y füs UnldJde\ de Operdc1on de 8..:.Ja Cahforn1a, Ciudad de Me).ico. Cstado 

de Mex,co, M1cho~c.1n de Ocampo, Nuevo leon 'V Querétaro 
RFC: MUL160411flC2 

LAGO MECOACAN NO. 3-A COL MIGUEL HIDALGO CÓDIGO POSTAL S0lO0, TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO. 
COORDINACIÓN DE ZONA 17 TOLUCA 

4 ISIDRO FABELA NÚMERO 7lL; COL REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES CÓDIGO POSTAL 
S0090, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

Equipos de radio para las coordinaciones de zona, almacén estatal y elementos de UNIDAD DE 
OPERACIÓN. 

ELEMENTOS REQUERIDOS: 

TURNOS 

NO. UBICACIÓN 12 X 36 24X48 24 X48 
EQUIPADO 

MIN MAX MIN MAX MIN MAX 
LAGO ATHABASCA NO. 103, ENTRE 
LAGO CAIMANERO Y PRIVADA DE 

l 
CISNE, COLONIA NUEVO 

2 6 6 12 o o 
OXTOTITLÁN, CÓDIGO POSTAL 
50100, TOLUCA DE LERDO, ESTADO 
DE MÉXICO 
BODEGA AL TERNA 

2 
CALLE 20 DE NOVIEMBRE NO. 103 o 2 3 9 o o 
CAPULTITLAN ESTADO DE MÉXICO. 
C.P. 50260 
ALMACÉN ESTATAL 
LAGO MECOACAN NO. 3- A COL 

3 M IGUEL H IDALGO CÓDIGO POSTAL o o 3 9 o o 
50100, TOLUCA. ESTADO DE 
MÉXICO. 
COORDINACIÓ N DE ZONA 17 
TOLUCA 
ISIDRO FABELA N ÚMERO 714 COL 

4 REFORMA y FERROCARRILES 2 4 3 9 o o 
NACIONALES CÓDIGO POSTAL 
S0090, TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO. 
TOTALES 4 10 15 39 o o 

TOTAL MAXIMO DE ELEMENTOS 49 

TURNO 
NO. D E ELEMENTOS NO. DE ELEMENTOS 
MÍNIMO MÁXIMO 

12 X 36 4 10 
24X48 15 39 
24 X 48 Equipado o o 

19 49 

El personal de 12 X 36 realizará sus actividades de lunes a viernes y el de 24 X 48 de lunes a domingo. 

PARTID A 5.- UNIDA D DE OPERACIÓN EN M ICHOACÁN DE OCAMPO 

~ 

El guardia deberá registrar en la b itácora diaria la entrada y salida de los servidores públicos del INEA que no 
porten credencia l instituciona l, así como de los visitantes. 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 000048 
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Uc.ltación Puhllu Nac,onal flettrónlca Número lA· 1 l•MOA-011MOA001 ·N 4-2024 
Ccntrat.1c16n aberra par.1 la pre'!itacióo del o;.crvlclo de vlg,lancla y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 

Nacional para ta Educación de los l\dultos en Oficinas Cet'trales v !IUt;; Unidades de Ope,radón de s.-¡a C~hfornía, Ciudad de México. Estado 
de M f :,ico, M;choac...in de Oc~muo. Nuevo leon y Qucré1a10, 
RfC: MUll 6041 lliC2 

Los fines de semana y días festivos, los servidores públicos tendrán acceso a las instalaciones del INEA, 
siempre y cuando el Supervisor del Instrumento Jurídico envié con anticipación de m ínimo 4 horas, 
mediante correo electrónico al encargado del servicio de vigilancia la relación del personal que ingresarán, 
debiendo anexar copia de estos en el parte de novedades correspondiente. 

Los bultos, maletas, portafolios y todo objeto voluminoso, será objeto de revIsIon ocular, mismo que el 
guardia verificará de manera respetuosa, asentando en e l parte de novedades la hora de entrada y salida, así 
como el nombre del servido r público, v isitante o proveedor poseedor de los bultos, maletas, portafol ios y todo 
objeto voluminoso. 

No se permitirá por ningún motivo la entrada a laborar o realizar trámit e alguno a personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides, asimismo. no se permitirá el acceso a 
vendedores ambulantes o personas arm adas, debiendo informarlo en e l reporte de novedades. 

Para la entrada y salida de mobiliario y equipo diverso propiedad del INEA. el guardia requerirá la salida de 
almacén y salida de bienes instrumentales según corresponda. debidamente firmado por el Supervisor/a del 
Instrumento Jurídico o el titular de la Jefatura del Departamento de Contro l Patrimonial, para el caso de los 
inmuebles de Ofici nas Centrales. Estudio de Grabación, para los inmuebles de Amores No. 760 y Miguel 
Laurent No. 119 el Supervisor del Instrumento Jurídico previa solicitud por escrito o vía correo electrónico del 
SNTEA, para el caso del almacén central será el titular de la Jefatura del Departamento de Almacén, con el 
sello correspond iente del área, anotando nombre y cargo de la persona que recibe o retira los objetos. 

La entrada y salida de bienes propiedad de servidores públicos, prestadores de servicios y visitantes deberán 
ser registrados en el parte de novedades que se proporcione al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Para la salida de la basura. el guardia deberá revisar de forma ocular las cajas. botes o medios utilizados, a fin 
de evitar sustracciones de bienes debiendo anotar en el parte de novedades d icha acción. 

A l término del horario de oficina, el guardia de seguridad deberá revisar todas las insta laciones de los 
inmuebles bajo su custodia, asimismo reportará de inmediato cuando se q ueden abiertas las puertas de 
oficinas, en caso de encontrar roto el mobiliario. equipo y vidrios, etc .. se anotarán estas novedades en la 
bitácora correspondiente, en el momento de llevar a cabo sus rondines. 

FUNCIONES DEL GUARDIA DE SEGURIDAD POR PUESTO O MANDO EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES. 

SUPERVISIÓN. 

Dentro del servicio de vig ilancia, se deberá considerar un supervisor de 24 horas que estará ubicado en calle 
Francisco Márquez número. 160, colonia Condesa, alca ldía Cuauhtémoc, código postal 06140; mismo que 
deberá reportarse con el Supervisor del Instrumento Jurídico y estar en contacto con la vigilancia de todos 
los inmuebles. 

JEFE DE TURNO 

El Jefe de Turno rea lizará la supervisión de los guardias de seguridad veri ficará que se cumplan sus consignas, 
asistencia y conducta durante el servicio, así como de integrar y entrega r el parte de novedades, pernoctas 
y reporte de incidencias extraord inarias. 

Supervisar directamente al guardia de seguridad en los puestos asignados," verificando el correcto 
desempeño de las consignas. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 000049 
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Contr.1t.1c1on abierta pa,a la prestación del ~ervldo oc vlgU.:mclJ v ~C'gu11d.1d p.1r.1 lo> inmuebles propi<!'dad v/o en uso dr-1 lmrnuto 
Nacional para la Educ.acion de los Adultos en Of1<1nasCen11ales y su$ UmdJc1~s deOpt:'1ac1on de Baja California, Ciudad de Ml!1uo, h tJdo 
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Efectuará las investigaciones correspondientes en caso de robo o incidente al interior de los inmuebles, 
reuniendo pruebas y elementos de j uicio necesarios para presentarlos al Administrador del Instrumento 
Jurídico. 

Atenderá cualquier llamada de los guardias de segur1dud con objeto de apoyarlos ante situaciones de 
seguridad o emergencia. 

Recibirá e integrará los partes de novedades de todos los inmuebles, efectuados por los elementos 
responsables de cada uno de ellos, para entregarlos a las 9:00 horas del día siguiente de haber concluido el 
servicio al Supervisor del Instrumento Jurídico. 

Deberá atender a los servidores públicos del INEA en caso de p resentarse a laborar en horarios no hábiles de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

Efectuará recorridos cada 2 horas por los diferentes pisos y puestos de seguridad, a fin de detectar riesgos. 

Mantendrá una agenda actua lizada de los teléfonos de emergencia y conocer la forma de establecer 
contacto inmediato con las autoridades del sector de seguridad pública correspondiente. 

El Jefe de Turno se encargará de la asistencia del personal de su turno y de firmar la lista de asistencia, las 
pernoctas, el parte de novedades y reportes correspondientes en su turno y entregarlos al Supervisor del 
Instrumento Jurídico. En caso de no cumplir, se aplicara al Licitantes la deductiva correspondiente a la 
prestación parcial del servicio. 

Mantener limpias y ordenadas las áreas donde se ubique el personal de seguridad. 

Colaborará con los programas de ahorro de energIa de los inmuebles desconectando aparatos y equipos de 
oficina y aire acondicionado que se encuentren encendidos en días y horarios no laborables. 

Reportará en parte de novedades cualquier anomalía en las instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y aire 
acondicionado. 

Mantener consigo el equipo celular para estar en contacto las veces que sean necesarias con la 
Administrador/a y Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

GUARDIA DE SEGURIDAD 

Evitar el ingreso de personas ajenas al INEA, sin autorización 

A los servidores públicos que no presenten la credencial al momento de ingresar a las instalaciones que los 
identifica como trabajadores del INEA, debera solicitarles se registren en la libreta de ingreso y 
proporcionarles un gafete provisional. 

Revisar maletines o paquetes que pretendan introducir o retirar de las instalaciones, registrando y recabando 
los pases de entrada o sa lida correspondiente segun sea e l caso. 

Evitar que personas no autorizadas ingresen a las instalaciones. 

Deberán abrir y cerrar las puertas de acceso de acuerdo al horario establecido por el INEA. 
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l=leportar las incidencias de su puesto a su jefe de turno. debiendo quedar plasmadas en el parte de 
novedades. 

GUARDIA DE SEGURIDAD EN EL ACCESO ,l\L ESTACIONAMIENTO 

Deberá evitar que personas y vehícu los ajenos al INEA ingresen sin autorización del Administrador/a o 
Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Controlará el acceso de los vehiculos de visitantes, así como el reg istro de la entrada de material, equipo o 
muebles, siempre anotando el nombre del conductor, nCimero de placas del vehiculo y recabando el de 
salida autorizado por el responsable del bien y verificar que coincida con lo descrito en el pase documento, 
registrándolo en su parte de novedades. 

Revisión de cajuelas a la salida de los vehículos. 

Registrar en la bitácora a los servidores públicos y acompañantes que se presenten a laborar en dias y 
horarios laborables y no laborables. para ello deberán presentar la credencial que los acred ita como 
trabajadores. 

Reportará las incidencias de su puesto debiendo quedar plasmadas en el parte de novedades. 

Negar la entrada y salida peatonal. 

Informar a todo el personal que ingrese en vehícu lo por la rampa. que deben circular con las luces 
encendidas mientras permanezcan en c ircu lación dentro del estacionamiento. 

Deberá registrar en las bitácoras, los vehículos oficiales y particulares que pernocten en las instalaciones del 
IMEA. 

PLIEGO DE CONSIGNAS 

A petición del Titular de la Jefatura del Departamen to de Servicios Generales podrá solicitar al Licitantes e l 
relevo o rotación de los elementos. 

Identificar plenamente a todas las personas que tengan acceso a las instalaciones del INEA. 

Revisa r todo tipo de maleta o bulto voluminoso que entre o salga de las instalaciones, labor que se debe 
hacer visiblemente, sin tocar los artículos. (Se incluyen bolsas de mano, que, por su tamaño, permitan la sal ida 
de bienes propiedad del INEA). 
No permitir la entrada a vendedores ambulantes. 

Evita r el acceso a personas en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides. 

Tratar con cortesía y amabilidad a todas las personas que por diferentes motivos visitan las instalaciones. 
Llevar el registro en la libreta de control de las v isitas que lleguen al INEA, con los siguientes datos: 

Fecha. 
Nombre del visitante. 
Compañía que representa. 
Persona a quien v isita y motivo de la visita. 
Hora de entrada. 
Hora de salida. 
Observaciones. 
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El servidor público que por necesidades del servicio se presente a laborar en días inháb iles (sábados, 
domingos o d ías festivos) deberá de tener autorización vía correo electrónico o por escrito de su jefe 
inmediato, del Admin istrador/a o Supervisor/a del Instrumento Jurídico, en caso contrario no se le permitirá 
el acceso. 

Deberán atender las disposiciones que emita la Unidad de Administración y Fianzas para el acceso y sa lida 
del personal que labora en las instalaciones. 

No permitir la salida de ning ún bien sea propiedad del INEA o de un particular sin el vale de salida de bienes 
instrumentales autorizado por el titular del Departamento de Control Patrimonial o autorización por escrito 
del Supervisor/a del Instrumento Juríd ico, dicha salida deberá quedar asentada en el parte de novedades. 

No permitir la ent rada de ningún t ipo de material, sin la autorización correspondiente del Supervisor/a del 
Instrumento Jurídico o por e l titu lar del Departamento del Almacén en el caso del Almacén. 

No permitir el estacionamiento de vehículos en las areas que obstruyan la circulación. 

Los vehículos propiedad, arrendados y que pernoctan en el INEA, deberá llevarse en los formatos 
denominados "control de combustib le y ki lometraje". (Bitácora) documento que deberá ser l lenado con letra 
clara, sin tachaduras, borraduras, ni enmendaduras. 

El personal de vigilancia deberá informar cua lquier incidente que advierta en el estacionamiento 
inmediatamente al supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Registrar en la libreta de control del estacionamien to los datos de entrada y salida de los vehículos de los 
proveedores, los datos referentes a: 

Fecha. 
Nombre del chofer y sus acompañantes. 
Razón social. 
Vehículo. 
Número de p lacas. 
Número de factura, remisión, salida del almacén, etc. 
Hora de entrada. 
Hora de salida. 

Nombre del servidor público que recibe el material o servicio. 

Queda proh ibido al guardia de seguridad recibir materiales de cua lquier índole sin la debida autorización de 
parte del Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Prohibir la introducción de todo tipo de armas y bebidas alcohólicas. 

DESPUÉS DE LA SALIDA DEL PERSONAL QUE LABORA EN EL INEA, DIARIAMENTE EL GUARDIA DEBERÁ 
CUMPLIR CON LAS INDICACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

Apagar aparatos eléctricos, máquinas de escribir, calculadoras, cafeteras, fotocopiadoras, enfriadores de 
agua que se encuentren en áreas comunes, registrando esto en el parte de novedades. 
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Revisar que las ventanas de las oficinas se encuentren cerradas. 
Apagar las luces de pasillos y áreas comunes que no se uti lizan. 
Cerrar las llaves del agua. 
El personal de vigilancia deberá efectuar recorridos de inspección nocturna, con intervalos de tres horas y en 
sábado, domingo y días festivos, con intervalos de seis horas. 
Informar de inmediato los sucesos relevantes, novedades y la presencia de personas sospechosas, a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios y/o Departamento de Servicios Generales. 
Apoyar al personal de INEA en situaciones necesarias como: incendio, terremoto, asalto a mano armada, 
inundaciones, sabotaje, escape de gases o vapores, corto circuito, manifestación y motines, verificando las 
rutas de escape. 
Acata r las disposiciones y coordinarse con las autoridades pol iciales, cuerpo de bomberos y protección c ivi l, 
en caso de presentarse una emergencia en las instalaciones del INEA, manteniendo en todo momento 
informadas a las autoridades del INEA. 

Ident ificar y reportar cualquier posible riesgo en las instalaciones que puedan representar un pel igro físico 
para el personal del INEA, al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 
Participa r y actuar en los protocolos establecidos en materia de protección civi l y simulacros. observando en 
todo momento las indicaciones del Comité Interno de Protección Civil del INEA. 
Llevar un registro de actividades de los inmuebles en las bitácoras para elaborar el parte de novedades que 
p roporcionan tanto a sus superiores en tu rno como al Supervisor/a del Instrumento Jurídico 

CONDUCTA DEL GUARDIA DURANTE LAS HORAS DE SERVICIO. 

Deberá presentarse a sus labores 15 minutos antes del inicio de su turno. 
Reportarse con prontitud a cualquier asignación que se encomiende. 
No abandonar su puesto hasta que haya sido debidamente relevado. 
Comportarse en todo momento con amabilidad, cortesía, respeto y seriedad. 
Permanecer despierto y aler ta en todo momento. 
No leer m ientras esté de servicio, excepto documentos relacionados a sus funciones. 
No realizar transacciones comerciales en su servicio. 
No aceptar regalos, ni gratificaciones de ninguna clase. 
No fumar durante las horas del servicio. 
No usar lenguaJe am enazante, abusivo o impropio. 
No ingerir bebidas alcohólicas cuando esté en servicio. 
J-.Jo j ugar j uegos de azar dentro de las instalaciones. 
I\Jo hacer uso indebido de teléfonos y equipo de cómputo del INEA. 
Mantener su perímetro de t rabajo aseado, no preparar o ingerir ningún tipo de alimentos en sus puestos de 
trabajo. 
Cumplir con las consignas ad icionales que se le notifiquen de manera verbal o escrita al in iciar su servicio. 

Comun icar a sus superiores, cuc1lquier anomalía que observe en el servicio 

EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SE REALIZARÁ EN EL SIGUIENTE INMUEBLE. 

NO. UNIDAD DE OPERACIÓN MICHOACÁN DE OCAMPO 

1 AVENIDA FRANCISCO l. MADERO PONIENTE NO. 6000, COLONIA SINDURIO, CÓDIGO POSTAL 
58337. MORELIA MICHOACÁN DE OCAMPO. 

Equ ipos de radio para elementos de La Unidad de Operación. 
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ELEMENTOS REQUERIDOS: 

TURNOS 

NQ. CENTRO DE TRABAJO 12 X 36 24x48 

MIN MAX MIN MAX 
AVENIDA FRANCISCO l. MADERO 
PONIENTE NO. 6000, COLONIA 

l SINDURIO, CÓDIGO POSTAL o o o o 
58337. MORELIA M ICHOACÁN DE 
OCAMPO. 
AVENIDA FRANCISCO l. MA DERO 

2 
PONIENTE NO. 7106, COLONIA o o o o 
TINIJARO, CÓDIGO POSTAL 58337. 
MORELIA 

TOTAL ELEMENTOS 75 

24x 48 
equipado 
MIN 

3 

3 

TURNO 
NO. DE ELEMENTOS NO. DE ELEM ENTOS 
MÍNIMO MÁXIMO 

12 X 72 o o 
24 X 24 o o 
24 X 24 Eouioado 6 15 

6 15 

PARTIDA 6.- UNIDAD DE OPERACIÓN EN NUEVO LEÓN 

MAX 

9 

6 

El guardia deberá registrar en la b itácora diaria la entrada y salida de los servidores públicos del INEA que no 
porten credencia l inst itucional, así como de los visitantes. 
Los fines de semana y días festivos, los servidores públicos tendrán acceso a las instalaciones del INEA, 
siempre y cuando el Supervisor del Instrumento Jur(dico envié con anticipación de mínimo 4 horas, 
mediante correo electrónico al encargado del servicio de vigilancia la relación del persona l que ingresarán, 
debiendo anexar copia de estos en e l parte de novedades correspondiente. 

Los bu ltos, maletas, portafolios y todo objeto voluminoso, será objeto de revisión ocular, mismo que el 
guardia verificará de manera respetuosa, asentando en el pa rte de novedades la hora de entrada y salida, así 
como el nombre del servidor público, visitante o proveedor poseedor de los bultos, maletas, portafolios y t odo 
objeto voluminoso. 

No se permitirá por ningún motivo la entrada a labora r o realizar trámite alguno a personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides, asimismo, no se permitirá el acceso a 
vendedores ambulantes o personas armadas, debiendo informarlo en el reporte de novedades. 

Para la entrada y salida de mobiliario y equipo diverso propiedad del INEA, el guard ia requerirá la salida de 
almacén y sa lida de bienes instrumentales según corresponda, debidamente firmado por el Sup ervisor/a del 
Instrumento Jurídico o el titular de la Jefatura del Departamento de Control Patrimonial, para el caso de los 
inmuebles de Oficinas Centrales, Estudio de Grabación, para los inmuebles de Amores No. 760 y Miguel 
Laurent No. 179 el Supervisor del Instrumento Jurídico p revia solicitud por escrito o vía correo electrónico del 
SNTEA, para el caso del almacén central será el titular de la Jefatura del Departamento de Almacén, con el 
sello correspondiente del área, anotando nombre y cargo de la persona que recibe o retira los objetos. 
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la entrada y salida de bienes propiedad de servidores públicos, prestadores de servicios y visitantes deberán 
ser registrados en el parte de novedades que se proporcione al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Para la salida de la basura, el guardia deberá revisar de forma ocu lar las cajas, botes o medios utilizados, a fin 
de evitar sustracciones de bienes debiendo anotar en el parte de novedades d icha acción. 

Al término del horario de oficina, el guardia de seguridad deberá revisar todas las instalaciones de los 
inmuebles bajo su custodia, asimismo reportará de inmediato cuando se queden abiertas las puertas de 
oficinas, en caso de encontrar roto el mobiliario, equipo y vidrios, etc., se anota rán estas novedades en la 
bitácora correspondiente, en el momento de llevar a cabo sus rondines. 

FUNCIONES DEL GUARDIA DE SEGURIDAD POR PUESTO O MANDO EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES. 

SUPERVISIÓN. 

Dentro del servicio de vigilancia, se deberá considerar un supervisor de 24 horas q ue estará ubicado en calle 
Francisco Márquez número. 160, colonia Condesa, alcald ía Cuauh témoc, código postal 06140; m ismo que 
deberá reportarse con el Supervisor del Instrumen to Jurídico y estar en contacto con la vigilancia de todos 
los inmuebles. 

JEFE DE TURNO 

El Jefe de Turno realizará la supervisión de los guardias de seguridad verificará que se cumplan sus consignas, 
asistencia y conducta durante el servicio, así como de integrar y entregar el parte de novedades, pernoctas 
y reporte de incidencias ext raordinarias. 

Supervisar directam ente al guard ia de seguridad en los puestos asignados, verificando e l correcto 
desempeño de las consignas. 

Efectuará las investigaciones correspondientes en caso de robo o incidente al interior de los inmuebles, 
reuniendo pruebas y elementos de j uicio necesarios para presentarlos al Administrador d el Instrumento 
Jurídico. 

Atenderá cua lquier llamada de los guard ias de seguridad con objeto de apoyarlos ante situaciones de 
seguridad o emergencia. 

í-<ecibirá e integrará los partes de novedades de todos los inmuebles, efectuados por los elementos 
responsables de cada uno de ellos, para entregarlos a las 9:00 horas del día siguiente de haber concluido el 
servicio al Supervisor de l Inst rumento Jurídico. 

Deberá atender a los servidores públicos del INEA en caso de presentarse a laborar en horarios no hábiles de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

Efectuará recorridos cada 2 horas por los d iferentes pisos y puestos de seguridad, a fin de detectar riesgos. 

Mantendrá una agenda actualizada de los teléfonos de emergencia y conocer la forma de est ablecer 
contacto inmediato con las autoridades del sector de seguridad pública correspondiente. 

El Jefe de Turno se encargará de la asistencia del personal de su turno y de firmar la lista de asistencia, las 
pernoctas, el parte de novedades y reportes correspondientes en su turno y entregarlos al Supervisor del 
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Instrumento Jurídico. En caso de no cumplir, se aplicará al Licitantes la deductiva correspondiente a la 
prestación parcial del servicio. 

Mantener limpias y o rdenadas las áreas donde se ubique el personal de seguridad. 

Colaborará con los p rogramas de ahorro de energía de los inmuebles desconectando apara los y equipos de 
oficina y aire acondicionado que se encuentren encendidos en días y horarios no laborables. 

Reportará en parte de novedades cualquier anomalía en las insta laciones eléctricas, hidrosanitarias y aire 
acondicionado. 

Mantener consigo el equipo celular para estar en contacto las veces que sean necesarias con la 
Administrador/a y Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

GUARDIA DE SEGURIDAD 

Evita r el ingreso de personas ajenas al INEA, sin autorización. 

A los servidores públicos que no presenten la credencia l al momento de ingresar a las instalaciones que los 
identifica como trabajadores del INEA, deberá solicitarles se registren en la libreta de ingreso y 
proporcionarles un gafete provisional. 

Revisar maletines o p aquetes q ue p retendan introducir o retirar de las instalaciones, registrando y recabando 
los pases de entrada o salida correspond iente segun sea el caso. 

Evitar que personas no autorizadas ingresen a las instalaciones. 

Deberán abrir y cerrar las puertas de acceso de acuerdo al horario establecido por e l INEA. 

Reportar las incidencias de su puesto a su jefe de turno, debiendo quedar plasmadas en el parte de 
novedades. 

GUARDIA DE SEGURIDAD EN EL ACCESO AL ESTACIONAMIENTO 

Deberá evitar que personas y vehícu los ajenos al INEA ingresen sin autorización del Administrador/a o 
Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Controlará el acceso de los vehícu los de visitantes, as1 como el registro de la entrada de materia l, equipo o 
muebles, siempre anotando el nombre del conductor, número de placas del vehículo y recabando el de 
salida autorizado por el responsable del bien y verificar que coincida con lo descrito en el pase documento, 
registrándolo en su parte de novedades. 

Revisión de cajuelas a la sa lida de los vehículos. 

Registrar en la bitácora a los servidores publicas y acompañantes que se presenten a laborar en días y 
horarios laborables y no laborables, para ello deberán presentar la credencial que los acredita como 
trabajadores. 

Reportará las incidencias de su puesto debiendo quedar plasmadas en el parte de novedades. 
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NJc1onal pa,a la Educación de los Adultos en or,c,nas Centr a!es v ~us Unidades de Operación de Bala California. Ciudad de México. Est~do 
de Mc.u co. Mithoac.Jn d<' OcJmpo, Nuevo Lc.-on y Quen}t;Jro 
RfC, MUL16().ll1HC2 

Negar la entrada y salida peatonal. 

In formar a todo el personal que ingrese en vehículo por la rampa, que deben c ircular con las luces 
encend idas mientras permanezcan en circulación dent ro del estacionamiento. 

Deberá registrar en las bitácoras, los vehículos oficiales y particulares q ue pernocten en las instalaciones del 
INEA. 

PLIEGO DE CONSIGNAS 

A petición del Tit ular de la Jefatura del Departamento de Servicios Generales podrá solicita r al Licitantes el 
relevo o rotación de los elementos. 

Identificar plenamente a todas las personas que tengan acceso a las instalaciones del INEA. 

Revisar todo t ipo de maleta o bulto volum inoso que entre o salga de las instalaciones, labor que se debe 
hacer visiblemente. sin tocar los artículos. (Se incluyen bolsas de mano, que por su tamaño, permitan la salida 
de bienes propiedad del INEA). 
No permitir la entrada a vendedores ambulantes. 

Evitar e l acceso a personas en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustanc ias psicotrópicas o alcaloides. 

Tratar con cortesía y amabilidad a todas las personas que por diferentes motivos visitan las instalaciones. 
Llevar el registro en la lib ret a de control de las visitas q ue lleguen al INEA, con los siguientes datos: 

Fecha. 
Nombre del visit ant e. 
Compañía que representa. 
Persona a qu ien visi t a y motivo de la visi ta. 
Hora de entrada. 
Hora de salida. 
Observaciones. 

El servidor público que por necesidades del serv1c10 se present e a laborar en días inhábiles (sábados, 
domingos o días fest ivos) deberá de tener autorización vía correo e lectrónico o por escrito de su jefe 
inmediato, del Administrador/a o Superv isor/a del Instrumento Juríd ico. en caso contrario no se le permitirá 
el acceso. 

Deberán atender las disposiciones que emita la Unidad de Administración y Fianzas para el acceso y sal ida 
del personal que labora en las instalaciones. 

No permitir la salida de ningun b ien sea propiedad del INEA o de un particular sin el vale de sa lida de bienes 
instrumentales autorizado por el titular del Departamento de Control Patrimon ial o auto rización por escrito 
del Supervisor/a del Instrumento Jurídico, dicha salida deberá quedar asentada en el parte de novedades. 

No permitir la entrada de ningún tipo de material, sin la autorización correspondiente del Supervisor/a del 
Inst rum ento Jurídico o por el titular del Departamento del A lm acén en el caso del Almacén. 

No permit ir el estacionamiento de vehículos en las áreas que obstruyan la circulación. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
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tic,taci6n Publica Nacional Electrónica Numero LA-11-MDA-Ol lMDAOOI N 4 1014 
Contr.at.1c,ón .1bu~ru p.1ra la prestación del servicio de vlg1lanc.1.1 y S<'Rur1oad pJra los inmueble> propiedad y/o en uso del Instituto 
Nacional pa,J la fducacion de los Adultos en Oficinas Centrales v sus Un1J.idr>~de Op~rJc1on de BOJd úhfornla. C,udJd di? ,,_.~~1co, EstJdo 
de M~.1uco, ~11choaUn dQ OcampO. Nuevo león y Querer aro. 
RFC: MULl6();11111Cl 

Los vehícu los propiedad, arrendados y que pernoctan en el INEA, deberá llevarse en los formatos 
denominados "control de combustible y ki lometraje". (Bitácora) documento que deberá ser llenado con letra 
clara, sin tachaduras, borraduras, ni enmendaduras. 

El personal de vigilancia deberá informar cualquier 1nc1dente que advierta en el estacionamiento 
inmediatamente al supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Registrar en la libreta de control del estacIonam1ento los datos de entrada y salida de los vehículos de los 
proveedores, los datos referentes a: 

Fecha. 
Nombre del chofer y sus acompañantes. 
Razón social. 
Vehículo. 
Número de placas. 
Número de factura, remisión, salida del almacén, etc. 
Hora de entrada. 
Hora de salida. 

Nombre del servidor público que recibe el material o servicio. 

Queda prohibido al guardia de seguridad recibir materiales de cualquier índole sin la debida autorización de 
parte del Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Prohibir la introducción de todo tipo de armas y bebidas alcohólicas. 

DESPUÉS DE LA SALIDA DEL PERSONAL QU E LABORA EN EL INEA, DIARIAMENTE EL GUARDIA DEBERÁ 
CUMPLIR CON LAS IN DICACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

Apagar aparatos eléctricos, máquinas de escribir, calculadoras, cafeteras, fotocopiadoras, enfriadores de 
agua que se encuentren en áreas comunes, regist rando esto en el parte de novedades. 

Revisar que las ventanas de las oficinas se encuentren cerradas. 
Apagar las luces de pasillos y áreas comunes que no se utilizan. 
Cerrar las llaves del agua. 
El personal de vigilancia deberá efectuar recorr idos de inspección nocturna, c·on intervalos de rres horas y en 
sabado, domingo y días festivos, con intervalos de seis horas. 
Informar de inmediato los sucesos relevantes, novedades y la presencia de personas sospechosas, a la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios y/o Departamento de Servicios Generales. 
Apoyar al personal de INEA en situaciones necesarias como: incend io, terremoto, asalto a mano armada, 
inundaciones, sabotaje, escape de gases o vapores, corto circuito, manifestación y m otines, verificando las 
rutas de escape. 
Acatar las disposiciones y coordinarse con las autoridades policiales, cuerpo de bomberos y protección civil, 
en caso de presentarse una emergencia en las instalaciones del INEA, manteniendo en todo momento 
informadas a las autoridades del INEA. 

Identificar y reportar cualquier posible riesgo en las instalaciones que puedan representar un peligro físico 
para el personal del INEA, al Supervisor/a del lnstrumenlo Jurídico. 
Participar y actuar en los protocolos establecidos en maleria de protección civil y simulacros, observando en 
todo momento las indicaciones del Comité Interno de Protección Civil del INEA. 
Llevar un registro de actividades de los inmuebles en las bitácoras para elaborar el parte de novedades que 
proporcionan tanto a sus superiores en turno como al Supervisor/a del Instrumento Jurídico 
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CONDUCTA DEL GUARDIA DURANTE LAS HORAS DE SERVICIO. 

Deberá presentarse a sus labores 75 minutos antes del inicio de su turno. 
Reportarse con prontitud a cualquier asignación que se encomiende. 
No abandonar su puesto hasta que haya sido debidamente relevado. 
Comporta rse en todo momento con amabilidad , cortesía, respeto y seriedad. 
Permanecer despierto y alerta en todo momento. 
No leer m ientras esté de servicio, excepto documentos relacionados a sus fu nciones. 
No realizar t ransacciones comerciales en su servicio. 
No aceptar regalos, ni gratificaciones de ninguna clase. 
No fumar durante las horas del servicio. 
No usar lenguaje am enazante, abusivo o impropio. 
No ingerir bebidas alcohólicas cuando esté en servicio. 
No j ugar juegos de azar dentro de las instalaciones. 
No hacer uso indebido de teléfonos y equipo de cómputo del INEA. 
Mantener su perímetro de trabajo aseado, no p reparar o ingerir ningún tipo de al imentos en sus puestos de 
trabajo. • 
Cumplir con las consignas adicionales que se le notifiquen de manera verbal o escrita al iniciar su servicio . 

Comunicar a sus superiores, cualquier anomalía que observe en el serv icio 

EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SE REALIZARÁ EN LOS SIGUIENTES INMUEBLES. 

NO. UNIDAD DE OPERACIÓN 
NUEVO LEÓN 

1 PLATÓN SÁNCHEZ NO. 202 NORTE. CENTRO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

2 PLATÓN SÁNCHEZ NO. 243 8 Y C NORTE., CENTRO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN l ACCESO 

3 XICOTENCATL 2319, RUBEN JARAMILLO, 64480, MONTERREY NUEVO LEON. 

ELEMENTOS REQUERIDOS: 

TURNOS 

NO. CENTRO DE TRABAJO 12 X 36 24x48 
24 x48 
equipado 

MIN MAX MIN MAX MIN 
PLATÓN SÁNCHEZ NO. 202 NORTE. 

l CENTRO DE MONTERREY, NUEVO 2 8 o o 3 
LEÓN. 
PLATÓN SÁNCHEZ NO. 243 BY C 

2 NORTE., CENTRO DE MONTERREY, 2 4 o o 3 
NUEVO LEÓN 1 ACCESO 
XICOTENCATL 2319, RUBEN 

3 JARAMILLO, 64480, MONTERREY 2 4 o o 3 
NUEVO LEON 
TOTALES 6 16 o o 9 

TOTAL ELEMENTOS 75 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
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3 

9 

21 
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Contr.lt3C1ón abierta para f,:i prestJci6n del !.-ef'Vldo de vlgllancla y seguridad parJ los. mmuebles prop,~dild v/o cm uso dt'I Instituto 
Nacional para la (ducacion de tos Adultos en Oficrnas Centra.les y ~u~ Un,dJde~ de OpNacion de Bilja California, Ciudad de f,Jex,co, E\tJdo 
de Méiuco, M1cho;t:an de OcamPo, Nuevo León v Querétilro 
RFC: MUll604 llHCl 

TURNO 
NO. DE ELEMENTOS NO. DE ELEMENTOS 
MÍNIMO MÁXIMO 

12 X 36 6 16 

24X48 o o 
24 X 48 Equipado 9 21 

15 37 

PARTIDA 7.- UNID AD DE OPERACIÓN EN Q UERÉTARO 

El guardia deberá registrar en la bitácora diaria la entrada y salida de los servidores públicos del IN EA que no 
porten credencial institucional, así como de los visitantes. 
Los fines de semana y días festivos, los servidores públicos tendrán acceso a las instalaciones del INEA, 
siempre y cuando el Supervisor del Instrumento Jurídico envié con anticipación de mínimo 4 horas, 
mediante correo electrónico al encargado del servicio de vigilancia la relación del persona l que ingresarán, 
debiendo anexar copia de estos en el parte de novedades correspondiente. 

Los bultos, maletas, portafolios y todo objeto voluminoso, será objeto de revIsIon ocular, mismo que el 
guardia verificará de manera respetuosa, asentando en el parte de novedades la hora de entrada y salida, así 
como el nombre del servidor público, visitante o proveedor poseedor de los bu ltos, maletas, portafolios y todo 
objeto voluminoso. 

No se permitirá por ningún motivo la entrada a laborar o realizar trámite alguno a personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o alca loides, asimismo, no se permitirá el acceso a 
vendedores ambulantes o personas armadas, debiendo informarlo en el reporte de novedades. 

Para la entrada y salida de mobi liario y equipo diverso propiedad del INEA, el guardia requerirá la salida de 
almacén y salida de bienes instrumentales según corresponda, debidamente firmado por el Supervisor/a del 
lnstr u mento Jurídico o el t itular de la Jefatura del Departamento de Control Patrimonial, para el caso de los 
inmuebles de O ficinas Centrales, Estudio de Grabación, para los inmuebles de Amores No. 760 y Miguel 
Laurent No. 119 el Supervisor del Instrumento Jurídico previa solicitud por escrito o vía correo electrónico del 
SNTEA, para el caso del almacén centra l será el titular de la Jefatura del Departamento de Almacén, con el 
sello correspondiente del área, anotando nombre y cargo de la persona que recibe o retira los objetos. 

La entrada y salida de bienes propiedad de servidores públicos, prestadores de servicios y visitantes deberán 
ser regist rados en e l parte de novedades que se proporcione al Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Para la salida de la basura, el guardia deberá revisar de forma ocu lar las cajas, botes o medios utilizados, a fin 
de evitar sustracciones de bienes debiendo anotar en el parte de novedades dicha acción. 

Al término del horario de oficina, el guardia de seguridad deberá revisar todas las instalaciones de los 
inmuebles bajo su custodia, asimismo reportará de inmediato cuando se queden abiertas las puertas de 
oficinas, en caso de encontrar roto el mobiliario, equipo y vidrios, etc., se anotarán estas novedades en la 
bitácora correspondiente, en el momento de llevar a cabo sus rondines. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 5731 O 
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RFC: MULJ 604 1111C2 

FUNCIONES DEL GUARDIA DE SEGURIDAD POR PUESTO O MANDO EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES. 

SUPERVISIÓN. 

Dentro del servicio de vigilancia, se deberá considerar un supervisor de 24 horas que estará ubicado en calle 
Francisco Márquez número. 160, colonia Condesa, alcald ía Cuauhtémoc, código postal 06140; mismo que 
deberá reportarse con el Superviso r del Instrumento Jurídico y estar en contacto con la vigilancia de todos 
los inmuebles. 

JEFE DE TURNO 

El Jefe de Tu rno realizará la supervisión de los guardias de seguridad verificará que se cumplan sus consignas, 
asistencia y conducta duran te el servicio, así como de integrar y entregar el parte de novedades, pernoctas 
y reporte de incidencias extraordin arias. 

Supervisar directamente al g uardia de seguridé!d en los puestos asignados, verificando el correcto 
desempeño de las consignas. 

Efectuará las investigaciones correspondientes en caso de robo o incidente al interior de los inmuebles, 
reuniendo pruebas y elementos de juicio necesarios para present arlos al Adm inist rador del Instrumento 
Ju ríd ico. 

Atenderá cualquier llamada de los guard ias de seguridad con objeto de apoyarlos ante situaciones de 
seguridad o emergencia. 

Recib irá e integrará los partes de novedades de t odos los inmueb les, efectuados por los elementos 
responsables de cada uno de ellos, para entregar los a las 9:00 horas del d ía siguiente de haber concluido el 
servicio al Superv isor de l Instrumento Jurídico. 

Deberá atender a los servidores públicos del INEA en caso de presentarse a laborar en horarios no hábiles de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

Efectuará recorridos cad a 2 horas por los d iferentes pisos y puestos de seguridad , a fin de detectar riesgos. 

Mantendrá una agenda actualizada de los teléfonos de em ergencia y conocer la forma de establecer 
contacto inm ediato con las au toridades del sector de seguridad pública correspondiente. 

El Jefe de Turno se encargará de la asistencia del persona l de su turno y de firmar la list a de asistencia, las 
pernoctas, el p arte de novedades y reportes correspondientes en su t u rno y entregarlos al Supervisor del 
Inst rum ento Jurídico. En caso de no cumplir, se aplica rá é!I Licitantes la deductiva correspondiente a la 
prestación parcial del servicio. 

Mantener limpias y o rdenadas las áreas donde se ubique el personal de seguridad. 

Colaborará con los programas de ahorro de energía de los inm uebles desconectando aparatos y equipos de 
oficina y aire acond icionado que se encuentren encendidos en d ías y horarios no laborables. 

Reporta rá en parte de novedades cualquier anomalía en las insta laciones eléctricas, hidrosanitarias y aire 
acond icionado. 

Mantener consigo el equipo celu lar para estar en contacto las veces que sean necesarias con la 
Administrador/a y Supervisor/a del Instrumento Juríd ico. 
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GUARDIA DE SEGURIDAD 

Evitar el ingreso de personas ajenas al INEA, sin autorización. 

A los servidores públicos que no presenten la credencial al momento de ingresar a las instalaciones que los 
identifica como trabajadores del INEA, deberá solicitarles se registren en la libreta de ingreso y 
proporcionarles un gafete provisiona l. 

Revisar maletines o paquetes q ue pretendan introducir o retirar de las instalaciones, registrando y recabando 
los pases de entrada o salida correspondiente según sea el caso. 

Evita r que personas no autorizadas ingresen a las instalaciones. 

Deberán abrir y cerrar las puertas de acceso de acuerdo al horario establecido por el INEA. 

Reportar las incidencias de su puesto a su jefe de turno, debiendo quedar plasmadas en el parte de 
novedades. 

GUARDIA DE SEGURIDAD EN EL ACCESO AL ESTACIONAMIENTO 

Deberá evitar que personas y vehículos ajenos al INEA ingresen sin automación del Administrador/a o 
Supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Controlará el acceso de los vehícu los de visitantes, así como el registro de la entrada de material, equipo o 
muebles, siempre anotando el nombre del conductor, número de placas del vehículo y recabando el de 
salida autorizado por el responsable del bien y verificar que coincida con lo descrito en el pase documento, 
registrándolo en su parte de novedades. 

Revisión de cajuelas a la salida de los vehículos. 

Registrar en la bitácora a los servidores públicos y acompañantes que se presenten a laborar en d ías y 
horarios laborables y no laborables, para ello deberán presentar la credenc:ial que los acredita como 
trabajadores. 

Reportará las incidencias de su puesto debiendo quedar plasmadas en el parte de novedades. 

Negar la entrada y salida peatonal. 

Informar a todo el personal que ingrese en vehículo por la rampa, que deben circular con las luces 
encendidas m ientras permanezcan en circu lación dentro del estacionamiento. 

Deberá reg istrar en las bitácoras, los vehícu los oficiales y particulares que pernocten en las instalaciones del 
INEA. 

PLIEGO DE CONSIGNAS 

A petición del Titular de la Jefatura del Departamento de Servicios Generales podrá solicitar al Licitantes el 
relevo o rotación de los elementos. 
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Identificar plenamente a todas las personas que tengan acceso a las instalaciones del INEA. 

Revisar todo t ipo de maleta o bulto voluminoso que entre o salga de las instalaciones, labor que se debe 
hacer v isiblemente, sin tocar los artículos. (Se incluyen bolsas de mano, que, por su tamaño, permitan la salida 
de bienes p ropiedad del INEA). 
No permitir la entrada a vendedores ambulantes. 

Evitar el acceso a personas en estado de ebriedad o baj o el influjo de sustancias psicotrópicas o alcaloides. 

Tratar con cortesía y amabilidad a todas las personas que por diferentes motivos visitan las instalaciones. 
Llevar el registro en la libreta de control de las visitas que lleguen al INEA, con los siguientes datos: 

Fecha. 
Nombre del visitante. 
Compañía que represen ta. 
Persona a quien visita y motivo de la visita. 
Hora de entrada. 
Hora de salida. 
Observaciones. 

El servidor público que por necesidades del serv1c10 se p resente a laborar en días inhábiles (sábados, 
domingos o días festivos) deberá de tener autorización vía correo e lect rónico o por escrito de su jefe 
inmediato, del Administrador/a o Supervisor/a del Instrumento Jurídico, en caso contrario no se le permi tirá 
el acceso. 

Deberán atender las disposiciones que emita la Unidad de Administración y Fianzas para el acceso y salida 
del personal que labora en las instalaciones. 

No permitir la salida de ningún bien sea p ropiedad del INEA o de un particular sin el vale de salida de bienes 
instrumentales autorizado por el t itular del Departamento de Control Patrimonial o autorización por escrito 
del Supervisor/a del Instrumen to Jurídico, dicha sa lida deberá quedar asentada en el parte de novedades. 

No permitir la entrada de ningún t ipo de m aterial. sin la autorización correspond iente del Supervisor/a del 
Instrumento Jurídico o por el t itular del Departamento del A lmacén en el caso del A lmacén. 

No permitir el estacionamiento de vehículos en las áreas que obstruyan la circu lación. 

Los vehículos propiedad, arrendados y que pernoctan en el INEA, deberá llevarse en los formatos 
denominados "control de combustible y ki lometraje". (Bitácora) documento que deberá ser llenado con letra 
clara, sin tachaduras, borraduras, ni enmendaduras. 

El personal de vigilancia deberá informar cualquier incidente que advierta en el estacionamiento 
inmediatamente al supervisor/a del Instrumento Jurídico. 

Registrar en la libreta de control del estacionamien to los datos de entrada y sa lida de los vehículos de los 
proveedores, los datos referentes a: 

Fecha. 
Nombre del chofer y sus acompañantes. 
Razón social. 
Vehícu lo. 
Número de p lacas. 

Bugarnbilia 21 , Colonia Tarnaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyoll, C.P. 57310 
Estado de México 000063 
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licitación Publica Naclon31 [le<trónlca Numero lA•I 1, MDA-OI IMDAOOl•N•4•2024 
ContratJclón 3bh:~rta p.ara la prestación del srrvic.lo dr vlgll~nci~ y segurn!ad pJrJ los mmueblcs. proplcd.Jd v/ o en uso del 1mrnu10 
Nacional para la Eduue16n de los ~,dultos en Oficinas Centrales y sm UnidJde-., de Opetac:on de B.11.1 C.thforni.l. c,udad de M ex1co, Estadu 
de México, M1choacán de Oc.3mpo, Nuti.oo León v Queretaro 
RfC: MUL1604 l lliC2 

Número de factura, remisión, sa lida del almacén, etc. 
Hora de entrad a. 
Hora de salid a. 

Nombre del servidor público que recibe el material o servicio. 

Queda prohibido al guardia de seguridad recibir materiales de cualquier índole sin la debida autorización de 
parte del SupeNisor/a del Instrumento Juríd ico. 

Prohibir la introd ucción de todo tipo de armas y bebidas alcohólicas. 

DESPUÉS DE LA SALIDA DEL PERSONAL QUE LABORA EN EL INEA, DIARIAMENTE EL GUARDIA DEBERÁ 
CUMPLIR CON LAS INDICACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

Apagar aparat os eléct ricos, máquinas de escribir, calculadoras, cafeteras, fotocopiadoras, enfriadores de 
agua que se encuentren en áreas comunes, registrando esto en el parte de novedades. 

Revisar que las ventanas de las oficinas se encuentren cerradas. 
Apagar las luces de pasillos y áreas comunes que no se utilizan. 
Cerrar las llaves del agua. 
El personal de v ig ilancia deberá efectuar recorridos de inspección nocturna, con intervalos de tres horas y en 
sábado, domingo y días festivos, con intervalos de seis horéls. 
Informar de inmediato los sucesos re levantes, novedades y la presencia de personas sospechosas, al 
SupeNisor/a del Instrumento Jurídico. 
Apoyar al personal de INEA en situaciones necesarias como: incendio, terremoto, asalto a mano armada, 
inundaciones, sabotaje, escape de gases o vapores, corlo circuito, manifestación y motines, verificando las 
rutas de escape. 
Acatar las d isposiciones y coordinarse con las autoridades policiales, cuerpo de bomberos y protección civi l, 
en caso de presentarse una emergencia en las instalaciones del INEA. manteniendo en todo momento 
informadas a las autoridades del INEA. 

Identificar y reportar cualquier posib le riesgo en las instalaciones que puedan representar un peligro físico 
para el personal del INEA, al SupeNisor/a del Instrumento Jurídico. 
Participar y actuar en los p rotocolos establecidos en materia de protección civi l y simulacros, observando en 
todo momento las indicaciones del Comité Interno de Protección Civil del INEA 
Llevar un reg istro de actividades de los inmuebles en las bitácoras para elaborar el parte de novedades que 
proporc ionan tanto a sus superiores en turno como al Supervisor/a del Instrumento Jurídico 

CONDUCTA DEL GUARDIA DURANTE LAS HORAS DE SERVICIO. 

Deberá presentarse a sus labores 15 minutos antes del inicio de su turno. 
Reportarse con p rontitud a cualquier asignación que se encomiende. 
No abandonar su puesto hasta que haya sido debidamente relevado. 
Comportarse en todo momento con amabilidad, cortesía, respeto y seriedad. 
Permanecer despierto y alerta en todo momento. 
No leer mientras esté de servicio, excepto documentos relacionados a sus funciones. 
No realizar transacciones comerciales en su servicio. 
No aceptar regalos, ni g ratificaciones de ninguna clase. 
No fumar d u rante las horas del servicio. 
No usar lenguaje amenazante, abusivo o impropio. 
No ingerir bebidas alcohólicas cuando esté en servicio. 
No juqar juegos de azar dentro de las instalaciones. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México OOOOE L.l 
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lltltaclón Pubhca N>elonol (lectrónlta Numero LA•! l•MDA•Ol lMDAOOJ.lj.4.2024 
Contrat:món Jb1('r1J pJ1,;1 IJ prestación del scrvíclo de vigilancia y seguridad para los Inmuebles propiedad y/o en uso drl Instituto 
Nacional para la Educ3ciónde los Adultos en OfJC.inas Centrales ~· sus Unfdadc-s de Operación de 8.Jj.J (alifornta, Ciudad de México. Estado 
di? Ml'x1co, Micho.1cjn de Ocampo, Nue"'o lí'Ón v Ouereraro. 
RfC: MUll604llllC2 

No hacer uso indebido de teléfonos y equipo de cómputo del INEA. 
Mantener su perímetro de trabajo aseado, no preparar o ingeri r ningún tipo de alimentos en sus puestos de 
trabajo. 
Cumplir con las consignas adicionales que se le notifiquen de manera verbal o escrita al in iciar su servicio. 

Comunicar a sus superio res, cualquier anomalía que observe en el servicio 

EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SE REALIZARÁ EN LOS SIGUIENTES INM UEBLES. 

NO. UNIDAD DE OPERACION QUERETARO 

1 UNIDAD DE OPERACION QUERÉTARO 
LUIS VEGA Y MONROY S/N, COL. CENTRO SUR, ENTRE CALZADA Y LATERAL BLVD. 
BERNARDO QUINTANA, QUERÉTARO, QRO. CÓDIGO POSTAL 76090 

COORDINACIÓN DE ZONA 05 DESARROLLO SAN PABLO, AV. PIE DE LA CUESTA # 
2 413 ESQ. RÍO MAYO, COL. DESARROLLO SAN PABLO, QUERÉTARO. QRO. CÓDIGO 

POSTAL 76130 

COORDINACIÓN DE ZONA 07 LOMAS DE CASA BLANCA, CALLE 33 ENTRE 4 Y 8 COL. 
3 LOMAS DE CASA BLANCA, QUERÉTARO, QRO. CÓDIGO POSTAL 76080 

ELEMENTOS REQUERIDOS: 

TURNOS 

NO. CENTRO DE TRABAJO 12 X 36 24 X 48 
24x48 
equipado 

MIN MAX MIN MAX MIN 

l UNIDAD DE OPERACIÓN QUERÉTARO o o o o 3 

2 
UNIDAD DE OPERACIÓN QUERÉTARO o o o o 3 COORDINACION ZONA 5 

3 
UNIDAD DE OPERACIÓN QUERÉTARO o o o o 3 COORDINACION ZONA 7 

UNIDAD DE OPERACIÓN QUERETARO 

4 CALLE YOLOTHZIN # 2, o o o o 3 COLONIA CUMBRES DE CONIN EN EL 
MARQUEZ, QUERÉTARO 
TOTALES o o o o 12 

TOTAL ELEMENTOS 30 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 
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6 
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L1c1tación Pubhca ti.1donal Ele-ctrón1ca Numero lA• l 1-MOA·Ol 1MDA00l•N-l\•2024 
ContrJtJc16n .1biNt.1 para la prestación del ~ervlc10 de vfgilJnclJ v segundJd p.:ua lo'i. 1nmu~bles propled'Jd v/o en uso del loslituto 
Nacional para la Cducac:ion de los t,dultos en Ofk,nas Centr~les v sus Umdode, de Operar ion de 8.1Ja Cá11forn1.a, Ciudad de Mexcco, Estiido 
de Mexico, Michoac.in de Ocampo, Nuevo León v QucrCtaro. 
RFC: MULl60411HC2 

TURNO 
NO. DE ELEMENTOS NO. DE ELEMENTOS 
MÍNIMO MÁXIMO 

12 X 36 o o 
24 X48 o o 
24 X 48 Equipado 12 30 

' 
12 30 

SE ANEXA EL SIGUIENTE FORMATO 

Parte de Novedades que contiene el control de actividades de los turnos para los Inm uebles del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja 
California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro, el cual 
deberá contener lo siguiente: 

Atentamente 

Daniel Humberto Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyoll, C.P. 57310 
Estado de México 00006 E 



ultiproseg 
. A quren 1'<'!· , mere,:;_, 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número lA-l l -MDA-Oll MDAOOl-N-4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Inst ituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado 
de México, Michoacán ele Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MUL16041 IHC2 

JUNTA DE ACLARACIONES 

Asimismo, de conformidad con la junta de aclaraciones que se llevó a cabo el día 05 
de marzo del presente año, me permito mencionar las aclaraciones realizadas por la 
Convocante, respecto al Anexo Técnico. 

L.i convocante señala que el Depnrt;:imento de Servic ios Generales realiza la s iguiente precisión: 

Pr imera Precisión 
¡, l'lll ;, 78 r lc l.1 •.Oll',•,1C 1tr r 1a, ",\'ID() 1 • (/,•IEXO 1 l:CMlí( ES;.:,::Clf. lC/,CIOM[~ T[CN IC/\S) lJ "P/,(HID/\ 3 
1 :· /I~).\() [•i: (-,P[:?f1~ ION H l L/, CIIJD/,D DE MEx:co·. 11J,1~.1do .. [l S,:RI/ICIO :JE s--GURID/ID ',' '.' CIU\NCI,\ 
·:,¡ PAi,\\ ,,:os' 0 111 ,\ Llh\lU, l. ' ! LO; •~IGUIE '.·JT[S 1;•11.:u¡ :'L.["-" 

Dice: 

NO. 

'l 

--------------------------------·------, 
Ubicación 

l11v•c,1l'" <!,•1 '\loit•.· 2-:,.5 .. e ! c,uu.1c!}arcl11 .,. r,lt Cn•1r.-11·ar-. Ot,370 Tc-1 5G890l:n 
<.-l , ,Jt. l,n) ,\ ;.~íld•·rt,\ '·,u, 

---- .! 

1., 1'."on •,1 111c,a l~o r1 .. f:~q i u;L "º· Col lnc!()~t , 1,11. ,\le C 11~,1,w0 ;\ 1,• ,1de,o, 07801 ,, Tc.-1. 
r1~;¡7~Jt, 7 

P-1 91n¡¡ 1 16 

Deb e decir: 

NO. Ubicilción 

' 1( l'' \ ,.) 

• ¡(. n 

,, , • 1 L • -'" .,¡ • l l: 

Bugarnbilia 21. Colonia Tarnaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 

• ' .: 

000067 



. . 

5594 • 5513 5603 • 0497 ultiproseg 
fl~ill"f• ,, 

- . 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-ll-MDA·OllMDAOOl-N-4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California. Ciudad de México, Estado 

de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

RFC: MUL160411HC2 

PAEGU NT ;.s CFECTUADAS POn: TUTMBN COMPAN ,·. S.A DE c.v. 

, .• ·., , ..... ur · l 

• , l •• l ' • •. ' ',/' 
:· t :• j. 

Cil ' 
,; 1 

L •• _ ... _ .V• 

1 • , ' • 

1 '. 

t •• l ,\ 

... ) [., . 
td 
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ultiproseg 
A quien ,-r:c¡r ~~e 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA·l l ·MDA-01 tMDAOOl-N-4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado 
de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MULl60411HC2 

-·.¡ V11"l1UD DE Quf, '"· r-I1E<,EN º• PrlOC';:;11\·IIF "líO DE 
• "•ITQA- ,\UUN SS VI s:: ;:¡111uo ; , , ¡ VEL N•\CION/, .. ... = \J 
',• IJlfJ!) ')F :_ll1¡. D F L ',ER\ 11!" ,C' .,[ N,C;>OPCIO'IA=l•\ ,\ 

:,¡<-,:~ ~..IL .....,·,ti : sior: t; LL I",\ t.:):· 1 )()1 t. ,, ;\ :~•tu 1/•:i ;.-. 
':,/f' r'r 1 "'Jí~[ .:. =>~\:--;•A t_r, D0(Ulv1[~.-/\~.CN 

::::;;:,(J~;:c·D;, Cu:,a,:, ·¡ ~:,R• ,''-.1-.., •\I 1·~ e !1)" 1 '¡/, Vf·/ 
; 1, [ rL PLC..Zf"'I DC 10 D,,\'.; 11/\Q LCS GTC,(?,- .;o:: COM:. .., 1 [ E,¡ 
l t.,\ VEH I.\Jf\ C0•-'1••111 1'/ t\ •n1; , ~! 1 • 'i"d•! I ~ 
L-,:--· 11,;._ '/C:'HC ADJU[l•,:t,[1(' 

Sl A.CC:,TA LA SOLIC lUD DCL U CTA N TC, 
QIJ[C/'\MCO E' I 1:i 1)1,\';, t-J;,,-,IL [ •; LI'\ EMTr?EGi, 
DF LA t'lOCUl,~E,·JrACiO'\J CS-ABLCCrQ:. 
\ o ·.:o Et¡; •EC.,'•HU:.S / , . !•JI ( (J 

Atentamente 

\ 
\ ' 

,'// 
Daniel Humberto Cortés Osorno 

Representante Legal 
Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 000069 
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Licitación Pública Nacional Elect rónica Número LA-ll-MDA-011MDA001-N-4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Insti tuto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado 
de México, Micl1oacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MUL160411HC2 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTE$ 

6.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 
A. AUTORIZACION FEDERAL 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11 -MDA-01 1 MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MULTIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-
011 MDA001-N-4-2024, para la Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, 
Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

El suscrito Daniel Humberto Cortés Osorno, en mi carácter de Representante Legal de 
Multiproseg, S.A. de C.V., personalidad que acredito con el testimonio Notarial N.0 56,033, expedido 
por el Notario Público N.º 144, del Distrito Federal, comparezco a nombre de mi representada y me 
permito presentar Autorización emitida por la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana para 
prestar los servicios de seguridad privada en todo territorio nacional cuando menos de las siguientes 
modalidades, por lo que se adjunta al presente documento. 

l. Seguridad Privada a Personas 
11. Seguridad Privada en los Bienes 

111. Seguridad Privada en el Traslado de Bienes y Valores submodalidad: b) vigilancia 
IV. Servicios de alarmas y de monitoreo electrónico 
V. Seguridad de la Información 

VI. Sistemas de prevención de responsabilidades 
VII. Actividad vinculada con servicios de seguridad privada submodalidad: b) relacionada 

directamente con la instalación y comercialización de circuitos cerrados de televisión 
(CCTV), sistemas de posicionamiento global (GPS) y cercas electrificadas. 

Es importante señalar que la autorización se encuentra vigente en el momento que se presenta a la 
Convocante y durante la vigencia del instrumento jurídico manifestando bajo protesta de decir verdad 
que, se presentará de manera bimestral evidencia de su vigencia al Supervisor/a del instrumento 
juridico. 

Atentamente 

Daniel Humberto Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl , C.P . 57310 
Estado de México 00007 0 



AD --- -- Dirección General de Seguridad Privada 
a les 1 º, 5º fracciones 1, 15 y 17 de la Ley Federal de Seguridad Privada, se autoriza para prestar servicios de Seguridad Privada a la Empresa: 

)DALIDAD (ES) AUTORIZADA (S) 

SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS 

SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 

MUL TIPROSEG, S.A. DE C.V. 

A EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES B) VIGILANCIA 

, DE ALARMAS Y DE MONITOREO ELECTRÓNICO 

/. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

1AS DE PREVENCIÓN Y RESPONSABILIDADES 

!\ CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA B) LA ACTIVIDAD 
\!DIRECTAMENTE CON INSTALACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
:IRCUITOS CERRADOS DE TELEVISIÓN (C.C.T.V.), SISTEMAS DE 
,LOBAL (G.P.S. ), SISTEMAS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS 

.PAN NUM.: 3203 NUM. INT: COLONIA: SANTA ÚRSULA COAPA C.P. 04650 
:1co MUNICIPIO: COYOACÁN 

ENTIDAD(ES) AUTORIZADA(S) 

TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

REGISTRO FEDERAL PERMANENTE: 
DGSP/090-16/3023 

,ne 7cto del 19-05-2023 al 19-05-2024; ello de conformidad con lo establecido en el articulo 17 de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

,;;;:/ 00~00 
/¿/ ~ 
1flndez Orduña 

le Seguridad Privada 

\ ~ 
302705001c985c0e312913e01ac3631b869015bcab2acfed36a345fab016a65a V 

000071 



OBLIGACIONES 1 El p, ador de scrvick,~ de scgl.l'idad priv.xia cuyos dalos~parcccn en el .Jf\VC'l'SO del prt-scnle documcnlo. tiene conodmicnlo dcf cumplimfcnto a su 
c; .. go 1.-S obhgaciones conten"dtts t"fl los .rtJcu1os 11. l7. 19. 21. 27. 28. 3233 y JS dC' 1,\ ley FtXh'.'f·,1' dC' Set;u,idad Pnv;lda sir'\ menoscabo dt> cumplir las 
domjs obligaclon~ c-stableddas en otra disposldo~sJut1dic.n aplicables. 

1. 

2 

J . 

4. 

6. 

8. 

El prestador de sc-rlicios. e,tán obllgados a informur. dentro do los 10 d1as do c~a ma:!ii. :;ob.rc In situadOn y act-..olizacione-s ,olativas o cada un.a 
de los sigi..iool~ rubro~ 

L lD idcnUricadOn do la auloriz~ción. rcvaJidocíon o modificación d~ la autorización p.ro prcslar los sorvlcios.. o del ltámilc 
odminist1utivo que, se haya desechado. sobrescldo. ni,gado. r.,-,ocado. suspendido cancelado por parle de la Dfrccci6n General: 

11. Lo idcntfricadóndc la ¡J,Jtorizaci6n. rovalidadón. modiíicaci6n ocualquiCJ olro iliCloadministruUvo simílm Por lo quo ~ pa-rmilc pre-sl¡)f 
servido do seguádad privoda. o en su e.aso. del trómitc d~cho. sobreseído. negado. revocado. suspendido o cancelado por las 
au\orídodc• compolcrncs do las entidades lccfcraliVils: 

111. Los dalos generales del prestador de 5"rvicio. 
IV. l~ \.Cicadon dcsv ofian~ m~lriz y !.ucu,.-s:11:cs: 
v. ~smodalldadosdel sc<Vicioyjmbitotr,rlloriol: 

VI. Roprowntantos logolos: 
VII. L.ls modlficoc!onos. do las actas constitutivas o C;:Jf'flbios do rcprOSC1ntanlo log.Ji; 

VIII OpinionM sobro las consultas del prestador do servidos. rospo,cto dolajuslincación pata que sus ~cmonlos puod3n porl.or armas do 
luego en el dosomp<>i'lo del sorvicio. otorgadas. modllíc.idas. en trámites. y d<>Scchadas o negadas, 

IX. Los dalos dol por<onal dlrocU\IO y admlnlstraUvo: 
X. ldonlifkadón dol pc,sonal operativo. debierdo inc!Ur sus dalos gcnCfales: inro,maclón para sv plen., ídonUficacíón yloc~izacíón y 

act.ualizacioncs rolaUv3S a cada uno do los adscripción. do actividad o rango. inclUdas las razonas quo los moUvaron: oquipo y 
.;rm;:am m to :lSfgn:ado: sanciones admlnislraliv.is o pqn:ifos apllc:1das: referencias petsonales; Capadlación: r~tit.ados de av"'uaciones 
ydomás lnlorm:icl6n para el adecuado control. vigil:incla. suporvisl6n y cvnluaci6n de dicho personol: 

XL Atmi'lmMlo. vohfculos y eqUpo. lncluyoodo los ~mbios on los in\l'Ontarios corrospondiontos y domjs medios rolacionados con los 
sorvicios do 5"gurldad privada y 

XII. Los demás actos y consU,ncias que pr<w<l esu, Loy y su Reglamento. 
Lo autorización otorgada 0'5 porsor.31 e lnlfansroriblo. contando con una vigoncia de un año y Podrá se, rcvalfdad.1 por el nismo tiempo on los 
tórmlnos ostablocldos on la Loy íodornl do Seg11ldad Privada . 
Para rovalldar la autorizad6n. el p<est.ldor do servicios. cu..-,do monos treinta dlas h;lbllcs do anUclp:,cl6n a la exUnc16n do la vigencfa do la 
autorlz:icl6n. dC'bcr6 solicitarlo manlfoslilndo. b:io prot<>Sla do decir verdad. no haber v.>11ado las condiciones existcnlO'S al momonto do habor 
sido otorgada. o. en caso. aclwlicc aQucUos documcnlnlos que tJsi lo '"1CJiten l3cs como inventarios. movimientos de oorsonn1. pago de 
derochos. póliza5 do fionzos modiíicadones a la comlitucióo de lo empresa y representación de la mtsma. piones y p,ogrorn.:is de capacitación y 
ndícslrnmicnto. y dcmá5 rcqU5itos que por su naturaleza lo rcqlicran 
TriY'\scurrid.i lo vigencia de la autorización o su revalidación. dcb<.-rá de abstcnc,sc de prestar cJ s~vicio de scgLaidad privado hasta en t.onlo s.c.:i 

expedido un nuevo acto admlnlstrnlivo Que lo outoricc ~ro Lal efecto. 
Los directores. admir-stradores.. ge1mlo-s y ocrsonnl admíni-slrotivo de los prcstadore3, de scrv1c10 dcborfrl reunirlos siquicntcs rcqoisitos. 

1 No habor sido sanciorodo por delito doloso, 
No haber sido scp'1tüdo o cesado de las fuerzas mmaclils o de alguri.il instiluc:ion de scguridi>d fodcra1. cst.ilaL muncipill o privoda. 
pcr ;llguno de ros siguíonlcsmoLivos: 
.;). Por ralla gfi1vc a los principios provistoson las ley~. 
b. Por ponCf en peOgro e los partk.l.J¡uos .J caus.a de imprudoncia. nogligcnc1a o o~ndono del servicio; 
c. Por incu-rir en follas da honc,stidad o p,opotonc/:,, 
d. Por asistir al servido en oi.:t.ado do Qbriecfad o biljo los iriOujo~ de sustandos ps:1cotr6picas. cnorvant.cs o ost.upcíacicnlos y otros 

que produzc.;¡n cfoclos gmíl~rcs. por consi..rnir ostas sustancias durante C?I sC?fvic.ío o en su ccnlto de trabolo o por h.1bo~c 
comprobado ser adicto a alg__,,.a de ta~ sustanda1i: 

c. Por rovolar asuntos soc,otos o rosorvados do los quo tonga conocimiento por ratonos de su empico. 
r Por p,osontar documentación r,1.,, o :,pócríf:,, 
g. Por oblig:.r a sus si.bol ternos cnltcgar1o dínoro u o lr.>S d;)dfvas bnjo cualquiar concoplo. y 
h Por lrri,guaridades en su conduela o hobo, sido sentonciado por delito doloso. 

111. No sor n-lombros en acUvo do alguna insUtución do Soguridad P.:bllca ícdo,al. Estatal o Municip..l o do las Fuo,zas Armadas. 
El PCf'SOnJI opcrntivo do los prcstóldorcs de sc-rYlcio dcbctán rcurir y aacdit ;ir lo:; siguientes rcqu,silos.; 

1 Coroco, de anlcccdcntcs ocnalcs; 
11 Ser mayor de ccfad 

111. Estar in5Crilo en el Registro Nacional del Personal de Soguridad P.:blica. 
IV Esta, dobfd:1mo-ntc c.apai:ítados en las modalid.xios on l3s que proslman ~ servido: 
v. No hilbc.-r sido Sop.lrado C>Or las fuenas Armadas o do fnslJtuc10ncs de soguridad public.i o ~:mvada por algun:> de las causas previstas 

en la lraccion II del orUculo 27 de la P,'-'5Cnlo ley. y 
VI. No ser m~bro en activo de "'guna insUlt.1ción de scgurid.:.d ~blica fcdtr;:li. c-s:.Jt.JI o mun1op.:..I e de IJs. ('.JCf zas ~rmodn~ 

El pro~tador d(.• sc,vicio C5t.1 obligado a capacita, ;¡ su pc,sonnl op0t",1livo Dicha c.lpac:il.lción pcdr.1 llcvnrsc n cabo en las instituciones c,-duc.-alivas. 
en las academia~ estalolcs o en los conltos do capacllación p,ivados. que deberán ser vcrífic 3dos y autorizados. 
Son obllqaciones do los p,cstadoros de se<.;cio: 

l. T Prest.a,, los sctvicios de segU"idild pf'ivada en los LCf'mincs y condicion~ establecidos en la oulor1zadón que les hayo sido otorgado o. 

C!'l'1 su co1so. en w rc:validoción o modificación: 
11 Abstenerse de prestar los servicios do seguridad prlvoda sin conln, con lo a,torizodon o wv.'.llidacion corrosoondic-ntc 

111 ProporcioniJI' p...>tió<.lic~1mcnto capodt.ac¡ón y adiestramiento. ocordo o las modolidoclcs de o,cst¡:,ción de: ~crv1cio. al total de 
clC'f'TIC'r"LtOS: 

rv Vtil;z~ unic.¡imcnte ci cqurpo y ~rmumcnto , cgishado ontc l.1 D1rccciCln Gcocr.11: 
v informar ~b,e loscLtrnbos de domicilio í1SC,i.ll o tc9di do lo.1 m...1l,iz. u~ con,o (.--! d1.: ~). S.UC\A's.;-,k•s; 

'v<-
VI Apl1cat onu.llmcntc cxjmcncs médicos. ps.icolóQÍcos y loxícolo91cos ~ p(."f&onal opcral.lvo en las insLi luciones .;ulouz..idJ~ en los 

términos c¡uc c,;u,bloce el reglamento. 
VII. C.oo.d}''..JViH con las ol'Jtorid~ con los lnstltudoncs de ~urid.id pübllc.a en sJtuocion~ de urqcncia. dos;¡strc c., en cualquier otro 

h ~ tt..,rirl:ut c-....,.,..r,~lrntr rlP 1.-. fprl~;:lC'lñ-, ,..._.,. F,t:,rtn .. ,.., l"f•lrit..,. FNff'~• y 11"'1"' M,,nif"'Fr,.t~.-

VIII. AbstonCJso de utilizar on su dcnoninac:i6n. razón socinl. popcleria. documet'ltación. 
colmes. insigrios c:;uc pudieran t:i.lUSJ conrt.z.ión con los ulilizndos por los cuCfpos dt 
"'1loridados. Queda prohjbjdo el uso de todo tipo de placas mel.111cas de idcntldad. 

IX. Abstent'l'sc do , eali?ar funciones quo c-st6n reservadas a los CUCf P0S c-instiluc1onos d 
X Evitaron lodo momento uplicar. lolorar o porrnil¡, actos de lorlur;;,, m;Jlos lralos. aclot 

s.o trato do Ul"'I.J ordon superior o so argumontcn c.lreunsl.rlciils espociitcs. tales: com 
XI. Ab~tcnctso do conlral..lr con conoomicnto do QUS:l. pcrson.-:11 quo h.>ya formado 

scgurid.x:I püblic.o o de las rucrzas o,modos. que hubose sido dado da baja. por los sí, 
a Por foll.-a grave a los princicios do actuación previstos en las Leyes. 
b. Por poner en pe4igro a los particuli>t'cs o cousa do imp,udendn. negligencia o at 
c. Por Incurrir en faltas de honestidad: 
d . Por asi!;tir .11 servicio en estado do obrfod:,d o bajo los influjos do suslJnd:as psic 

Q\JC produzcan orcxtos simBcw-cs. por consumir esl01 sustnncfos d11antc el se 
comprobado ser adicto~ alguna de tales sustancias.: 

c. Por r ovola, asuitos secrolos o rosonrados do los que t.onga conodmienlo pcr r; 
f. Por prosont.nr docUT1cnlación fillsa o apócrifa: 
g. Por obligar a sus suballo,nos onlrogar1od inorn u olr.ls dadlv.,s bajo cualc¡uíer o 
h. Por lrrogularídados on su conducta o haber sido <onlonclado por delito doloso. 

x11 Utilizar el término ·seguridad· siempre ¡¡compoñodo do la palabra ·pnvada·, 
XIII. los vot'ícUos quo ul.11fccn. dabcrán p,esontar un.1 c romjUca U'\iformo. atcndiondc 

Roglarnento. adomás do ostc,ntar en forma v!slblo. en los vohiculos quo uUlicon.la do 
rin gL.ll3 clrct.nslanci.:a podrt.-i llc-var elementos que los confU"\dan con ;:,q1.JCllos ve Ne 
püb&ico o las Fuerzas Armadas.: 

XIV Vlilizm i.niformcsy elementos do idt'nUricaciónpersonal d~ personal opCT.1tivo quo ! 
de scguridnd pública y las Fuerzas Armadas. aiustando et modelo. colores o insigr 
opc,aUvos. n l.:as espcclncadones quo se,...ale t'I Roglamonto: 

XV. El p orsonal operativo do las ompr05as "6'1icamonto uUlíz:ara ol uriíormo. armamento 
do scrvkle: 

XVI. Sollcllnr ni a Dirección General. la consulta pre.in de antecodontos policioles y la ir 
Nocioml dol Pe,son:,1 do Segundad Pwlica. Jsi como los lnscripclonos del equipo i 
documentos que acsedllen el pago a quo aludo lo Loy í ederal de 0e<cchos, 

XVII Ul .::1pUcación do los manu3lcs do opc:r.>ei6n conforme a la modolidad o modalidad e!. 
XVIII. Comu.ricar <N cambio do domicilio del centro de c.apadt.ación y. en su caso. et dolos 11. 

do fuego: 
XIX. Informa" do cuatqulc-, modlfle.:Jción a los e-slnlutos de- l.a sociedad o de lils pilrtcs soci 
XX lnslru'r e inspcc.cion;ir que~ pcrson..,I oPCHllivo utilice o~igatoriamcntola cédU.:a do 

durilnlc d Uompc que- se encuentre en servicio; 
XXI. Reportar por C'SC.rito a la Oi,occion Gcncr;..i. dc-nlto de los tres primeros d1.ls hábilc 

documentación propio do la empro~ o do idenUíicación de su p,EN"sonol. anexando ce 
XXU. Mnntcncr en cstrkt..J c.onridoncialid.:ad. l;i inform~ción rcl.1cionada con ci sc,vicio. 
XXIII Comunic.Y por oscrito a la Oirocel6n CanCf~. dont.ro do los tres dias hábilO"S sig 

acU,.1d;idos y l.3s cau~s do osta. 
XXIV. Comuric.Y Por escrito a l:1 Oiroccion Genera!. lodo m;;nd~micnto de .:autorid¡'Jd que 

cinco días h.1bllos s.iguicnlo a su nolific;xién: 
XXV. Pormit.ir ol acceso. dar las racllidados noc:ohlrias. ;ni como PfOpOf"cJonar toda 

c.ompetcntos. cuando dosarrollen alguna vif.ita do vcriflcacfón; 
9 son obligacionosdet pot"sonal oporalivo do seguridad pl'i'vada: 

1 Prestar los sotvidos m los t.órminos ostablcddos ~ la autorización. revalidación o lil 
11. utilizar. üric.vnonlo ol eq\.ipo de radio y tolecomunicac:Jone, on lo, lórmino, dol p 

conccsion.irla autorizada; 
111. UUl11a, el ur,llormo. vchkuos. vehículos blindados. porros. armas do luego y dem:l 

pora prostar el so,vicio. ápog<lndo<o al <>Striclo cumpllrrienlo de las Normas Oficial< 
les opJiqucn: 

IV. Acatvr toda 5olicitud de i1u>Olio. c.-n ciUo do u-ocncia. desastre o cuando .Jsi lo rooU1 
distintas inst.:ncios de gobierno: 

V. Por t¡r en lugar visible. dlXonle el desempeño de sus lu,dones. lo identilicacion y de 
seguridad p,ivada o oscolta. 

VI. Conducirso en todo momento. con profcsional1smo. honestidad y respeto hada 1 
:wblJ.3ficdadcsy vtolcncio. ademas de rcg1!;lfar!.C por los prmápio~ dc.x:tu:icióny del 
de scgllitiad plblicil en la ley Gcnorul qui.' éstüh'cco lus &se~ de CoordiOdción dl.'1 ! 

VI! En caso de portar armas. hacer uso responsoblc de dios y contar con In licencia o su 
VIII En ceso do hocor uso de vehículos automotores. cumPir con las cspccific.odo'"" 

Federales. c,slatalcs y murwcipales. 
10. Adcm6s de las obt1gncioncs prC\ist.,s en la ley Federal de Seguridad Privi>dn los prcsl.1doros d 

disposiciones loCillc-s que rijan m<ltedas d¡stJntas o la ,cguladón de la seguridad privada en la cnl 
11. En términos del a-lJ'culo 3~. r,acdon XtV de la ley Federal de Scgu,idud PrivOOa os oblirmcion d, 

utilizar u,ilormcs y clernmtos de identificación del pC'fsonal opctativc que se distingan de los uU 
y los Fuerzas Armados. debiendo ajustar C't modcto colores o ins.i9nias de los uniíormcs que ulJli 
Ct"I el Reglamento de lo lcgislac,on citild;i. 

De- ncucrdo n lo csl!lblccldo en la fracción 11, del nrliculo 32 de la l ey de la f'T\Zltcris el prc.slador de s<.'f' 
presente documcnto Loma conocimiento y :acepta que al vc-nclmicnto del mismo dcbc-rá abst..c-ncrsc d, 
en tanto cuente con la l'lutorlzaci ón o rcvalJdación corrc~p,ondlc:ntc. 



FECHA Y HORA 
DE FIRi\l A 

Documento lirnrnclo digitalmente, su validación requiere hacerse elcctrónicmnente. 
1 nformal'iún de l:,s fi r mas: 

FIRI\IANT E RESUMEN DIGITA L 

000073 





. . 
\ 

SEGURIDAD 

·-

2023 
Friíiicisco 

vrn-A 
.. . ... 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

UNIDA D DE POlÍTICA POLICIAL, PENITENCIARIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

EXPEDIENTE: 090/2016 

MUL TIPROSEG, S.A. DE C.V. 
CORREO ELECTRÓNICO: licitaciones@mult iproseg.com.mx; 

licdantegarciamtz@hotmail.com 

ACUERDO DE REVALIDACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

Visto el estado que guardan las constancias del expediente administrativo número 090/2016, 
donde se encuentra pendiente de resolver la solicitud de revalidación de autorización para prestar 
servicios de Seguridad Privada formu lada por MULTIPROSEG, S.A. DE C.V.; y 

RESULTANDO 

l. Revalidación vigente. La prestadora de servicios MULTIPROSEG, S.A. DE C.V. cuenta con el 
reg ist ro número DGSP/090-16/3023, con una vigencia al dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, 
p.:i rn p rcst<1r servicios de seguridad privada en las modalidades previstas en los artícu los 15 
fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI y VII, de la Ley Federal de Seguridad Privada, y 5 fracciones 1, 11 inciso B), 111 
y IV inc iso 8). d el Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada: 

1) SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS 

11) SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
111) SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES 
SUBMODALIDAD B) VIGILANCIA 

IV) SERVICIOS DE ALARMAS Y DE MONITOREO ELECTRONICO 
V) SEGURIDAD DE LA INFORMACION 

VI) SISTEMAS DE PREVENCION DE RESPONSABILIDADES 

Vil) ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 
SUBMODALIDAD B) RELACIONADA DIRECTAMENTE CON LA INSTALACION Y 

COMERCIALIZACION DE SISTEMAS, CIRCUITOS CERRADOS DE TELEVISION 
(CCTV), SISTEMAS DE POSICIONAMIENTO GLOBAL • (GPS), CERCAS 
ELECTRIFICADAS 

Servicios q ue prestan en TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

11. Acuerd o de inicio de revalidación a la autorización. El veintiocho de febrero de dos mil 
veintit rés, se d ictó e l acuerdo de inicio de revalidación a la autorización con el cual se tuvo al 
prestador de servicios so licitando la revalidación de la autorización. 

., , .. ,~ . 
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Acuerdo que le fue notificado a la peticionaria medi<lnte correo electrónico a las direcciones 
licitaciones@multiproseg.com.mx;, licdantegarciamtz@hotmail.com; el dos de m¿¡rzo de dos mil 
veintitrés. misma que surtió efectos el tres de marzo de dos mi l veintitrés. 

111. Requerimiento. Mediante proveído de veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. se requirio 
a la p restadora de servicios para que en un p luzo de diez días hábiles, exhibiera ante esta Dirección 
Genera l la documentación en cumplimiento al acuerdo de inicio antes citado. 

IV. Desahogo del requerimiento. Mediante escrito recibido en la ventani lla física de esta Unidad 
Administrat iva el quince de marzo de dos mil veintitrés, con volante de control interno número 
08297/2023, el prestador de servicios exhibió diversa documentación en contestación al ¿¡cuerdo de 
inicio. 

V. Informe de Pagos. El quince de marzo de dos mil veintitrés. a través de ventanilla f1s1c.:i 
mediante volante de control interno 08297/2023, dio cuentél de que la prestadora de servicios 
MULTIPROSEG, S.A. DE c.v., p resentó la póliza de fianza electrónica a que refiere el articulo 19. d0 
la Ley Federal de Seguridad Privada. 

VI. Dictamen en materia de capacitación. Emitido por la Dirección de Licencias Oficia les. 
Concertación y Profesiona lización; recibido el diecisiete de marzo de dos mi l veintitrés, en fovor de 
la persona moral en cita, mediante el cual señala que l;:i empresa de mérito cumple en materia de 

Capacitación y Adiestramiento. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Esta Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana. se encuentra facultada para conocer y resolver sobre la solicitud 
de M ULTIPROSEG, S.A. DE C.V., para prestar los servicios de seguridad privada en dos o más 
Entidades Federat ivas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: l, 2 frélcción 1, 18, 26 sexto 
párrafo, 30 b is fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 13, 16 fracc1on 
VI, de la Ley f=ederal de Procedimiento Administrntivo, de aplicación supletoria a lél Ley de lu 
mélteria; l . 2 fracción IX, S fracciones 1, IV y XII, 15, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI y VII, 17, 19, 20, 22, 25 y 26 
de la Ley Federal de Seguridad Privada; artículos l. 3, L,, 5 fracciones 1, 11 inciso B) 111 y IV inciso B). 9, 
12, 18, 19, 20, 72 y 73 del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada; l, 3 inciso b) fracción 
XIV y 17, fracciones 1, 11 y 111, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana. 

SEGUNDO. De la procedencia de la solicitud. Previo al estudio de fondo de la solicitud planteada 
por la p restadora de seNicios, por tratarse de una cuest ión de orden público y de estudio 
preferente, procede élnnlizar si la misma colma los presupuestos previstos por el nrtículo 19. de la 
Ley Federa l de Seguridad Privada. 

'' •, 'r q, ' ' 
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Ahora bien, en el caso que nos ocupa, se advierte que, la prestadora de servicios a t ravés del 
ocurso presentado ;:inte esta Dirección General. el quince de marzo de dos mil veintitrés, exhibió 
ante esta Unidad Administrativ¿i l¿is constancias descritas en el resultado IV. 

De lns constnncias que obran en el expediente, se advierte que éstas fueron exhibidas con 
oportunidad y que, en su conjunto. son suficientes para tener por colmados los requisitos de 
procedencia que al efecto establecen los artículos 19 y 25 de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
por lo que esta Dirección Gener;:il de Seguridad Privada se encuentra en condiciones de resolver en 
d0finitiva la solicitud planteada. 

TERCERO. Revalidación de la autorización. Ana lizados todos y cada uno de los documentos que 
obrvn en el expediente administrativo y visto el estado procesal que guarda, esta Unidad 
Administrativa CONSIDERA PROCEDENTE OTORGAR LA REVALIDACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
piJ ra que liJ p restadora de servicios MULTIPROSEG, S.A. DE C.V., preste los SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA en las modalidades p revistas en los artículos 15 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI y VII, 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, y 5 fracciones 1, 11 inciso B), 111 y IV inciso B), del Reglamento 
de la Ley Federa l de Seguridad Privada: 

1) SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS 
11) SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
111) SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES 
SUBMODALIDAD B) VIGILANCIA 
IV) SERV ICIOS DE ALARMAS Y DE MONITOREO ELECTRONICO 
V) SEGURIDAD DE LA INFORMACION 
VI) SISTEMAS DE PREVENCION DE RESPONSABILIDADES 
VII) ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 
SUBMODALIDAD B) RELACIONADA DIRECTAMENTE CON LA INSTALACION Y 
COMERCIALIZACION DE SISTEMAS, CIRCUITOS CERRADOS DE TELEVISION 
(CCTV), SISTEMAS DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS), CERCAS 
ELECTRIFICADAS 

Servicios que prestiJrán en TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

Lo anterior, bajo el Registro Federa l Permanente número DGSP/090-16/3023, con una 
VIGENCIA DE UN AÑO, quedando sujeto a los términos y condiciones referidos en la presente 
resolución. él percibido que su incumplimiento dará lugar a la imposición de sanciones previstas por 
lo Ley Federal de Seguricfad Privada, y su Reg lamento. sin menoscabo de las que procedan en 
términos de ley. 

La autorización que en este acto se otorga será personal e intransferib le, asrmrsmo. 
transcurrida la vigenci;:i de la revalidación, deberá abstenerse de prestar los servicios de Seguridad 
Privada. de conformidad con el articulo 17 efe la Ley Federal de Seguridad Privadél. 

. ' 
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CUARTO. Vigencia de la revalidación. El acto administrntivo de autorización que ahora se 
revalida se prolongará por un año a partir del día siguiente a aquél en que llegue a su vencimiento, 
esto es del diecinueve de mayo de dos m il veintitrés al diecinueve de mayo de dos mil veinticuat ro. 

QUINTO. Prevenciones generales. MUL TIPROSEG, S.A. DE c.v., al prestar los servicios de 
seguridad privada, se encuentra obligado a tomar en cuenta los principios de integridnd y 
dignidad; protección y trato correcto a las personas, evitando en todo momento arbit rariedades y 
violencia, actuando en congruencia y proporcionalidad en la utilización de sus facultades y medios 
d isponibles, de conformidad a lo previsto en el artículo 1°, párrafo último, de la Ley Federal de 

Seguridad Privada. 

A De la fianza. El Prestador de Servicios exhibió pól iza de fianza expedida por instituc ión 
legalmente au torizada con la cual garantiza un monto equivalente a cinco m il veces la Unidad de 
Medida y Actualización, así como las condiciones n que se sujetará con mot ivo de la presente 
revalidación, con vigencia de un año a part ir de la fecha de autorización; LA CUAL NO PODRÁ 
CANCELARSE SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DE SU BENEFICIARIA, cumpliendo con el artículo 26 
fracción 111, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Por su parte, los artículos 70 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, otorg,in a 
esta Dirección General facultades suficientes para imponer sanciones administrativas las cuales 
prescriben en cinco años, motivo por el cual la póliza de fianza garant izará cualquier 
incumplimiento a la Ley Federa l de Seguridad Privada, su reglamento y disposiciones aplic¡;¡bles en 
la materia de conformidad con lo dispuesto en el .:irticulo 26 fracción 111 de la citada ley. 

Aunado a lo anterior debe considerarse que el articulo 174 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas establece que la institución de fianzas libera por prescripción cuando transcurra 
el p lazo de tres años, o cualquier requerim iento por escrito de pago hecho por el beneficinrio a la 
institución de fianzas o en su caso, la reclamación de la fianza, situaciones que interrumpirán 

cualquier prescripción. 

La póliza de fianza servirá para obligar a cumplimentar todas y cada una de las obligacione,., 
previstas por la Ley Federal de Seguridad Privada, su reglamento y las dem ás disposicione,; 
aplicables, circunstancia que podra verificar esta Dirección con posterioridad a la extinción del 
plazo de la autorización o revalidación. de conformidad con los términos previstos por los artículos 
70 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Siendo la póliza la forma idónea para asegurar que el prestador de servicios de segurid ;:id 
privada se regirá por los principios de legnlidad, objet ividod, eficiencia, honradez, y respeto a los 
derechos humanos reconoc_idos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
su caso atenderá los requerimientos, procedimientos, sanciones y/o ej ecución de éstas que en su 
caso haga la Dirección General de Seguridad Privado para el debido cumplimiento del marco legal 
aplicable con independencia de que su autorización o revalidación haya fenecido es la póliza de 

fianza o torgada aplicable para tales efectos. 

., ' ' l p 
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B. De las obligaciones del personal directivo y administrativo de la prestadora de servicios. El 
Prestador de SeNic ios. está obligado a que su personal d irectivo y administrativo cumpla con los 
requ isitos referidos en el ar tículo 27. de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

C. De las obligaciones del personal operativo de la prestadora de servicios. El Prestador de 
Servicios, está obligado a que su personal operativo cumpla con lo previsto en los numerales 28 y 
33 de la Ley Federal ele Seguridad Privada. 

D. De las Obligaciones de los prestadores de servicios de seguridad privada. Deberá cumplir en 
todo m omento con !;:is Obligaciones previstas en los artículos 32 de la Ley Federal de Seguridad 
Privada y 23 de su reglamento. 

E. Obligaciones de la prestadora de servicios en el ámbito estatal. Además de las obligaciones 
previstas en la Ley Federal de Seguridad Privada, el Prestador de Servicios deberá actuar con apego 

a las disposiciones locales ruw_wan materias distintas a la regulación de la seguridad privada. en la 
~.llllilad federa.fut.a_en_q!,.lg_~e_p~~.ci_~. 

l.sLPJlliDi~a deberá informar a la autoridad que regule los servidos de seguridad privada en 
las entidades federativas correspondientes. de la obtención de la autQ[jzgdón. revalidación o 
illQQificación federal d~ntro de los treinta días naturales posteriores a su recepción. 

F. De la capacitación del personal operativo de la prestadora de servicio. La prestadora de 
servicio, estiJrá obligado a capélcitar a su personal operativo, dicha capacitación podrá llevélrse c1 
c¿¡bo en las instituciones educativas de la Secretaria, en las academias estatales o en los centros de 
capacitación privados, autorizados por la Dirección General. 

Lu capacitación que se imparta será acorde a las modalidades en q ue se au torice el servicio. y 
tendrá como fin que los elementos se conduzcan bajo los principios rectores señalados en Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad. 

G. De la obligación de informar sobre la interrupción de sus actividades. El Prestador de 
Servicios deberá informar a la Dirección General. por escrito en un plazo no m ayor a cinco días 
h¡jbiles, sobre cualqu ier suspensión tempora l o defin itiva de labores, d isolución o liquidac ión del 
prestador de servicios y de cualquier procedimiento jurisdiccional que pueda tener com o 
consecuenciél la interrupción de sus actividades. en perju icio de los prestatarios de dicho servicio 

El Prestudor de Servicios se encuentra obligado cuando el personal operat ivo cause baja, A 
DEVOLVER LAS CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL EXPEDIDAS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE TRES DÍAS HÁBILES A PARTIR DE VERIFICADO EL 
HECHO. 

f 

En c;:iso de que el Prestador de SeN icios. deje de funcionar como tal o que. por cua lquier + 
circunstancic1. deje de contar con au torización vigente para ello, QEBERÁ DEVOLVER A LA 

DJ®;;CJÓN GENERAL EN _uw:ÉRMINQ ,~E CI,Nce ~rAS -~f,J;!•LES, LA !?1t~'°'.'º pe LAS CÉrAS L 
' J 
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DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL PARA EL CASO DE NEGATIVA U OMISIÓN. SE HARÁ EFECTIVA LA 
PÓLIZA DE FIANZA. EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

H. Abstenerse de utilizar documentos falsos, alterados o aquellos cuyo contenido sea apócrifo. El 
Prestador de Servicios deberá abstenerse de hacer uso de documentos falsos o alterados o utilizar 
aquéllos cuyo contenido sea apócrifo. asimismo deberá conducirse con la verdad ol gestionar 
cualquier trámite ante esta Dirección General de Seguridad Privada, con forme a lo previsto en el 
artículo 42, fracción V, inciso b), de la Ley f=ederal de Seguridad Privada, que ~obre la 
Levocacjón de la autorización. independientemente de las sanciones que deriven de violaciones a 
lo1s leyes civiles o penales. 

l. Continuación de operación de la ventanilla electrón ica. Se informa a la prestadora de servicios 
que continúa la operación de la ventanilla electrónica, por medio de la cual, los p restadores de 
servicios de seguridad privada. podrán presentar los trámites de consulta de antecedentes 
policiales, alta y baja de persona l, credencialización, recepción y respuesta de t ramites de 
revalidaciones y autorizaciones para prestar servicios de seguridad privada en dos o más entidades 
federat ivas, opiniones favorables (reasignación, ampliación, revalidación y concesión) que 
requieran. a través del correo único autorizado por esta secretaria: DRNESP@sspc.gob.mx, esto con 
la finalidad de que se le asigne número de volante a su trámite. Además Las prestadoras de 
servicios de seguridád privada. deberán de cumplir con la formalidad de enviar en original y por 
mensajería especializada al domicilio ubicado en Avenida Belén de las Flores número 138, Edificio 
H, planta alta, Colonia Belén de las Flores, sección ranchería, Alcaldía Álv;Jro Obregón, C.P. orno. 
Ciudad de México, los documentos relativos al trámite solicitado ante esta secretaria, siempre 
cumpliendo con los requisitos que establece la Ley Federal de Seguridad Privzida y su Reglamento 

SEXTO. Los servicios de seguridad p rivada como auxiliares de la seguridad pública. Dígase a lu 
permisionaria que, en térm inos de lo dispuesto por el articulo 21, de la Constitución Política de lo!; 
Eswdos Unidos Mexicanos, los servicios de seguridad privada son auxiliares a la función de 
Seguridad Pública, por lo que está obhgada a coadyuvar con las autoridades y las Instituciones do 
Seguridad Pública, en situaciones de urgencia, desastre o cuando así lo solic ite lél autoridacJ 
competente de la Federación. los Estados, la Ciudad de México y los Municipios, de conformiduo 
con el articulo 151, de la Ley Generul del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, el personal q ue utilice, se regirá en lo conducente, por las normas que la Ley Gener;JI 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los ordenamientos legales de las entidéldes federativas 
conforme a la normatividad ap licable y las demás que se establecen para las Instituciones de 
Seguridad Púb lica: incluyendo los principios de actuación y desempeño. Su personal deberá de ser 
sometido a procedim ientos de evaluación y control de confianza y tendrá la obligación de aportur 
los datos para el registro de su personal y equipo y, en general, p roporcionar la información 
estadística y sobre la delincuencia al Centro Nacional de Información. Lo anterior de conformidad 
con el articulo 152 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Por todo lo anterior, deb idamente fundado y motivado, se 

,, 1 , r , i; • I 
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PRIMERO. En t érm inos del CONSIDERANDO TERCERO de la presente resolución se otorga a 
MULTIPROSEG, S.A. DE c.v., la revalidación de la autorización para prestar servicios de Seguridad 
Privada en las modalidades previstas en los artículos 15 fracciones 1, 11, 111, IV. V, VI y VII, de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, y 5 fracciones 1, 11 inciso B), 111 y IV inciso B), del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada: 

1) SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS 

11} SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 

111) SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES 
SUBMODALIDAD B) VIGILANCIA 
IV) SERVICIOS DE ALARMAS Y DE MONITOREO ELECTRONICO 
V) SEGURIDAD DE LA INFORMACION 

VI) SISTEMAS DE PREVENCION DE RESPONSABILIDADES 
VII) ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 
SUBMODALIDAD B) RELACIONADA DIRECTAMENTE CON LA INSTALACION Y 
COMERCIALIZACION DE SISTEMAS, CIRCUITOS CERRADOS DE TELEVISION 
(CCTV), SISTEMAS DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS), CERCAS 
ELECTRIFICADAS 

Servicio q ue podró prestar en TODO EL TERRITORIO NACIONAL. bajo el Registro Federal 
Permanente número DGSP/090-16/3023, con vigencia de un año. a partir del día siguiente a aquél 
en que llegue a su vencimiento, esto es del diecinueve de mayo de dos mil veintitrés al diecinueve 
de mayo de dos mil veinticuatro. 

SEGUNDO. Se le hace saber, que en todo momento deberá cumplir con todas las 
obligaciones descritas en la p resente resolución, así como las señaladas en la Ley Federa l de 
Seguridad Privada, su Reglamento, y cualquier normatividad aplicable. 

TERCERO. Inclúyase al autorizado en la base de prestadores de servicios de seguridad privada 
y ordénese la difusión pública del permiso emitido, a través de la página web de esta Dirección 
General de Scguridéld Privada, surtiendo todos los efectos legales conducentes. en términos de lo 
d ispuesto por los artículos 2, fracciones VIII y IX; 5, fracción I; 12, fracciones 1, 11, IV y V, de la Ley 
Federal de Seguridad Privada. en re lación con el diverso 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de apl icación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en términos del 
Articulo 2 de esta ú ltima. 

CUARTO.· Notifiquese a la prestadora de servicios MULTIPROSEG, S.A. DE C.V.; en términos 
del ar ticulo 73, fracción 11, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada; asi como a la 
Coordinación de Licencias Oficiales, Permisos y Evaluación del Desempeño; Dirección del 
Registro Nacional de Empresas de Seguridad Privada; Dirección de Licencias Oficiales, 
Concertación y Profesionalización; Dirección de Evaluación Legal y Consultiva; Dirección de 

. . 
''• . ' 
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Evaluación del Desempeño de Servicios Permisionados, el presento proveido acompañando 0 1 

archivo d igital on formato PD!= del m ismo, para efectos de su competencia. 

En su oportunidad y con fundamento en el artículo 57, de la Ley Federa l de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Seguridad Privada, se ordena la 
terminación del procedimiento respectivo. 

Así lo resolvió y fi rma, el Director General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana. L 1 • , ; , . .._ 

: \...J' ~ .c~~lUA l 
/ _. _ 

5
}

1
·.,n,...111.._ o c ' 

Ciudad de México, a veintisiete de~marzo de.dtfs mi~~~•rWtr~ ~:? v 

/;~ ~: 
(-:-•~%~"t. '\ "f:, ....... . 

/ ,.-•.;t. ... ... 

I ....:.;..•._~t> 

/!/ .: ~~ _c.:.:!Ói-J C[;r./;-•·, 1 (. 

/ . 1_1.)P.10,,.,,,...,,,. 
/ • ,- -~ • , •. 1 / r e,¡, 

IGNACIO HERNÁNDEZ ORDUÑA 
I 

t,u tonzo el Coo1d 1nador Lt11s tn11que Leyva Nambo J 
llevt, o la Subd11cc1ora d e t.rea· J-larum, /\1aceh Camacho Eslava 

l),ct,1m,no el Jefe de Departamento Osear Alberto Ort,z Mercaf 
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Licit ación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MOA-OJ1MOA001-N-4-2024 
Contratación abier ta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nacional pura la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado 
de México, M ichoacán de Ocnmpo, Nuevo León y Qucrétaro. 
RFC: MUL1604J 1HC2 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 

6.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

B. PERMISO CDMX 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11-MDA-011MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MUL TIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11 -MDA-
011 MDA001-N-4-2024, para la Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, 
Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

El suscrito Daniel Humberto Cortés Osorno, en mi carácter de Representante Legal de 
Multiproseg, S.A. de C.V., personalidad que acredito con el testimonio Notarial N.º 56,033, 
expedido por el Notario Público N.º 144, del Distrito Federal, comparezco a nombre de mi 
representada y me permito presentar permiso vigente para prestar servicios de seguridad 
privada que otorga la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
acompañado de su oficio de revalidación con las modalidades siguientes: 

1. Seguridad y protección personal 
2. Vigilancia y protección de bienes 
3. Custodia, traslado y vigilancia de bienes o valores 
4. Localización e información de personas y bienes 
5. Actividades inherentes a la seguridad privada 

Es importante señalar que el permiso se encuentra vigente en el momento que se presenta a la 
Convocante y durante la vigencia del instrumento jurídico manifestando bajo protesta de decir verdad 
que, se presentará de manera bimestral evidencia de su vigencia al Supervisor/a del instrumento 
jurídico. 

Atentamente 

Daniel Humberto Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl. C.P. 57310 
Estado de México 000082 
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Este permiso rEquíere revalidación anu_yccn 3C c:ias hábiles .;r.t<:s de !:i :or.c!usión de, su vigencia con func!:imcntc en el ar.:cul:; :!2 ,b !~ Ley de Segu:ic:ad Privad:: ¡:;arG el Distrito Federa!. +----
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LEV PE SE<;URIDAD FR'VAOA PARA EL O,Slk:TO FE!:>t.RAL 

CAPITULO IX 
Dt bi ebt·;:telan,c;. y ll'lfff::eicnu da~ c,t:t$Cn.:i r1~.tc mc:t~•• c:;ue p~-s:t:•.n s.cMd-,, o tt..dlur, adlM:rlrt ée 1.cv,.in1bd pM,,.:acfa 

7723270403102KEKYY5W 
7723270403103KEJW68 
7723270403104KEP646M 
7723270403105KEHRW70 
7723270403108KEFWC83 

ArtlCUk> 31.• ?e, MJ Qftt1n c:e IIIJlilrn C)ll ~i,da¡j 0to:.l·u u s:•~u oue JU\Qri W\"KIOI o tf'll.r~u 1,tt1~io-=~ c,e u,gi..•ld:t:j tlfr,·td.a 
detKI ~OO(lfaai• l!I prDCKQOO l~lCtld 'f \"l"'.-ie:~ ,jr l:a pt'fSrJiOa 'f ~~UTICf" () t•,o 1U CUdliC.) '1-n 1ml)0'1r el rnodc O~ cor.de lo 
Oft•T~(off'I 

.C.rt..::Ulo 32.• lH C,f,~an&'5 li.> e-,: D mot:alt! q.- f.'•~un ltf'J cu O lt:f•Mfl ~-~ CIC' '"~,it,d ►•Jra.j¡ (1.ff(larl c.-t .. l).ld.iJ I J..fcpotOC'lat 
~º't c.oa:ic,,•~ en al31. auHn:idn 11'! NOOJt,Orw:t.d•n~11d.ldp,.:.tilic-a. cu.-.do.u~ 1ore<µcr.-i .- cuodf:! ffl'loMQfflU,1., ~~l'oo ~~ 

Anlc\llo 33,• L01 r,,r1~n d, s~i11O0 debcdn ac.rtd.Ur an:e r.i SKr~lsla QI..'! tucr-.~ cu, pOI za g.nwal "ig,eote de t.•ll• Oe fi;jf!lldad 
p1fr1mcnt2. rasa ,;:o.b 1 ~ 1'.'IIU~ dtll t.SJIO"l".,-DbihclO Pf'tlr•~ltl dttr .. ~a M la C\-trr\.111. tGrT'•t.lión CI ~'°" s::..r Dt"tG.V ~atvo Ot~et,!t' dt 
IC-.{'!1'~t~~n~ SlnlOO en a-c:•1rnod-ellS)t1~dt'ln p,r..,at,-Jft'I' OOC'!lJS tM~no"' SNttfP1 

Artlwk> ;..& .• J:Spcnt.::ae\J•U•CY4t.'9ccttf.- M,htÓi't! ... .:., .. ~t'(.fe(.rla ~wenl .. (1,, IJt. :.■ gll.lbidc s~oóernpcnpb~0-.1 P•• 
9;cir.'lt:.-111 t!1 S,lato;>') e,~ Clil0$. ::J r-Mtelos !I lt'fCINIX "'-•.,t" t,11 rrH:XIY"l (!• k'!. .en.oti'"' ,_,.,. ••. O•:O'l(Uf•3t¡,,;,:,, 

~-
,--·-

AruculolS• LO'!: l:IT\J.veii i:s.s;~h.os. s.,-00:1:icrMJ ~vi,;o::r.ttsdcl>eraa· ~curr"'J~'Jtr.l.:"11:i.t.~• aJ.>1¡;¡..Mrr.:e 
u ....... mn'iPst10Qf! IIJP'"'IO"l-11 y ,,¡,1trw I nM-c.•"llt>h1Sw..u11 

11 L~n..-.- IN" 1,:• ~;lit:H d J:tfffll1.d e la .. ,o-:rac:tór t.olU(llldn p,)11 l.1, Seactttfllll 
1' H~· C'7~111 ..-, ,¡,,_¡ P,ICfh:tla y doa.'1\IQJ!:.i6r .¡ rúnMO de ;)Cº~ c:J at..-1:K 6f1 rk•~:>o pu 't SK'"~IHa 
1V 7',,1n1~-, • .. ._ •• ,. .. , .. ,vnl';n ~\·e·Jcacc.oc::.Jt•l~~S.~••-•· 
V ts&ltL'""DI' Jtt'iro de os pnrne·oit c..r..c:~ cbs t..ab..•-¡ dt c.e,.,a mu • & Soc.lW:""~ w., illlat 't Wja:i d.t '4c•JOlCII ~ -~nt, MrrilCAOI o 1eMt.e 
A<.J1,l':'r.r, d6 ._ecJc-vJ s::rtv•-P.• de-:IO ._ ~ rvnaJc 14 ~•.:Jor~ (1.Jfl #SI.mi! ~•1 r--err.es; 
V 1·,..cmr:,, "l.. St.aetatili .:t,,• lb modfcaaor11t11 t.r-M H rt.Er.Jtt' tt' ref~"' <OI'• .i, co,, )aonts IJrT.i """"•Mtt..,s. y '\.'<:fall'~DS ~e ~t.von el 
a..JIC.et"ltt .id woeM"'o-.1orizl'ddr aslc'JIQÓWll!lli;1'.dPIQM.ti.•rrnc■.,, rtno"10rT\O'tO' •J.- :,un.o:" <Wa,,habtla$cr.aóo$11.r111t• dPfaic;uer!rt 
•· ,,,,_" ·.-illlr..té 1,. n.udlta-4,n. • .. • 

~-~:~~~'::: ~:;: ~z:-1:~~-:~-:e:: J~~e;=~ ~~..:~~~t :~ ~•~~:\'1-Je nltt-JertJa w ~smal t.• 

VII. Cc.ntl• fl1 u_ ,..;11"1.Zto(il"I ce,, ..,,J .. f• de optrY-:t'"" r,v- ta ltltf\Vt. debiendo~ c"4 ~n-.~ocu• ·• Sf-c:tt11tia til nc.!"'•t·e0t t\11" '-•~ 
su «e-oi aaon 11"1 • Rtgtno: 
lk .tc,a1ar ■ I• Seattlfia O. fflWlWI oporuJll y C,Otl \.t p«"Kld·e>ClO q.- .W.n.til .a. L.,. 'r 'liU Rf!gl.-n.rto. le. dala.~ MI f9qitfln ~.-a el 
A9' sto ~ 101 ~-1t1CS do S:~ldad Pr-J.1:k; 
X. \.1;;,1• ~Jt s••r~onal n.~i:;• con i., ot;it¡?CJDN':i cp.Je hr f11.r1 e,,ta l~ y d.mMOfde'lamfflt~ r_.,ecrn. c"11il :naco~ 
XI A0k.ar anuanen:.e c:dml't'e:. me<'k~. ~CologKO$ ·; tQOt(.o''-¼Y..c,,s ,i $.JI elemerr:o, CIQlef.UVnt r.n inst,!..,,. 'lt'.,.'l a,t·.,,1.t1;i1 1.:,ir d 1;'.ad-1 ., 

ptf'SCf'!!llf t-1 1~\l'!:.é::, de lt1: mi!mos e,nu,pft.zo di, ~•ezcii,o. h!bir~1 ~M.tr:•k"w~ a !.U ;:r.!lctic.a., ~· 
XJI ;)¡opo,oonw eon l.l ~t>dtddad qu,. dc"ttn"l.ine- ti Rt"g'aTentc:J. h1 ~8Cl6c1 y .dOA.-,,.Kh~ o ~u:; _.•e:mflf'lt~ ,:e &:,~ne\' .:>N.1t.v1, i;r,, 

ccc,fccmrOlld a 11 modalld&.t1 en~ p,er.tet'I el K'f'Vtan C'I 1nLu, ht ~ i,. u!:",Jld~ pr,va-1:1 

t.111:tJlO :, L~ CfttT>tfit:r-. ~cu,:r. ~ 1 .1"'DJ.~'f0 ,.,,, ~--n,~_,.•1 •· ~.n.1.1:·-o~ ;,J •f,r •.,') ~ ~,.r.;t;11ori "-.l ccr¡,j,,-.;. .teJ,•:•n·r L c,..et.í d1r•,:i.•· 
~ •~ r Ir 1n:J,.~rr~ab/t" ►llf'U rvr-Ar D ~'"'V ( e ·}J•,-,u·C!II,:' ".",!';·.,.,J, 
[1, 1:, ¡.rc•.t. • r-" dt- 1•;r, ,(li:1 r, 1r-.1:,,,~ _,,., .-.~ J\.1:l,'\-Je,s df! •.,-~e ,-~ 1· '.1".'íti..1 I;,- ".J '- , " 111. ¡, 'fllrr.; ~ ;r..-o -4..,:.. c:.ot' y ':'. rr,cJ.s lf"f"lrr, 1 ~ 
•~1,1t1s.l•r¡r:..11c.::,..,1 

1 ~3¡:, llllr. ,,, 1>1.Jl'.oUf't'.f!rfl.'11 .. ;;w", fV"";..: .·..:: • ~ t-41.-r, •t1et"\ IJC~ D 1 ! -:u.-r.:•.> t" r,• t.x.iCf,~1, d<e: •t-Qr1c,.~.11 ..t.h:~ V ,,1~ 1 
'f'f/1'1•. ~'1',,' !l.-

11 r-c~l"'l••'1C•6., dr<i,.-.rw •·r.!<.1r'!~.,....¡"ffln'Y1, 1ait,~!:n&IC1 -.:n--.t- "· rllf4"'r-t•a 1.Jfl"'lltl-:"'r·r,n,oc d,-,1':u ... tr,!..-t)f"yd~~ho~ df-1" IYV"(•l'Y.'01, 
1 ,':11.i! ... d,,· ~, -~ • ·,~J· :~ ,.,.,r•.!¡,¡~-..r~· (, rua!!J,.JIU =i:r1o •• m,I;,, 0,,Jo· :x.•:",i w ,...,,,flCf'' ...... IP'lac.:X, ,,.,.., l,:'l C-ií'~f)J'j, ¡j,. 3•·•kl'iJ,1,,::I 

; ~.,-3 l.!I '.1.11'7.1~ armz.Q~ J .-,t-,1r.2..JCfY1da.,.._ 

111 EJ ,.,_,r11 11;: ·~•~'-' e,>!!· !-,J,¡,ine1·J1,1 ~OO,hu.i r,·.,. ,-.: ..mp;.,1'1-, (>...j -.,\·C ~,. 'l,-rr,r;J.t' 
I\; =.,,,~ Jtl•(UT\. "lº'-."; tac-.,;.·_ ,..,._ .. L.ncmr·,¡,.,ctl~ llf'l5 ,TLl:l. ••tlH1:Ht;..C.LIOt!!.MCJ,:Wár,t.!..ll' logofr.:.c.·~ lbl::"~r... -~~u,!.:.;',,Q .:orr.t:~ASl'ii,=ioru.jC1, 

U .-loa~-: d~ '"~-~~ 1,,.1 ~~ O..:t-~!S)fC:h1Lod.J rf u~:,, J) 101.!C Lf..1,:1, r ,"1:-l'S m(Ulll'U'~ ¡,k· IIIP.,& J.Mt 
w L,.,_ w·---.••U)'i. "' au ~f-i'IOll ~ ~"ª .,..,~~mir.tt. rn :il."10«11'W': ?'l. l~J:'- y 1u11e-ro QU6 1-n 1~'10'"1~0 pl~n.t~. n-, n,1·gu- C.1!:'"-C. 

1/~;:1.-i:c~Ma. umcpnfL.,. op,u<tdn a In'-"'~ .AU1~itt"'ll"N" ct,,lu. CU<r-~s.co, e~·•JJ,IP.:,:;,l,,ea r 11• ""fotfzt'- armad•~- ErtlOOu rr.i.o liU'Y> 
otklfllhlt loll'tnas ~o■q1.1podeem~.iw.,,,...#\alas.~.1pQ,1~~•=.tllft~ 
,,¡ ~I .. _'u-ni! .r.wgr.ll"i 't ~~ QlNf Wttr, l.:& f ,..:"''d.01 q 1 :1:1'Jt(OS_.r d,mtf':IA •>I:' 1;10)"0 l(_'f' •.J ~"411$C~l()j¡ l)t,I I.Hl'\IICIO O 141'.MllKIOl'I Q~ 

.. .;..J. Ja.~ drl;!~rJ v.r ~'N<'fr.(I ~ los qU< rt, ~:ner.t;71aml!A• cu,~~rr..::e L~-ill -1 lo5 <;.JNp.x Ji, U'JU11~:j put~u na I:,<;, f~•T~ a,mld:r.; 
d#obltndo coloc• IMI cae• .rlrrt"t, t'IOtnt-1'..-.H. a.~~~ sc,bt• In tdsai. dt' l!I ta'tnOI& v ft1""1tlt! ten nao-::~ y• 1~ {r;glados l'l9 :~ raniafoY'lr.. 
t ~d,.lfltr./fll ("'1 tMn "'' td..-. C/"111':l~Ofite Oltf~(. t:11 lt""):)~ un'011me- y 
VI' E psSOflal """prMfe Uf'VIO')t o tdlltf■ act. ... .saoes de :AQl,nda4 J:"N.-.cla y q.J■ r■qu e•• L.-.h.1n,. p:.til t.l On4.offl¡.>d'x:i 1J,a '!,US llli.tU1r, Jt:bt:"lól 
~tffc-em""'e f1"1)o'I' lu-,7e<r. don~,:,e pt~IP"II .. M rNVkn'\ yc,.nr1ek>1 ho'-aKJl'l ffl(II'"" --e,,..,, • .,:! :.ab,J 

ArtleoJol7.-0f't"'JOci,.lffl,tWC.OC:S.actuac::itn .... •~lo1r,rnt.acilnde111r,~1 ootrl'&l~ d~ af'.r,1dad•;1, dt>W!;)UO°»d r~1-B,J.J bs.l War~d4! 
;•..:1r:1:...r ... , ,;,i.Lx.ti::K<.ci. lkL;;rt.11 tV'Ul1"·, a: tus ,c.;¡;~:tn. c-1,;ii:l·:Jll.~Vil wu~c::..:;i.x. 

:\'.>r,,r1 C!UD: • 
• .,~, • .,(> ~ CAPITULOX 

, (:,V ~A' O. lawspcndé-n delap~ion d.i U!\1Cto 

(; 

"<t (l~ ~ 
':. _ .... !, ~_¿.-8 o A.1 31. ,.Q"'. ~'!!':ot..-J'.'4'(.1' c.•I·~. ~í\.lC!~ tl~ ,~:Kfadpll'l.sdi, tlliiMn d,, t~ p!"'rnl .;, ~ l·~t-t·c á! d• ·treti1.•J:t• r;fi!;.'. .. 1a s~,r~t..l•~;, t-nUl 

1./.J .wtl~f.i •\ O,."-;.,,.,. mo(\Y d.::i h:'S dl..,'!, Na'Ol,.S. cu:andi:. JUS:>fl\dan o 1drr.l'lir.1 ~ut o¡;~,_.,,,. p ... ¡. ... l 11'1 .,.tl"$11:;.i.O-, l.lt.."i :U,y o,;¡ n:;:u,--.. k),, );,l,n 

C,) "~ j l.; :· 't..l í' .1ada.-(l':'"le wal--.. l\,,~'1W~ fa, c.auwis qr..,e,la tr1g<n:aron En CU0 d• ~ns.Jon 1'.'0f'r,,- flftffll~ ••• 5-t-at',JIU,l H tiempo Ml'Tl-l-1-} f'f, 

«=: ¾~ • - ;.'} t'• t. cnru1cniw1 rt"~:.-.t:.:L--t.\·t d~,..~.oo •'4 t".sal ~ cfeti•d1tr.1:<eds de:)OH!Ñil rlfa..,rwUal~ 

. e: . 11"'.,,.,;-;:•!1'1 , ... , 

f,:R;-.:~,~¡.t~í:-•\~ ~'l\l ~ OE LA VERIFICACION AOIAlNl~TflATIVA 

o,. - \1'::,~r-¡-•\ ~ 

,)' 01 la vt'f'ific:ición adm1n11,trotiv,i, 

' 

,r(\O\; ~. •• • 1Ji.:J1'- 1:) TlTUCO TUCEflO 

~ / CAPITULO ÚNICO 

------------------- -, / AtUctJ;o J' • .. !.•, f1 .. 1 ,m~.Jf.(,.,lr :;t,f' los t'tl-Nf'$ e,. f:~ 8\lkllll~ )' IICPIC'lr.' qli-•J:lñ!il,'" ,. .. t~·o( ~SU ·~~, .. \,V.:C'V1;;l.!::>M- ., ... t ... .,,.~-· 

-------------

'~---••_...-r v~.-,d111 ,r. N Oil.-,lfo F~• enru~-Ji•• deun mooar&dft nrn;iL?.nunl.-ati.¡.>0!.K 1..S<-~ ,,_. Oc..1.) r.J··~r.watríl! ¡,¡~ céA•1" ('l1 !'.>un:;, 
pr~ucu1t"11 t' ,,..,.,., '> o u,,4icf'l"I •'1M06d-f-, CM •"\f:1rdZJJ r -rt, lk1,;,t rr1 ICJ\ Hlfll'\f\,,;IJ r ,,.--..u M••,. s.• rw1,-,,u,. ,.., fQ'I t .. •rin0t atill:Y176<1or~ (, 
1 .. , . r. 1.• ~ ~1,-t.,y• , , • '"l~ ~ • ,. 1r-., cJ,.- • f'nltil:l'.'1"1, l;is Q'J('O pocr&"l~Pt '7..: r.-,.n on11.1cC"\31U.'i ..Jf'.e:u1:t'Jo ~. 1,;.i ,¡l,\." cs!:ll- ,:et' Rt't'Yr1l"'f,, 

l"•._,. 1, u,:-••• J~"" l••h 'fl tru,1 ,u_...,,,c.,4, l!'ll ~•;11 r,un:Jo',, ~ lo, ~\"V •1•~ !,,1 fflVf!fo,t y r,,,,1;,,.re-,,',), 1 .-•r•·-""":: ,-➔.~• 
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L(V IJé s,r.urm,110 PPIW,0(1 F ,\!" U Dl!,TP. ITI) f,F.OERI\L 

Cl,PI rllLO 1:: 

, • •r i,, ,i• I¡ ~. , , !r 

.,",11:'n· ""ij(j 1:,,J,' ~·.t 

•:11"', 11r-p•,•-.:t •r' 

•, 1Jt•It !)F rJ,JI e• 

r 1,·j ·e.11 1 ·li/t\l' 1\itr1ií1':1,r-o.; tJ.: '-\: 111rt1,•11 ,)1 ¡.¡1,d.:i, L 1•1JH1 ~,, t;r:~)(f' un:u l1" !.'I Nf:((.!J)Pl, tf't flrtrJ, \1" / 

j· . 1 

,: I · 

• ( ~· ., rri J' 1i .'r1 

( 1"1 •t' 11,:• l ', 11. f,, l(¡()I l.+.•·· r 1-·1•_1 )· (,·,,en r,,,,.~¡{ll' 11'1 !.1~. J 1,.'111 l'l 1· ' l('.Jri.1i:/r.,1k,,·. ,· dp1•1.1l1\·-1~ r.:ll•· i r•tr:•f' 'iUl 1•1. "'•'·•llrinH• ' 0
\ , u 1,cr:11:<..C) •t :'J(J ' •1¡i '.,q 1• q ',IJ 

r, 1 1, r", .. :, .- 'e'f. un p· .. _. ,,,;, r1• ... ·.-t;1 '], , t•1!"!1 r• 1i , ... \1ati1 t•<,Umi 1,,.,. ,, p,,11 1 f~' 1, tf • 11 11'1~ ,~.111111• ·,r 1p;, 11:i'o l,t n'r,.dtf1c1i11Sr~ 

,r ·1 1 1 , , r 11J1 ,·o r. ·1 11., 1 •.. ~ , cr h.fl ·1. ,11 11 .~1 :l ,, ,:,.~,•1• ••1 t • '1 1 :· •, .i1, rJ.-.:,1r: ,·-r, 1 )~ 1.i:1• intc•;1.1•r• 1·,1 ',.J 1'•1r:.-:-,n:::il 1 ~•li"'n•"11ur, , .... 1, .. ,·~,11•,tJ'- ·, ~),~ •'P''"·ri , ,, l • ,~l;•~ 

,1 1 ; 1 l,· 

, ( .," ~· 1, 1 t!l.!1'•'1,1' 

., 1 , 1,n,¡1!, r 1 

,,l'Y:••111,.,, l ')u,,~'Y} ,1.11, t, •c;L11i'•o11"'1 p,lí,1 rl 1~;'~.,·,tri ,', ,1~ 5 •)1 1:ií,t•S d,• l.:·· .1·r1rl..r r, 

\•ra\.(1,; 'I la r,,H1"'1ii"1, 

\ t H , 1, ,! ',••'•JjlH C1t T· :11,: j,·,qj' ltL 1 .Jí' ·''· '. ::1 iFJt\,1 .) lf ~ ,.,( r fu 'ú, I_I p1,·• , "'¡)' 't 1 \ h",\:ll ,)1.1(1 lh\ I(~-. fíll '", .. ¡ ,,_: • •' , r l 

l ? ¡ : ' .;f 1 • 'l L. 'l 'J-1 , •• ~ ,\ ' i ¡, 1 1 J. 

,.1, •,1·-t 

1 !''ll, Jlj 1! ' ,J pr , 1J ! •.1: e 
~r""I, \,;h ~ 1' r. r~'•'.UIJ'li'i 

1 .. 11' ,p,._:•), en(•! d·~-,.~1i'J r,,,¡1, ... u t,11!,~r'•'- :-.:. ll• r,1·, .'1,11' . . ;,ra1, ·,\ ,.,,,,iJ11tl,1 e q•1lo11\1' :d pu¡jl i~:1 ' (, •J:J(• •• ~ '"~'\ti',1'0 1n<ii',pPr,t.,l!tlP y,, •l,.: ,,. ·,, ,,1 

.:,r 

1 r.i 1 ,1 1 ... , 1.., q I" 11 1: • 1 l.• l•' i~ l :-Hi".,~•. o;,,,•:,ur :d.t:: ~·1 \ tJ.,. 1~i .. ' 'tJ 1''; ~ :"-' ¡~ 1, ,., 11:l'Jl";'d'.l'.J']U~ y L·~' i'• ,-; L••:•l (•r· I;¡:'- \!!•11i1 pl1•• lw11~.l(i)n,v~ 

•ql1¡11t1~ 1 11 •· •111,,•·t. 1' r\·•t" ... ,Hll .,;II• l!11r•r •1 1•.1,•u•i•111· 111 1111 , 1-!"tr1,•·l,1<:1 11,1l,1.fu-•1 1\ 1m.1•lr'l; 

r ,:r \•:l t;v r1-:'' .t ra1• 10· , , ,·· ·,:·, ;.,.., ql , > r (11"'"l!J:• r t•pl'I • •· 1 1 1 rt1· it I i• , ... , t!1.c111".r•n: ;ic.•o, y t~r 11, •s 1,,.- n ,~ rlt-

1 ~ r t=W ' ,c:iúr .. lt.1 ', ;);1l(1lir:1, <; ~ 'f'c ,l· :¡.1 , , :.1·' : 

• 1 J n i,.z ¡ / ~' , ... ,,1lni,1L)¡ olrri (. '1 11,l,,1 '.,., "·"''J,1 •1-r J ,·r, ·1•11•lq •11~, ff. l,1, 1 ['!1 t ¡• 11,• f',¡ ·rp·,', 11,• '\1'g.u1rJ.J l n~l1 1ir.;~- 1.:-•; ll•~1;.·,(,, ,1rt1H~~1~. u tJIJ ,l' t,u1w1d i'l1!)'. 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA·ll-MDA-0llMDA00l-N-4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y segundad para los inmuebles prop,edad y/o en uso del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Ba¡a Calilornia, Ciudad de México, Estado 

de M éxico, M,choacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 
RFC: MUL16041 JHC2 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 

6.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

C. EQUIPO Y UNIFORME 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11-MDA-011 MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MUL TIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrórnca Número LA-11-MDA-
011 MDA001 -N-4-2024, para la Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, 
Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

El suscrito Daniel Humberto Cortés Osorno, en mi carácter de Representante Legal de 
Multiproseg, S.A. de C.V., personalidad que acredito con el testimonio Notarial N.0 56,033, 
expedrdo por el Notario Público N.0 144, del Distrito Federal, comparezco a nombre de mi 
representada y me permito presentar Descripción del equipo requerido con el que se 
prestará el servicio, anexando fotografias de los equipos y uniformes para prestar el 
servicio. 

Atentamente 

¡ I 
• ! 

Daniel Humberto Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21 . Colonia Tamaulipas Sección Palmar. Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 00008í 
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UNIFORME TIPO GALA 
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CAMISA TI PO GALA 

CAMISA D~ VESTIR TIPO GALA 100% POLYESTER 

MAGA LARGA/CORTA COLOR GR IS PERLi,, 

CHATARRERAS, FRANJAS COLOR NARANJA. DOS 

SECTORES EN BRAZOS,Ul'l SECTOR EN PECrlO 

IZQUIERDO, DOS BOLSAS ALTURA DEL PECHO, 

CUELLO EXTENDIDO, TELA ELASTICJ.\ QUE 

GARAi\JTIZ1\ FLEXIBILID,i\D 

PANTALÓN TIPO GALA 

PANTALÓN TIPO GALA 100 % POLYESTER, 

CORTE RECTO, COLOR AZU L MARINO CON 

FRANJAS EN LOS COSTADOS COLOR 

NARANJA, CIERRE CON UN BOTON NO. 24 

DE CUATRO HOYUELOS, CIERRE LATÓN 

REFORZADO, PRETINA DE 4 CM DE 

ANCHO 

CHAMARRA 

ROMPEVIENTOS 100% POLYESTER, 

FORRO CAPITONADO, FRANJAS EN LAS 

MANGAS COLOR NARANJAN, 

REFLEJANTES AL FRENTE Y ESPALDA, CON 

LOGO INSTITUCIONAL AL FRENTE LADO 

IZQUIERDO Y MANGAS. 

L 



~ 

BOTA COLOR NEGRO TIPO BORCEGUÍ, 

ATIDERRAPANTE, PIEL GANADO 

VACUNO, PARTE ALTA ACOJINADO, 

FORRADA CON TELA TEXTIL 

ANTIMICÓTICA, OJILLOS METALICOS O 

SOLO PERFORACIÓNCAS, QUILLO DE 

ACERO O POLIAMIDA HILOS NYLON Y 

ALGODÓN. 

ACCESORIOS PARA UNIFORMES 

¡ultiproseg 
,N~,-~,,., A cu1e,· .:,,, merece 

CORBATA: 'TELA TAMPA COMPOSICIÓN 84% POLIÉSTER 
16% ACRÍLICO MEDIDA LARGO 1.50 MTS VISTA 6 CM 
COLOR MARINO, SECTOR EN LA PARTE MEDIA DE LA 
PIEZA 
CORDÓN DE MANDO· COLOR AZUL CON PI.A TEADO 
TRENZADO FABRICADO DE ARTIZELA CON BAl'OOI..A 

GORRA 

FABRICADA EN ACRILÁN 80% ACRIUCO 20% LANA 
UNITALLA CON CINTILLA AJUSTABLE. SECTOR EN LA 
PARTE FRONTAL 
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GAS LACRIMÓGENO (PIMIENTA) 

MATERIAL: GAS 1000/4 NATURAL 

(CHILE Y PIMIENTA) 

ALCANCE: 3MTS 

TAMAÑO 135 GRAMOS 

PRODUCTO NO TOXICO 

FORNITURA 

FORNITURA PR24 CON TONFA MACAN,'\ DE POLI CARBONATO PVC 

POLICIACA ELABORADA EN POLI ÉSTER, CUEN íA CON UNA FAJILLA 

Y DOS ACCESORIOS (PORTA GAS Y PORTA PR-21\) 

FAJILLA NEGRA SIN OJILLO: ELABORADO EN CINTA DE 2 

PULGADAS DE POLIPROPILENO, CON ALMA DE PLÁSTICO DE UNA 

PULGADA, HEBILLA PLÁSTICA DE DOS 

PULGADAS . 

PORTA GAS: ELABORADO EN POLI ÉSTEH 600X600, ALMA DE EVA 

DE CALIBRE DE 3 MM, BIES DE POLIÉSTl:R DE l PULGADA CON 

TAPA QUE CIERRA POR MEDIO DE BROCHE M ETÁLICO PAVONADO. 

PORTA PR-24: ELABORAO CON CI NTA ACANALADA DE l PULGADA, 

BROCHE METALICO PAVONADO Y ARO DE DI ENTE DE CASTOR O[ 

PVC. 

PR 24 TON FA DE PVC 
TONFA FABRICADA EN PVC DE ALTA RESISTENCIA AL IMPACTO, 

COLOR NEGRO, LONGITUD DE 24" (61CM) Y TIENEN UN 

OIAMETRO DE 11/4" (4CM) CUE NTA CON UN MANGO DE 5.5'' 

( 14CM) ESTRIADO TI PO GRANADA PARA UN MEJOR AGARRE. 

LÁMPARA SORDA 
LAMPARA DE MANO RECARGABLE DC HALÓG ENO OLED DE ALTO 

FLUJO: LAMPARA TATICA VISIBILI DAD DE 100 MTS O SU 

EQUIVALENTE BATERÍA DE LARGA DURACIÓN, FOCOS LED QUE 

AHORRA ENERGÍA, BOTÓN CON 3 FORMAS DE ENCENDIDO, 5, 10 

Y 16 LEDS. FUENTE DE LUZ: 15 FOCOS LEO BATER IA 4V. -l,000 mAh 

INTENSIDAS DE LUZ: 1 WATTS/60 LUMENS TI EMPO DE CARGA 8-

12 MATER IAL DEL CUERPO DE LA LINTERNA: PLÁSTICO ABS 100 

MTS DE DISTAN CIA 
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RADIO DE COMUNICACIÓN 

RADIO EP 450 O SIMILAR: PORTATIL MARCA KENWOOD: 16 

CANALES, 5 WATTS EN VHF Y 4 WATTS EN UHF, EXPLOTACIÓN DE 

CANALES NORMAL Y PRORITAR IO, VOX PARA USO DE MANOS 

UBRES, ANCHOS DE CANAL 12.5 kHz O 25 kHz, CANDADO DE 

CANAL OCUPADO, ALERTA DE BATERÍA BAJA, AHORRO DE 

BATERÍA, LED INDICADOR CONTIENE; ANTENA, BATERÍA, 

CARGADOR Y CU P 

TRAFITAMBOS Y CONOS PARA TRÁFICO 

CONOS: PVC DURADERO CON COLLARES REFLEJANTES 

QUE ALERTA A LOS CONDUCTORES TRAFITAM BOS 

ALTURA: 99 cm. DIÁMETRO SUPERIOR: 40 cm. 

DIÁMETRO INFERIOR 55 cm. 

EQUIPO TELEFONICO MOVIL 

EQUIPO CELULAR SISTEMA ANDROID CON CARGAD R 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-0llMDA00l·N-4-2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Insti tuto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado 
de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Queréwro. 
HFC: MUL1604J 1HC2 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTE$ 

6.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

D. EDAD ELEMENTOS 

INSTITUTQ NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11-MDA-011MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MUL TIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-
011 MDA001-N-4-2024, para la Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, 
Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

El suscrito Daniel Humberto Cortés Osorno, en mi carácter de Representante Legal de 
Multiproseg, S.A. de C.V., personalidad que acredito con el testimonio Notarial N.0 56,033, 
expedido por el Notario Público N.º 144, del Distrito Federal, comparezco a nombre de mi 
representada y me permito manifestar bajo protesta de decir verdad que: 

l. Los elementos que proporcionaremos a "EL INEA", contarán por lo menos con 1 año 
de experiencia; 

11. Los elementos que proporcionaremos a "EL INEA", contarán con la edad de 20 años 
a 60 años de edad, con estudios mínimos de secundaria terminada. 

Atentamente 

Daniel Humberto Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl. C.P. 57310 
Estado de México 000093 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA·ll·MDA-OllMDAOOl-N-4-2024 
Contratación abierta para la preslación del servIcI0 de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Eslado 
de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querélaro. 

RFC: MUL16041 l HC2 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTE$ 

6.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

E. IMSS 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11-MDA-011 MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MUL TIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11 -MDA-
011 MDA001 -N-4-2024, para la Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, 
Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

El suscrito Daniel Humberto Cortés Osorno, en mi carácter de Representante Legal de 
Multiproseg, S.A. de C.V., personalidad que acredito .con el testimonio Notarial N.0 56,033, 
expedido por el Notario Público N.º 144, del Distrito Federal, comparezco a nombre de mi 
representada y me permito manifestar bajo protesta de decir verdad que, la totalidad 
de los elementos que prestan el servicio contaran con la prestación de seguridad 
social en el IMSS, presentando mensualmente las constancias vigentes. 

Atentamente 

' f 

/ 

Daniel Humberto Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21 . Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyoll. C.P . 57310 
Estado de México 000094 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-1l-MDA-011MDA001·N·4·2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación efe Baja California, Ciudad de México. Estado 
efe México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Qucrétaro. 
RFC: MUL1604l JHC2 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 

6.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

F. ANTECEDENTES PENALES 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11-MDA-011 MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MUL TIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11 -MDA-
01 1 MDA001-N-4-2024, para la Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, 
Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

El suscrito Daniel Humberto Cortés Osorno, en mi carácter de Representante Legal de 
Multiproseg, S.A. de C.V., personalidad que acredito con el testimonio Notarial N.0 56,033, 
expedido por el Notario Público N.º 144, del Distrito Federal, comparezco a nombre de mi 
representada y me permito manifestar bajo protesta de decir verdad que, los elementos 
que proporcionaran el servicio a "EL INEA", no contarán con antecedentes penales. 

Atentamente 

Daniel Humberto Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21 , Colonia Tarnaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl. C.P. 57310 
Estado de México 0000 9 5 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Numero LA·ll·MDA-011MDA001-N-4·2024 
Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado 
de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Queretaro. 
RFC: MUL1604l 1HC2 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 

6.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

G.REPSE 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11-MDA-011 MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MUL TIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-
011 MDA001-N-4-2024, para la Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California. Ciudad de México. 
Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

El suscrito Daniel Humberto Cortés Osorno, en mi carácter de Representante Legal de 
Multiproseg, S.A. de C.V., personalidad que acredito con el testimonio Notarial N.º 56,033, 
expedido por el Notario Público N.º 144, del Distrito Federal, comparezco a nombre de mi 
representada y me permito presentar constancia de Inscripción en el Registro al Padrón 
Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras Especializadas de 
conformidad al Anexo 1-A y con lo señalado en La Ley Federal del Trabajo en su artículo 
15 que establece que las personas físicas o morales que proporcionen servicios 
especializados o ejecuten obras especializadas deben contar con un registro ante la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Atentamente 

// 

Daniel Humberto Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21 , Colonia Tamaulipas Sección Palmar. Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 000096 



REPSE 
~:)'lltj~•Ptel::~•Kl>fW\-.ocM 
l.,J.. l~"<,,(Ño1•l '4-1 .. INJH 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

No. DE ACUERDO: 
No. DE FOLIO DE INGRESO: 
ASUNTO: 

GOBIERNO DE ,,,. 

MEXICO 
TRABAJO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INSPECCIÓN FEDERAL DEL 
TRABAJO 
STPS/UTD/DGIFT/AR11549/2021 
20554 
AVISO DE REGISTRO 

Ciudad de México a Lunes 02 de Agosto del 2021 

Conforme a lo establecido en el ARTÍCULO DÉCIMO del ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O 
EJECUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo del 2021 . y una vez visto el contenido de la información y documentación proporcionada a 
través de la plataforma electrónica http;/Lrepse.stps.gol;unx por parte de MULTIPROSEG SA DE CV,con Registro Federal de 
Contribuyentes: MUU 6041 1 HC2. se advierte que CUMPLE con los requisitos establecidos en el ACUERDO POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo del 2021 .- - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

Esta autoridad conforme lo dispuesto por los articulas 15 primer. tercer y quinto párrafo de la Ley Federal del Trabajo DÉCIMO, DÉCIMO 
SEGUNDO y DÉCIMO TERCERO del ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN OBRAS 
ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de mayo del 2021 , es competente para determinar lo conducente, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo: 2 apartado A, fracciones IV y X y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría el 
Trabajo y Previsión Social:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - - - • • - - - - • • - • - DETERMINA • • - - • - • • - • - - - - - - - • • - • • • • • • • • • • • • • - • • - • • • • • • • • • • 

PRIMERO. - Procédase a realizar la INSCRIPCIÓN en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras 
Especializadas.- - - - - • - - - - • • • - • - - - - • 

SEGUNDO.- Esta Autoridad procede a EMITIR el AVISO DE REGISTRO número ARl 1549/2021, que contiene las siguientes actividades u 
obras especializadas bajo los siguientes números de folio: 

Folio: 11 fecacc-ee9b-48eb-971d-5b59f651 b1 a2 
Actividad: a).· La prestación de servicios de seguridad privada en general ta les como seguridad y protección a personas, seguridad, 
vigilancia y protección de bienes. seguridad, custodia y vigilancia en el traslado de bienes o valores, servicios de alarmas y monitoreo 
electrónico. seguridad en todo tipo de información, sistemas de prevención y responsabilidades; localización e información de personas y 
bienes. investigar y realizar informes sobre antecedentes. solvencia y actividades de personas y en general todas las actividades inherentes o 
relacionadas directa o indirectamente con la seguridad privada. custodia, vigilancia y protección de bienes inmuebles. valores. propiedade y 
bienes en general. de instituciones oficiales y privadas de cualquier naturaleza. asi como de personas físicas y morales que requieran ' 
tales servicios \ 

TERCERO.· De conformidad a los artículos 15 segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo y DÉCIMO TERCERO del ACUERDO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. el presente AVISO tendrá una vigencia de TRES AÑOS, contados a partir de la 
emisión del presente acuerdo. siempre y cuando no se actualice ninguno de los supuestos que establece el ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO 
del citado ACUERDO.- · - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. - Se emite el presente Acuerdo sin perjuicio y sujeto al ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias conferidas a esta 
Autoridad en torno a las acciones de inspección y vigilancia del cumplimiento de la normatividad laboral, las cuales podrán ser ejercidas en 
cualquier momento. conforme a lo establecido en la Ley Federal de Trabajo y demás disposiciones aplicables.·• •• 
• •• - •• ••••••••••••• .... .. ..... ..... - ..... .... . ... . . - ... - ... - - ... - ..... . - ... . ........ (!)~ .. ~ 

l!I . 

https:/lrepse.stps.gob.mxlapp/resultado/UHdZNDV1RWJZZi95MHk3RTBpTTBibmQxdm85WTNKb1RONmFWZ2t3Y2VvaE8yVWNOVm5mZG 
JiUGIHYnJ0eThrVQ== _mpYTaXnCLU 





\ultiproseg 
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Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA·ll·MDA-011 M DAOOl-N-4-2024 
Contratacíón abierta para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Inst ituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja Cali fornia, Ciudad de México. Estado 
de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Qucrétaro. 
RFC: MUL160411HC2 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 

6.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

H. CÉDULAS ROFESIONALES 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11 -MDA-011MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MULTIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-
011 MDA001-N-4-2024, para la Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, 
Estado de México. Michoacán de Ocampo. Nuevo León y Querétaro. 

El suscrito Daniel Humberto Cortés Osorno, en mi carácter de Representante Legal de 
Multiproseg, S.A. de C.V., personalidad que acredito con el testimonio Notarial N.º 56,033, 
expedido por el Notario Público N.º 144, del Distrito Federal, comparezco a nombre de mi 
representada y me permito presentar cédulas profesionales. 

Atentamente 

Daniel Humberto Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugarnbilia 21 , Colonia Tarnaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 000098 



. 
♦ • 

t.~ .... ~ . ~ -- --¡ _, 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Educación Pública 
Dirección General de Profesiones 
Cédula Profesional Electrónica 

Se expide a: 

Datos del profesionista 

ALBERTO 
Nombre(s) 

AMARILLAS 
Primer apellido 

Número de Cédula Profesional 
11864405 

111111111111111 I II I III 
Clave Única de Registro de Población 

AAFA660822HDFMLL08 

lll ll l ll l l l lll l lllll ll lllllllll ll ll l l l lllll lll 111111111111111 

Libro 
1186 

Entidad Federativa de Registro 

245 

CIUDAD DE MÉXICO 

Número 
14 

FLORES 
Segundo apellido 

Quien cumplió con los requisitos establecidos en la Ley Reglamentaria del Artículo So. 
Constitucional, re lativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México y su Reglamento, 

la cédula con efectos de patente para ejercer profesionalmente en el nivel de: 

LICENCIATUR6 EN DESARRQLLO_CO~UNITf\_RJQ 
Nombre del programa 

6131_11 
Clave 

Datos de la institución educativa 

UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE 
MÉX!CO __ _ 

Nombre o denominación 
090734 
Clave 

Datos de expedición y firma electrónica 

29/12/2019 
Fecha 

17:06:10 
Hora 

Se expide la presenle cédula eleclronrca de conformidad con el ar1,cul0 32 del Reglamento cie la Ley Reglamentarlél del Art1cu'o 5o Cons11Iuc,onal. relal,vo al E¡ercic10 
de las Profesiones en la Ciudad <te Mexico y demás rolahvos y aplicables 

El presente acto administrativo cuenta con la firma electrónoca avanzada del servido< públoco competente, amparada por un cemficado vigente a la fecha de Slt 
olaborac16n y es válido de conlormldad con lo dispuesI0 en In Ley de Firma Electrónoca Avan.ada 

Flm1a •~ctfOlllC:I 

Ceduna odglnal 
II11w,osI11ao12• sI141C1 i29112/201i 00 00 00IiJCIUDAO OE MEX1CO,AAFAl!60822HCFMLL06,'.l.8ERTOIAMARILLAS FLORESI1l◄S7¡09073-< UNIVERSIDAD A81ER TA Y• 
QIST,t..NCIA DE. Mt!XICO¡tOl 11¡et3311iL1CENCIATURA EN DESARROLLO COM\JNITARIOl1 

firma cloctrónlca avanzada del servidor publico tacul1Mo 
lh27óa0..4PP 1 QY-OEHrrd""'Z). VU9'>f l\JE t BOHnOJjt0lMGeAvYTTO 1 F4.-.nV~R71NC ~Y~l70ASN7 Lf 83\i\CAQGBáONt Ll<..2 • V4tMlSrPxeYOs.1X.fTYJx9Yl.lM ~2ijQJ'/Yr°""'JtlJ\.:l 
R91V'w6KM~p4t,..21,ogl5.-:~\.n~Al3wJi&c3Pbt1wxO• F<21qPV8p!FUg1B6Cl.n161-HQEl,PghOE.GUlSXKC:'.;0"1SE6ú-'4QHiJ4•mZFt<!i0l9M9ISm5CCa8oA8T,!,,6V1lNVG1i<PII 
R Dt"VXV81yVc-GatE 140Eo 1 sgAJfNpnam:F72'1i.On16.-0pr008Ynri6Lt321):X.OUlxo-1i TNliG6A:;: • 

Sollo digil3I do tiempo SEP 
Zq r j M-t"ln'110rKmmv..A87H1• ONvM'<')K 7B?tds~Onrt0 TET8tJQOC111Dlu1GwHOYayd&~SAV102J .... 0Ki 1~1,nYIX2YQNO•, V"60MqV11 V. , 1 ► •14CJ63PotJUl.c T d.C2e0ol1NOY6\.. u . 
nit tl2SSz.20dr.SV't>KVt1ip..XRZC,'1ru9lhfAPt36wG 1 UAXHSpuytiGf12Uly8Ftib\/vML42tltCl~UM.dilhM6.Jlbet.NC<12SgOv1111ri?Al>LnGVCrPlam 1 oebg9Vll•LDL 7FlflKNFtc:.9034.Y~LF 
t (Y6Z~ C1e • vMS..GKsSuNi':4•• rr ( C 1 BO~RXA,FottC,HHoJ JXl~fuGaU<llOOl-• 

La p(usentc códula clc..aclrón1ca, :;u 1n:ognd.Jd y auto11a !:tC podrA comprobar c11 www.gob.mx/ccdulop1o feslonol 

ldonl1fK.Jc1·Jr E:lf:C.ti-OrnCQ c..vdLll,l 

11864405 

lll l 111111111111111111 .. • 

DR JUSTWO EDUARDO ANORAOE SANCHfZ 
DIRECTOR GENERAL DE PROFESIONES 
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CÉDULA 7283496 

'(Jfl 

Méidco D.F. 23 da NovIe1 rl[)(tJ del 201 1 
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SECRE1'ARÍA OE EDUC ~CIÓN PÚBLICA 

CÉDULA 7283496 
EN VIRTUO DE QUE 

GUADALUPE GABRIELA 
OLIVERA 
AMBRIZ 

CURP: OIA68,0922MDFLM008 
w u.r:- ca j ¡ U;v 

A.EG1.,,\J/ENJA. lt:t ~,1 r.o oc,..srm..t.~W!.. 
RELATI\O M €.JC~io O. 1.,1\$ ~~•$t:"N El. 
~ t=E-'.nt:EW: V ' , ~~-~ LE E>'PIOf. 

EN Fot.lCI.C:tÓNDf nPO SUPERIOR tA 

CÉDULA 
,-,Efi50N,\l (Xl f EFE,- G. n;¡ ?Al'E:N ít r>A"A 

"ff"-1 'F R PI "' -1 'to ~ EN € ~,JIVF 1E 

LICENCIATURA EN 
PSICOLOGIA 

VICTOR EVERAROO BEL TRAN CORONA 
DIRECTOR GENERA DE PROFESIONES 

00 01 02 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Educación Pública 
Dirección General de Profesiones 
Cédula Profesional Electrónica 

Se expide a: 

Datos del profesionista 

SH~L YM BEBEN ICE 
Nombre(s) 

HUERTA 
Primer apellido 

Número de Cédula Profesional 
12332156 

ll l ll l 11 11111 1111 11111 
Clave Única de Registro de Población 

HUVS961226MMCRRH03 

ll l l ll llllll lll lllll lllll l lllllll lll l l ll lll lll 111111111 111111 
Entidad Federativa de Registro 

CIUDAD DE MÉXICO 

Número 
15 

VERGARA 
Segundo apellido 

Quien cumplió con los requisitos establecidos en la Ley Reglamentaria del Artículo So. 
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México y su Reglamento, 

la cédula con efectos de patente para ejercer profesionalmente en el nivel de: 

LICENCIATURA EN DERECHO 
Nombre del programa 

Datos de la institución educativa 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
- ------¡;Jambre o de1iominación - - ~ 

09/06/202L 
Fecha 

Datos de expedición y firma electrónica 

61 2:}QL 
Clave 

090001 
Clave 

20:04:43 
Hora 

Se expide la presente cedula electrón,ca de conformidad con el articulo 32 d~ Regl;imento de la Ley Reglamentaria del Art,cu·o So Con5t,tuc,onal rcla~vo ¡¡I E1crc,..:,o 
de las Profesiones en lo Ciudad de México y demás retat,vos y apl1cubles 

Ei presente acto admimstrativo cuenta con la f,rma electrónica avanzada del servidor púbhco compelente, amparada por un certificado v,¡¡e11te a la fecha de 5u 

elaboración y es valido de confonnldad con lo dispuesto en ta Ley de Firma Electronica Avanzada 

Cadena original 
113321~112331120f 151C lf09/06l2021 00 00 00¡9¡CIUDAD OE !A8<1COJHUVS961226MMCRRH03¡s.HALYM Sf.RENIC€,HUERTAIVERCARAI 10503f090001 IU"•VERSID~O 

MCIO'IAL AUTONOMA OE MtxlCOil 71311612301¡LICENCIATURA EN DERECHO!! 

FJrn,n eloctrónlcn avanzada del servidor publico facultado 
\/b0.1 TTr1i.'07tJVCFftll3rKPcli:Yq8yJ3ZiuY3yhWICEON1tn"i'lmXS1~8s2e,u•bCx0NspF05cVZOp&qK 13Jn'Jto8X5Jal\YUu.drli0lSP.(Jf()LU~O)SoNcaX8vS&._rOJTV\B~IZn:VOIB'J 
w4tl • 1.11lJ10SIR7PC1-WSn81ZOnJZ8xORX t 2YSFSW\IEEhoiUN7\lll2YuatiO!>Ou:iFU3~F2ZsUmbyx7E4,0f·M~NKli.,nC 7 $1rleoPrOxNfPbC>e03uS 1 lwEluY7tMyb¡t..l01era T tF '< ITG':1'1 
yr11..ciuJOf1P2FL.'UvfR&9sOSVlas60Mr •6QFrQOJWA.iut.-\HYm'pp7GSHli.S~1hXslig•• 

Sello dlgilat de tlon,po SEP 
tuvM;.ll'Dodpcd.3681 c:XBIA • J)H&ggoTCu.ll 1fl.Jt9gvSAZ.:IE MklE~~NR\M<'A'8eG>.. YlU WTeRKr/H.1 &.Jtv... XwR 103UCnWrnpl.CPwF t a,Q'lwdtf S..8& T JAHTO•q•HZ~Ft. t,;M<;iU.' 

NiRpJzcB9qie&u,YOpE t OSmVAN 1 tEN830HKUtzRNL38LAC 1 USt9061RaSpf>VrVSgOOOPFOuyOAArEB ....UOZOCic.GvlT Jh • WC~rCc\lB&19tJSd03EOtoZ.i • J$LRA.J'1 OwSw,M35,ÉW 
6>1!0SUTl.MttlMSSKmyli.HsOn2ntOSLry854A.xg03/'\naV101Ma.Ce◄tytMlfU•Zo!.OSU-4w,eA•• 

la ~CSi?fllO códula e1ocltóc"laca, su 1n:ognUJCl y autooa se podré comprobar en www gob.mx/cedulaprofcslonal 

ldcn!Jt•• od-0-r OIO<:trOfllC'Q • codutD 
12332156 

ll l lll 11 11111111111111 .. 
• 

--{) ____ ¡ 
·-.!..l~,;i 
?v-yl 

/ 

OH JUSTINO EDUARDO ANORAOE SANCHEZ 
DIRECTOR GENl:RAL OE PNOFESIO~~ES 

OR pa,a ._a1tda, la lnform■uon 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Educación Pública 
Dirección General de Profesiones 
Cédula Profesional Electrónica 

Se expide a: 

Datos del profesionista 

f:lUMBEF3T9 __ 
Nombre(s) 

_SALAZAB__ 
Primer apellido 

Número de Cédula Profesional 
13116855 

ll l l ll l 1111 111111 11111 
Clave única de Registro de Po,blación 

SANH750626HOFLRM02 

ll l lll ll l ll ll ll llll lllll lllllll ll ll l l l ll lll 111111111111111111 

Libro 
131 1 

Entidad Federativa de Registro 

CIUDAD DE MÉXICO 

Fo·a Número 
381 16 

t-J.A._R.A._N.,!Q __ 
Segundo apellido 

Quien cumplió con los requisitos establecidos en la Ley Reglamentaria del Artícu lo So. 
Constitucional, relativo al ejerc icio de las profesiones en la Ciudad de México y su Reglamento, 

la cédula con efectos de patente para ejercer profesionalmente en el nivel de: 

LIC_E_NCIATURA EN AQMLN§ TRACIÓN _____ _ 
Nombre del programa 

Datos de la institución educativa 

CENIB.9. C:.:ULT~R6L ITACA 
Nombre o denominación 

. _ Q_5/1J/2Q22___ 
Fecha 

Datos de expedición y firma electrónica 

J~4Ll.1L_ 
Clave 

_Q9050~ 
Clave 

- . _11:10:Q? 
Hora 

1 ' 

Se expi<!e la presente cédula etectrórnr.a de conformidad con el articulo 32 del Reglamento ,te la Ley Reglamentaria del Articulo So. Constllucional. relativo al Ejerc1c>0 
de las Profes,one> en lo Ciudad de Mexico y demós relativos y aplicables. 

El presente acto adm111istrativo cuenta con la firma electrónica avanzada del servidor público competente. amparada por un certificado vigente a la fecha 
elab"r.ic,ón y es válido de conformidad con lo ,sis puesto en la Ley de Firmo Electrónica Avan1.ada. 

Flnn;i c-1-0ctrón ic::i 

Caden,1 original 
:I 1JT 168S5]1J11IJe1¡ 1sIc 1I0.s,11:'2022 00 DO 00I9:ciuol\O DE ME.XICOISANH7SOIS26t-ID9.~M02 HUMDERTOISALAZARlNARANJ0I21 f3I090501!ICENTRO CUL TURAl 
1TAC,\t11 242i62131 T LICENCIO:..lURA EN A0!.A'NIST~.\CtÓN11 

Flm,a clcctrónfc t1 nwu1znda del servidor publlco facutt;:ido 
e\\t1P.:,1H01UwZGzmAO.Xye1• •8e2fVO!llf..ti9'Jlh!ZvRyuu1ImaXYJlC7X)NXSSdm.l.ldlS3g1n"'C"kuq7da!lVnhiU9ntortJ~6hOJSVKMGLOq'1ZSTn\'Fu0auAMl•wcN3vwt 19'iHnbPrPlr 
6 tAZQ"48 7~ 7 a09hxyR r.HOyl mlln .. fl.POEeV Ji:o:PtpSrnc¡PJPH28VVfiUISk9JSKKeN30 • ol!f"LIJ90)K49Z3!hZP,hr¡KwR • ~t.9U.'qX1V11!:iU(i• 1 J~flk iQW'v\lVmB.wCOY) S621DpOSE4 rnX s. 
Rr¡,f31pr:91;1V.u910NW1KGPE71JZf1Tyw8A~0·1tOUZlit,wt1VKW\i\031M3cl~'A,1COe11' 

Se-Ho d igital de t iempo SEP 
rr VW-.,.VNd'srm,,UCBMRtRO'fOvE • V211, l 5G01pM •Ql)~10rréOn~Sut11M.OW4 1 Eyu.KN9UORUJENHiEl9i' • 3Zi6338ZOtZ\YS2l.81t,Aw► pCM 7hXOIC21G2• t FC JS0,1,Fvk1YFOS 
u• 7¡"r::iv01¡tVVmJ;,i\VhW1n, HtS 15 3'-JGBZFhdxt119!.S,~'"il1K~ t MO: 11-'rwl-Vt:"¡lc.Klcnl!Sb tn~p()h--ONbJ().tGF\tX 7MmVd8v·• JHOQG t 1 rNVcG:IT P79-JL5QV'l.7i¡vE.,anwqOCOS,tr.l8UIOOo 
1 1 Ch.'8St1ymíX 4 VClCUcv&ZOOAMl VV\.reaOOC,V IS~ tl'YNGm.vX RIP6YwbCOC 7 l VSI n ◄wi• 

Ln o,escnto cCdula 01cc1r6n1ca. su mlC'Qr1dnc! y au1orfa se podrá ccxnproba1 en www.gob.mx/ccdulaprorcslonnl 

ld~ril f1~ador o tectrOn1co • cód1Ila 

131 16855 

111 1111 1111111111 II III 

LIC. RUBÉN NÚÑEZ MERCADO 
DIRECTOR GENERAL OE PROFESIONES. 

OR para va!ld11r l.:, lnformru:.lon 



\' 11 ·' 

j,,1 ~,,•t u, 
de C:b1ipi;. 

AUlONOMA 

otorga a 

RICARDO SELVAS RAMIREZ 

el mulo prof csionaJ de 

/ ~ en Y§~ {pj5'1uMe,a 

( '" 111111111(· :1 l:1~ fan 1haclc, q11, 1 , 1aht,,, ,. l.1 1,, 111 .. 111u ,t. 

1 , ·11 1 in11cl 1k lt;tl ,.·1 n1111¡,lido lo, pl.m<·, 1 ¡11 111:1.1111." 

;q11ol1:111do la , ·1 :.l11:11 ¡,·,11 pl(Jln11111al n,rw,po111li1 111, , .¡ 

H ccLor 
, .,, 

. ~ "_,,,,.."" 

.~1Jh).t'li,Ííé Va.JI., 1-~,ponda 
/ 



la Dirección de Servicios Etcol.u~\, certifica quf' e,I titulo p,,,tr ~1or,,,1 
es autentico y queda registrado en el libro O~ _ a fo¡a1..ú,{__, 

Tuxtla Gutiérrez, Chl.Jpa1 a..f.¿ ___ de_/¡'- •-6•1/?Cdc_;' t,;!f;. 

f?JJ~ ;e;::;,c~rr1 

:i:"."';1¡ / :_r¿ / 
•• ----:: ít. •2 . 
~ - Dr. Pedro Urbano Góme, Juáre, 

Unircnjdtd ,\~: •• ·.-,-,.----
do C~ •pu. 

DrneccroH o: 
~i::HV!:105 -;~,:01,Ai!.~S 

-------

lll l llll l lll lll lll l 111111111111111 

111111111 H 1111111111111111 I IHI 

íullo Numero: M08661 
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ltiproseg 
AQUle,) .~~•~ ¡¡ ' • 

Ucitaclón Pública Nacional Electrónica Número LA·ll•MOA·OIIMOAOOl •N-4-2024 
Contratación abierta para la prestación d t l strvido de vigilancia y segurfdad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, Estado 
de México, Mk hoac.in de Ocampo, Nuevo león y Queré t;uo. 
RFC: MULl60411HC2 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 

6.2 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

l. CONSTANCIAS DE ESTUDIO 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
Licitación Pública Nacional Electrónica 
Procedimiento No. LA-11-MDA-011 MDA001-N-4-2024 
Nombre del Licitante: MUL TIPROSEG, S.A. DE C.V. 
Fecha: Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-MDA-
011MDA001-N-4-2024, para la Contratación abierta para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad para los inmuebles propiedad y/o en uso del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación de Baja California, Ciudad de México, 
Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

El suscrito Daniel Humberto Cortés Osorno, en mi carácter de Representante Legal de 
Multiproseg, S.A. de C.V., personalidad que acredito con el testimonio Notarial N.º 56,033, 
expedido por el Notario Público N.0 144, del Distrito Federal, comparezco a nombre de mi 
representada y me permito presentar constancias de estudio. 

Atentamente 

Daniel Humberto Cortés Osorno 
Representante Legal 

Multiproseg, S.A. De C.V. 

Bugambilia 21, Colonia Tamaulipas Sección Palmar, Nezahualcóyotl, C.P. 57310 
Estado de México 000109 



. ~.tt. EDUCACIÓN 
'\' >¡; ,• ........... 'º"' ......... . 

.... . 
SISTEMA :EDUCATIVO NACIONAL 

Subsecretaria de e:ducad6n M..Ua superior 
Olf"Mld6ft o..n« .. Ch~ T~ lndu:ntt.Ñ W' cl,e, J.mi4do9 

ln.utud6n~C..tr~~ 
~ U TWft'Wl..cUn de atf\lidlM 

E.~~ .. 

El Cenuo de Estudios Tecnolog1cos lndusulal y de ~íos No. 1, ubicado en TI~huac. Ciudad de México. 
c:on Oave de Centro de Trabajo 09DCT0018V. certllicn que 

DANIEL ALFREDO GARCIA MA.RTINEZ 

:on Clave un,ca de Registro de Población CAM0020222HDFRRNA1 y número de control 17309060010544, acreditó 
otalmente el plan de estudios del bachillerato tecnológico con la carrera Técnica en Electrónica, clave 351300001-16, en el 
>erlodo del 21 de agosto de 2017 al 16 de febrero de 2021, con 360créditos. de un total de 360 

Promedio de Aprovechamiento: 7.0 Siete punto cero 

.\ódulos aaed1tados de formac,on profesional básica y e>Ctendlda: 

: t, 
Callf. Total de HIS. Créditos 

MlntJíthr sktomu tlé-ct1lc0< y ele<:tJómcos. 

Maf"IU01"u~ cucuuos elKUóntCOS de conuol 

80 

7.0 

J-40 J4 

}40 ! ... 

Manuene 1<S1emas electsórucos d11 apllcac,on 1nduS111al. 

Mantjene ~stemas ehtctrOmcos con mkroconttoladoro, 

70 

90 

80 

340 

~~º 

240 

Autoridad educativa: Luis Miguel Rodr,guu Barquet • 0.1ect0t Academ,co e lnnovaoon EduatML 
No. certificado autoridad educativa: 000010000005015&'399 

J.$ 

24 

24 

S.llo digital autoridad educativa: 
8h9SJYncB/POSBPcfSSCEK9Wbnk7PVfGJNpK•CgNSpir/1.173-WSBRHp2'74418Xq'1:V'FKsSlSwJJ!l,Ld6h,VPnoEZlp2Z!l36hdT/Os 
097t7Wod01H81Aml¡6SGrnn7X!Synl'2pcul4dTol'Weg87W•KEllgMQYMrwt.K4foAXX¡,vjAcpSwt38Vh18fXVG?jloSq7r40,m 
X6NwQmwXDQo8mWtMczlZ'J7E/tzNOl<Ylg"1h•ilh7ACm8jdO<Wa9wZ/Cml¡I00.r7rF2c\'ltOilUOQ•7,S'l•8JIAue•kUM~IAwwwQz 
mlCQ)GdBElkmPVHusr,c,61'6,,C;vnt •gSE30,CWQ....u6Qo • 

Fecha y ho,a de timbrado: 2'-/o9/20211'-"2'7'28 
Sollo digital SEP: 
A~w 4 ~vyfBJoWqwlON•CB2WtppAqg)(AaXclvlal34Cmohr99HC,cw,-LCJAXRE94'>'()7Ed•SZIVfT1J6ADCp•<l•loElV,_UrwtllRmu1 
Oa/yUFg$bJxw6t•OAbj62c61MJvlnAVvAIJMldoVEJ• 1• A.zG9rr.lnt-tQ9N •lEa2ulzw6.Smh n/'X20 1.)AJaPlic•Ju.l4EmvqCeS:t7PMU/ 
HGC(bfc:Qyl='IAuAFplqWLSAPuzl1Vs•w)QloA9Sqo1W"'5.rnbQcX'c LXCW7Woll'VJSVVOoO?C.Orrn..-t&,-""1• VISolll'7t,tult c"t 
1 • hn8G TjE6ZPmgMrtNYNivPOHIIMlD:Sb191Rz!Csl(W" 

El prewnte documento electrónico ha s1do firmado mediante al uso de la firma &IKtr6n,ca avanzada par el ,a,vtdot 
públfco competente. amparacs1 par un certificado digital vigente • 11 tech• da su elaboraclc>n y its vAlldo de 
confo1m,dad con lo dispunto en lo< artkuk>< l. 2. frac:dones IV, V, XIII y XIV, 3. tracclOf\H I y 11. 7, 8, 9, ll, 1,, 16 y 2S de la 
ley de Fuma Electtonlca Avanzada; 7 y 12 del R~lamento de la Lry de Firma Electronoca Avan11d1. su -ntegrlClad y 
autona se l)Odrl comp,obar en· http-//meemu..ms.9ob,nir/oerfil/i,.ml_119,~pr,p?10_alumno>.4J71829 o POt ~,o 
delQR 

Con fundamento en lo d1Jpue-~to e-n e11,tleulo l 41 de la Ley General de Educ,cion . los certlf,c1dos oe estudio~ 
•xpechdos DOf ,n,utuc,one-s d«-1 Srste,ma Educauw N1c1on1I. ti.ne-n Vlhdez •n li1 QltC)Ublica Mexte1n1 &in necesld~ d• 
trémue-s itd.oonale-s ce aucent~ o Je-g,1,zaoon, lo eu11I permite el cransno d.t estud1.an1a Poi et Ststema Educ1t1vo 
NIClonat 

o 2blbccba·c.5e2-4la8•964a•72'3a53249e24 

resenIe documento se 1mp11me en Tiáhu3c Ciudad de t-lex,co. a,~ 09 dias del mes de noviembre di! 2021. 
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SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
Subsacretarfa da Educación Madla Superior 

Unidad de IE:duca.clón Media SUp,ttlot T~ic:• lr\dust,lal y de Senrklos 
lr11thud6n C:.nt,aU:t.Mta J'.ct.ral 

BKh¡a~ -110 T~ko Col~lo lnte1a,n•,Otl0 aa,n..,d 

t,utitud6ft Pankubr con A.conocimiento d• Valldu Of'ldal de h1udlos 
Cerdflcado d• Termlnac:'6n de htudlos 

Mod•IJdad E.s.cola,~t.MII 

El Bachillerato Tecnológico Colegio Interamericano Barnard, ubicado en lztapalapa, Ciudad de México, 
con Clave de Centro de Trabajo 09PCT0033V, certifica que 

YESENIA ELIZABETH LOBOS RUIZ 

con Clavo Única de Registro de Población LORY820805MMCBZS05 y número de conlrol 1330907SE1183, acreditó 
totalmenle el plan de estudios del bachillerato tecnológico con la carrera técnica en Enfermería General, clave 
TEG-00, en et periodo del 04 de mayo de 2017 al 05 de enero de 2020. con 360 créditos, de un tolal de 360. 

Promedio de Aprovech.imiento: Nueve punto dos 

Autoridad educ.a1fv, : S1lvi,1 Beatdi Oncga S-alazar • O/rectora G~ner.at 
No. ceníficado autorld•d educativa: 000010000004020S6S62 

Sello digital autoridad educativa: 

Nl\l(JRh5pljn,IPUjwSQIDPB/2HtZvZcOo7QJAx6CIQL2VYdNI8FuSe7YuSJBR3Gg8pGXxl35Nob8kgTytelmUI3EAsdí6bSJZq 

9ClSvRWujTHZ1VM,M•OjUlxolllpG, DvRnvFiDl7w•P802DbXBrtorOM•Tf1W1g• 60dU/K•• 9u4RlnEyR!JltlY7VYVMG4 

bk I p2m4rvXUnlFtVRKF /2RlOI +DVjQGPmShbolNUQZzU • Kr RXGqpmr A181fwUYSyVlOpP¡KY1P9DJV\Wf bbp l 6S21(Amf y 

R IQCjUmlir4bOE5kn5MrlA08Bsfwyduf qN P 8gRS oh hf 9 • E5t\Vn 7w6A u 

Fecha y hora de 1,mbr•do: 08/02/2010 16:11·32 

Sello d1g,ul SE?: 

cRllh1UY9mCj9uRKaJxPjl)r<tGelTaiXrVJeom7ECMlhlv8NYJSVH+M8PTHKKNMkpyFwilpN3/dW20r26Tdnq3QTBOu1vlOl 

35DNYRbh00m951tPrZA11kvf•C••2sxQOVBTVIIYIC12moW9ulVXlmlU7oaG3cGUAOl•mXAbWOA: 

Con fundamento en lo dispuesto pot el artículo 60 de la Ley General do Educación, los ceruficados de estudios expedidos por 
ins~tuclonos del Sistema EducaI,vo Nacional, tienen validez en la Ropóbl,ca Mexicano s,n necesidad do trámilos odicionaíos do 
aulon~cacl6n o legollzación, lo cual permite el tr~nslto del csludiMto por el Sistema Educalivo Nncional. 

La versión electrónico dol presenta documento. su integridad y autoría so P0drán compn,ba, en la pi\glna elect.-.ln,ca do la Unidad 
do Educación Medio Supenor Tecnol6glca lnduslrial y do Serv,cios (UEMSTIS).Oe Igual manero, se pOdrá verificar ol 
documento por mOdlo del código OR 

Follo CBT1929l20 

El prosenlo documento se Imprimo en lztapal.apa, Ciudad do Mhlco. a los 8 días dol mas de lebrero do 2020. 

-
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SISTEMA EDlJCA 111/0 , AC!ONAL 
SUSSECREl ARIA DE EDUCI\CIÓS MEDIA SUPERIOR 

O!~(CC·O .... ca-..r -\l DE (01:C\CIO"" TtCNOlOC1C ... •CF:.Oi'(C'-, ... R " ("l("',C AS Oll "4 ,. 
ctar1rtCAOO 0( 1[U\L'l4'Ct1,j• .. DE [<Tumos 

El Centro de Bach1llerato Tecnológico Agropecuario No 03S. de Valle de Chalco Solidar,dad México. 
con Clave de Centro de Traba¡o 1 SOTA003SA. certifica que 

OLGA OLIVIA M ACEDA PEÑA 

Cl,M! U111ca de Registro de Población MAP0860316MMCCXLOS y número de control Ol 103S9002. acreo,10 
, \J mcntt: el plan de estudios del Bachillerato Ti!cr.ológico 1:,11., carrera de Técnico en lnformátoca Agropecuaoa, en el 

11t1<1o oel 20 de agosto de 2001 al 01 de julio de 2004 con 2Óocréditos. de un total de 206 

,üLIO AM32J292 

PROMEDIO GENERAL 
Df APROVECHAMIENTO: 

uCrlO PUNTO CUATRO 

, h.::1 • ..,tnt~ en 10 d1s¡;x.¡c ,to por e1 art,tl.lo l 4 l de 3 Ley Gener11 de t~i..cac on. 10s ccrt.f1cad0s; de C\lt.1d1os expedidos por 1n!.l1tuc1orh:?) Je 
'• cemJ ~oucatovo Nacional, tienen validez en la Repúhlica Mex,can,1 s,n neces,dad oe t1ám11es ad,cionales de autent,cac,6n o 1egal,zac1on. Jo,, , 
, ,-n,ce •I tr\ns,to del educando por•' s·stema Educac:,o Nacio<1al 

t ,. •rs,on ecucmca de! presente docurnent.:i :a.u nteg.:idao y a1.1t0ria s.~ "',1.1,a co·1,proo.1.r en 1J pág1n., electronica del S,Slema de Se::r·..- v .. h 

, ..:i1JtC" d~ la EducJción Media SupC'rtor (Sl~EEMS~ •n la 51g\1•ente 1·t3 http / ISt\e:er:is sems gob nw/períll/perf1l_e.:re50 php>1J_J ; - , 

'' l 2 1 De gual manera se podra ,e, l1ca, e docume, to elect•Ó~ co por meo,o del cÓd 'º QR 
, , ,w1r ,lo,u111en10 se ,mµrom• en 'la e de CnaJ,o S01 .~·,dad, Me .. co, a ,os ,ct11te ~1a, del me1 Oe oc1u~re de 2021 

f-- 000112 
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--EDUCACI O N 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONA L 

Subsccretarí.i de Educación Modio Superior 
Oirección C•rwr.tl d•I Colcqio d• Estucüos 

C~otkos y T..cnológi.:" ,ttl ~do de Me,oco 
Org-.k""° o~v,ll ado E::\.lbl 

Ce~do de Tc,m,n•,ión de (ñ'-ldl'!1s 
lldu~•clc n o ,u•"'~UI 

El Col1:gio de: I'studiw. Ci,:¡nt1ficos / , •·,no'•, Jll os Dl.1n:•:'I ,-,tic Ü (. t,¡¡tc,, <;, -i1d.i1 ,d ud , 
ubicado on Vallo cic Chülco Sulic1arid.:id, Mcxico. con U Av..: de (:,antro j ., Tr.;b,JJO 1:;¡: 1 C.:fl02..!U, c enitic a •w ~ 

Pedro Martínez Garibay 

con CIJve únic.i de ílrgL'itro de Pobloc,on t, IAGP940805-t',K:-/A0ul. J ,.,.,~.,ero "1 ;:orcrcl 101,1;, )i32'Jt.0372. acr rl,tc 
totalmente el plan de estudios del bachillerato tecnológico co'"l la c¡¡ rrera T _cnic¡¡ -~n L,bor;itorist,1 clin ,co , cl -,v • .c. 
~- en t>I periodo del lf; de agosto de 2010 al 05 de ¡1il10 d0 'íll; con 360 ,,,,.rlitos. el, un tn\¡¡I d e j6Q 

Promttiio de Aprovcchamlonto: L 7ó 

A.s.ign u.uras~credrta'.lda, d e rorrru)f,.1Cn t~cn11o-J. 

\, Pr➔Oilrar e1 mal'1t1F\I c:qws,o d,a t mbdJO y cuJntificar l:1 1nc:1dolnr1a -:1t' ..-,~o· c.!1•·,1 .. 0,; r,·h.01 r·lr 
c;\lc.ul~ cstadistico:.. 

2 

CJ1,1 Tot.11 llúlt·, .: ~i:.:~ 

3(., ;,:12 .. i 
co IU 

1 ¡ 31 
1 4 

o,c-oruar muestra~ h "ol6gic¡s para ~v i)n.11 -s1~ 

Efcctuarhnallsl~ inmvn omlc1ob1ológic0s 
~plit.ir tilcnic.:ls hemJtolóqlc~s 

OJ 
t:C 

:¡ 272 
\~2 

s C.st..tbtcce-t la rel.ltión bi-,qunTH .~ c.on I'\, d1f~r'!nle~ p :>t•~' .:u➔i i'32 

1 

1 
1 1 

~~~~~~JSc~~c-:~t~~iJ~~~~~;~;&~t ~: ~I .~~--?rt;~\rf e .,_,ra 
Sollo digii.11 autorid;id cduc~tlva: 
ew65Ji•5JAT¡OUEWtdyZW6tx:URAf'- ;n.x,•, >t '~····· w ,.;,.•>-,t!df~'llVZQ.', '';t,l) ~f,c:¡;>S~ ··..9• ¡ulyX4h• (.c,L. i~P ... 
c~uo:wCmnhCC'-V:Skh-,y<'gSBSl\VAo3,s9/Pg~Xí tuMl·p-. , .,:·. Sr ,lq t-'E '110.,.~l .. •,q ,.¡¡ ¡ f').,d t,l-cQt908[ 001• -
QOEr.n1x;n .... F,mo0Nb7RJBi'yzv3zOFlnP9--J7vl 8 •Cv ·-~~$9,'.;icl(, :/.t/21,, .. ,c4•:. J~¡<i''AWI u,cg9Bl'yBOOC•U ,¡.• 
nV0:\6Hsqí>VoWIPtvOS9NJinob098'l~ • T~ l;trn, m ,:-Jl)Qí1')5ENr(/oL,ZQ6j,.r ub8, ,,,. -·· 

FIICh.l y hOra do t lntbr.ldo: <.J/'.)5/207 '~ L•~ ' 
Sello digital SEP: 
Ntlr>J,QhLu~7zSA1/f,i:y,24b~l..1•YOUgZKBr~ 'lr;•.v. el, /f•r3•,,N1Pmp/uuJV¡UQIJ~<m0UdoT,• M262gk••pr:D, • . Wr 
/728q zSmf5UloVlhn3VmalrcscpHp• Bl1LQ"J, ,Kt) '1\'I JhPHJlw'-'OYI I YIJ70/I)'. r:>or • //ll •rt; v •~Jce$h'Z.Jnkg1Xl3h "t,?1'~ 
gt10TVfTo81P-¡QXO "VMWOQ ºV:0S4xUlnii,~µo~1,P.l"'f'1C'I 5H-d ¡: 9J""'C'""'✓U{t-' 'dgtr'°'d►')I\, 7.,. ,..-.,~;-in-iOJ•úl~ o: ·A•,.. -~ V 
oj•,g~K2'.'CS4v l-ltO,7CSE, .. FGtO:-.,ur'1 ... - .-r...-r )\ I' • QFT 8 ! hS~Q 
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pubhco ,;ornpel Pntc. 3mp3r1da pQr ...,., :.~,r ': ,;,, 4f1t31tal jQr"lt.,. -• 11 1..-- h 1 .,.,. ~e el 1t , a:: on, ~, t::S . , .-:e e , 
conforMldod con lo d ~P..JM :o Qn los Jrl1 :u!~ 1 • ' .J::1:,r ... Jo •• v v , .. , , 1, . 1t.1c:i~r(-',s, B 1. n. 14. 16 ✓ ': '=~ ,n 
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SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
Subsocrotarl:> do Educación Modl:> Sup<>rlor 

Unld•d de ( duud6n Medla S...pe-tlot T-.cnoUg5u lndultrl.al y d• S.tvtdot 

8KhUlualo T.cnológko Cenlfo Trian90• 
ltu.lltt.telón Partkutar con Rec.onodmHlnlo d• Valldu ondtl d• C.fli.Kfiot 

Certlfkldo de Termlnad6n d e htudle• 

El Bachillerato Tecnológico Cenero Trilingue. ubicado en Gustavo A. Madero, Ciudad de México, 
con Clave de Centro de Trabajo 09PCT0282B, certifica que 

Ruben Mejia Vargas 

con Clave única de Registro de Población MEVR750326HDFJAB07 y número de control 17309IAU002812, acreditó 
totalmente el plan de estudios del bachillerat o tecnológico con la carrera técnica en Administración de recursos 
humanos, clave 333502001-13. en el período del 01 de febrero de 2017 al 04 de enero de 2019, con 360 créditos, de 
un total de 360. 

Promodio d o Aprovochamicmto: Nueve punto uno 

Elabotl y gestiona la lnfo1mac1ón edmlnk'tr1tM de l1 o,g1nlzac1ón 
11 tntegr1 el eat,4tal humano a la organ1u1ción 

Cahí. 

8 
lO 

111 Asiste en •I control y ev1lu1cfón dtl dtHm~M del capltal humano de ta organización 9 
IV Conuola los p,oceso> y .. rvk:io. do higiene y Hqurldad del capital humano on lo orgonlzoclón 
V O.termina l&s r.muneradones 11 capital humano de q ou~1niz1c~ 

9 

10 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 60 de la Ley Central de Educación. los certificados de estudios expedidos por 
InslItucIones del Sistema Educativo Nacional, uenen validez en la Aepúbl.ca Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de 
autont1caclón o legalizacl6n, lo cual poi mito el trllns,to dol estudlanto por el Sistema Educativo Naciondl 

La versión electr6mc:a del presente documento, su 1nteg11dad y autorla se pcdrán comprobar en la página electrónica de la Unidad 
de Educación Media Super,01 Tecnológica lndustlial y de Servicios (UEMSTIS), en la siguiente liga: httpJ/www.s1seems 
rvoeuems gob.mx/cer11í1cado/egresado/MzExN)Al De igual manero, se pedrá verificar el documento electrónico por medio del 
cód190QA 

Folio CBTI9277837 

El presente documento se Imp11me en Gustavo A Madero, Ciudad do México, a los 04 dlas del mes de enero de 2019. 

' 

000114 
y_ 
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DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEOIA SUPERIOR Y SÜPERJOR' 
CERTIFICADO DE BACIIILLERATO 

NUMEaRO, 

LA OtA.tCCION O El P\>.NtEL 

~~(U ) 

l CORDQBA. VER . 
PERTENCC1E~HE Al SISTEMA EDUCATIVO CSTATAL CERTll=IC,t, CUE• 

G AN DE DIOS MENDEZ HERRERA ) ( ____ o_7_w~""_ro_ñ_O)CU.A_l48_...,) 

LAS ASIGIIATURAS CONFORME Al PlAN 

1 

TILRAA 

,.,.,=socw.ts 
OERCCHO 

7 
8 

8 

10 
8 

6 
8 

7 
9 

7 

CON . LAS 
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8 
8 

6 

8 
6 

9 

9 
8 

X 

'. 
7 
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7 
8 

CERTIFICADO OE ESfUOIOS DE 8ACHlllE.RATO 

A LOS 20 

2004 
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SISTEMA Fr>UCA TIVO NACIONA L 
.... • • • t" \ ~ l o 1 

Oil!ECC!Ó~ GENERAL OE EOUCACIÓ~ TECNOLÓGICA INOUSTl!IAL 

CE R.T1FlCAOO DE TER.'<INACIÓI< DE ESTUDIOS 

COLEGIO LEO~AROO OA Vl~CI OIVISION SACIIILLERATO TEO,OLOGICO 
C'J:, t:1.-"'• t DE r:t~l .. 
CE?.T,,1C.• \).;~ 
1.:.:,• - -- L'. .... ..._,\ 

09PCTlS23Q 
ES\IERIAN MOITTOYA LUN-" 

1230907SE0906l 
330 CR~OITOS 

"IOLE870827MOFNNS08 

TOTAL''ENTE 

BACHILLERATO TECNOLÓGICO EN EL AREA FÍSICO-MATEMÁTICA 

OE LA CARRERA DE T~CNICO EN SUPERVISOR EN LA INDUSTRIA DEL VESTIDO CON CLAVE TSIV-00 

PRIMER SEMESTRE 

TALLER DE LECTURA Y REOACCION 
QUI MI CA I 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAÑOL 1 
ACTIVIDADES COCURRICULARES 1 
SEGURIDAD INDUSTRIAL 
DIBUJO 1 
TALLER DE ANALISIS DE TRAZO Y 
PROOUCCION I 
TEXTILES BASICOS CON LABORATORIO 

TERCER SEMESTRE 

1-\ATEMATICAS II I 
FISICA I 
METOOOS DE INVESTIGAClON I 
COMPUTACION 
QUIMICA III 
TALLER DE ANALISIS DE TAAZO Y 
PROOUCCION III 
CORTE INDUSTRIAL I 

7 

AAQUINAS INDUSTRIALES Y ESPECIALES 
I 

QUINTO SEMESTRE 

ttISTORIA DE MEXICO 
FILOSOFIA 
DESARROLLO ORGANIZACIOIIAL 
FISICA III 
MATEMATICAS V 
SUPERVISION I 
TALLER DE ANALISIS DE TRAZO V 
PROOUCCION V 

AGOSTO OE 2012 A JULIO DE 2015 

6 
8 
6 
3 
6 
4 

10 
8 
8 
7 
8 

' 
8 1 
, l 

1 

8 
8 
3 
8 
10 
10 • 
7 

8 
9 
9 
8 

10 
7 

8 
9 

7 
7 
8 
8 
9 
8 

7 

ASICN<>.TUllAS / 'AODU~OS 

SEGUNDO SEMESTRE 

MATEMATlCAS II 
TALLER DE LECTURA Y REOACCION II 
QUIMICA II 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAÑOL II 
BIOLOGIA 
ACTIVIDADES COCURRICULARES II 
DIBUJO II 

¡:~~~~CIO~E II ANAlISIS DE TRAZO Y¡ 

TEXT1LES BASICOS CON LABORATORIO II 

CUARTO SEMESTRE 

MATEMA11CAS IV 
FISICA II 
INTROOUCCION A LAS CIENCIAS SOCIALES 
METOOOS DE IIIVESTIGACION II 
DESARROLLO MOTIVACIONAL , 
TALLER OE ANALISIS DE TRAZO YI 
PROOUCCION IV 
CORTE INDUSTRIAL II ! 
MAQUINAS INDUSTRIALES Y ESPECIALES 
u 

SEXTO SEMESTRE 

7 ESTRUCTURA So<:IOECONO'<lCA DE MEXICO 
8 LEGISLACION LABOAAL 
8 SUPERV.l SlON II 
9 CONTROL DE CAL IDAD 
8 TALLER DE ANALISIS DE TRAZO Y 

PROOUCCION VI 
SISTEMAS DE PRODUCCION 

·-- '-••--

10 7 
6 7 
8 8 
6 1 10 
8 : ~ 
3 9 
4 7 
7 9 

7 8 

10· 
8 ' 
8 , 
8 
6 ¡ 
7 ¡ 
a ' 

¡¡ 
7 
8 
9 
~ 

7 
7 
8 

8 7 
8 8 
10 9 
6 ~ 

7 1 10 

6 1 8 

A206 315 

_____ _ _________ _ _______ _ _ ___ ¡_ 

.,. : .. XOCHIMILCO, DISTRITO FEDERAL 
A LOS CATORCE OÍAS JULIO O[~ 005 \11L QUIN(éOOll 7 



EL DIRECTOR DEL PLANTEL 

JUAN FLORENCIO 8LANCAS JUAREZ 
CCL.E010 Lfvt,IAROO CA '/1~1 

OMSIOI< 
dACHtu.ERATO T!CNOl..00.ICO 

CCT: 09PCT15230 

A20631S 

000118 



FOLIO 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

•• ~: -~ r,1..; ' •, , -··~ _ .. _ ··-----.. -· 1000005 

CE~TIFJCADO DE ESTUDiOS 

LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA e.e. "Gf½L RAFAEL CRAVIOTCI RACHECO" 

CON ct.AVe!beCENTRO DE TRABAJO 21 EBH0052E 

C-ÉRi-iF.iCÁ QUE 
. :. ·.• '" .. 

. ~NA,t,9ARI~ MQRALES MARTINEZ 

CON CLAVE ÚNIC~_B E R~~ISTRO DE POBlACION MOMA971 120MPLRRN02 

CURSO ESTUDIOS COMPLETOS DE 

. , ,.. , BA,qf 1~L-ERA TO GENERAL ESTA 1'.AL 
SEGLJl-1 COl-l~TAI-ICIAS QUE OBRAN EN EL ARCHIVO DE CONTROL 

ESCOlAR CONFORME El. PLAN DE ESTUDIOS 

EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE EN: 

ALOS 

DE 

DIECIOCHO 

DOS MIL DIECISIETE 

VIGENTE 

HUAUCHINANGO, PUEBLA 

DIAS DEL MES DE JULIO 

Rét.E L .,J~A C.ARRASCQ 
·-• --... - ---- ·- - ·--~-- --~. -

OIREt:TOF~ 

ESTE CERTIFICADO NO ES VÁLIDO SI PRESENTA BORRADURAS O ENME NDADURAS 



NOMBRE DEL ALUMNO; ANA MARIA MORALES MARTINEZ 

hfflMER SEMESTRE 2014-2015 CAUF OBSERVACIONE8 SEGUNDO SEMESTRE 2014 -2015 CAUF OBSERVACIONES 
,LGESRA 10 GEOMETRIA Y TRJGOHOMl:IRl,\ 8 

·;ALLtll DE LF.CTlJRA Y REDACCIÓN 1 10 TAU.ER DE LECTURA Y REDACCIÓN 8 10 
,ll110 DJCC,,N A 1.ASCIENCIAS SOCIALES 1 1/ HISTORIA REGIONAi. 10 
.1:,1,:,t,01 •X.'.\'( íALLER DE INVESTIGACIÓN 10 ORIENTACIÓN EOIJCATIVA 10 

1! ~: l CI\I 10 QUfMJCAU 10 
, :,, I V1\LvrlES 1 10 E11CA Y VAlORES 11 10 

r•,J~.· r:r· 10 ING~SII 10 
i.;U.·Ci.C:~ ,-:5tC"t iO EOUCACIÓN Fl&ICA A ,.; 
ui .. cr-cl61J ,\Rl\STICA 1 10 EDUCACION ARTISTICA& 1 o 

TEnCER SEMESTRE 20115 • 2016 CAUF OBSERVACIONES CUARTO SEMESTRE 2015-2016 CAUF OBsERVACIONES 
"~~• lETRl/1 IIN/IUTICA Y FUNCIClnES 8 CALCULO 7 

" .. , ,¡ (1!, LF.CTURA Y REDACCION 111 10 TAJ.LER DE LECTURA Y RfillACCION IV 10 
'\!! H~•!\"'1' ·At:ucot 10 ESTIIUC TURA SOCIOl!CON~A DI! MÉXJCO 10 

,~.i l;';[",V:inl VOCACIONAL f, DIOLOGIAI 10 
•'.1?-1 • \ 1 9 FlslCAft 10 
l•11C!"'UÁ11C , 10 APUCACIONES IHFORMATICAS 1~ 
r·:t;,.t::.; 11 8 INGWIV u 
; !.P, 1qAAo1. DIAGN. REG. 10 CAP. PfTRAB. ESTR. TEC. ALT, DES. REO. 10 
;r . prrn.>.:,, OEF. ADMON. Pf;OY. 10 CAP, P/TRAB. CASO DE NEGOCIOS 10 

lllll\'TO SEMESTRE 2016 - 2017 CAUF OBSERVACIONES SEXTO SEMESTRE 2016 • 2017 CAUF 08SERVACIONE.; 
:, ¡_, ::.1snc, 8 ECOI.OOIA Y DESARROLLO SIHTEIHABtE 10 
1l'P1··1u l.1 10 UTl:RATURAR 10 
,, , ,,11.C Ui<.t\.Tr:R};A.' 10 MÉXK'--0 Et< EL CONTeTTI) IJNfJFll,qAl 1n 
,(, ry-;1.i..11 10 8IOLOGIA IU 1Q 
'"lté' 'f,\::IO' M,OFESIOORAflCA 10 FIU)SOFIA 1C 
1:1,!',. l'J\~F- CE!!ARROLLOHUM.AtJO 10 FORM. PROP. RAZO!IAMIENTO VERIIJ\L 10 

"CRlt "R<l~. 11ENSAMIENTOCRIT!COCflEAT1'/0 10 FORM. PROP, RAZONAM!E~ITO MATEMAilCO { 

0•:,p;,, PRO:', CALCULO INTEGRAL 8 FORM. PROP. MOO. MAT. l• 
~_;,:_p_ 11n RAi.~. ANAL. P.P. DES. PROY, REO. 10 CAP, PITRAB. INTEO. EMP. F.VAL IMP. AMB. 

"t.r '>fTR'\!l, IMPL. PROY. 10 CAP. PfTRA8, CONSOL. PROY. PROIJ. I' 

,l. "REScNTE CERTIFICADO AMPARA CINCUENTA Y SEIS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL PLAN DE ESTUDIOS 
'l/,CHJLLEHATO GENERAL CON CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJ9 EN PROYECTOS PRODUCTIVOS 

1 ., .. ,,·111a:{•~.6MIENTO ~ -ij NUEVE PUNTO SEIS 
CON PROMEDIO GENERAL 

l .. JtV/11.ENCIA DECAUl'lCAC!O!iES 

•.CUEl100 !UMERO 17 OEL C. SL'CRETARIO DE 
~l•Ul".J.CH."ltl PUBLICA DtARtO OFICIAL oe LA 
;~·,;¡¡: .. ir.e 1: c:.21lOEAGOSTO DE 1976. 

'l ( •• ' 

1,:, 

"'t-:~ a: ~Í--

(,U~' ,:;t--r"'é 

SUJBOLO 

,o 

Rev!SAOO V CONFRONTAOO POR 

ULIANA R0DRI0U& OUl:VARA 

FECtlA: 1 ':l·:.JL\~ ·. < (.) 11 

mTI! C%R'Tv:V'~ '40 21 '1/MX)O. fllAUICHTA ~ 0 ~ 

f-

AREA DE CONTROL ESCOLAR 

/,"), 
---··-;,L·--- -·:::, 

.-,✓--· -----·· ,, 
. • m,1.;,c1sco JA\/lcR v,;z0uc2 hc.R;.,;¡.¡;:;c;:: 
~ce L.ASATURAA01i,1MSTRA11VA CE 1..ot OCXIPOl""°°'I ~ J,""_;,t i. r.,, 
~O ID..CI.CIW001 .........._~ 
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SISTEMA ED UCATIVO N ACIONAL 
-CERTIFICADO DE ESTUDIOS 

- LA SECRETARIA DE EDUCAC1ÓI\ PUBLICA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
- DEL BACHILLERATO 

CON CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 09DEX0001S 

CERTIFICA QUE 

- DIEGO VELAZQUEZ CHAVARRIA 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) VEC0951207HOFLHG03 

ACREDITÓ EL BACHILLERATO GENERAL 

EN VIRTUD DE QUE DEMOSTRÓ CONTAR CON LOS CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTES. CON 
BASE EN EL ACUERDO NÚMERO 286 EMITIDO POR EL C. SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. EL 

- 14 DE MAYO DE 2017 

R~SULTADO DE LA E]s I J 
EVALUACIÓN SUFICIENTE 

'------ -------

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
A LOS OCHO DIAS DEL M ES DE I NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

FOLIO CGA 021300 

~ 
./ 

EZEQUIEL FLORES PEREZ 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONTROL ESCOLAR 

[1l( OCXUM(.NTO lS IIAUX> I.N l.OS urit.OOS l.NOOSMl)JCAUOS 1 "'º l1QUUl r 1U.M111s A.DICIOt-Wn Of. UGAllu.00fi 



SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
Coleglo de O.chtllerH 

º'º•"hmo PlolCU~o 0 •.C:•nt,.u .. do d•I Gobl.,nc. ,.cs.,.1 
C•ttlfludo d• Teunlna.clón d• C.iudlot 
C•t1.lflc• c:i4n po, [..,atu)(.l,o('¡•• P•tclale• 

El Colegio de 8ach1lleres, Plantel 26 Villa Coapa, ubicado en Coyoacán. Ciudad de México, 
con Clave de Centro de 1 rabaic 09DCB1021C, cert ifica que 

Luis Angel Cruz Roman 

con C1dve Un1ca de ~eg1st1.:> de Poblac,on CURL93060-;HVLRMS07 y numero de matricula 319000261, acreditó 
totdll 1iente el plan de estudios del bachillerato gene,al. con forrn,1ción elemental para el trabaJO en Administrac,on 
ce 11:tursos humanos. el 13 de marzo de 2022, de conformidad con el Acuerdo 50/11-13/10 05,R de la )unta D1rect1v.i 
del c...,1e9,o de Bach11/eres del 21 de mayo de 2013, con 336 créditos. de un total de 336. 

Promedio de Aprovechamiento: Siete punto cuatro 

r-o,mac,ón elemental p,11a el tr~ba¡o 

t,drn1n,strJcoon de recursos humanos 

Auto,Jd,:,d oducativ,1: V1c,;to1 S,1nch...-z ConJ.l1'"~1. n,,l"Ctor C..ener.al 
No. ccuuticado autoddnd educativa: 0000100'1000~12088968 
Sollo digital autoridad educotlva: 

Cahf 
70 

Total de Hrs. üe<.l l0$ 

46t, S8 

~ 1PPyDCAn"3WznyuXQxTKvnzuAbCSbHE»/pcGbP,:amdKHFl30X26BB3SQSCNSggxtxlVXeVH9SQYVXR4ylOSxo 
"IVal6HCru/3CSwzDvm/6ZQpUNGsQd5mUunZR4nJX¡BhCV4sXJ•80VIOUnLJAh2xnqlOdeg3IQBQBCb39dbYT461 
UPMhY,.I/tkad031Wmí66XZMlPHQdvhGh61Ylbngk6480F6FW190PbcfYelFb19SSDycEWqZbHdo35/0WyozURAQ 
ANvQqwuUOtF2vlqdK21LKICopZa8uSA90C9QTIHON1Kxr1UCIAp340nmFL3MV2EuNwlt5ZeQBdXmTBuBA= 

Focha y hora do timb rado: 07/04/202213551,7 
Sollo digital SEP: 
2\loskBOLqFdrP4BTSkQKvOrQ711l ·etlM4r<J7•pxgPmCNo6cHJWFtTIXEqkY3m3Ll41J/GJ41NmlaqpuhtSM7pla5Zka 
¿buS13, EFZJR4In029NLOGel3htNDMZCztlUJlx19mSK<¡Nze/k¡OWgl41\VM7K7wQnESWHxCyJBwdcJW2T6Ewn9¡U 
-~FO(;eNp·,~0tJOCOs~HQ• ZLM~ZV1R6Av,3orlOMtll>Rg"-uChZBBc¡K6NQIV)IBq1XFí2oKmUJQOceCEOl•nm6NA7•, 
C",2•·t,tS'lriQt:1,SCan,c;vSV7nG0abZNllllJoél'POVF•ílKll8F¡uWVhqK1LWSZ2ab2ZbuOna9mag•• 

[ µre' ,,te docum1".!nto etectr6ni.co ha s•do fuma<:o mediante el uso de •• fltma e;ecuon,ca avanzada po, ti 
erv1dor púbI1co compelente, amparada por un cen1f;cado dtg1ta1 V"1gcnte il lo fecha de su alnborac1ón. y es valido 

d1, conlcrmtd.:Jd con lo d1spuosto en los a rtículos 1, l. frnc:..:,ones IV, V. XIII y XIV, J, ftacc1ones I y ll, 7, 8, 9. ll, 14 16 'i 
2<. de 1,1 Le>' de Fuma Electron,cJ Avanzada 7 y 1, del Regl~mento de la Ley de Firma Electronico Avanzoa• 
u nU.:g11dacJ \' ,1uto11a ~e oodra com~•rttb,i, Pn 1,. 1 >.1.11 .. -.;,I.Ji.s" ~U:,11l 1,\1u1 o por medio 

uol cod1<1:.> ()~ 

Con fu, ,u '1t.•1 "' '-'' h-,pl1e-:.h1 ~ , 1 drtH ulu 141 l.l l,.y General de Educac,on, tos Cfl'H1ficados dt e stuCl10"
c ,pt'dH.1,,, ;,.,,¡_,1 11 1~11llH. Jner, del ~,~l\.'llld EcJui.;dtlv\ Ndc1onat t1oovn valide: on la Aupubl1c1 Me111c.tno s111 
n~l.C-:>1dad dl• lh.1nut••< .;d¡t.1onates o, lt1h111rt 1.1c1c\n o te-ga1 zac16n ro cual permite el trans,to del estud,ant<- pcr ol 
e; .. tNT'I-' fC11, )llVO :J,'i 1Qr,1 

Folio (\\Ud9079-fc0c 4911 Bl>ü<>•e!:11~/t,f3dr8c 
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~ ¡j· 
GOBll:Rf\.'O DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Subsecsetaria General de Educación 

Subsecretaria de Educación Media Superior 
Dirección General de Educación Media Superior 

Sostenimiento Estatal 
Ccrtilicado de Terminación do Estudios 

Educación Presencial 

La ESCUELA PREPARATORIA OFICIAL NUM. 78, ubicada en Tlallaya, Estado de México con Clave de Centro de Trabajo 
15EBH0162Z, certifica que 

BULFRANO DIAZ OROZCO 

con Clave Única de Registro de Población OIOB010301HGRZRLA9 y número de matricula 1150160101 acreditó ,totalmenle 
el plan de estudios del bachillerato general, en el período del 15 de agosto de 2016 al 12 de julio do 2019, con 444 créditos, 
de un total do 444. 

Promedio de Aprovechamiento QTI l._ ___ N_u_ev_e_p_u_n_to_d_o_s_-J 

./ 

Autoridod educativa: GABRIElA TINAJERO ZENIL • $obdJcclora do P1ole,.lones 
No. cortlOc,rdo autoridad educoUvn: 323:;3983 
Sollo dlolt•I 1utorid1d oducotlv~: 1 
l'0,lt,¡fl"l'otZ'rtpllff'f'~~Y?r""'°"Yl'VtZMfYT~&0c.~ovN'f~Ao~1w,vfl'1~~..,,.,..."'01c~v""'~rc11 
nu,No~~~~YT.,.O,~~~l7'.0aVJQ()(l,(~"'°'9H1 .. ~lgl;M'f< 
~.:tiUIH'tf~~~'fttiUitt,IT~•l\At-""lUIVJ.aVTYt~~~~~ 
►"1ltl'«~~'f'qY~Y,of(Wfr,t,dlttYqlW'tt~~~0-,~AQJN-""""-~P'~t#IO 
, ~ ~~1,n,..i-,of\ti~~"""°r~1~,.,.nu,.:nov,Y•...,,,,10t1av,1 
'-"'O'tJ'l'~Y2111""l'E.....,,Y'MJQOOlolt~110aiv'T\ltf'ffl'~1Y,~Y~v...iv,~~.,,,t41, .... 'l')coYIIIOQlT"41JTualtNM0(9"40IYIIIYtNllii:f<IIQ 
rv,.,:~~"l""°'"' ....... ~'YWYr,,c,,.,.--;.,n:etfflol,KfHOOtMOc.tVWV,UOV;VWftYWt'lf-aYJUoV1'fNV,ltVJ1GYrW,,-.N01'1'WU,~rp/JY111lllQVJltZDtoO'MoJ.l'Nf4Mwot'.Al 
M,;~~Jf"(gMtA,trJV-'.™'tOOY~OU;MlMtl 

Focho y hora do tlmb<odo: 2019·10-24TI 1:40.04•0S 00 

La C31Al lcoelón mlnlrna aprob.11orla es 6.0 
Sec\Jcncia: 32353983 
MatriOJla: 1150160101 
Cadeno do RegloUo: 11S0T09162516190138931 

El presente certlhcado de termlnad6n de estudios ha sido U,m:1do mediante et uso de firma ctectr6nlc;1 avanza a. 
amparada pqr un cer1ilieado Ylgonto a lo locha do elaboración, y. es vólldo do conformidad con lo dispu~sto en 1 
ortlculos 1. 2. 4, 5 lrocclón XII. 54. 55. 56. 59. 60. 61 y 74 de la Loy del Gobierno Olgltol del Estado do Mé•lco 

Follo CBG15TV09162S Municipios. 
El p<esenle doamento se lmp,lme en 1btlaya. Mb Jco, o los 24 dlas del mes de octubre do 2019. 

y 
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JICUTAllA O( 

DVcACOH '1Íll1CA 

..) J. .) .l. L l Vl.M. .t.LJ U \..,Ji 1 1 V U l'IIA.\.LilU NA:L 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDlA SUPER.!OR . . ' •• 

DIRECCIÓN GENERAL DEL BACHILLERATO 
CERTIFICACION DE ESTUDIOS 

EDUCACIÓN PRESENCIAL 

• PREPARATORIA POPULAR MARTIRES OE TlATELOLCO 

CON CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 09P8H3331V 

•1 CERTIFICA QUE MIGUEL ANGEL ESPINOSA XOLAlPA 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) 

1 Y NÚMERO DE CONTROL 0733310072 

J. CON UN TOTAL DE 332 CRÉDITOS 

1 El PLAN DE ESTUDIOS DE 

1 
BACHILLERATO GENERAL 

EIXM90102<HDFSLGOO 

ACREDITÓ TOTALMEN"TE 

~!"Mtl~ .... 1 
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DE AGOSTO DE 2007 A JUNIO DE 2012 

ASIGNATURAS/ MÓDULOS ('-10110\ (Ali, 
ASIGNATURAS/ MÓDULOS 

,. 

SISTEMA .. 1 . 
UCATIYO NAOIOIW 

••OMID,O 
C(N(RALOt 

>R.O..-(CHM-"lfNTO 

80 

(LA.V E. 
O(CAU,(U. ...... 

CLAVE 
OE NSTllUCIÓN ...... 

FOLIO 

1054406 

,, .. , 
"""'°' . . , 

PRIMER SEMUTRE .. SEGUNDO SEMéSTRE .. 
W.TEW.TICAS 1 10 7 • IATEW.TICAS A 10 

0Uo.tlCA 1 10 a OUiMtCA. 11 ·10 

f:TICA Y VA1.0A.ES 1 6 e tTICA Y VAl..OFlES U e 
IHTROOUCCION A V.S CIENCIAS SOCIAi.ES 6 a HISTORIA DE l'ÓICO 1 6 

TALLER OE LECTURA Y REDACCION 1 e 7 TALLER DE LECfUAA Y REDACCION 11 a 
LENGUA AOICIONAL AL ES?AÑOL I INGLES 6 7 LEr<G\JA AOLCIONAL AL ESPAÑOL 11 _,GLES G 

INFORMÁTICA 1 6 10 INFORMÁTICA ti 6 

TERCER SEMESTRE .. CUARTO SEMESTRE .. 
w.nMATICAS 111 10 7 W. TEw. TICAS " 10 

GEOGRAFIA e 7 BIOLOOIA 11 a 
FISICA 1 10 7 flSICA II 10 

HISTORIA OE ME.)(ICO 11 6 7 ESTRUCTURA SOCIOECONOMICA DE M(XJCO e 
LITERATURA 1 6 8 LITERATURA 10 6 

LENGUA AOICIONAL Al. ESPA~Ol III ING~S e e LENGUA AOICIOfW. Al. ESPAÑOl" INGLES 8 

AOMINISTRAC.ION 8 9 CONTROLAR LA lNFORMACION DOCUMENTAi.. oe LA e EMPRESA 
FORA'lA.C'°N EJ,,iPAESAAIAL 1 e 9 GENERAR LA COMU~ICACION CE lA EMPRESA a 

OUINTO SEMESTRE .. 
SEJCTO SEMESTRE 

.. 
GEOGRAFIA e 8 fU.OSOFIA a 
HISTORIAUNIVEASAl CONTEMPORÁNEA e 9 ECOLOGIA Y McDID AMIIIENTE e 
ECONOMIA 1 e o METOCOLOGIA CE LA IN\ll;STIGACION a 
ETIMOLOGl>.s GRECOLATINAS 1 6 g DERECHO D 8 
PROBAEULIOAO Y ESTAOISTICA 1 8 g ETWOLOGi>.s ORECOLATIN,_S IL e 
DERECH01 8 e ECONOMIAII e 
ACTUALIZ>.R LOS SISTEW ,S DE INFORMACION DE LA 

6 10 PROBABR.IOAO Y ESTAOISTICAII ,' e EMPRESA 
ATENDER AL CllEITTE EN SU ENTORNO SOCIAi. CE MANERA a 10 

'1ENOER AL CLIENTE MEOLAlíTE TICS EN LAS VEHT>.S A 
8 PRESENCIAL CISTANCIA 1 

DETECTAR ATl:NOER Y OAR SECUJMJENTOAL CLIENTE a 

.. 

EL PRESENTE DOCUMENTO DE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE EN MÉXICO. DISTRITO FEDERAL 

A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS M i l QUINCE 
0 f( nrx. .•Ml"l"C'I l 111,.u:,,:,(Hlí.lH SU O('ll \f•1,oos I H :-. .:;.i, t0s u ..o ~I Ql,,Ot JIIA• '11U ,t.~l()NJl(\t'fHG~~,v,e►!i.'f 

;_ 

•. ¡ 

.:... 

CA1' 

'""" 
7 

7 

a 
a 
e 

' 7 

7 

e 
a 
a 

, a 
• e 
, e 

·a 

a 

a 

e 

e 
e 
a 
e 
e 
g 

9 
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LA DIRECTORA DEL PLANTEL 

LETIC IA MATILDE GARClA GAONA 

ESCALA. 0( CAUflCACION(S 

SÍMBOLO 

10 
9 
8 
7 
6 

INTERPRETACIÓN 

EXCTLENTE 
MUY BIEN 
BIEN 
REGULAR 
SUFICIENTE 

LA CALIFICACIÓN MÍNIMA APROBATORIA ES 6 (SEIS). 

PARA LA C!RTlflCA'clÓN D[ ESTUDIOS ABROGADOS SE 
UTlllZARÁ°tA ESCALA VIGENTE EN El MOMENTO EN QUE El 
ALUMNO A¡;P.EOITÓ LAS ASIGNATURAS . 

. N El CASO OE RESOLUCIÓN DE REVALIDACIÓN DE 
<STUDIOS. E/J LA COLUMNA DE CALIFICACIONES LA 
LETRA· A" EQUIVALE A ACREDITADA 

·,uo O[L Rcc;tSTRO NACIONAL 01 EMIS IÓN. VAUOAOÓII 

o INICr.lPCIÓN 0( OOCUM(NTOS ACAO!MICOS (ROOACl, "DPI"' 

8~54406 



SEP 
.... 1 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
SUBSECRETARIA DE EDUCAClÓN MEDIA SUPERIOR 
OIRECCION GENERAL DE tOUCACIO,.TtCNOLó<:ICA INDUrrRIAL 

C(RTIF'ICAOO nE TERMINACIÓN OE LHU11105 

El Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios No. l. de Tláhuac. Ciudad de México, 
con Clave de Centro de Trabajo 09DCT001 BY, certifica que 

JUAN MANUEL ESTEVEZ BEL TRAN 

con Clave Única de Registro de Población EEBJ990708HOFSLN02 y número de control 14309060010226, 
acreditó totalmente el plan de estudios del bachillerato tecnológico en la carrera de Técnico en 
Mantenimiento automotriz, clave 351500002-l 3, en el periodo del 25 de agosto de 2014 al J 8 de ¡ullo de 2017, con 
3 60 créditos, de un total de 3 60 

PROMEDIO GENERAL 
DE APROVECHAMIENTO: 

76 SIETE PUNTO SEIS 

Competencias profesionales extendidas. Conforme a los módulos de formación profesional acreditados, 

M,;ant1eot lci i,ite:mu elfcwc:os y elect16nkos del Jiutomóvil 

Milntienc- ti moto, Oc combusttón interna 
111 M1nt1cne ka s1ste-mu de control electr6n,co del motor de combustión in1ern.a 
IV M.lntieM- el s,sttfNI de tr11.nsmliión del Jiutom6vil 

V M,;antien.e 101 s1stemu de suspensl6n, d.recc,ón y frl!nos del .1utom6VII. 

QR: 

FOLIO CTl22,374 

Luis Martín Vela2que2 Cruz 
Director del plant el 

El pr~sente documento se impr,me en Tiáhu3c, Ciud3d de México, a los 18 dias del mes de Iuilo de 201 7 

Cal,f 
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UNIVERS IDAD A UTÓNOMA DE GUERRERO 
LA DJUroÓlf DE ADlll!ilSTRACIÓN ESOOW Y CERJ'U'IC&.CIÓII DE OOlll'El'ENCIAS DE U IISIVERSII\ID AUTÓXOIIA 
DB GUERBEIIO. CKRTlFICA QUE. SEOÚlf CONSTANCIAS QUE OBRAN EN El, ARCIIJ\'O DE ESTA IIIS'ITruCIÓN EOUCATIVA 
EL/LIALUllNO/ A 

BADIIIO JQACHDI CIALUJIDO •• ti 
~~>Sl~~~~~~AIIA....u.\ OO. 15 DZ 

~ ~ EL,.~~000. ~o. 03~· 200• / -. • UUANH~ •= • • lWJCEND008™NIOOLOSSIGUIBm'&SRf.S\/LTADOS• 

,1 ASIGN.ATUIA <Jfrr-:rr:n• j 0 I SUYACI 0NU 

,J :i._ . w.md.n~ ~ 200),~02::, mo 
DCUU.OU..0 BIOL6a.ICO Y ADOLESClltC:IA 6.0 SElll CD.O 
PIIcm.oaU ' 8, O OClfO cno 
"ULI.D DI: LZCl'UllA Y UDAOCI Ólf I 7. O Sllff aao 
rrDllLOOIAs GoaCXlUT IXA.1 a. o OCHO c:mo 

7 .31 

MAT'&lcuu 

03066067 

REOIS'lllOII<. 

0 12:21'1 

IlfQJ:.s 1 ,.o s:110 omo 
ICDUCAC10. f ISICA I 8. O 0010 mo 
DH • .\CAl:&laCO GR!r.>AL IHIJDUJl'TJL I Aaa<DIT,\ll,\ 
'ULLD. DE J.aff I fi . O sz IS CZRO 

ROVNOO n:MZ'11U'! 
~ CMII 
BJOLOGL\ I 
nLOIOf U I 
't.ll.lJla te Llc:rutUI. Y Ull.llXI6" U 
LI'l2:JIAl\Jn-' I 
i=.á• u 
J:WCM:IÓII ris ! CA II 
5111 . .\CADt>aco GIWPI\I, lnuDUIITIL II 
v.LI.II\ DI Allff n 
SOCICILOQU. 

'l'dCD SD«S"IR.I 
Ml.l"EMÁTICAD I II 
010L00tA n 
nLOSOftA II 
<1<hm:A 1 
Lrn::v.nJIIA I I 
DlCl.isIII 
lllnoau. Ull!VZRSIII, I 
SIM. AC>.Dbilco GIU/PAL SST\/DIA.'ITIL u r 

CUARTO 11:MSS"TRJ! 
l<Am<ArlCM IV 
r istCA I 
r ILOsor f.A 111 
QI.OOCA Ir 
ECOIICl<U.1 
DICÚS IV 
HI$TOIUA UllIVDS.\L I1 
Gll<>GRATIA 

QUDITO n>cS?U 
l<ATl><iTICM V 
r tstCA n 
HnODOS Y ffCIIICAS DI [JIVUTiaACJÓN 
(11.MCA I II 
~ ¡¡ 
J<!'TAD!STICA 
Hl.ff01UA m: HÍ:x:IO> l 
!:la.Uft DI: C0tG'UTO ¡ 

BIXTO !J:MGS'I'RZ 
><U:D<krlCMVI 
rbtCA UI 
ni<-DU.D OS lllffGaACIÓII DI&CIPL . 
Pll.DIC'.l.PJ OI DE ro:n.oa1A 
CI:KllCl.A, ffClfQLOOÍA y D&&AmtOLLO 
DICUCUOll lftJHAN'OS 
HISTOlll.A DE wixJ:CO 11 
TALLER D& C0t!PIJT0 I I 
P'SU:ll'Cll'IOI f"llJl!l»cDITA.LIS DCL t:IDSCHO 

2003 - 200, 
6.0 sus CD.O 
1 . 0 Sllff aR0 
6.0 SUS CDO 
1. o srrn aRO 
6.0 SZIS CERO 
6 .o ssu ano 
9. O OCIIO CIRO 

ACREI>tv.DA 
6.0 SUS al!O 
l. O SITI'C CllltO 

2004 - 2005 
6 . 0 RIC ano 
7 .0 SIET& CERO 
7 .0 Sirff c:mo 
8. O OCHO CllltO 
8. O OCHO ast.O 

10.0 on:z cno 
7. O SI'Eff CZRO 

ACREDITAOA 

200, - 2005 
'1. O SI'.n"K. CEJlO 
1.0 snn: azo 
1.0 si:rn en.o 
11. O OCHO CDlO 
'1. O SIH'I C::ZltO 

, '1 . O lllff OtJlO 
• e . o oc:HO otRO 
10. O DllZ CllltO 

2005 - 2006 
7 . O SIS'ff CU.O 
1.0 sttn cmo 
B.O OCHO CDO 
7.0 Stsff a:RO 
a.o OCHO cuo 
l.O Sllff CllltO 
, . o s llff aao 
9 . o 1,,i.,zvz en.o 

2005 - 2006 
1.0 lln'C CDlO 
7 . 0 Stsff CXJlO 

Aaa<DITIJIA 
'1 .0 su:u CXltO 
9 . O NI/SVl CERO 
9 , 0 N\IE'Vt Ol'RO 

'·º 3llff cu.o 
9.o 51/EVS c:no 
a. o OCHO c:ao 



U. CILOWWIO LICDCIADO >.!O:Z1. IallAClO GUDÓJI QAIWlÍJI , OIJIECTOR aa:m:JW. CS UU1110I JuaioICOI 
es LA HClftAlÚA CIIXICIU.L DC OOBllRl<O DCL J:STADO Lilllllt Y S08EIWIO D& GUDRD.O, A'l'D"l'O A LO 
011\>USITO 1'0R L01 ARTÍCIJI.09 1 • , 3•,, ' ' · 11, 18 Y 20 ts LA IZt ORGÁIIICA DE U. .AaalflSTIIACIÓM 
J>ÍJBl,ICA cm. SffJ.DO OC 0UDREilO Y 18 nAOCJÓlf XVI mL IIIGL»<l:Jffl) Dl1Dl'IS 
DI t.l sr;CU'U&ÍA QtllD.I.L OC Q08ID>IO. 

CJ:1\'ftFIC Á 

(!~I a. M.C. UUN AIISl..ullO CtSICDOS ltJI LA nat.\ OS .IIXPEDIClÓlf mL """IDT'I ooc,amno 
oc~ a. CAROO .. Dl:UCTOR m .m,mn,nw:xll, uoou.a y CUTinCACiila DC OCIG'l'TDCLU 
OC LA lllrIVDSlDAI) Al11ÓIDIA llS c;umBllO, Y SI All!DTICA LA l'ImD. (!US ANffCZllS . 

.. 
CO'l'SJo:8, 
UVI.GO• r· 

CHILPANCJ'NOO#• CJllO. A 20 ~ n:aaaco DI 2007 

L.IC • 
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SEP 
~.,~ 

JIN\ --,.1<h,. _,,.._ \ 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

lAOIRECCION GENERAL DEL BACHILLERATO A TRAVES DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS !/ITE6RADOS AL 
INSTITUTO rtACIO/!AL PARA LA EDUCACIOH DE LOS Aut/LTOS 

cERnF1cAaue JUAH JOSE SAlfCHEZ nARTINEZ 
COtJ ClAVE UNICA DE REG1Sif10 DE POBLACIÓN (CUF<P) SANJ920103f!DFNRlf08 
CURSO LAS f.lATERlAS CORRESPONDIENTES Al BACHILLERATO EN EL AR:A DE HUNAtl/DADES 

LA PRESENTE CERTIFICACION DE CSTUD10 S 

SEGUN CONSTANCIAS OUE OBRAN EN El ARCHIVO DE ílEG1S1RO Y CDrHROl ACADEMICO 

vno~eo10 
CttiE:UAL 

DE 

w 
~ 
C/) 
UJ 
::. 
w 
C/) 

9 

u. 

1: 
C/) 
w 

m 
C/) 

~ 

u 
a: 
iñ 
UJ 
:! 
w 
C/) 

,l! 

MATERIAS CIILIF 

INGLES 1 8 

MATEMI\TIC/\5 1 8 

TALLER DE REDACCION 1 8 

METDDOLOGII\ DE LA LECTURA 8 

H15 TORIA MODERNA DE OCCIDENTE 8 

METDOOLOGI/\ DEL APRCNOIZAJE 8 

INGLES 111 9 

~•ATEI.IATIC,\S 111 9 

TALLER DE REDACCION 111 8 

IEXTOS LITERARIOS 11 9 

LOG,C/\ 8 

INGLES V 9 

TE.XTOS Fll OSOFICOS 11 8 

TEXTOS POLITICOS V SOCIAlES 1 8 

COMPUTACION Y MATENIMIENTO EN SIS. 8 

REDES COMPUTACIONALES 8 

ACREDI TACION DE 14 84 I 28141.J 
LA ÚLTIMA t.lATERl1\ 1 1 ..,., 1,.:\ .\:'.O 

fMTERIAS 

INGlES 11 

w t,•ATE•.tATIC•\S 11 
a: ... 
C/) 

TALLí:R DE REDAC(".ION 11 w 
::¡ 
w 
C/) 

TEXTOS UTER/IRIOS 1 o 
.¡¡: 

HISTORIA 1,IUIIOIAL CONTEMPORANEA 

APRECIACIOII ESTETICA(PINTVRA) 

INGLES IV 

w 
MATEMATICAS rv a: ... 

C/) 
UJ 
2 
w 
C/) 

TEXTOS FILOSOFICOS 1 

.'f SIST'EMAS COMPUTACIONI\LES 

PRINCIPIOS EN LOGISTlCA Y REDES 

INGLES V1 

TEXTOS CIENTIFICOS 

w 

"' ... 
(/) 
uJ 

HISTORIA OE l ,IEXtCO SIGLO XX 

::i 
UI 
C/) 

BIOETI::11 

.j REDES COMPUTACIONALES 11 

MANTENIMIENTO es SISTEMAS COMPU. 

CALIF 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

s 
9 

8 

8 

8 

9 

9 

9 

8 

8 

8 

EL PRESENTE OOCUME1'/TO AMPARA TRE I NT/l y TRES ,,SIGNATURAS DE UN TOTAL DE fREINTA y TRES oue INTEGRAN 

EL PlAN DE ESTUDIOS CON UN PROIAEDIO GENERAL DE APROVECHA~IIENTO OE OCHO PU/ITO CERO 
LA PRESENTE CERTl<ICACIÓN SE EXTIENDE EN CU/lUHTEMOC, D.F. 
A LOS DIECINUEVE DIASDELIAESOE MAYO DE DOS MIL 

IC">!IO J 1965294 



EQUIVALENCIA DE CALIFICACIONES 
ACUERDO NÚM. 17 DEL C SECRETARIO DE EDUCACION 
PÚBLICA : DIARIO OFIClt.L DE l A fEOERACION OEL 28 OE 
AGOSTO DE 1978 

SiMBOLO 
10 
9 
8 
7 
6 

INTERPRETACION 
EXCELENTE 
MUY BIEN 
BIEN 
REGULAR 
SUFICIENTE 

LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA ES DE 6 {SEIS) 

EN CASO OE DICTAMEN DE REVALIDACIÓN DE ESTU
DIOS, EN LA COLUMNA DE CALIFICACIONES LA LETRA 
• A" EQUIVALE A ACREDITADA 

SOP 
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SECRETARÍA DE t:DUCACIÓN 
S11t,•;r.c:rP.t,,,,., Gl!ne,:'ll ,Je E:.Uu1,Jc1on 

Subsccrciann df' ErJucat:,ón Medin Surcrior 
Dirección Gener;.I d r, E:Jur~r.,ón "'1C'd1a Superior 

Sost~nirnií:r'n f~tatal 
Cerlll•CilClO .i~ ÍNn.in;,1,11')n de [ ~•u<l,os 

Edli;·,,r.ióo r 1"$Cl1CÍrll 

La ESCUELA PREPARATORIA OFICIAL NUM. 1?7, ub,c:aúa en •~halco. Estado d e México con Clave de Centro de Tr.ih11:u 
15F.BH0,IQ~G. c-r-rt1f1ca riue 

GUSTAVO ALEJANDRO VALU\RTA HERNANDEZ 

con Clave Única de Registro de Población VAHG0011 2•IHDFUISl\2 y número de n1atricula 1540 160049 acreditó totaln1ente 
el plan de estudios del bachillerato general, en el período del 15 de agosto de 201 6 al 12 de julio do 2019, con 444 crédito:;, 
de un total de 444. 

Follo COGIS"TV09221 1 

Promedio de Apro11echar.-iiento 6.6 ! l._ ___ s_ e_is_p_u_n_t_o_se_i_s __ _, 

Auto, id'9d educ:ilrv;,: GJt.ORl(I '\ " INI\ •~no, 1 Nll • 'jiiht' r~tNa do P,n1r ... 1onos 
No. ccrtificodo nutorld:,11 odur.,;,1;v,l; ,t;~u~· .. 1: 
Sello rHgitot nutorld11d t:Ul1co11va: 
u,k,J>q/'1.',>~•vu,,,-""-r ~ ... :,1 .. , , , •w~·• i..•, • • •••. ,.._., "· ,. • -'" , n, VH'•~•' _.,tA1,-.- , ,,._.·,,.>i,,111v"'"'JU..,ft.Jf~f'l1.,.uwauv111'Wf)¡""'""•"',.~")t" 
..,,,,,.,,,,..Jl,.OJ.11.W~r .. ,, .. ,,11.,•111..,,,, ... ,.,, ,: •tlt"' ,,. '\\~ JI . V M/"'"..,,..,"""" "'ª"O-'N•"'"'JO•P"'fo(\f~.i_."rlJOf~~.,Jt"'""""'i'"W•~•a .... 
(N,,f" .. ~,t/Y .. ~,,"~Jl ,.[{'W.>;1o,,.•~o . ¡.'I"'-~ .. • . , •• ,-- . , •l;lrJ•Y,""\ "'""'~•11t"1t ~r.oJ1.,,.11~-'-""hvTl"9lh,¡t,.y,4'.-.V""'Y1l\jti' • ..,,., 'I 1 ,... 
\U¡l,"NUgll,,t:JI" 'f,/'°4>,l ... )l.nl(t, JC. ....... ,,.. "" .+ otffl \\ •. ' ...... ,., .. . . ,.;11...,1•.- ~ 1H.11,. ......... ,y, ..,. ... lí(ftl" liJ'"•tillh{/}lllf~~,'yl1',,Vl'J!,,tl•\l lf(ql'Jl.l-)'' 
c~•rg.Y~~•lv1"' ~'°'•""lWIILI",.,.""'.,...,,,._,,..,, :.•, .,.;.,.,¡ 1 1 • .,_,..n t,1l 1,1,...•y1,1,,1-. .. v--,1VK"ollf ~,•1111,.t••u'W1t.1iM,,·..,u11~•xwiflilt"',.ot ifAfl\,ti,l1 t. ,,.,C),\¡,n,-.i ·r~·. 
~41é1Vv(11'1(0,~,,.,.,., ..... ,, ... ,1 ,, ... ' 1 ¡'t' , , \ 1 ,:¡. "•' 11;, f ,.., 11 ~,J• """'"" ot \,t."Yf'-1 ''"' v n ,,y¡t, ,,~, .... 'tl,IM, .-q,Ut¡¡Y,.-4~ QYlfl)/C"M1YIA(ll. l l,\_¡ 'f l ,~,,..,,., ..... ,, 
3'~'1'1,AOttM O'-'l'll.g't'11,6,.l)l'f'o'~ll\~ . i.,l'v fl~Vll t.••11 \t,1 I! ,,. '1 1. .. \ •1Jt' • ',.:\"11.v,.t¡,,..,,,, u•".l~~l-'4)/~~<,,¡'f°W1!j,/.f'I-Nyl l1',N:1!,..,.~f'IY¡;;f'N"tJ!vYN Jfl)Ul.ll\..,.,,.,~,.., l .... 
N )./""'f'\,o'("¡l""''""f'WdPV{/•111".,.' \. l 1'" .. ·•·r,,.,c , ... ..., I º·""-

Foch n y ho ro d o Umbrotlo: 201'1 ·11 ; r;no·:I:, 1••·0IH!O 

~ cnMicación rnlmma :tp,n,:"\lou~ n:., lj Cl 
s«uenoa· 32032587 
Mollir.uf~, 1 r,40 t 6004'' 

e, 111 e~en1c , ,! ·lir,can,) dts tí .. :111:r,;,r:• .. n ·,:: t: '1 ,,1l J~ t,,, ~ion f1t11111do 1nt-dmo1c el uso do filma 01ectr 1c" :,v.1n1.••t,1 
n111pnrm!n por un r.crhf1t..0<lo '" ' }'•rw·, " 1--- 1~' 'ª ,rp r1l,,1Jor¡.cifm: y , fl' ) v:\lldo de conlounicl¡ul co11 lo <h. htc•·to e,... hi' 
orhc;u to 1;; l. 2, -1. •• 1 ,,., ri;1n '(lf. "· -:i•_., .)f. ·,, r"'=' ' f

4 

•' 7 ,i -11.~ b lt· v ( l et n o t..>ierno (')l9ital <Jel fst :hl•J 1 <'o ' d t<Y13' 1 

r,1,1,\lr.,,i,lf. U 
U pr~e11I") t1oc11mento !I'" ,mrr:,nn f"n 1 ~''ª" 1", M t' .i::.·o ~ l•i•. ·,;, , 



\,lll\111<1'nl•l1 
(51/\DO Dli MlXICO Folio COG 1 !;lVO!J2:? 1 1 

Referentes normativos del perfil de egreso 

En k)~ ncuon.Jos :;,e,:ret1ui"le~ p¡,hlicftCk>.s en ttl Oa;w,o Ohci.11 ckJ l."'1 í'!l<l"r;:'(.•rin /\ruo,,o.-, i11,t t"'I 21 ,11'1 ncl111.>fo 1t., ~OCMl. N .unuirt -106 OI 30 rt,i M>t1I de 2000. J\cunr(Jo rU\A r.123 tll 
j11n.n d" 2004 v Ar:UPfcJo 6,.'t,f; fll ?O fle ncwl.-fllh" de 2012. M ind,.,.. ... , Q\U' ,._,, c..letlftl, mtir11Lll l,nc. 1.nrnpeffW"IC.I.M ~11",ir.n,. ,hv.1phnrnl"~ y profe--Jnnal&\ (fea M.vr-,1, Comr.ulM Comt•1 
f"I'" l.i fnf'ln.,c.l(ln tnleqrAI dn los nluttll'\or)"i, rnfl(f.lAJ1l11 Ir>~ 111lt-n'IAnl1.:. 'I n1.1r,,r, <i"'I PH . .,.,....(l ,..,h..-.:.trm. dflt nr:ucrOO con,,., pt1'11 (1ft rgrcs.o di, c:.ncl:. ~tb$b,lama do [ctuu11:lón Mtt11,1 
Stipt"fll!.)I n des.1,rono t.lo ~s ro1111J('lt,t1C,1,M, •lf-1 ;1l11m,io \(> .. , ..... 11Jl l:l)tt b ílG'""''-~M'>t, \J¡tl f',rtf wt ,...~llt(hQ~. 

Comp~tencJa1 gen~ricas Confo,m• ., lo!- ;1Jl1culos ,. 1 y .e tifll M.11~• rl') .1,11 , !.D'l 11 ~¡1¡w-J,:1111Pnlo del pArltl dPI •ar,isp.dn rtR f.MS. porQU#I' son conocimltntos. Cfe=ilr~~-'! 
h'"'blltt'lAde:s . .lClihJOos y v11lou,~ qoo to pemulNl (.Omp,~Unr ~I iri1.riJr, n ,n'tt.w- 011 r-:,1, l<J L,,p.:t,.11.~n PA:t\ cor.111,\.l.,. ,1pu•f'ldicodo de ro,ma ilolónoma i\ lo b rgo de r,u vid;1, p,111 
diDiSNr(Jll~t rdlaciOllCI n.rmón~as con QJ1e1,es Jo rode.;rn. ,, 1"-'r11 f"\-UI c1i1.v c-f1,•:-,11w.111 ~'-"ro, ;\mh11o,; ~1:11. p1ofUlf')0,-1I •¡ polit,r,o 

Comptlnncla:1 d i aciplim1rns blH1lcA!I-, Conlo:m~ .1 lo11, ;1111inllm. ~- G y!~,., f\, .11"t"fttrl -l•l•I v ~I ;ul1r:ulo primero t.101 AcuerUO &5fl. ~on P.I funct:wnento dffl peffll det eQtf's.at.lo ti• 

hnchll1ft,,.1n, tunto con 1.n'I ~M<:nl', porque "XJll'f''VIII coOflCtn\11~11w., t.,._,,mzn,. hAll11ioilAdn$, nt'.llhtrll", v vA\ol'ns quo ~ consufflrn.n los mlnlmns OIM:6.\J\flos en C-ldll enrnp< 
tJ1.u:.lphn.·v r,aro que 5.f'I df'lvu,olle d,. ,n,rner;i 1tfic:.Az 1tn di'~'"º'"!\,., .olP"1tlc:1 v :.lfua~'{'lnt~ n "°' t.,rgo tJ• t.'\ v1C1:l. ni 11-.rnpo (llie lc,rl.-itftcen su lorm3eión nn t.1, compelencla 
qp1)41.ucf'S 

Compoloncl11s dl1clpllnA.roa ,ntendldns Coufnfmoi, ~ k>llli .lrlicolo"I O y O ().el I\Clt<Hc.k• 444, ~r AG~~rdo ◄86 y ni Acutrrlo &r,fi. ~11Jqoecen ol f)flrlll de.l egresado del bXhll1'i-rt11r 
{)l"'fltHll. ron conocim,ento:ri. d,s1razn!\. hab1ltdndf'~. acl!lud0IJ v v~tc,,ea C,ll4' itmpll,1n "p1ofuud•lnr, lo!l o1c:itK:&s de la-' compelenci.tt,s d(scipHnares bb4c.33 y mejo,an ~1 

Po1m;1rlón en l~s cOmPf"-I0ncia, gent>,icns. 

AulurlclRd educnltva; QA8Rlí:ll\ llNAJEnO Zl::Nll • S11bcJ11fK;t0t,, •lfll Pu1ft\~M,r!i 

No. certlf'icedo auiortdad educ;,li-v•: J28J~587 

fl r-c,-r,, d.: cornpct~in.s en 13 EMS nphc.., a p.,vh, del cclO t:SCol,."'11 2009-;:,Q 10 
r c,u,uf•e e• OA r,,11n rl dl'.'N)&i"iJve d't in, C011ipottflci.u 

Sello dig1l-tl flllutork:J1td eduCAllv:.: 
,,,~~tYGll'w'.-.,,,.d~\Aa/Y\c711t.-n1Ai.¡t,A¡YQM.,\~4i--.. ,IG., l•V'A'M-\M•~IIN9\,,l"AJl.<lul«'V:ll.l ... ·llu'f'MoHl,~l~6w'Nl')QY.ría',lfvOf),A4')l(Jr~~lt..t,(11't1"4Jl~n\J'llf'l"' 
Y'T'to/rr"~•<a"'"""'-''rotwMo,l;'~~~.-..11i;it•wn1,,_., .. .,dilO,~V\l,l~/"f,Yf'f1~~~i:,Mt•,J•IU..,IIM.,\Wli..ll~Nlfol,,~QMUIII_....IVr"ll~olt>AaH~~•to-.WVt11M11QffHI 
z1wr.,J\.t.:ltd'll~lut-llraVfAo[f~~r,lll,Ad,'?tu'\"?lolf'l"M,\"ltv,tt•ft,.•111,""""'"'lrfd1•1.,....,v_,....,,.c:l.1t,,,>trft,,"\~'rJc:l~Oflf1Yu('it-....tn(Jlgf~\'Ql;lt"fu011~f#JT~lf~IQllrdll(d-lM, 
~YoolTYaHl(gNl"'.IQIUI\Uo(nl:,/fV'W~roov1goY('tt:111.,.nlTOdlffiWlrt\~o.,1111Q"\\fl'll'l.'•o•..J~Wv,lll4fIV.;41Pf'1•~"" ..... d'IN'oll1'~1►oYóc,.t:IQMIUc,MC'ICo7Jra\'ffl[~toO,l•V)plAl"'.t..~ 
,~ .,ll"'~OV".,_.fJ'..._lqHf,-.nV~rf•ILIQV.VQU,HQdlf)OY,rra,1tto/rJ.Vir.._-u/'WVil',.tnll/l ¡'"''iJlt,fl.~l'1t/h\o.lllt•C1'"•1,1;-J...,f..,r\MgV¡"-nl!......,..."dlt"~•AQYi110V)/'<OMM"d,,lt'"OV~IIQl'\l'-"'O(l~fiQ-! 
l •QM4"Q/0Vc:11, t.'O',f1uat1tr¡,gNN'.gl,,lfito/J,.,U, oi'W',o,¡/,. .. Vll""lll\,Mt"Jtt'l.'I',~ ,,., \,,• \ • 111~,,,,,..Q,'1 ""il""" w1•~ ,,.,. .. ,,,Y'?'i"•flr.ll,IIAQV"¡upM.IIIO,t,,,.•1~:,.qv,•ov,1g1 ru.a,,tl/QUaY~ 

Fecha y hor u de tlmbra<lo: ;)'O HJ 1 1 • 2G r 1 O 3J 1 fl-()ú (lO 

C.r,o lurtñf\mt"nlo ,.,, lo e1t!'lpu<",-1n '"!11111,·urir.111,11;11 d~ t~ 1, "i"".,,,., ,,11 ,¡,. 1·r111i;.,, '",. i ,- rrd,fv;,,d,"" Ur ~!'llu,1.ns t'YfY"lt.d,r,~ pe, ln,Hll,eK>OCs 1let Si,1emA Edoc.,lwo P.Lleioo,, 
ll,,,rJ<'f, 1,t11hU01 OIT la Reµut.Jic.1 Me11,ran, $-lll '""·;,1•11:•i:'lcl dft 1tau,11,., ...... :..,u11;1lfl-S. de• .,tii, ·,l"(l'\ 01··•1 e, l,.'9,,~taci1',n. ti-, •.1.1,'\I pormllo el trAns.-10 d~I estudiante. P')( C'I S+slom.l Educ.11~,, 
N¡,CK)llt,1. 
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EDUCACIÓN 

Se expide a: 

:J. 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Oatosde la alumna o del alumno 

JUAN CARLOS ACEVEDO LLANOS 
Nombrn{,) Primor apellido Scg1,mdo npollido 

AELJ881106HDFCLN08 
CURP 

Datos de la Escuela o Institución 

UNIDAD DE OPERACIÓN DEL !NEA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
Nombre 

09F1A0001B 
Clove do Centro de Trabajo 

8.5 OCHO PUNTO CINCO 
Promecho final 

Datos de la expedición y firma electrónlc:i 

CUAUHTÉMOC. CIUDAD DE MÉXICO 
wo•r 

A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
Fecha 

AuU>lidad educ.atlva:TEJlESAGUADALUPE REYES SAHACÚN, DIRECTORA GENERAL DELINEA 
No. cortif,cado out0<ldad educativa: 0000100000041295Sl96 
5'1110 digital OUIO<idad educ.atlva· 
ZFTo/qrA/1)06/U2JKdrgbkHl•i6nísgl6wQp3qZ910ojldWmGwOYrcLZToFFmwPmF•Exl/6Em7cmf2TK2ZFOgimJl.JB3m7oDOkoTkuCMY1mbmHvwA, 
~dLvGze6uyV• hbcTxdwPOOIHoylzKP)'CeY•gYO/n6f'lm/cWeU•UzQLZNry8'mBj •• AAaXRkzwwlCduhlS,qR?mqq3slzM•Kn•SV)INRhOZl'.>kD2J'lyzl 
HqCnVIIOl)eLAtUe69a1NJMhTU• kMxyTWbOntfaQfg/x1WtLnHcOJJPAovU2/POgXQgHbdALSDIGRr/lcc1VtMVDHKlDIVGMklltQEneKVsr.0UQ•• 

Fecha y ho<a detimbr3do· 23/09/2022 06·~1:ll p m 
Sollo diglt al SEP; 
X0nklYoW?Vyl) •yzlyBM8EltDl(Jp9xbmAq)(tRLpe2E/McAYmWKv~RfaMwCN•QNcK80nmg1bVDvSEFCaVtu)(1GyFDDOm/HuK/•tZtP9gqFY/13c 
um4rEJAwuV1JsApyABlpScCOCol8cL?Nl<dw•zJ2l\7aHC)<:lMNTFl<6St2MQ/\JXyrP,Bo)(N3UB4LOCZTXzqs7HGL0• SoHWDkmlDU7ts011GAtccoug39 
Qlt0kUelgGDgz90iVLu•fl2yOM1••04KrmgixSyOUmZburwH09hf0oCEJM6hMEV1,,t:1ZUBmsNK91-a/fmbv,1'HQSt•XACTROKaSJOoFpwo/b,;¡Jvat~QC 
~I¡¡:: 

El proi.nte docum•nto •IKtrónlc-o h , , Ido firmado m•dl•nlo ti u~ d• la firM.) t t1<oónlc,1 1vu,udi11, por • I s.rvidor publ,co 
compatent•, amc,a,.a,1 po, un c-tlf\adOdigltll ~t• a la f.chl de su ~,botadón. y H vJl.00 d• con.to,m,,d~ con lo dl$C)l.MU.0 • n 
lol a ,tkum t2. frKdones IV, V.X1tlyXN,.:S. f-.c"°"ftlyn, 7,8. ?, U:1-4, 1G y:!S d• ' · l ~d• I• Form• El.cu6nk.a Av.an~9d•. ?y U'.:l•I 
~lamento d• 1• l.eyd• i. Arma Oec;t,ónk• Avtru•d~: ,u rm~rldad y autorr1 w podr• COm?fobtr por m~1o del c:Odlgo QP o,, 
httoik91'tJr\Qct,on.Jn.e.a.oob m,-JvalJdaCert,fkado ••P• 

Con tundam•nto en lo dispvinto 1>0r el articulo 11,¡ do f• Ll'y Cen•rb1 <.l t ( duc1ción, lo~ cc:rtifl:1d0, r.to ouud10, e•D-ed 
lnl\lt~lo~ det Sl,terna Cduc-aitvo NKM>f'II, t ltW'l91"1 Vllhd~l on ,. n.pubUea M••IC.INI Mn f\OC.nldMS d• u ttm IH ,1,dk,on 
eUtMlk.aclion o ft91liz.adon. favoceoendo •• tril\s.ito d• la alumna o dtl .s'umno por el t11.1cma tduc•t1""' U•c.lon111 

3 
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SEP 
~J.n.UJA--;¡-

I OUC,.CtóH rCIUCA. 

\ 

.__ SISTEMA .EDU~ATWO NACiONÁL 
CERTIFICACIÓN DE NIVEL EDUCATIVO 

\ \ 
.INSTITUTO NACIONAL PA.RA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

.QELE<iACION Efl El. DISTR.ITO FEOERAl. 

CLAVE.DE CENTRO DE TRABAJO: 09FIA0001B 

/ CERTIFICA QUE: 

Al,IABEL SUSAHA AGUA YO HERNAHOEZ 

CON CLAVE ÚNICA DER,EGISTRO DE POBLACIÓN (CURP): AUHA7S0210MDFGRN08 

'-CURSÓY ACREDITÓ LA EDUCACIÓN SECUNDARIA DE ACUERDO AL PLAfl DE ESTUDIOS VIGENTE 

' / 
CON EL PROMEDIO DESALIFlCACIONES QUE SE INDICA, SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
EL ARCHlVO DE CONTROL ESCOLAR. 

/ PROi\lEDIO FINAL: G 
EL PRESENTE DOCUMENTODE...CERTIFlCACIÓN,SE EXPIDE EN CU~ UHTÉMOC, DIST 
_ A LOS CUATRO DIAS DEL H ES DE ABRIL OEL ÓOS MIL CATORCE 

N~MCRODtrOUODC~ 
IU:CISTRO NACIONAi. oc c-11s1os. VAUDACION C 
INSC1UPCt0N DE DOC\/MENTOS ACADL\IICOS(ROOAC), 

_ 40571563 

\ 



t SEP 
'iffl':O i\P. f>, DL 

t nUL.1<.IÓN runt 1r:" 

~-t" ... , ,~~., ~
SISTEMA 

EOUCAIIVO NACIONAL 
MEXICO 

. :.:~~~. 
·~--:/J:./ • SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

CERTIFICA QUE 

DALIA ESTHELA AGUILAR BALDERA 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN AUBD000607MMCGLLB2 
CURSÓ Y ACREDITÓ LA EDUCACIÓN ' SECUNDARIA DE ACUERDO CON 
LOS REGISTROS ,QUE .. OBRAN EÑ1;á '~ -ARCHIVO ·DE CONTROL ESCOLAR, 
EN LA ESCUELA: ' ' .',¡,. 

GABI~(? BARREDA 

CON CLAVE DE CENTRO DE TR(',BAJO 15DES.0285~ · OBTENIENDO EL 
PROMEDIO FINAL: 8.8 OCHO PUNTO O.CHO 

• GOBIERNO DEL 11!!1 ESTADO DE MÉXICO 

11 [!) 

EL PRESENTE DOCUMENTO DE CERTIFICACIÓN SE
0 

EXPIDE EN LA CIUDAD DE TOLUCA. ES1:AOO OE MEXICD, A LOS CATORCE olAs DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE 

NÚMERO DE FOLIO DEL REGISTRO NACIONAL 
DE EMISIÓN, VALIDACIÓN E INSCRIPCIÓN 
DE DOCUMENTOS ACADÉMICOS: 151275282 

NÚMERO DE CERTIFICADO: 0S1515 0035392 

NOMBRE Y FIRMA 

~ 
ING. SIMÓN NÁN VILLAR MARTINEZ 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

FIRMA ELECTRÓNICA 

SIMOH IV"" ll1l1AA MARTINEZ 
~~~~~~ 
c&..W~1$,,01.101,9:3:) 

&a~~ a:,n II Conlllndll de la HOM151-$CFl--2002 P#'I le Conl«wo6n de 
........... DalOe 

El iwnenw oocunen1o c;utQ con Ira fc:wmaldact para COPtener tri oeru6taioo ~ ót fnna 
~ 

·ep,•nnte a<1D ha Adolll'IMdora.Gil;r'M dUIOOt 11nN eiKVÓnk.a rHnUd-. anpwadap« unU1'll.rlado wfoenu alaledlada &u~- y. H .,-llldo 11h c.onlonnldad con toclclpu,n.to •nkK U1icvlos 1, 2, 4. 1, 7, 22; lS O.La uy p.a,• •• UIOOt Mtdi01-
Dt-ctr6nle0, CS.. Estmo OI MuJco; 41. 41 y $0 ótl R~nlo de C.. ~ 

~--==~~C':~.:!n.a_~v!¡=~':/=:C!,.e:c:'.=:=~J'.f O:::~~ti'°°:.,~!'°~~~==:.':.1::'.tedt'v:¡l:;~~-~~~~~lacual w•n~ 

ll 111111111111 1111111111111111 ill 1111111111111~ 
06025 

~ 

PARA MAYOR lHFORW.AQÓH. $E RECOMIEHOA CONSULTAR LOS SIOUteHT'ES PORTAi.ES INfORMATI\/0$: 

""'-"'-o. Co,\ú:01 Etaal' ,_..,_•ta lnlaipoa'I. R~. ~ . 
Praimod0n_~yCe,íil!bdónWtla~B.ilk■ 

--~-U!Paob ,m: 

S4n1ctos OI IE.vatuild6n 'I VKlftUc.ldn dll AutfflOdGl<I 
www.rod.K.s4p1Jobn-.r 
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SEP 
SECRITAalA or 

tDUCACION r ú BLICA 
1
-~ ~~ 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

• IMnnVTO 

-

NACIONAL PARA 
LA IDUCACl6N
DI LOI ADULTOI 

El Insti t uto Nacional para la Educación de los Adultos. CERTIFICA que LUIS HUMBERTO AGUILAR DOMINGUEZ, con CURP 
AUDL 7 6030SHDFGMS04, cursó y acreditó la Educación Secundaria, eri LA DELEµACION EN LA CIUDAD DE MEXICO en agosto del 19 94 , 
con Clave de Centro de Trabajo 09FIA00018, con.el promedio final que se indiq1. según constancias que obran en el archivo de Control 
Escolar . -

PROMEDIO ANAL: 1 7.1 l· 1 SIETE ptJ~TO UNO ".· 1 

< 

. - , -~· .. •. - ~ 

El presente documento de certificación se expide·en CUAUHTÉMOC. CIUDAD-DE MÉXICO a losheinta días del mes de noviembre del dos mil 
dieciocho. .. . -

Autor~.10 eOuC• C1VJi, JORG[ MAN\J(L CALVAN ~OM[R.0, Otl(CAOO INtA CCIMX 

N-,.cut1(ado 1utor-S..d WJYtsa.0000100000C).C l l)OS02S 

scao d ·itiit~ a-.., onc.ad cdl.cat,v1 

TJY419utWdHKVft-Suzm6~JCtnU7CmV•I.Ct4fcQlnOPsl.CJ.-Jdtlp.:flluH0u&YvQCtt,•VHJl.fotiC6WmtCn•691Qr0ltHohoh1lO/l.ynUA09~Glt:.R.hA.9l~bhlK¡RS\kiPl7VbVKSG9Upt)Ob..-1◄1VpT4lvnVst¡,so11~1.AV/677N1'c7r.r(iO/Si 

YK1.l <I.J[VpS, 't1~CTOl•<Cu1Z19•A•qj61vO,• Z.bBtqwl~ •lUt>ll HZ97•V-,,Q,,ZJ~HwAlbl[..O, [H>XwelCIH4WTVyT, cyJR.-<l'DC89:lhhkYQT•;,kuK[07~_t~ 81¡UtpllNTuoSt>OQ•• 

f«N'(hoc.a dtUftWI OO OS/ U /2011 01 ll •0<1-m. 

Sdo c:l1e,i,uJ SlP 

HXSAuC,c;()'luO/X't<zvzrUlu1GlbYQ<J,U~l18<'1-'.,,G(GJT~on,yR•USLuft\l'\0$ltqc•Uc:CO7l87[<WlolXJ'Wyh)(p.d,KCMl!xlll2bY4TGSXRA!XY"7ZJp,¡,-,¡.RliN(f'2R.xE!SN!>K-...IUODUDwl CJwfC<;Om,A,7fyVQ<;lWCQl,cv;Olm-NA 

Rc!oVSTSNlB0J 0u T l 2~ • llo IB9j,¡O60Vl T IORHCNCtybl, H9G, bSwq0 Z6F'WV /JdUQlúUfySA, MfWZOH4G/tLRH,o,K8CV¡tw!l>wtoil•IJ(cmykwjb/!yAOinuYlNdP1TNc!l'I.SN,9 )((111.p/ sll6$ANXf w•• 

Con íundamento en lo dispuesto por el articulo 60 de la Ley General de Educación, los ·certificados de estudios expedidos por instituciones del Sistema Educativo 

Nacional tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites a!lléionales de autenticación o legalización, favoreciendo el tránsito del educando por 
el Sistema Educativo Nacional • 

La presente certificación de estudios es expedida previa consulta y validación de antecedentes escolares con el Área de Control Escolar del Instituto Nacional 

para la Educación de los Adultos y ha sido firmada mediante el uso de la firma electrónica avanzada. amparada por un certificado vigente a la fecha de su 

emisión y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos l: 2. fracciones IV, V, XIII y XIV: 3, fracciones I y 11; 7: 8; 9: 13: 14: 16 y 2S de la Ley de la 

Firma Electrónica Avanzada; 7 y 12 del Reglamento de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada. 

La versión electrónica del presente documento, su integridad y autoría se podra comprobar a través de la página electrónica del Instituto Nacional para la 

Educación de los Adultos por medio de la si¡¡uiente liga: http://certificacion.inea.gob.mx/validaCertificado.aspx . De igual manera. podrá verificar el documento 
elect rónico por medio del código QR. 
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SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

CLAVE DE CENTRO DE THABAJO 0.t:l.\-:-'E0007T 

CEF!Tlí-lCA QUF. 

CON CLAVE UNICA DE REGISTRO LlE POBLACIÓM (CURPI ,\UME820 508H:1PHRM 

ACREDITO LA EDUCACIÓN SECUNDARIA rn AG0STO DE 2')0:i 

SEGUN CONSTANCIAS OUE ORRAd ~ti EL ARC:HIVO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR. 

PROMEOIO GENERAL DE 
APROV ECHAMIENTO '1-1 6 . 6 1 sr:::s PUNTC 

LA PRESENTE CERTIFICACION DE ESTUDIOS SE EXºIDE cN CUAUHTEMOC , DISTRITO PEDE~AL 

A LOS QUI NCE DIAS Del MES é>E OC"'tlBHr: DSL DOS r•JL TRE'i 

FOLIO J 000 2767 
t¿'! S r~MJI J ~AMJqE~ CABE~AS 
~L JEPE L . D.E:PMTAMEN'!'t;_ i 

LST .t..run I' l(.o!, CP\.)!'11 C, 'I ÁLlOA VH.OS (!:, 1 A'-".>3 Ut,IIOOSMO<IC -'''°5 1 r-lOM.liQUU~( m..4.,,,11 r U AOl..:JOt,IAUS 0E UCAUlAOOf.i ... 

0 0013 8 
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SlSTEMt. 
EOUC,ÚIYO IIAClOi.!A.l 

MO<JCO 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTt,DO DE f'lE):ICO \ 

LA DIREC.CION DE LA ESCUELA ¡ 
ITZCOATL (EMPERADOR MEXICA J 

CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 1::5DSTl)146E 

CERTIFICA O\!lE 
LEONARDO JOSUE ALCANTARA ROMERO 

\ 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) 

ACREDITÓ LA EDUCACIÓN 

AARL940426HMCLMN07 

_ SECUNDARIA DE ACUER~O AL FLAN DE ~S}UOIOS VIGENTE, 

SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL ARCHIVO c;>E CONTROL ESCOLAR. 

PROMEDIO GENERAL [)E ~ 1 
APROVECHAMIENTO 6.9 .___ ___________ ..., SEIS PUNTO NUEVE 

EL PRESENTE DOCUMENTO DE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE EN 
TULTITLA~, MEXIC□- ¡ 

A LOS 
NUE\IE 

DIAS Oá MES DE 
,JUL ID DEL DOS MIL DIEZ 

FOuo[ A 2418479 1 

un OOCIJl,CHT0 De c," .. "''1CACION IS v'-uoo l!H LOO !Sf"°°' UNIOO!I M~S Y NO R!OUl'E"t rl\Au.~SA000NAL.!.S 01 LtG.IIU:u.do,,, 
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rt)VCATIIIO NACIOfiAI. 

-
':. t· 

SISTEMA EDUCATIVO .NACIONÁL 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE SERVlC10S EOUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA 

LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA 
VICENTE SUAREZ 

CLAVE Df CENTRO DE TRABAJO. 090ES015ZM 

CERTIFICA QUE: 

DIANA ASIGAIL ALTAMIRANO FUENTES 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). AAFD990202MMCLNN04 

CURSÓ y ACREDITO LA EDUCACIÓN SECUNDARIA DE ACUERDO AL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE 

CON EL PROMEDIO DE CALIFICACIONES QUE SE INDLCA SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL 
ARCHIVO OE CONTROL ESCOLAR 

PROMEDIO FINAL: 0 [ SIETE PUN'(O CERO 

EL ~ ENTE OOCIJ~ENTO PE CERTIFICACIÓN, SE EXPIDE EN IZT~ALAP.A, DISTRITO Fl;DI 

A LOS QUINCE OÍAS DEL MES DE JULIO DEL DOS M IL CATORCE 

,.,MOlO DC 1000 DO.. 
UGIST!tD NAOONIJ. 0( lt,ltSK),< VAUDAOON l 
INSalPCION Dl OOCUMCNTOS ACADtMlcos (,OOAC> 84262848 

_!ADIRi~~ 

' 1~ 

1 e ,.,;Müoorc~TihcJ.00 A 2 &3 6 o 81 

~ 

1 
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Se expide a: 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
INSTlTVTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

JESSICAALTAMIRANO PINEDA 
Nomb,o(sl P,;""" apellido 5oilundo ap,¡llódo 

AAPJ881109MMCLNS03 
CURP 

u~;;, " "UI'- ffi1- • • .1, ~~ - ' -u~~ .. ii--eM ~,m,1.U~:n, 

UNIDAD DE OPERACIÓN DELINEA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

09FIA0001B 
Clavo do Centro de TrobaJo 

Nombro 

7.6 SIETE PUNTO SEIS 
Promedio nnol 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
Luga, 

A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
Fecha 

Autotklad educativa: JOSE ENRIQUE VAlOMA CEOtllO, TTT\11.AR DE LA UNIDAD 
No. certlncodo outo,ldod cducatl\/1: 00001000000S\SS98452 
Sello digltol outo,fdod educ,,úva: 
FEQElMsSaBRXKlkVUMbfBKgL4SB8V]Q8hljCoTq,,.OYYpOllmEWNW3uiVdM8"Ok4CS•g6TllaldVOpa3EuHd4giOF288vbqm2obKYV3N!.6MgdXP 
BJKUOlvQ)OXtEFuROlalqVKU2JVAN8KMOQcRVflOnT9AlaJrwFNSgMbhlaXPp1SnZcOOmWzhQ6F.lMe/82lXjW1•6N4mRlpBV•QmdK9/0oPXsOVU 
Oc1P/1\1)88Pll7$¡:vlhXA•ZOP9PR~CXdnP9WW6nxM•7SHEQIUCwbBtTF2HTD)W,OASg3211)3ML8NRIV$Wld()(HX7FoFOgwzov1dSJuaflFQ•l•nC 
g•.s: 
F«M y hora de t lmt,,adoc 1<J/OS/2m.' 02-.lS:lS p.m. 
Sello dógltal SEP: 
mlEzl002kWOrKepmlhl/,cyET71<1EajH9kwkaOOR/egcbPuxoQ2H7jtoCoN7gllfyNrAefucSrl941xUFM7cfHRqyTL4y/LmWKPB,XJlfEw914fAZMznX 
TIOoCLOoAqd7tqz.5AklAL7MRugDl/!MDQ¡¡j•lSCJmlK410Ebll6KCom3mstpBQnYN9w8WCJ18DSUTS>n61EIXe9AuUl<.tlmcTSJboV0tKPPndc:y4fMd 
312myrQXa6ncU368hvZouorOYmrPIWrp-lWF38gEPawpLe7YtJUXh2P4,VMFWOuC2WxS'lnSHoCm9tiFC41aA•7489Eagr)Q~8sooPSSl.gQ== 

El pr.-Mnt■ docum.nto elect,Ot"llco ha ~do rtrm.ado m0-dl1nte •I ,no do la f'ltml •lectrón(ca avi1nud•, por el s.rvldot pübllco 
corn~em.-.. amparada P0f" un certlncado d)Oltal lñgente • I• techad• &u .t1boradóf'\, y e-s vi/Ido oe eonfo,mk21d eon Jo dlspurtno •n 
m •rtlculos 1; 2. ,,-.ccJon.tt JV, V,Xlll y XJV;J.tr-.ccioft.H I y n: 7: 8;. 9;. U : 14: l$y lS del• Ley de l,i Rrma El-ec;UOnlu A'Al'\l-4 ' 7 y 12 del 
R~to d• &1 ley de b ArmJ EJect,6,,5ea AVJnud.a; r.u lmf'Qdd1d y •utON se podri comptobair po, medo d .. e 
t,,t1 p-//cettií,uc.JonJnu OQb.rruc/vaGd.tC..-i.fflcado .. .up:.. 

Con tund1man10 en lo dlspuHto por t'I attrculo 141 de 11 Ley Gontul da Educación, los centnc.ados d• estudios aro.dtdos , 
lnHhuckmH del Sl\ltma Educ1tlvo N•c~••• t14iMn valtdei .-n ta Qe~blia Mnlcana l.ln n.ce-sld:ad de c,irnUu 9dkk,natu e 
autentk:adón o ltg,allznlón,. 'ª"°'Kiendo et uin.,lto de la alumna o d.t alumno P0f ti Sktema Edu:,advo Uadona.1 

+
{ 

1 



St$UUA "-!Ar..i()..,.\I 
0( Al'.l\tf)1T1,,c;~tl 
r rc1111: j("ACION 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

JNSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

LA DELEGACION 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

CON CLA'JE DE CENTRO DE TRABAJO 09FIA000°1B 

CERTIFICA OUE 

ANDRES ALVAREZ NU~EZ 

ACREDITO LA EDUCACIÓN SECUNOPRl/1 DE AClJ~P.DO AL PLAN OS ESHJOIOS VIGErH~ 

SEGUN CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL ARCHIVO DE CONTROL ESCOLAR 

PROMEDIO G!:NERAL DE -~ l SEIS PUNTO TRES 
APROVECr:AMIENTO L.:.:.:.J . 

EL PRESENTE CERTIFICADO SE éXTIE11úí' EN CUAUHTEHOC, DISTRITO FEDERAL 

A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE JUNIO ~ 

l 'OLIO j O 4 6 819 5 

1!1"""'2:Wt3 W -

1 
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EDUCACIÓN 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
INSTTTI.TTO NACIONAL P ARA lA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

• ::<a:.t ,.ua 
....-. U. I DUCAOON 
-- DI LOS ADULTOS 

Se expide a: 

ANA MARIA AMADOR ISLAS 
Nombr~{s) Primer apellido Segundo apellido 

AAIA960621MHGMSN07 
CUAP 

Datos de la Escuela o Institución 

UNIDAD DE OPERACIÓN DELINEA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
Nombre 

09FIA0001B 05/2012 
Clave de Centro de Trabajo Fecha de expedición del certificado 

8.S OCHO PUNTO CINCO 
Promedio final 

Datos de la expedición y firma electrónica 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
Lugar 

A LOS DOS DfAS DEL M ES DE JUNIO DE DOS M IL V EINTITRÉS 
Fecha 

Autoridad cducatlva:JOSE ENRIQUE VALDIVIA CEDILLO, TrTULAA DE LA UNIDAD 
No. certificado autoridad educativa: 0000l00000051SS984S2 
Sello d;gital ilutoridad educattva: 

0yX• ZXQ3uKEs•F/PJSYQz60o6XpwBVWpfSSaDt3xdSKvpkSWBzU8ZR42wnoW28AwH14MOFJzPKc1H•1Aq8ec2uaOkPQVjfk4FnHYfjN4uthX97Sb 
HM4sYv<!mJHZGw7X/I.KDe0bln6mbHs96rwJ8sSwp6xjy4W6XsH3MEVYlx0Ry4mJSS7fupsBSVAWhWyDuz2BJdTpSQXWWuEUXvZNAe6KMeO/q8 
xT2NIIUhlqoBmAgx/HsVyGJDK9olmoOWY9117zWGs3kL7V4w37vmj i6a'1hSflZu7kTclpEJj9eCXFpq/toVMocoA>iltZnj2xXmFVujelulF10ggDwOP•lo 
wSOgs: 

Fecho y ho,a do t imbrado: 02/06/2023 0S.50:47 p. m. 
Sello digital SEP: 

OO•mSP8ay,pFbuEgg/Vru81VyEZA211tvFSoqtk8vN••9jEdxHQ2A•gPVQNB60CSwvC~REclRoKt";wYxnctaJAqnQZhhsOPTCl/yS2oMzFnaDBedkG 
9rNnqXNAOPnDW62GzmJlcs<¡bXVwR•ebh3UkuwilNQ.JHYGyKJTuScVqeDQKR•3omzUihleAuw23YIIIOScl6/0DtOP2QMOGZUEFkuKKBLVuNAWW 
sppkAvFag3g2StxAEsJ7n5YmiP6AwbtWLNodjbBdNBSmtJX4/NylelQPVspqgJiHngmSfb2Alaj• ivyzuWX•ljn1Zh6GKj7sbmge9wTwp5ByulAOg== 

El prnent• documento ,~cu6nko h• s.Jdo nrmado mtd11nt, t-J uso de la firm• electrónlca i1vanada, por el 5,ervldor püb11co 
compe1:ente, i1mpl1ad.a po, un ct-rtlfk.ado dl,git,t Vl9enta • t. rec.ha de su •l•boracH)n., y H dlldo e, conrormrdad con lo d l$PUCSlO •n 
kn 1rt1cul01 l; 2. tracdones IV, v. XIII y XIV;), f,xcloftn I y 11, 7; 8; 9: tJ; 14: 16 y 25 de la Ley de lo Flrma E.1ec-tr6nka Avan.uda: 7 y 12 del 
R~lame,nto d t l ,11 Lty dt La Firm 1 Electtónk ,1 Av1nud.11: su int eg15d1d y •utorfai H pod,¡ comprobar por medio del códk;¡io Q~ o en· 
hltp}/certll'luclon.lnu gob.mx/v.lld.-CutifK:ado HP• 

Con fund1mañto e,- IO dfSC>uHto po1 ti ulkulo 141 de l.a Loy Cener1I de Educación, les documentos de certlfic.o,clón e:a:t,cdidos por 
lnstltUclO,l'\H dtl Sl1;um1 Educ:, tivo Nacional. t ••n•n v¡lldot en I• AepUbllc• Mulun¡ sin no c:e,:ldtd d~ 1'1mlte"J 1dl</Oni1!e<.1 de 
autentkadón o le911izac1ón. ftvor~)•ndo et U4n~to de la .ah,,1mn• o d el alumno por el Sls:t(tml Educ.ativo Nadonai 
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S. e >epide a: 

EDUCACION ~"'? . . . . • • • • 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE Mb<ICO 

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Datos de la alumna o del alumno 

LUIS EOUAAOO AMAYA OELGAOO 

AAOL970121 H DFMLS02 
CUll<> 

Datos d., la Escuela o Ir 1sli1uciOO 

ANTONIO SEMIONOVICH MAKARENKO 
Nomh,c 

09DES025SI 1ulio2012 7."/ SIETE PUNTO SIEíE 
c1.1ve de Cent,o de T, ,ba.o ·Kh.a de SM"d CN)n Otl CCfllf,c.ldo 

Datos de la e-.<oed1~1ón y firma electr6n,ca 

PtOMl"'d!O hn.¡I 

IZTAPALAPA. CIUDAD DE MÉXICO 
lugar 

A LOS VEINTIOCHO OIAS DEL MES DE ABAIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 
Fecha 

Au\vt•<lad uduCOltVG CUAOALUPE FllANCHINI 8Allll10S. )(FA OC OEPAQTAMEN"TO OE CONTnQL ESCOl.,\ll 
No • ·n~ (.ido autombd N1uc~trvo1 OOOOH)00000S07?b7S76 
Sello rt.g11a au101idad educatMI 
Cr83UT7g¡V¡PAL<;a0zlQ80MS$b'J'9avWlk/UKroJmtvnyhq8YNl741"'Z•L'Nav9y.lflll81'13IbllpQPSpO'lKDLll5<;1I.:;kh,,mO~rArnkWl•Ohdl•e6FVhqB~l gr 
A4o<>,mnz6CU3dbwZ7Z07íDoS7oP'l:Vo6xP8/29v86mo¡r,LkllBud/4enOXEr,QulEI21TIHvms>llS)6T2KV\/03h89C021kQOhyVCluEBmldd'.lo,8NVcYuu• 
w(;t,:,ng/CFpJQ/RSm\JY7Wlw,/e8 •~ ,,S•i,1,/ILOCShzmlr72tOAl0Kn3,• F6Kmq8W•Yrc/lJrqw0WallnW¡hXpW• •q,.1uM,Q@J¡<.tf/k2Zlo.Q•• 

Foch,1 y hoto de 1lmb1.1do Ol/Os,?0231727.3S 
Sollo d,g,10I SEP. 
nW<1cTTOC(g,oOf40UkPlC~"/8q~JBZr2J,FdEFIMEIJl\AJWtMnUU/B¡,71zMdY•E0lQR-<hCCb•yp4032<¡w;(M ... N.l821t/w6AH 1lKE/lv(d),6,l:V')Up•rQ,,K 
KfuXl,ea0J¡to0Jl.OhMn1Cl<M40P"mllkM,/dSpf/lfmx,v11¿)8>nlh1o<90QbP2bh~W•oW1Hv!fq/185co2N"' w0•1q\,l?,,dNf!0I9•51CpyoaM>lgWDM>i~O 
C2tXVTEwC~I I/Juw7IYC,OB,9uQQln, b6wkl/ZI, 7U LSZ muf 7UvTP ,OQTSSINAm<!OuKcz B¡Y, Arb7P¡01Q • nhhXfl 66 • P XIMU Ospf dSqEX9 • 

1.1 P,lf'Wf\C. QOCun,t'f'IIO •...:tton<o t,.,1 M1a ',tm.)Jo rr'flJ .art• .. .n.o ..w Ut htm. e..Cl•Cf'WC• ,...N.a~ Po- .. ;..e(',"1tM Qubl o <Cff'Defe(,I. 
•IT'Ntld.t por ~ Ct1t,f-.t.M:to dt91'!•I .-•Ql!nl. ,1 t,1 1N,.t, .. d~ ,u ef.1b0tac.,on. y,.., Y4',dt) tM con o,n..dW con lu lh~to .,-. lit)'\ 1,,1dc:vta-.. 1, }, 

lr.Ji«:IIOf'ff IV, V. XIII )1 XIV 3,. fracCIOt\~'li I y 11. ?, O, 9, ll. 14, l6 y/$ d4 1.1 \Ay d• (lun• EI.Ktr;,,1<• Av.1nud4 >' drrnJs .,p,r,oblft.? y 1) d•I 
~(IQ~fT\91110 O• t .. 1..-y de ~ttma EIN'lr0,,,11( • AV.flll,;d• ,u linffW]f'°,6(1 '/ ~1,1101 ..... M p,Qdrj com"totw, por 1,~ rl•I ~óc:IIQO OA O •1 

wwwconcio"lf"l(:041• "''"m90b.m,¡/v,.;,c;1.1 

Con ~•1 en10 '"' o d~.ao po, _. •1 ,c,..,u ,.;.1 deo ~ l.y c.,.,. ... 1 O. (d-..K-oOl"'I. I01 docu,,.,.ntc. d9 tet"tJfC.Kt6h f"...xptd!OOl ~, 
in~rtuc.lOn<H d~ S41f'n"\a Edut:•tNO Ñ.)(:ion.), lit,t\ltf\ .,.1td~1 •n I• R*°"l.>l,,a M~AIC•N 1-•n r.c.esidad de u.im,tet 111:111(.IQN\e-'\d• •utenuc..c.ión O 
1t-g,1l1nc:M fiVOt"« .. ntto o,I uins.tO at l.1 ,1lum,,a o de-1 aturririo pot ..i Sisrem• l:duutn.'0 ~•Kt0 wi 

' FOUO "463'74 2•134e-47fO-alfH3b928SccfSO 

.. 
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SISTEMA 
f DUCATIVO NACIOHAl 

- .. 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

::CooRDINACIÓN SECTORIAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

..LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA 

~ECUNDARIA FEDERAL 

CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 09DES0325N 

CERTIFICA QUE 

JSARINA ISA.BEL ANASTACIO HERNANDEZ 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) AAHK911129MDFNRR07 

ACREDITÓ LA EDUCACIÓN SECUNDARIA DE ACUERDO AL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE, 

SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL Á REA DE C ONTROL ESCOLAR. 

PROMEDIO GENERAL DE 
APROVECHAMIENTO OCHO PUNl'O TRES GJ,1 ~ 1 

EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE EN MILPA ALTA, DISTRITO FEDERAL 

A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL SIETE 

FOLIO ( s o o 8 o 314 ·JI 
_ !-'.ARIA CONCEPCION XOLALPA CAMEOS 
...EL DIRECTOR 

_ J I v tsn ce~nF1c,1,oo ES v .A,uoot:N 1.0s E.SiAOOSvN100s MEXJc.Ar--os v ,.o iUO'JIUE r ilitrrESA01C1oru.usoeu :~uuc16N l j 

- - --,.-------- -
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r • ~-~,AllA 
·• LA I DUCAClÓII 
• DI L05 AIIULTO!i 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN SECUNDAR IA 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, CERTIFICA que GIOVANNY ANDREU RODRIGUEZ, con CURP 
AERG89ll09HMSNDV04, cursó y acreditó la Educación Secundaria de acuerdo al Plan y Programas de Estudio vigentes, en LA 
UNIDAD DE OPERACIÓN DELINEA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, con Clave de Centro de TrabaJO 09FIA00018, con el promedio 
final que se indica. según constancias que obran en el archivo de Control Escolar. 

PROMEDIOFIHAL: / 8.3 11 OCHO PUNTO TRES 1 

El presente documento de certificación se expide en Cuauhtémoc, Ciudad de México a los veintiocho días del mes de enero de 
dos mil veintidós. 

"'1t_ t<M>.,_,., TIRUA GUAOAlUPt IU'<ES SAIIAO:.., Dlll(CTOAA c.tlOAI. 
No. unlí'GOO avtoriOMStducat1n. 0000100000041l9SSlt6 

s ... ~ ... ..--.-
tyt)(.OQ(OU1 ... clBINXblUqilSMf,(uind.7PNOU(V•ATrfl(tVbj1RVBoí$SAXGl,IZl17SVrhMa.¡dlZM9WO;itr,i(.Cvy\lYX.,.'tdMh\♦MkST1010W4GtwuCVwYYbll.lSGri.AoHOlfcDI.Ndw/Ciq~~•t:CWc•)OlhOcomSuXIJ.a~ShG:evw¡<Jl•C•¡1 

upb4.Aldo7qr¡•UIY6llírw-R9qPpKzlOl.Mb81MU,,p7~WOlfQOS2buMi.YiJ.l0c◄d/'1Sw6b~Pc~TwNlrOso95Gs.°""~l•ob-61tuf()fi;C,lttn.SAJ6'rut:,Y•l•Q .. • 

f«N yhon Of: trnbndol.1O/O2/2012 l l 37 ll A.m. 

Sdoctc,<>ISU> 

.1QuT1ttJeqr'K,ql).07lH-tz.(Jul'pz¡rl>,~Rl'cC,,loPRJyCSQVscJf'(7oJlqC)OlRYw7txOcClYQQSl,.Rt>wfta,&lb0970ofmqC•trt◄JS,Y&fSbnVwqr1'rVNG'l'llV(y•fff>tlcG'f'NzXJt:!SXKhTl6q,l\.llcSo,..uJyhlfflVQ'9lull'lJcN0ocd/JtJTTK.s.GH2W 

d6ZIQQGwdriMKb~•fu:61fYCpO&OU()!hYtMVft:9&:Yfl'IZAYltCJb.ft6lU41CQlaCawXk.zPthwtc:wou-•tu~CQx~SffPt.1Vpl9ukJ71W.yq)G4.fAt,W1lp,fq/PJllCQ .. • 

11 'I . 
. 

Con fundamento en lo dispuesto por el ar1ículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios e,pedldos por ,nst11ucIones del 

Sistema Educativo Nacional tienen validez en la Aepública MexJcana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización. 
favoreciendo el tránsito del educando por el Sistema Educativo Nacional. 

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada, por el servidor publico competente, amparada 

por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es v;!lldo de conformidad con lo dispuesto en los art!culos 1; 2, fracciones IV, V, XIII y 

XIV, 3, fraccrones I y 11; 7; B; 9; 13; 14; 16 y 25 de la Ley de la Firma Elect rónica Avanzada; 7 y 12 del Reglamento de la Ley de la F1rma Electrónica 
Avanzada. 

El presente documento electrónico, su integridad y autor fa se podrá comprobar en; http://certificacion.inea.gob.mx/vahdaCen,ficado asp• o por 
m edio del código QR. 

fOUO S171.h,4b,,1c7 l-..tlt,c,..Ab()rd--bd"1b2 S-bhea 

V-
~ 

0 0 0146 



SEP 
SU:.UT.UJA. Dl 

COUCACIO:,, !"OIU"'_... SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
lllSTITUTO NACIONAl. PARA !..A EOUCACIOH DE LOS I\DULTOS 

-OELEGACION EN 1..1\ CI UDAD DE MEXICO 

CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO: o,FIAOOOlB 

CERTIRCA QUE, 

-L\!15 .ANGULO MARTINEZ 

CON CLAVE ÚNICA O( REGISTRO DE POBLACIÓN (CURPl: Af!ML7 01009HOCNRS08 

8ISiEJi;\ C\JRSÓYACREOO'OlAEOUCAClÓN SECUNDARIA DE ACUERDO /\t. PL!\H OE ESTUDIOS VIGENTE 
i:nUC,tmY0 !W:K)l,IJJ._ 

CON El PROMEOIO DE CAUF!CAOONES QUE SE INOIC,\. SEGÚN CONSTANCIAS QUC 08RAN EN El ARCHIVO DE CONTROL ESCOLAR. 

PROMEDIO FINAL: Q [ __ S_!_ET_E_ rUNTO UHO 

n PRtStNTEOOCVMENTO DE CERTIRCAOON, SE EXPIDE EN CUAUHrtr~oc, CI UDAD DE r~EXI 

- A !.05 VEJNTllJt!O !:!IAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS M!L D!E!:!SEIS 

NOMOlo Ol rouo O[L 
UQSTII0 NACIOl'AI. DE [MISlótl, VAllOIICIÓN 
t NS01PCJON Dt 00CI/MOITOS ACAoo.llCOx 

e ¡') ~- •• {, ri r: 3 
rouootLctRllfKADC►. U l) , • C. ;:1 

1 

-\A DELEGADA 



SEP 
SICIIUAlh 0l 

lOVC'A.C!ON tQIL!CA 

~STITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

QELEGACION EN LA CIUDAD DE MEXICO 

ClAIIEOE CENTROOf. iRAS.0.IO 09FIA00018 

IS.ARLA APOLINAR DE LA CRUZ 

COM ClA'iE VMIC,\ DE HCCISTRO OE P~tA1;1"11 C(L 'f 1 AOCK870111MOFPRR07 

SISTEMA CURSÓ Y ACRIDITO l.,\ rouCACIÓII SECUNDARIA DE ACUERDO AL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE 
F,,;JCATll.'0 NACIONAL 

PROMEDIO FINAL GJ r ~EIS ·; U~O ~ O----~~! 

El PRESEr •E DOCVMENTO DE CTRTlflCACIÓN. SE EXPIOE EN CUAU HTEMOC, CIUDAD DE MEXICO( 

·A LOS DIECISEIS OIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OIECISEIS 

I

~ 

1~ Dt:fOI.IO DO. 
PEGISTllO NACIONAi. DE EMISIÓN, VAUOAOÓN 
E INSCRIPOON DE OOC\JMINTOS ACAOlMICOS, 

FOUO DEL ,:umrtCAD<>. e MARITZA ORO 

LA DELEGADA 

' 

000148 
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~ ISPl 

SISTEMA 
EDUCATIVO NAClotW 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

- COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION SECUNDARIA - ' ' 
LA DIRECCION DE LA ESCUELA 

-GERARDO MURILLO ) • 

- í 
CLAVE DE Ci:NTRO DE TAAeAJO _09QES0246A,'. 

_,. ·, 

CERTIFICA QUE f 

. . 

( 

... 

Í' ' . , 
_YOMARA JOSEFINA ARIAS PIRA i.. J ' 

-. 

y•_ 

!• . . 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO oEiOBLACIÓN (CURP) AIPY870902MDFRXM04 

ACREDITÓ LA EDUCACIÓN SECUNDA~ OE A CUERDO AL PIAN DE ESTUDIOS VIGENTE. 

1 
SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRAN Er,,( EL ÁREA DE CONTROL ESCOLAR . 

PROMEDIO GENERAL DE 
APROVECHAMIENTO 

. , 

4 

,- :6: 8 ;· ¡ 1 S~IS PUNTO . OCHO . . 1 
1 

• EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE EN ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL 1 

A LOS TREl~TA DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO 

FOLIO [ Q. O O 4 7 5 8 ~ ~ 
CARMEN LOYOLA COLLADO 

EL DIRECTOR 

,;;-_ 
~~ 

¡· 
~ - a::ii:a:.;;::;:.:;:;;c,;;.;;;;;;ii::::::;:;;:---" a ::so== '-iiQ.:a=: •• - ~=m:ua.:::..u:::::::--::-:r .. ;:;:,r...,......:::re·-~ 1:e -~..:r;==:c;;.-..,. ., ,,,, 1% -.~ 

l:&T'l CEATil'lCADO rs VI.UOO{N LOS EST AUOS l•N:DOS M!XlC/INOS '( NO -u-auu:m: Y-RAi,ITTSACHCJOJlAUS C( L(OAUZJ.Clt ?l 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE OAXACA 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, CIENCIA Y 
' TECNOLOG!A 

El presente certifica que: / 

¡~ NOMBRE CURP 

AAOE970606H DFVROOS 

,ROMEDIO GRAL Dt 
AfROVlCHAMtEHlO 

.EOWIN YAEL AVALOS ORTEGA 8.5 

1 ~ / a / 

. _ _ ___ _ ¡ 

. 

A".REDITÓ TOTALMENTE LOS ESTUDIOS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR EN VIRTUD DE\ QUE DEMOS'fRO 

C•>r-ifAH CON LOS CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTES AL BACHILLERATO GENERAL EN EL ÁREA DE 
\ / 

HJMAl'.IDADES CON FORMACIÓN PARA EL TRABAJO EN ADMINISTRACIÓN POR MEDIO DE 

- I 

EVALUACIONES PARCIALES EN EL MÓDULO CON CLAVE DE CEÑ'rRO DE' TRABAJO CCT20ADG0101~ ' 

CONCLUYENDO EN: NOVIEMBRE DE 2-,017, SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL ARCHIVO -OE 

REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN. 
\ 

ESTOS ESTUDIOS TIENEN VALIDEZ EN TODA LA REPÚBLICA MEXICANA DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN,. 

SE EXPIDE EL PRESENTE EN OAXACA DE JUÁR~EZ, OAX. A LOS 4 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017. 

MES 

AOIEOtrO 5U ULTIMA 

EVAluAOOff 
17 / 11 / 18 

FOLIO A O O 8 3 6 3 
MANUEL FRANCIS QUEZ M ÉNDEZ 

COORDINADOR GENERAL 

·-f- 000150 
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1 
P. UTHITI CA '-

1 I 
-COOROINAOÓN GENERAL DE EDUCAOÓN MEDIA SUPERIOR Y 

REGISTRO:, 

NÚM: 00{'/0f 
LIBRO: r -~ \ \/ 
FOJA: .Jr?V 
FECHA: 2-f-J(I-},¡ 
REG1srnó: re e_ -1, 

/ 

L 

/ 

COOROINACI0N CENE.RAL 
DE EDUCACIÓN MEDIA 
S;JPERI0lt'Y SUPE.RIOl\. 

CIENOA Y TE.C>IOt.0CIA 

SELLÓ 

_J 

--

----
#CG 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
- 8 

9 

10 

11 

C0MPITENCIAS GENtRICAS ATRIBUTOS 

~ cono« y valor-a a ij mli.mo y abon:!a p,oblunas y rttos te:nlendo en tuenU; k>-1 1.1, 1. 2,.1.3,1 . .t, 1.S 

obJ,e-thoi q-ue pcnll',le:. .. \ 
Es scnslblt ,1 art11: y partk:lpa en b tpttdadón e lntUl)rdadón de \US upíwonc, en :U,2.2.2.3.2.◄,2.S 

d.btfntos 1tneros.. 
mee y pncúa u t!los de ..tda uluda~ 3.1.3.2.3.3,3.4.35, 

E.scu'chl. lnl.t~ y e:mtt.t ~~}es ~u=s t:r'I dJsttnt:o1 CDl"llu:tos medlan11: I• 4 .1,4.2,4.3 

vdltüdón de rr~los. c.ddl:ro, y hCfDIT'llfflQ:l a~os.. ' 
OtUrrolla lnncvadones y propone sokidonu a problcm.as a PMUr de rÑtodOi S.l .S.2.S.J.5.4,S5.S.6 

aUbl«!dm. -
SU.stc:t'ltl uru postura pencni4 JOb,11 u(nu de lntcrts y reltvlnda 1enrral, 6.U.2,6.J 

c-cnulc!ff'ffldO otros punto~ de vtsta de nuncn crltka y rdlitJhra. 

°'-Ctende po, In.Ida~ e lnu-rb propio I k> larra de f• 't'ld•. 7.1.7.2,7.3 

Parddpa y mlabon de maMl'll dttttvl en equfpos d~ B.U .l,8.3 

Pvtldpa con un.a condm~ dv4ca y fda M la~• de su comut15dad. rqtón. Mtdco Y 9.1,9.2.9.3,9 .• ,95,9.6 

d mundo. 
Mant!tnt unt Kltt\Jd resPrlUOU had;a b lnttto.lltunUdtd y 11 dtv~nJdtd de crHnd~. 10.1,10.2.10.3 

valortS, Idus y pt"Jctlcai wc:falu. 
Contrlbuyc 11 dtsarrollo suswmble de minen crftia. c:on KClones re:sporu.ablC:$. 

, 11.1,11.2,lLl 

b}=Satisractono, (B)=Suficiente, (C)=En Proceso 

1 

EQUIVALENCIA DE CALIFICACIONES 
ACUERDO NÚM. 17 DEL C. SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 28 DE AGOSTO DE 1978.-

( 

SIMBOLO 

10 
9 
B 
7 

1 6 

, INTERPRETACIÓN 

EXCELENTE 
MUY BIEN 

BIEN 
....- REGULAR 

SUFICIENTE 

LA CALIFICACIÓN MINIMAAPROBATORIA ES 6 (SEIS) 

l=IEMS-t.201&-2017 

• EN CASO QE RESOLUCIÓN DE' REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS. EN LA 
COLUMNA DE CALIFICACIONES LA LETRA "A. EQUIVALE A ACREDITADA. 

• ESTE CERT-l_FICADO NO ES VÁLIDO SI PRESENTA BORRADURAS O 
ENMENOADVRAS. 

( 

NIVEL 

A ' 
A 

~ 

A 

' ·. & . 

B 

B 

A 
B 
A 

B 

' A I 

...... 
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... a.,·=": ... 
SEP 
.... , .. \ ...... 

•

• =NIIA 
LA llDWAa611 
N II.OI ADULTOS 

SISTEMA EDUCATIVO ~fACIONAL 
DfSTITUTO NACIONAL PAJlA r..A EDUCACIÓN DE LOS ADUl.TOS 
1CERTIFICA~DO DE EDl(JCACIÓN SECUNDARIA 

El Inst ituto Nacional para la Ed1.cación de fc,s Adultos, CERTIFICA que MIGUEL ANGEL AVILA ZAPATERO, con CURP 
AIZM010210HMCVPGl\9, cursó y acreditó la Edu,:ación Secundaria de acuerdo al Plan y Programa de Estudio vigc1ntes, en la 
UNIDAD DE OPERACIÓN DEL INEJ, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, con Clave de Centro de Trabajo 09FL(\00Dl8, con l!I promedio 
final que se indica, s~1ún constanc as que obran en el archive, de Control Escolar. 

IIIIOMa>M>l'IIW: LJU e==: OCHO PUNTO DOS ·=i 
El presente documento de certifica:ión se expide en Cuauhté,ioc. Ciudad .je México a los trece días clel mes de m,uzo del dos 
m ilveint?. 

,..,......,...,......_CDMDOMOUN,\NVIJll.DIO(CTOlllXM>SKCTIV,_IOUJff,af.NY CYAUMCION 

No.US'lladrOlltordad~OOOOJ.,kJOOOOSOJl,40,444 

SdocliCll>I ..... --.... 
lwAlnv77=;,~..,_ToQolT/ícf(/citnJxNll()IJCo6l41.zí5J-•lActWIJ01mAu1 .... 0lll<c,m,H1'JQl ~•~11PQJ•Uco+l(+y,QMUA.IWOJ,_.ttzJOH6W?dJICIICpTl1'U pJ\'16 T.-q>q21>PQZz'7111'/0mllfQnqGIMq.S 

~•K""-"Otl1JWJIDIH>61,.1'"'1'1d'Pll'O<OIKlUQl7Z7\lr'A,wMC7SW,,IW-Jt)GIQG/lt/WLGT,W6(6Tffl'l'•c:ct>nn,i..a,,ooJX•ffl◄Trx,,()◄/MUT-rTA-

í«ta 'f' horade vnbtldo. 17/0J/2020 o,14--44 p."' 

SdodlpalSC,· 

~:lqY[ll,~v,:W,OIM)Af~.$1◄~1JbZ/cúfuQON16>N1'1WU>'Olb..,_.~-"llt,,,,.,I.MIMOutl/-•-M«ll'2AV~"'°"'57q,m(Wl'cj7Vl,)41Drl0/141UWOCJTllpd 

Wp)Qq,6.l/íVIVI\IAK/PllU1-U<v0or1Ul'SIJOIMCYlt>l'C,,S~5Taa.,l..tc,d-0CXGSf,4()01,l~llOll71CllctSt\MMto11a171QMQ.Wl>Q-

■ [i] 

Con fundamento en lo dispuesto por el .ut/culo 60 do la Ley Coneral do EdJcaclOn, los certlf cados do estudio, expedidos por l11stituclones del 
Sistema Educativo Nai:íonal tienen vall,lez en la RopúbMca Mexicana sm necesidad de trárnites adicionales de autenticaclór o legalización. 
lavor>tclendo ol tráns,to del educando por el Sistema Educativo Nacional 

El prosente airtlficado lle eS1udlos ha sldc, firmado modlante ol uso de la firmo electrónica avan;:ada, amparada pe,, un ce,Ur,cadovi~ente a la focha 
de su omisión y esv611Q)de conformklad•:on lo dispue,sto 1111 los ertfculos l; 2. lracclones IV, V, XIP y XIV;3, fraccione, 1 y 11; 7; 8; 9;13;l4;16y25 de la Ley 

de la ·=,rrna Electronica .~vanzada; 7 y l2 dll Reglamento de h Ley de la Firma E lectrOnlca Avanza:la. 

La versión electrOnica del l)fesente docur-iento, su lntegrldnd y autoría se podrá com¡xobar a través de la página clecuOnica del In ,lltuto Nacional 
parata Educación de los Adultos por medio de la siguient e liga: http://certftlcacion.lnea,gob.rnJ</validitCertJllc•:lo.aspx . De Igual manera, podrá 
varlfirar el documento electrOnlco por medio del cOdigo QR. 

rouo 7c:◄s1,o.,.1u .... 2:bt--110 1•n1t111.'()c;k1 

000152 
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COORDINACIÓN SECTORIAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA -

1¿. DIRECCIÓN DE LA ESCUELA 

JUAN JOSE ARREOLA ZUÑIGA 

CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 090ES0309W 

CERTl~lCA QUE 

.O.LAN A YALA MORALES 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) AAMA871124HOCYRL03 

ACREDITÓ LA EDUCACIÓN SECUNDARIA DE ACUERDO AL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE, 

SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR. 

PROMEDIO GENERAL DE 
APROVECHAMIENTO ~ 1 • SEIS !'UN'ro q}lCO 

EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE EN TLAHUAC. DISTRITO FEDERAL··· 

A LOS VE:Th"TIUN DIAS DEL MES DE FEBRER~ DEL DOS MlL CiliCO 

FOLIO 

ISTI CUITIFICAOO IS VÁut>O lN LOS UTACOS UNIDOS MIXJC-'HOS Y HO l'IIOU.1"1! TrtJ.Mrlts ADt00NA!..!S DI \.l<lAUZACK:N 

., 



SEP 
---, ---

U~Ol 
IQUCAOON nll.UCli 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
CERTIFICADO DE EDUCACIÓN BÁSICA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL- . 
- DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA 

LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA 
- ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 102 

CLAVE DE CENTRO DE T RABAJO: 090ST0102X 

CERTIFICA QUE: 

MARCO ANTONIO BARRERA GASCA-

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP): BfGM98031DHDFRSR06 

~ 

, CURSÓ Y ACREDITÓ CON LOS PROM EDIOS DE CALIFICACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 
INDICAN. LOS EST UDIOS DEL TIPO RÁSICO DE CONFORMlDAD AL PLAN Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO VIGENTES, SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL ARCHIVO DE CONT ROL 
ESCOLAR 

PROMEDIOS 
FINALES: 

EDUCACIÓN PRJMARJA 

la.1 

EDUCACIÓN SECUNDARJA 

r:a 
EDUCACIÓN BÁSICA 

8.2 11 OCHO PUNTO DOS 
:\:Umero/ Lur.. 

EL PRESENTE DOCUMENTO DE CERTIFICACIÓN, SE EXPIDE EN TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL 

A LOS CINCO OÍAS DEL MES DE J.l,!LIO DEL DOS MIL TRECE 

SUME.RO Ol FOLIO Otl. .. 
RECISTJtO ~.-1.CIONALOL E.\USlÓ:\', V.'\Lll)ACIO."lr¡ E 

, INSCRIPCIO~ DE oocu~1t.,'TOSACADtMICOS(ROIHC1 

f-

44644354 

ANGELANO 
EL DIRECTO 

000154 
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1-
SEP 

St.CJ.tTAlllA Dt 
WUCACIOtl POauc., 

I~ . , 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

/\UTOP.ID/\D EDUC/\TlV/\ FEDERAL EN L/\ CIUO/\D DE Mex1co 

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

La DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS, CERTIFICA que JAZMIN BAUTISTA GARCIA, con -CU..RP 
BA.GJ990619MDFTRZ04, cursó y acreditó la Educación Secundaria de acuerdo al Plan de Estudios vigente, en ESCUELA CENTRO DE ATENCION 
MUL TIPLE NO. 69, con Clave de Cent ro de Trabajo 09DML0024G, con el promedio final que se indica, según constancias que obran en el 
archivo de Control Escolar. 

PROMEDIO FINAL: 8.6 ] 1 OCHO PUNTO SEIS 1 

El presente documento de certificación se expide en Tlalpan, Ciudad de México a los nueve días del mes de julio del dos mil dieciocho. 

Autoridad educativa: NORMA PATRICIA SÁNCHEZ REGALADO, DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN DE SERVICIOS fOUC/\ nvos. 
No. tertlficado autoridad educ.-itiva.: 00001000000406187 ll 2 
Sello digital autoridad educ.-it iva: 
eZhy837gFPRQVB89T8WASoOtll5ISEAA4ASwTC7gelTbWqlgk4EWzufOFmlPEqlCyGQTZENn 8640qOalwUSmjDfhAsp8ln3dwzul~Palohdv3FC+/WLTI9nl8si2AP+KClopsSOGCHJRkHITyb6IEbM 
CNyxGQFt-llvG4eReizszj4KwpS2e52vw503zblSqCwXHy05IFvLEybmYHguAUqlwvWp1.qEOGFlqPeJYapys28uM7bRhYs74IFs/3cBOhSIS's2hóHRREYT4QzxeW8rD+cwoftrMbtloKsQKPOkf6FkSG7a 
azSHlQ/07T~cCHc9E/nyj8M HIHJhAPN¡WXFTg•• 

Fecha y hora de timbrado: 2018-06·30Tl7:16:0S 
~ ~fil . 
iOp5R7COqllBAgYFkFwP1LOgOFRENDsldBCm9YSuVJ77WPEGbuX2Z3POFXCSz8xhfzKtRVSq4/aYO_pOYNOx3c6qWcHhvmOXvZl68au8hXk+F5zNlAOSKIHhVd+009r/xmlc8d7g/5/vdxjP/0Zftc 
wo54krQ/TUG7C4jA70X051Gqm8YBKrpfayEpq4UHW8d+ufllbUVq7ovowF6DjApePWWFYMFf0gQV7p6yg9lhmdhLQpzzl d3bMf2HHUOe7SyCaAn011 TElílM8z9ErQfuoKu+Oe6eX6zkrQWlzCw 
nUTgp+SsE2ussmQuQl/2GGRZMmdbCHdQTEpqfrHcawhSMVQ•• 

Con fundamento en lo dispuesto ~or el anlculo 60 de la Ley General de Educación, los certlflcados de estudios expedidos por Inst ituciones del Smema Educativo 
Nacional llenen vaíldez en la Republica Mexicana sin necesidad de trámit es adldonales de au tent icación o legallzaclon. favoreciendo el tránsito del educando por el 
Sistema Educativo Nacional. 

El presente certificado de estudios ha sldo firmado mediante el uso de la flrma electrónlca avanzada, amparada por un certificado vigente a la fecha de su emisión y es 
válido de conformidacl.con lo dispuesto en los artículos 1: 2, fracciones IV. V, XIII y /(IV: 3, fracciones I y 11; 7: 8; 9: 13: 14; 16 y 25 de lal.ey de Arma Electrónica Avanzada: 
7 y 12 del Reglament o de la Ley de firma Elcct.r6ruca Avanzada. 

la versión electrónica del presente documento. su Integridad y autor'3 se podrá comprobar a través de la página electrónica de la Autoridad Educativa federal en la 
Ciudad de Mé><ko por medio d e la slgulente ligac www.controlescolar.sepdí.gob.mx/vallda De igual manera. podrá verificar el documento electrónico por medio del 
código QR. 

FOLIO 6dcl 2 lab-54~6-4530-89f6,6d8cl 5403213 
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SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
Subs-ecretarr1 de Educación Media Superior 

Unlcb1d d• l duc-ad6n Media Superior Tecnológlc• lndus-u tal y de Servicios 
tnstltud6n l!duul"'• C•ntn1Uud■ J"-•d•r-al 

C• rtltk•do d• T• rmln,ac16n de (1tud1os 
(duc.acl6n PrH .H\,dll 

El Centro de Estudios Tecnológicos Indust rial y de SeNicios No. SO, ubicado en lztapalapa, Ciudad de México, 
con Clave de Centro de Trabajo 09DCTOOSOG, certifica que 

Juan David Becerril Navarrete 

con Cl ave única de Registro de Población BENJ001123HMCCVNA2 y n ú mero de cont rol 16309060500394, acreditó 
totalmente el plan de estudios del bachillerat o tecnológico con la carrera Técnica en Programación, clave 344100002-13, en el 
período del 22 de agosto de 2016 al 08 de juho de 2019, con 360 créditos, de un total de 360. 

Promedio do Aprovechamiento: 89 Ocho punto nueve 

Módulos acreditados de formación profesional básica y extendida: 

Dosarrolla e Instala soltwaro do aplicación utilizando programación ostructurada. con 
almaccnamlento persistente de los datos. 

IL DeYrrolla software de aplicadón u11llzando programación onontada a ob¡e1os, con 
almacenamlonto pcrs.i.stento de tos datos. 

111. Desarrolla apllcoclones wob y móvdos. 

IV. Administra sistemas operativos.. de aplicaciones y servicios. 

V. Desarrolla, administra y configura soluciones de O•learnlng y comercio eloctrónico. 

Autoridad educativa: Rafael Sanchez Andrade • Director General. 
No. certlrlcado autoridad educativa: 00001000000404558822 

Callf. 

9.0 

10 

90 

10 

90 

Teta! de Hrs_ 

340 

340 

340 

240 

240 

Créditos 

34 

34 

24 

Sello dlgltal autoridad educativa: 
aWbDqg59i3yBFgZBbl PrtoBWvzPYsvM9mBl• lVzx,e/k6•98Vk211H44sOPFIOcMuq f•FbchmA3aQFc6 
CZ6wYVVaub H2cvlcCuSAlhrQk•JUHPlhcymS4sRtEhldqUIG20/tVgzBE39+UmervzHPcwX02t6tGEdD 
vJHpBpsP9E4 D4039cycQ3Ac•h•bbOs3FpvZ3UA6hOgBT8GxQt,oH717yJOIKIXwqupt7FEX',45lnDlzSQ 
HlJWI099JbvX7uA6DSsirk8JkmYhxbl0hNXNPtLFdJOP9vOJLkxlqe803tvuXSgWObmPVr0JzXDLLJnb 
rKzHQbLHPMrmnFSJDEaUvQ== 

Fecha y hora d e timbrado: 11/07/2019 23.50:35 
Sello digit al SEP: 
AVfJZ2wH4aPPyMl1P4hADi7/3AbXPIAtxcPN3GMklagGyZHzyyvGyKLCPlljlXXvSJwPAIJwV+kAt80n 
AnJ4YXCOicg MeosGbFASjWINRYW•LerZSWJWtJCMOwMe8 4ESrcCHNl/8wCUryuzLjsUJGbfQFDu24XO 
aW6oHTQGK4PULPdwpRllw011JbXqa/5PkKK3TwoDQFhXJF4K7ZadfrGJj2UuUDIAaebsQJOYmPsSyqpa 
rEXet33ZNOUWIZZwVeiEWINAU4IMewZ• VocF1ShllqKzwwAUcSQUPXnBYs6cZbS/•4ZtsyDJszdKPUOx 
vYsqXA6VUgJkSo•DsK8oMg• = 

El presente Certilícado de Terminación de Estudios ha sido firmado medianlo el uso de la firma clectrón,ca 
avanzada, amparada por un certificado vigente a la fecha de su elaboración; y, es válido de conformidad con 
lo dispuesto en los at1lculos 1, 2, fracciones IV, V, XIII y XIV, 3, fracciones I y 11, 7, 8, 9, 13, 14, 16 y 25 de la Ley de 
Firma Eloctrónlca Avanzada: 7 y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

Folio 7980c078-a3d4-4ee7-8cc4-t,c3b684e3fb0. 

El presento documento so Imprime en lzlapalapa, Ciudad de M~xlco, a los 08 dlas del mes de Julio de 2019. 
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Follo 7980c078-a3d4-4ee7-8cc4-4c3b684e3fb0 

Referentes normativos del perfil de egreso 

En los acuerdos secretaroales publicados en el Diario Oficial de la Federación: Acuerdo 653 el 4 de septiembre de 2012, Acuerdo M,4 el 21 
de octubro de 2008, Acuerdo 486 el 30 do abril do 2009, Acuerdo 488 ol 23 de Junio de 2009 y Acuerdo 656 el 20 de noviembre de 2012, 
se 1ndIca que se deben articular las competonc,as genéricas, d,sc,phnares y profesionales del Marco Curricular Común, para la formación 
,ntegral de los alumnos, medran te los elementos y actores del proceso educativo, de acuerdo con el perfil de egreso de cada subsistema 
de Educación Media Super 01 El desarrollo de las competencias del alumno se avala con la acreditación del plan de estudios 

Compotonclas genéricas. Conrorme a los artlculos 2, 3 y 4 dol Acuerdo 41,4, son el fundamento del perfil del egresado de EMS, porque 
son conoclm1entos, destrezas, habilidades, actitudes y valores que le permiten comprender el mundo o Influir en él, lo capacitan paro 
continuar aprendiendo de forma autónoma a lo largo de su vida, para desarrollar relaciones armónicas con quienes lo rodean, y para 
part,c,par eficazmente en los ámbitos social. proles,onal y polít,co 

Compotenclu disciplinaros básicas. Conforme a los ar tic u los 5, 6 y 7 del Acuerdo 444 y al artículo primero del Acuerdo 656, son el 
fundamento del perfil del egresado de bachillerato, ju"to con las genéricas, porque expresan conocImIentos, destrezas, habihdades, 
actitudes y valores que se consideran los mínimos necesarios en cada campo disciplinar para que se desarrolle de manera eficaz en 
diferentes contextos y sItuacIones a lo largo de la vida, al tiempo que fortalecen su formación en las competencias genéricas 

Competencias disciplinaros oxtcndidu. Conforme a los artículos 8 y 9 del Acuerdo 444, al Acuerdo 486 y al Acuerdo 656, enuquecen el 
perfil del egresado de bachillerato tecnológico, con conoc,mIentos, destrezas, habilidades, actitudes y valores que amplían y p1olund1zan 
las alcances de las competencias disciplinares b3slcas y moJoran su formación en las compotenc,as gené11cas 

Competencias profesionales básicas. Conforme a los artlculos 10 y 11 del Acuerdo 444, son los conocimientos, destrezas, habilidades. 
actitudes y valores que :ntegran el perfil de formación element al para el trabajo del egresado de bachillerato tecnológico, porque lo 
preparan para desemper'larse en su vrda laboral con mayores probabilidades de éxito, a la vez que fortalecen los efoctos de las 
competenc,as gené11cas 

Compc,tonclaa profeslonalos oxt ondldos. Conformo a los artículos 10 y 11 del Acue,do 444, son los conocimientos, destrezas, 
nabllldados, actitudes y valores que dofrnon el perfil profesional especifico del egresado de bachillerato tecnológico, porque le 
proporcionan la preparación tócnlca necesar1a para incorporarse al ejerc,c10 profesional, y consolidan los afectos de las competencias 
qenér cas en su formación 

Autoridad educativa: Aafael Sanchez Andrade • Director General 
No, certificado autoridad educativa: 00001000000404558822 

El P4rfil dt competencias ,n la EMS. 1pUca • partir del odo HColu 2~2010. 
Comultt 11 OA para ti despliegue de I•-' compttencias 

~~ flctáldlc.llddolSl.-..ma 
~;¡j Nldmdl&l.ad6nlleda~ 

PC 
SN:MS 

F&c:ha de registro 17 de n0111emb1e de 2016 

Sollo digital autoridad educativa: 
aWbDqg59I3y8FgZBbfPrtoBWvzPYsvM9m8t•1Vzxle/k6•98Vk2I1H41\sOPFIOcMuqf•FbchmA3aQFc6CZ6wYVVaubH2cvlcCu5A 
lhrQk • JU H PlhcymS4sAt Eh ldq U IG20/t Vg zB E 39 • U me rvzH PcwX02t 6tG Ed DvJ H p8psP9E 4 D4039cycQ3Ac + h •bbOs3FpvZ3UA6h 
DgBTBGxQ4oH7I7yJOIKfXwqupt7FEX44SlnDtzSQHIJWI099JbvX7uA6DSslrkBJkmYhxbtOhNXNPtLFdJOP9vOJLkxlqe803tvu 
XSgWObmPVrOjzXOLLjnbrKzHQbLHPMrmnFSJDEaUvQ== 

Focha y hora de timbrado: 11/07/2019 23.5035 
Sello dlgltnl SEP: 
AVfJZ2wH4aPPyM11P4hAOl7/3AbXPIAlxcPN3CMklagCyZHzyyvGyKLCPIIJIXXv5JwPRIJwV•kAt80nAflj4YXCOlcgMeosGbFA 
SJW1NRYW•LerZ5WJWtJCMOwMe84ESrcCHNf/8wCUryuzLjsUJGbfQFDu24XDaW6oHTQCK4PULPdwpAllwOlfJbXqa/SPkKK3TwoD 
QFhXJF4K7ZadfrGJj2UuU0iAaebsQJOYmPs5yqparEXet33ZNDUWlzzwVeiEWiNAU4IMewZ•VoeFl5hllqKzwwAUcSQUPXn8Ys6c 
Zb5/•4Ztsy0JszdKPUOxvVsqXA6VUgJkSo•DSK8oMg== 

Con lundamonto en lo dispuesto en el articulo 60 de la Ley Con oral de Educación, los certificados de estudios oxped1dos por lnst1tuc1onos 
del Sistema Educativo Nacional, tienen valldez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales do autonllcaci6n o 
legalización lo cual permite el tránsito del estudiante por el Sistema Educativo Nacional 

La vers,6n olect16n1ca del presente documento, su rnteg11dad y autoría se podrá comprobar en la página eiectr6n1ca del Sistema de 
Servicios Escolares de la Educac,6n Media Supe11or (SISEEMS). en la siguiente liga http//siseems sems gob mx/perfiVperfiLegresod php~ 

. /d_alumno•3979946 De igual manera, se podrá verificar el documento electrónico por medio del código QA 

';f- 000158 
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SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD OE ME.XICO 

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
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SEP 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

tNSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

~ELEGACION EN LA CIUDAD DE MEXICO 

CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO, 09FIA0001B 

CEllTIACAQUE, 

!_NGELICA BIRRICHAGA ESLAVA 

CON CLAVE ÚNlCA DE REGISTRO DE POBlACION (CURP) BIEA850527MDFRSN05 

~ CUR.Só Y ACRIDfTOLAEDUCAOÓN SECUNDARIA DE ACUERDO AL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE 
~ ,:qrJ-, "\l'~.:0P(AL 

CON El PROMEDIO DE O.llFICACJONES QUC SE INDICA, SEGÚN CONST/\NCIAS QUE OBRAN EN El ARO·UVO DE CONTROL ESCOLAR. 

PROMEDIO FlNAL: GJ I OCHO PUNTO CUATRO 

ELPIUSINTEDOCVMCNTODECtRTiflCAOÓN. SEEXPIDEEN CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO 

-A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS 

r«MOlqOCFOUOOll 
R[GISTitO NACJOHALl)[.EMIS~ VAUOACIÓN 

C ~ 01 00CUMOn'OS ACAl>b,Kos. 

e - · ~::.:-¡ 
FGUO 011. aJlTIACAOO:: - • - -• _, ..._ -' 

LA DELEGADA 

000160 
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S1}11 
$1$T(MA H4(10NA \. 
O E AC-"[Olf ACIÓN 
'( C(IHiflCACION 

SISTEMA l 
fOUCATIVO ~ 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

.llIRECCION GENERAL DE EDUCACION SECUNDARIA :TEC'NICA.... 

~ A DIRECCION DE LA ESCUELA 

~SCUELA SECUNDARIA TECNICA 46 

CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 09DST0046V 

CERTIFICA QUE 

SANDIBEL CAMPOS MENDOZA 

CON CLAVE ÚNICA DE R~GISTRO DE POBLACIÓN (CURP) CAMS850609MDFMNN05 

ACREOITÓ LA EDUCACIÓN SECUNDARIA DE ACUERDO AL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE, 

SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBR.t.N EN EL ARCHIVO DE CONTROL ESCOLAR. 

PROMEDIO GENERAL DE 
APROVECHAMIENTO 0 ¡ SEIS PUNTO SEIS 1 

EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE EN TLAHUAC, DISTRITD FEDERAL 

A LOS OCHO OÍAS DEL M ES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

FOLIO L0015147 
_BMADO CARLO!:v.5"A!YOO 
&.L DIRECTI 

tSJE Cf"t 1nCAOO (S VA\.1OO ( ~ILOStSf-'0O5 \.INIOOSM( lll(ANOS TNOAfOVHill( TR.ÁMHtS AOiCtQNo\l[SOf U GALIU CIÓH CCOl070 

0 00161 



SISTEMA 
EOOOATIVO NACICNAL 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

i"l.3T IT _ITQ NA: WNAL ;.•~R,:., Lo~ EL~UCAC iOIJ !JE Uh ACuL iL]'=' 

~ELE~ACl0N EN EL ESTADO OE MEX!CG 

MARI~ GUADALUPE C~Rb~JA~ GONZ~LEZ 

I\CR~OlfO L:. EOUCAC.Ó!ll ~i:CtJNi)Ai'!:.t, l)F , :llE.'lOO A, f1.AN m, ¿3r,.10 )S "/· 

se:rn IN 0::L••J~ 1 ,~CIAS OllF- 'JBRAI, :'J ,:L ,,M,A OE C(')Nl ROL ESCOlAf/ 

PROMEDIO Gl'NERI\L OE r ~.; .8., 
APRO\iECHlv/lltN!O 

5 ,f"TE PIJNTI 

EL i>:IESLNTE CERTll-'ICADO :i!: E~f'll)C EN TOL.UC,.l, DE 

::01 O 

1- 000162 
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El PROMEOlO GENl:f:/\l O!é ,.PROVECHM.ilENlO SE ~EGISTRA 
EN· ESTE CERTIHCAOO cot, BASE W EL ACUEl1D0 NÚM. 200 
OEL C. SECRITM:10 Dt f:OUCACIÓN PÚS-LICA, OIARIO OFICIAL 
DE L/1.FEOSIACIÓN DEL H1 Dfi SlcPTIEMll~E DE 1994. 

LA ESC<.tA OFICIAi. IJE CALIFIC/,CIONES ES NUM(RICA OEL 
SAL 10 

lA CAL!FICAClÓIJf1<NIMA AP'ICBA roR,,\ óS e.o 



~ ISfP 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

QIRECCION GENERAL OE EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 

bA DIRECCION DE LA ESCUELA 

~SCUELA SECUNDARIA TECNICA 67 

CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 0 9D5T0067H 

CERTIFICA QUE 

~ ESSICA IVONNE CAROENAS GALICIA / 

CON CLAVE ÚNICA DE REG.ISIRO.QE PQ8LACIÓN (CURP) CAGJ8707 l 1MDFRL 

/ ACREDITÓ LA EDUCACIÓN SECUNDARIA DE ACUERDO AL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE, 

S\SlEMI'. , 
eouc.e.T1VO NJ>.CIONAI SEGUN CONSTANCIAS OUE OBRAN EN El. ÁREA DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR. 

PROMEDIO GENERAL DE 
APROVECHAMIENTO 

EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE EN 

A LOS 1/EDJTE DIAS DEL MES DE 

FOLIO 

GJ .... l _s_EI_s_PUNTO ___ orn __ o_~ _ _. 

COYOACAN , DISTRITO FEDERAL 

- -
FEBRERO DEL ros MIL C'l.lA1'RO 

RECIBI CZRTIFICADO 0;1IGINAL 

-f-

CC0lO9l 
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LA OIRECCION OE LA ESCUELA 

REPUBLICA POPULA R CH1 N~ C90ES0118F 

PERTENECIENTE AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, ,CERTIFICA QUE 

TO ~AS CAWREa~ CA ROENAS 
.. 

ACREDITÓ LA EDUCACIÓN SECUNDARIA CONFORME AL PLAN DE ESTUDI.OS 

VIGENTE EN LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA POR ASIGNATURAS CON ' LAS 

CALIFICACIONES O!JE A CONTINUACIÓN SE EXPRESAN 
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,G~~i CJJ G CD ·m QJ G G G G QJ QJ QJ 
IG1~00\ ~ QJ QJ [2J QJ ITI ~ [2J [2J QJ ~ QJ 
~ [LI [u [iJ W W ~ ] !_13] [JJ [JJ uJ ~ W 

PROMEDIO GENERAL r--:-:-i 
OE APROVECHAMIENTO ~ 

~~~ 
CLAVE OE 1.A LENGUA í"r7 r¡7 r,:--ir . 

AOICl0t1Al AL ESP .. l<OL t__:__j L..:___] L...:._j 

CDUCACION 1 5 9 1 5 9 1 59 CLAVC OEI-A @D@D ~ 
1 ECNOLOOICA 

EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXTIENDE EN l Z H p AU P r, , !; I S'T R ITC F !: O ERAL 

A LOS TREil'iTA Y UN DÍAS DE JULIO DE.MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

-~ 
- ·HERJ.Ú·LO LEAL~A . 

¡, 
1.1 
ll 
:l 
11 
1 



( IIQHi,ICA.00 DI U..I CUVII Of IOUCACIÓN TICHOLÓQlCA 1 
CLAVE NOMORE. DE LA ACTIViOM> 

Olllilf CCJON 01.Nl!li\AL Of f DUCACIÓN UCUNOAFllA 
(DIUl'N . .U, f (DEAALH fN LOI UU.001 Y PAAA T"AIAJAOORUI 

IS I AGI\OPECVAAI,\ 
U4 AATES ORAflCA.S 
ISiS ARTES P\..ASTICA$ 
15' ARTESANÍAS 
1H &OAOAOOS Y TE.JIOOS 
1S9 CAAPINTVUA 
111 PR{PA.RACIÓN V CONSERVACIÓN OE PAOOVC10S ALIMENTICIOS 
IS:, CORTE V CONH'.CCION 
1'4 CU\. TURA 01! 81:LLEZ,4. 
le. Dl'COAACION DEL HOGAR 
161 DIBUJO TÉCNICO 
ICII ECONOMIA C>0ME$TICA 
,. lLECl RICIOAO 
110 UECT ROrolCA 
174 UTRUCTURit.S MfTALICAS 
171 FOTOOAMiA 
180 HOJAlATEAIA Y P1 OMrnlA 
lle MAQUINAS HE!fUU,MIENf A.,'\ Y AJUSlF Ot f'ANC(J 
ll7 MECÁNICA AU1"0MOTRIZ 
113 l ~ OUIMEC ANOQ,AAflA 
181 l U~ISMO 
1M O\JCf09 V RH'RIO[RACION 

CV.VC NOMBAE DE LA AOTWlOAO 

ACTIYIOAOII nCN0L00JCAt ,ttOUlllAI 

400 P[SQOEAA CONllNENTAl fTRONCO COMÚN, 
1 PESCA 
11 MOTORES MARINOS 
111 ACIJICUL 1\JA.A 
IV Pfl.OCUA.Mlt:.N'TO oe PRODUCTOS PESOUE.AOS 

COI ACUICIJL TVAA (CONTINf.NTALI 
00 PE.SOVE.AA MARINA (TRONCO COMÚt4J 

1 P-E5CA 
u NAÚTICA 
111 MOTORES MAAIHO, 
IV ACUK:ULT\Jf\A. 
Y PAOCE!IAMIEUTO OE PRODUCTOS PESQUEROS 

4!11 AOJICUUUAA IMAAINAI ~ 
<151 MOTOOU MARINOS • 
• ~ PE~ 
U4 PROCESAMIENTOS DE PfllOOUCTOS PESOOEROS 

ACTIVIOADll TICHOL()QICAI AOIIIOPlCUARLAI 

S4.D MlAOPlCUARlAS JTRONqO COMIJNI . 
1 TECNOlOGIA Y PRACTICAS AGIUCOLAS 
11 TECN04..00ÍA V PAAcrtCAS PECUAtuAS 
111 TECNOl.OOiA Y PRACTICAS O! CON$EAVA.c10N f 

INOUS(fl1Al1ZACIÓN OE A\..llrdfNTOS 
IV TECNOLOOiA Y PRÁCTICAS APk:ot..AS 

f--+---------------------1 501 ACUIC:UlT\JRA 

DlfllfCCIÓH OlHUIAL DI IDUCACIÓN HCUHO.ARJA TÍC-HICA 
(lf.CUHDA.flltU TÍCNICAI) 

ACTMOA.Ott TfCHOlÓOICAI ,o,uru.lu 
XX, fORESTALCS [lRONCO COMÚN) 

t Af'ROV[OtlAMl[NTOS f'OREStAlES 
lt ,.,_OTfCCION Ol~ IICCURSO rOAHTAI.. 
111 !NfAOOVCC¡QN A 1 "-SIL,\IICULTURA 
IV MA1'41CN1MIENTO OU EOUIPQ F-OAE.S'l'AL. 

,01 OOCUMOHAOOA 
200 iNOUSrnlAS FORESfM.CS 
NW "'4A.HT[NIMl(NT0 OCL EOUIPO FOREST.a.L 
2011, PAOTECCION DCL RlCUl'\90 f'OREBTAL 
1oe Sil V,CUL Tl,JI\A 

:,o, 
>02 ,., 
"" ""' >06 

'"" >06 
xe ,,o 
311 ,,. ,,, 
l1' , .. ,,. 
"' ,,. 
lit 
l'IO .,, 
m ,,, ,,. .,, 
l21 
m 
»o ,,, ,,, ... ,,. , .. 
).11 ,., ,.. 

ACTIYlDAOi.l TfCNOlÓOICAS INDUITAIAl..ll, 
COM(ACIALII y or HIIV1CIOI 

A.IR( ACONOICIOf,A.00 V REFRIOM.A.OÓN 
APAAAOORISMO 
CAP1UAA Ot: DA l 05 
CAA,-INTfHtA 
CERÁMICA 
COti& T AUCCION 
CONfl\BIUOAP 
CVl..flJAAOEBE\..LElA 
oeCORACto,~ DEL ►tOOAR 
DIBUJO INOVSTRIAl 
DlOUJO PlJBLICffAIHO 

~:~:6~1f'OOAAf1Co 
OUCTOS 'f CONTAOlES 
ELCCTAl1/IOA.0 
ElEClAON1CA 
IENCUA,OlltNAClON 
~OJALA.1 ERÍA. 
INf?USfRIA. DEL. VESTIOC) 
W.OUINA.S- HCllAAMIENl A 
MECANICA. AUTOM0TAl1 
MOLOEO Y fUNOICIÓN 
PfllEPA~CION '( CONSEHVACtON OE. AllMtN TOS 
S,"-511\ERLA 
S.ECRETA.RtAOO 

SERvtCIOS TIJRISftCOS fN tfOTELE.AÍA 
SOlDAOUAA 
TAPICUUA 
n,aoorv.,iA 
tsTAMPADOtN TtLAS 
INOLÜ 
T AOUIM[CANOQRAF 1A 
TCJIOO or ílBMS 
TEJIOO MANUAL l008f UN<.)S V ALf"OM8nA$) 
TEJIDO MECAN1co DE PUNTO 
JURISMO 

CL.AVU DE Le.HOUA AOICIOHAl Al UPA.ROi. 

1 INGLES 
f. ílWICÉS 

ITAl.lANO 
NOOEFINtOA 

IQUIVALINCIA Dt CAUr tCACIOHII 
(CONF'OAME Al ACUERDO NÚM. 17. OEL :16 oe AGOSJO 
Of.'. 1111, Otl C SECAl:lAAIO Of:L•RAMO) 

,1.,.i,01.0 

'º • 
i NllfllP"ITACt0H 

ll)[Ct:l!Nff. 
MUY B1EN 

BICN 

ntOULAR 
SUflCICNl C 

60:I AORICUL TURA 
503 AGAO,ECUAAlA. 
$04 APICUl flJf\A . . 
SO$ C0N$EJWA.CK)N E INOUSTAIALJZACION OC AllMlNTOS 
606 PECVAAl.45 
~ OPERACIÓN f MANTENIMIEHTO OE M,1,00INARIA AOAM:O\..A 

IHITnUTO H.t.CIONAl DrHLLAI A.IITU 

H0 T ALUR DE ARTE 
1 ARTES PV.ST fCAS 
U MÚ81CA 
m TEA.TAO 

191 A.ATES PLÁSTICAS 

Olft!CCK>H OEHIRAL Dl' Tf.U.llCUHCAIUA .. , 1 A.Gf\lCV\.TI.IRA (ltf SEMESTRE) 

" fRUTICULTUAA (2o. SIEMESTAF} 
9>3 1 AORICUlT\IRA (1♦t Sf..MESTílE) 

" 1-0FICICUt. TUA.A (2o SlMfSlfU'I) .,. 1 AGRJCULfl.>AA j l♦t, SfMESTAE) 

" APlCUL 1' UAA C2o SEMESTRE} 

""' 1 CUHICUL TURA U., SEMUTA[J 

" FRUTICULTURA (?o SEMESTRE) ... ' CUNICUl.TIJR.A(ltf BtMHTRI) 

" POACIC\A. TURA (2o. SEMESTRE) .. , 
' CUNICULTURA ( ltt SfUESTAE) 

" Al'ICUCTIJAA (20 SEMESfRll •. ... 1 A\l'ICUlTLUV. (te, , S.EMl'.STA[) 

" 1RUTICVl TVRA j2'o S€MESTA() .,. 
' Alw'~IJL TUAA (let. SEMfSTREI 

" PORCICUI.TUAA (to U MUTAE) ... ' AVICULTURA (1.r, SEMESTREI 

" A.PfCUL TURA f2o. SEMESTAEI .. , 
' AGRICVl TIJRA ll.r StMIESTRE) 

" PiSClCUllUAA C2o.. Sf.Mf.STAE) .. , 1 CUNICUL TVAA ll•r SEMt.SfAE) 

" ptSCICUl TURA (2o SEMESTRE) .., 
' AVIC\Jl nMA (1w SEJ.IESTRE) 

" PISCICULTURA 120 SE.MUTAE) 

LAS ACTIVtD.ADU TlCNOlOOICAS NO [-Sl"f:C:U'"ICADAS TIENEN CLAV'f. OH 

LA CLAVf Df L>-EDUCAOOft-1 TIECHOI.OOICA EN LA, Sl.CLNOA.Rr.M PAAA fAAdA.• 
JAOORES f .& • • • 

U. [OVCACION TECNOlOOICA OUE APARECE: CON EL MISMO NUMBAI- V 
t.>11 lAENT E CLAVE, CUDRt t>HOOAAMAS UiSTINTOS 

NOT.U: 

kOCURSAOA 
EXfNTO 
AfVAllOACION OE E$t.U010S 
f:OUJVALENCLA OE CStUOIO, 

X 
A 
o 

C.STE CERTlf"1CAOO NO ES VAUOO SI Pfll(. 
UNTA &OAn.AOURA9 0 ENMENOAOVRA.a 
UTt CtRl iFICAOO U VALJDO EN TOO/\ 
LA RE.PÚBLICA MEJ;ICANA 't NO AEOUIEHE' 
LEOALIZAf\SE 
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SEP 
UCU"tAlll. DE 

>OCACJONl'\)WCA 
,_ • WWWIUUIO 

-

WIONAI.J:A IAIINC• 
NUNAaULl'N 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
TNSTITIJTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, CERTIFICA que ALEXIS CASTAÑEDA GUTIERREZ. con CURP 
CXGA0 l ll 30HMCSTLA4, cursó y acreditó la Educación Secundaria.de acuerdo al Plan de Estudios vigente. en LA DELEGACION EN EL 
ESTADO DE MEXICO, con Clave de Centro de Trabajo 1 SFIA000lM, con el promedio final que se indica, según constancias que obran en el 
archivo de Control Escolar. 

PROMEDIO FlNAl: 7.8 ] l SÍETE PUNTO OCHO i 
El presente documento de certificación se expide en TOLUCA. MÉXICO a los dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 

~d<duatin<CJl/'€S"TOMAADOQUEORNASRNAS,DO.(c;AOO 

No. «nif'ocodo •W>ridad educ>tivac 0000100()()()0<06619076 

Sdlo digjul ..,.orid>d educativa, 

r>OyGf5AStO+Xl<U'TFpni[)C840b/SRbcNhyfullllQlwniw~\/MnMd9~7BY◄DSIV9Rrtc=lhlySRND<n90K~RGMu•~g6•oXl)Wgkl◄mCIVGPuvQSffMGdVS/IZfh24KooZ)(pWm01ATICm,yVOUT.Z7NXJ/ndv 

lllfWIPC◄OlllkbXA2luNTN,a/OIOCKll<VWql sSl&J51'Mf J◄sw,q.,◄9mAJlU+m4<1YQfgl'AQKlSHJHtjFG,VlqYuwld> T9Wl~•?2.ZQgWbxAtY / <!U!,U91knDPS9zB<¡.Ol YQJOVl11'IYAI .,. __ 

F«ha y horade~ 27/ll/2011 01;30:35 2-m.. 

SdloópU/Sffi 

ylt6v7t>.l>lf(Bc7◄lo,lt•lav-,GOl9urw21c¡,ul21.rpO,A7V'/S9qjbA/Yt)L/S9iwOP¡,IW!)TuW6tsOSV20l...-yíOcYy06U:lnNnl1Hq<olDYNY.iR<;>talAJRJ-..SIIUY/lWqkhonCfcKJ..lll>NUi698Jlb6f1(tjdllJn+3TI6TChYOn7íw6mGmTicuVS.OS. 

-1 • TDSNdc,tlwlV2>51mllj:27ocT IWfO<UDJ(jtnYMzuvG,ínMMilvAf /~IEdtlcrS¡,Gt/Ml!Xa,ú~Ji[PpGOPJ9pY,ff ry1<VGpqSSG7 zmlM'EuT!WOq,ji.l.X.CXBg-

Con fundamento en lo dispuesto por el artlculo 60 de la Ley General de Educaci6n, los certificados de estudios expedidos por instiwciones del Sistema Educativo 
Nacional tienen validez en la República Mexkana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización. favoreciendo el tránsito del educando por 

el Sistema Educativo Nacional. 

El presente certificado de estudios ha sido firmado mediante el uso de la firma electróníca avanzada, amparada por un certificado vigénte a la fecha de su 
emisión y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos l ; 2, fracciones IV, V, XIII y XIV, 3, fracciones I y 11; 7; 8: 9; 13; 14; 16 y 25 de la l ey de la 

flnna Electrónica Avar,zada; 7 y 12 del Reglamento de la Ley de la Firma Electrónica Avanz~a. 

UI versión electrónica dd presente documento, su integridad y autoría se podrá comprobar a trav~ de la página electrónica del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos por medio de la siguiente liga: http,/ /certificadon.inea.gob.mx/validaCertificado.aspx . De igual manera. podrá verificar el documento 

electrónico por medio del cóclígo QR. 

rouo olbbffU...2h-4l>7~•~•dU3 
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¡ ·--·-- --r-·-· , 1~ 

L; . ¡,:~: ~t~TE"virn, ~"'"~-· 1(·,1 ~~!VO ,.~hr•(~•·4A~ i~: .., _ _ ______ :._t .. ;.¡ ,_ i¡J l a1 .i· 1 &.~ t ...... ..,i ....... '¡ I. •,:, .__.. . u .. ...... « ,.J.j 'l;:j ~ 1' 

1 •·' ' ' 1 : ' 
r ~ ." . ,: • i 1! 

'' --'----- " 
-~ O ORDINACIÓN SECTORIAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA !; 

SEIS 

.!-A DIRECCIÓN DE LA ESCUELA 

§ ECUNDARIA FEDERAL 

09DES4324P 

-~GARITA CHAVARRIA CAMPOS 

CACM901222MDFHMROO 

' • 6.8· • : : · SEIS PÜNTO-OCHO ! 
L_ __ -·· ~ , .. --------~ ·----- _____ __i 

TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL 

JULIO DÉL OOS Mil SIETE 
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-~ 

J 
! ', 
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SISTEMA EDUCATIVO NA CIONAL 
\N'ITITVTO NAOONAL PARA LA IOUCAOON 09 LOS ADULTOS 

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARJA 

El Instituto Nacional pa,a la Educación de lo• Adulto,, CEArtFICA quo CLAUDIA LIDIA CHAVAAAIA ZUÑIGA, con CUAP 
CAZC780410MDFHXL01, cursó y acreditó la Educación Secundarla en octubre del 2016, en LA UNIDAO DE OPEAACION DEL 
INEA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, con Clave do Centto de Ti abajo 09~IA00018, con el promedio final qua se ,nd.ca, ¼gún 
c:onstanclas que obran en el archivo de Control Escolar. 

--~ LI __ ..,:OC,.,..H ... O"--'-P""U'-'-NJ...,O,._,,.QO=S __ _. 

El presente documento de ce,u~cacion se e,p,de en Cuauhtémoc, Ciudad de Méxteo a los tres dlas del mes de Junio de dos rrnl 
veintidós 

----· ftjUA~C,U~l»lOOU.CIJOM 
,.._~ ......... ~ 0000\000000.\Jtll)K ,....,._.........-... 
&l'flYT••~Mllll~nc:..&N,l~t:\~J~~,.~•T~IMl ....... 11NiJW~U.T4,lltitftrMA,f.....,.,..,..,.--.~l 

A,~)Ql,ll'llVlodlorO.•• •"°""'t0,.1...,.J....,.~'r(Wt~nlNl~~••...........,.-

,-..., ........... --."'""4JXIUOl.UO?.,"' __ ,.. 
m •~...tu,.,.1~J~~Y11~-c,e.,.1w~o,........c;,.JM'e...,..,n~1u1 .. , J111H1«A1""""'"--,.n,,an1uo_.u~-~~ 

•i~KM-~4w..,T'HUIIIIU1,~~..-..~~~tt4.•t;Nt~!ll'~~t•o&f~*'1'<Rl•w-

C~fwt'!G41m.,,_tOe,(llod~tOpot'.,.anJc\.llol•l d • t• • ... ~ · --·~ 't k. ,l .,¡,l ,. , 'l":MJG&d•~lud.O. •Jl~idO,tl)OliNl,l~•O•I 

Sl:nem• Edvutrvo Ntc-'°"-"I t)et)M valkftz en I• Rep,Obbc.. t-1uk'11ia .,, ,1M:•· JM' r.1t :"l'l"\l\n 1dl<t0n11fl de eut.ntlodón o 1.-g11atec..o.-., 
■[!] ta..-oreci•l'ldo •I \ÑM~O d-4 ~ U(l ndO "°4 ~ Sht•m• ldVCl lNG NA<ion&l. 

· - • . OP,ftfflledo<umentO..ardinlc;.oMal.dof~~l. ♦-vtOótltfttmatiltCVónlel1VM"lllOl,P0felMMdotP"Ck.o~~-.6fnP,lnd.• 
• c,o, ¡,n cettU'lnOO cuott.M ~• ,1 lt !~ O. .u el&bor".a6,\ )' "vHdo Cle conlQtmkSlc:I con lo dispubto •n io, arttr:ub9 t '2, ll"Kdones rl. V, >UII y 

• • • XII/'¡ l, ltKdol"IH 1 ., ti. 7. a; 9; Ur; 14. ~ y 2S de u Lay de 11 Jltme Electtónk:• Avti!Vllde: 7 y 'f2 o.t Rt"Ol.mento de u._.., de l• Firma tle<.uon~u 
A ,tiMUMSI 

I!] • • ::=,::;;:,rr;;;;o .+ecvon.co. au Integridad y autOfi• u podrt tomp(obar ffl" httP"ll<•ttltacionJnu oob..t'rw'n~nc.do • a.p,. o pcir 

tQ,Orna.o,.,.,u Jl ... lltl l1Ul 1/THl1 
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S,t$ Tt;MA NACJOfiAl 
OE ACR[Ott ACION 
YC~N 1U,C,Ót.J 

1 
• --=r,'f:,i,p; 

SISTHIA 
EDUCATIVO NACIOHU, 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
t;;_OORDINAC!ON SECTORIAL DE Er1UCACION SECIJND1\R IA 

I:,:~ DIRECC!ON DE L~ ESCUELA 

'{_UR I A. GAGAR IN 

CLAVE DE CENTRO DE TRASAJO 09DES01 73Z 

CERTIFICA QUE 

íi_ODRIGO DE JESVS CHAVEZ PRADO 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN ICURPI CAPR840426HDFHRD03 

ACREDITÓ LA EDUCACIÓN SECUNDARIA DE ACUERDO AL PLAN Df ~;;ruu,0 3 \liGENTC:, 

SEGÚN CONSTANCIAS OUE OBRAN EN EL ARCHIVO DE CONTROL ESCOLAR. 

PROMEDIO GENERAL DE f---¡ 1 
APROVECHAMIENTO ~ ,_ _ _ s_E_I_S_P_U_N_T_o __ o_c_Ho __ __, 

él PRESENTE CERTIFICADO SE EXTIENDE EN TLALPAN , DISTRITO FE D:C:R,"1L 

ALOS SIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DE 1999. 

FOLIO I I{ o o 81 5 7 o 
GRACIELA IRMA ALVAREZ ROJAS . 

_;L DI R::C,OR 

ESTE CEAT!IICAOO ES v.i.i.100 [ N l OS EST.t..OOS UNIDOS WExlCAl'~:)S ~ Ni) ~EO~'"iRE rW.wts A!>IClONAL[S OE LEGAUI.ACIÓN 

1 

1 
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¡ __ :~ .<. -~\:'\ 
~ \'.' ,1~~ J 
~··~ ,! 

i~~ ... 
t<STOA4 >:, 

U UCATlY(J Hl\lt~i. 

~ OORDINACIÓN SECTORIAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

_!.A DIRECCIÓ"! DE LA ESCUELA 

_.ILAHUIZCALLI 

CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 09DES0126O 

CERTIFICA QUE 

.!,EONARDÓ RAFAEL CORTES BECERRIL 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE P08L.l.CIÓ1l (CUR?l COBL911106HDFRCN0B 

ACREDITÓ U, EDUCACIÓN SECUNOARlt, DE A(,IJEFiOO AL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE, 

SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRAN EM EL ÁREA DE CONTROL ESCOLAR, 

PROMrnlO GENERAL DE 
APROVECHAMIENTO 0 i SEIS PUNTO OCHO 

EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE :N TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL 

A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL OCHO 

FOLIO s ··0085678 

m:1 ar 
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TREINTA 

1 •: ' ,I ,q 1, l •,', 

1 ¡ 
1 1 • ; 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA 

LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA 

JULIOVERNI:: 

, , 09DES42!17B 

JOSE ANTONIO CORTES GARCIA 

COGA890226HDFRRN0O 

SIETE !?UNTO ros 

IZTAPALAP/\, DISTRITO FEDERAL 

JUNIO . DEL ros t-aL CINCO 

,Jr)SE DE JESUS MALOONAro CRÍJ?. 
EL DIRECTOR 

,, ' 



SISTEMA 
BJUCATIVO NACIOWIL 

MÉXICO 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

..SECRETARIA DE EDUCACION 

.J;>EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

-EL DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 

CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 15ADGl203T 

CERTIFICA QUE 

_E.AFAEL CORTES OJEDA 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURPI COOR720227HMCRJF07 

ACREDITÓ LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN JUNIO DE 1988 

SEGÚN CONSTANCIAS OUE OBRAN EN EL ARCHIVO DE CONTROL ESCOLAR. 

PROMEDIO GENERAL DE 
APROVECHAMIENTO EJ I SIETE PUNTO DOS 

LA PRESENTE CERTlilCACIÓN DE ESTUDIOS SE EXPIDE EN NE7.Al-11JALCOYOn, ME.XICO 

JULIO DEL DOS MIL NUEVE A LOS TRECE OIAS DEL MES DE 

FOLIO I Ñ o 2 2 9161 1 c~ct .. =-~ 
MARIA DEL CARMEN f"-EIUlARA SU -
~ROINAOOR DE C'ERTIFICACION EN NEZAHV _ 
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LIBRO 

FOJA 

FOLIO 

REGISTRADO CON : 

33 

40284 

OFIC NO 0196 "!]UTTtMBERG" 
ESCUELA----- - - - -----------------

15EES0313S 
CCT 

Ó 
RITAALVAREZGARDUÑO /J/ 

COTEJ - ---------- ------~-==c.--- --
13-07-2009 

FECHA 

ESTA CERTIFICACIÓN AMPARA ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA. DEL 

SUBSISTEMA DE: 

rnucAc1óN SECUNDARIA OsEcu NOARIA TÉCNICA ÜTELESECUNDARIA O 

DEL PLAN DE ESTUDIOS 
1975 

[ S TA. CEA flftC,a,CtOH nO (S VÁt.JOA SI ,.._ES[NlA. IIORR,1;.0UfU,$ O (NM(HOAOVRAS 



SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
St tr1:1-..«.•adumd6n ..... ~ 

~a.-. .. ....... ---.... ~.,,.... 
........._,__.._.._ •'ÑINll.ow .......... ---------

La Escuela Preparatoria Partkular lnc.oq)Orada Rafael Culzor y Valencia, ubic:ada en llihuac. Oudad de MmJco. con Clave de 
Centro de Tra~ 09PBl-m72U y Rll0onoc:lml4tnto de Vlllldez Olldal de Estudios \SlllS8, oe,1lflc:a que 

YUUN THAUA DE LA ROSA SUAREZ 

con Cla...e Única de Registro de Poblad6n ROSY001216MOF'SRI.A7 y nú~o de control 19&-1073?20073. acreditó tcUimente el 
plan de estudios de badllllerato geM<ll~ con fcnnad6n elemental para el trabajo en Turismo, en el perlodo del :n de lJ90StO de 
20l8 al 18 de Julio de 2021, con 332 c,jkfltos, de un total de :m. • 

Pn>medk»de~ GI Nu..,.. punto uno 

Aslgnatut11S ao edft:ad¡is de fotmaclón profesional Wslca: 

C.aUf. Total de Hrs. c,,clltos 
1 . Introducción al turismo 9.9 64 8 

2 . SeMdo de hc:>&pedaje 10.0 48 6 

3 . Recu..- tutistlcos en tu estado y guiar rooomdos.., la reglón 10.0 64 8 

4 Ser.Ido de restaunmtey bar 9.8 48 6 

s Patrimonio turlstlco nadonal JO.O 64 8 

6 Come«:lallzar produc:tos turfstlcos y clabot&d6n de PDQuet .. 10.0 48 6 

7 . Dearrollo de ll\leflttS sodoculturales y de negoc:105 10.0 64 8 
8 . E~ turfstlcas 10.0 48 6 

Firma 

RAFAELJ 
o 

--~EZGAUCIA m:•-.....-__ __,,_10 

lplantel ~- ------ -·-. -- ---r::I e.e, _ 
a::, • L = ~-,,u:o _¡ 

Con f\Jndamento en lo dilpu9$to en e4 ~nlc:ulo 141 da la Ley Ceoenil do Educación. loo eutlflcadas de Btudlás ~ po, lnstltutJo,- del 
smm. EducatM> Nacional tlenen valide en la Aop)bllc:a Medcana sin ~ de tr6mllfl edlcloNIM de autenóc:adón o legallzaclón, lo 
cual pe<mb el trinslt0 dd--..dienl'e P0< el~ EduatM> HadoNl 

La~ - •6nlc:a del pr&W,te doc\Jmenta. w lnlegrkbd y aVIOÑ .. Pod" ccmp,obor en III p's¡lrle olec:trónlca de la OlrecdOn c.n.ral <»I 
Blchlllemo. en i. slgulante 19&: www.p~l1\ll/Cfltlllcldosdgb. oe lgwil ma.-.ra. • ~ ~el~ electrónleo por 
,-ski del c6dlgo QA. 

FOiio C8C2't379604 
B-.-....--«D•lmprlme-,-__Oudlldde.-,aa-77 __ ,._dej,Mocle2ml. 

\ 

000176 


